
CODIGO PENAL FEDERAL

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
En virtud de los requerimientos por el trabajo de comisio-
nes, y a solicitud de varios diputados, se concede el uso de
la palabra al diputado Mario Alberto Salazar Madera, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, para pre-
sentar iniciativa que reforma el artículo 221 del Código Pe-
nal Federal.

El diputado Mario Alberto Salazar Madera: Con su ve-
nia, diputada Presidenta: el suscrito diputado hace entrega
de la iniciativa que pretende reformar el artículo 221, frac-
ciones I y II del Código Penal, con la finalidad de poder in-
corporar y poder clarificar sobre todo el delito de tráfico de
influencias.

En primer lugar, creo que es nuestra obligación, como le-
gisladores, el poder garantizar que la justicia siga siendo un
elemento fundamental como una forma de convivencia y
sobre todo como una procuración del bien común en la so-
ciedad.

Creo que también es importante poder estar conscientes
que nuestra obligación es cada vez más perfeccionar las le-
yes y las normatividades que son necesarias e indispensa-
bles para tener una buena administración de la justicia en
nuestro país; de tal manera que hoy en día se ha avanzado
con grandes reformas a nivel nacional en materia penal.

Se han incorporado delitos electorales, se han incorporado
delitos en materia ambiental; sin embargo, es indispensable
también el poder particularizar y avanzar en los delitos del
tráfico de influencias, por lo cual, el suscrito diputado pre-
senta ante ustedes, compañeras y compañeros diputados,
esta iniciativa que pretende reformar el artículo 221 del
Código Penal, con la finalidad de poder clarificar cada vez
más y poder particularizar el delito de tráfico de influen-
cias.

Hoy en día está penado únicamente nada más entre el ejer-
cicio entre funcionarios, sin embargo no está regulado en-
tre particulares y funcionarios públicos, por lo cual en mu-
chas ocasiones permanece y prevalece la impunidad; y

muchos funcionarios públicos que hacen uso de ese tráfico
de influencias frecuentemente burlan este precepto y no
llega y no se administra la justicia de manera debida. Por
lo cual, el presente hace entrega, diputada Presidenta, la si-
guiente iniciativa, de conformidad a lo siguiente.

Artículo primero. Se reforma el artículo 221 del Código
Penal Federal, para quedar como sigue:

“Comete el delito de tráfico de influencia el servidor pú-
blico que por sí o por interpósita persona promueva la ges-
tión a la tramitación de negocios o resoluciones públicas
ajenos a las responsabilidades inherentes a su empleo, car-
go o comisión o la realización de actos u omisiones inde-
bidos. Se le impondrá de dos a seis años de prisión, de 100
a 500 días de multa y destitución e inhabilitación de dos a
seis años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión
público.

“Igual pena se aplicará a cualquier persona que promueva
o gestione la conducta ilícita del servidor público a que se
refiere el párrafo anterior.

“La misma pena se aplicará al servidor público que ejecu-
te la tramitación de los negocios u emita las resoluciones o
realice los actos u omisiones indebidos a que se refiere el
primer párrafo de este artículo.

“Si la conducta produce un beneficio económico, la pena
aumentará hasta en una mitad”.

Artículo segundo. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. Es cuanto, diputada Presidenta.

«Iniciativa que reforma el artículo 221 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado Mario Alberto Salazar Made-
ra, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Mario Alberto Salazar Madera, diputado
federal integrante de la LX Legislatura del H. Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 70, 71, fracción II, 72 y
73, fracciones XI y XXX, de la Constitución General de los
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Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y 63
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma el artículo 221 del Código Penal
Federal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En los últimos años, hemos observado una constante ten-
dencia a reformar las leyes penales buscando perfeccionar-
las a fin de hacer eficaz la obligación constitucional del Es-
tado de procurar y administrar justicia en materia penal. En
algunas ocasiones, dichas reformas han tenido como fina-
lidad actualizar las leyes penales a las tendencias predomi-
nantes de países avanzados, incorporando las nuevas teorí-
as que aporta la ciencia penal. En otras ocasiones en
cambio, las reformas han buscado un fin más práctico:
adaptarse a la realidad nacional y a la cambiante evolución
del fenómeno de la criminalidad.

En el pasado reciente, destaca la reforma a los artículos 16
y 19 constitucionales, publicada en el Diario Oficial de la
Federación de fecha 3 de septiembre de 1993, que tuvo co-
mo finalidad incorporar al procedimiento penal mexicano
las entonces innovadoras teorías del “finalismo”, buscando
superar el llamado “causalismo” o “teoría de la acción cau-
sal”. Tanto el Código Federal de Procedimientos Penales
como los diversos códigos procesales penales de las enti-
dades federativas fueron reformados para adaptarse a la
norma constitucional. Dichas reformas fueron acogidas
con beneplácito debido a la situación que en aquel mo-
mento imperaba en nuestro país. En aquel entonces, Méxi-
co experimentaba un aparente crecimiento de la economía,
estabilidad y paz social. Pero sobretodo, dichas reformas
representaban la última tendencia de la ciencia penal, des-
arrollada en países avanzados de Europa (particularmente
en Alemania), y porque significaban las mayores garantías
para el inculpado, en una época en la cual en México aún
no se lograba superar la moda de los Derechos Humanos,
y cuando los Derechos Humanos eran entendidos en un
sentido muy estricto, fundamentalmente como derechos
del inculpado en el procedimiento penal.

Sin embargo, la crisis económica que vivió el país desde fi-
nales de 1994, trajo consigo un terrible incremento de los
índices de criminalidad. De hecho, hasta el día de hoy se-
guimos sufriendo las consecuencias de dicha crisis econó-
mica, en lo que a criminalidad se refiere. El estancamiento
de la economía, el deterioro del nivel de vida, la pérdida de

empleos, la falta de creación de nuevas fuentes de trabajo,
el encarecimiento de la vida y el resentimiento social ge-
neralizado, propiciaron que muchas personas adoptaran a
la delincuencia como un modo de vida, como un modo de
subsistencia en algunos casos, y de enriquecimiento en
otros. Se crearon nuevas redes delincuenciales, nuevas
bandas y organizaciones criminales; estallaron los índices
de comisión de ciertos delitos que anteriormente represen-
taban sólo un pequeño porcentaje en las estadísticas; sur-
gieron nuevos delitos; apreciaron nuevos modus operandi
en la comisión de los delitos; algunas organizaciones cri-
minales se tecnificaron y se profesionalizaron; y otras sim-
plemente se volvieron más violentas. La delincuencia tam-
bién dejó de ser “tolerada” para algunos cuantos
privilegiados (como lo eran antes los jefes de corporacio-
nes policíacas, a través de redes de corrupción perfecta-
mente estructuradas, que llegaban hasta los escalafones
más bajos de dichas corporaciones), sin embargo, con ello
la criminalidad, en buena medida también dejó de ser con-
trolada.

Como consecuencia de lo anterior, en marzo de 1999 se re-
formó nuevamente el artículo 19 constitucional, regresan-
do al modelo anterior, al viejo “causalismo”, en un intento
por abatir la impunidad, facilitando a las autoridades en-
cargadas de procurar y administrar justicia la adecuada in-
tegración de averiguaciones previas y procesos judiciales.
Se comprendió que la evolución de las leyes penales debe
adaptarse a la realidad nacional, en lugar de simplemente
incorporar las teorías de moda suministradas por la dog-
mática penal de países avanzados, donde se viven circuns-
tancias económicas, políticas y sociales, y fenómenos de
criminalidad muy distintos los mexicanos. Por tal motivo,
a pesar de que la ciencia penal sigue produciendo nuevas
teorías del delito y del proceso penal, a pesar de que el fo-
ro penal mexicano está muy en contacto con las nuevas co-
rrientes de moda, a través del estudio de la doctrina, confe-
rencias, programas de posgrado, etcétera, a pesar de ello,
las nuevas teorías no han logrado permear en nuestra legis-
lación penal.

El estallamiento de los índices de criminalidad a partir de
finales del año 1994, nos ha ayudado a comprender que la
criminalidad es un problema complejo, que se encuentra
relacionado con cuestiones económicas, sociales, cultura-
les y políticas. Ahora, ya no se entiende a la política crimi-
nal del Estado de manera aislada, sino íntimamente rela-
cionada con la política general del Estado, y con cada una
de sus políticas particulares (educativa, económica, de sa-
lud, laboral, agraria, etcétera). No se podrá abatir adecua-



damente la delincuencia mientras no existan suficientes
empleos, mientras subsista la educación de bajo nivel,
mientras se siga permitiendo el desarrollo de la “narcocul-
tura”, etcétera.

La política criminal del Estado se compone de distintos ti-
pos de medidas

I. Medidas de prevención general. Son el conjunto de
medidas que buscan influir en la colectividad para que
sus miembros se abstengan de cometer hechos delicti-
vos, y pueden ser:

- De carácter penal. Buscan efectos represivos al fe-
nómeno de la delincuencia. Están plasmadas en la
legislación penal. El órgano legislativo crea las nor-
mas penales y sólo él les da origen. Establece con-
ductas delictivas, sanciones, medidas de seguridad y
procedimientos para aplicarlas. Son las más drásti-
cas y solamente deben aplicarse cuando no exista
otra solución, en el entendido de que el derecho pe-
nal es un derecho de ultima ratio, por su carácter
drástico y represivo. La publicación y divulgación
de la ley tiene un efecto preventivo general, lo mis-
mo que la eficacia en su aplicación, es decir, la no
impunidad, porque el efecto preventivo general se
vincula con la efectividad de la ley. La efectividad
de la aplicación de la ley previene a los individuos
para que no cometan delitos. Por el contrario, si la
ley no es eficaz en su aplicación, surge la idea de que
se puede delinquir con grandes probabilidades de sa-
lir impune.

- De carácter no penal. En un Estado democrático
como el mexicano este tipo de medidas debe preva-
lecer, puesto que son menos drásticas, pudiendo in-
clusive ser más eficaces. Por ejemplo, fomento al
empleo, desarrollo económico, educación de cali-
dad, vigilancia, alumbrado público, combate a la co-
rrupción, etcétera. Son medidas de prevención gene-
ral porque están dirigidas a todos.

II. Medidas de prevención especial. La aplicación de la
pena o medida de seguridad a los casos concretos, pre-
viene al delincuente de volver a incurrir en infracción
penal. Este tipo de medidas deben complementarse con
medidas de readaptación social. Son medidas de pre-
vención especial porque están dirigidas a individuos
particulares, que han sido condenados.

III. Medidas de carácter retributivo o represivo. Son de
naturaleza esencialmente penal, tienen como finalidad
no tanto el prevenir, sino sancionar. Consisten en la apli-
cación de la ley a los casos concretos mediante la pro-
curación y administración de justicia. Aunque su finali-
dad primordial no es preventiva, este tipo de medidas,
en la medida en que sean eficaces, cumplen también
funciones de prevención general y especial conforme a
lo señalado en párrafos precedentes.

En el pasado reciente, la política criminal del Estado se ha
vuelto mucho más dinámica, buscando constantemente
adaptarse a los nuevos fenómenos de criminalidad. Dentro
de las medidas de prevención general, de carácter penal,
destacan las reformas constitucionales, orgánicas y proce-
sales, que buscan dotar a las autoridades encargadas de
procurar justicia, de mayores elementos para la investiga-
ción de los delitos y la persecución de los delincuentes an-
te los tribunales. Como ejemplos podemos mencionar la
posibilidad de intervenir comunicaciones privadas median-
te autorización judicial federal; la obligación de las entida-
des federativas y el Distrito Federal de entregar sin demo-
ra a los indiciados, procesados o sentenciados, así como a
practicar el aseguramiento y entrega de objetos, instrumen-
tos o productos del delito, atendiendo a la autoridad de
cualquier otra entidad federativa que los requiera; la facul-
tad de las autoridades federales para conocer de delitos del
fuero común cuando tengan conexidad con delitos federa-
les; la creación de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada; la facultad para decomisar bienes en tratándo-
se de enriquecimiento ilícito o casos de delincuencia orga-
nizada; la nueva Ley Orgánica de la Procuraduría General
de la República; la creación de la Agencia Federal de In-
vestigación y de la Subprocuraduría de Investigación Es-
pecializada en Delincuencia Organizada, etcétera.

Las reformas a las leyes penales sustantivas (Código Penal
Federal y leyes penales especiales) también han sido im-
portantes. Éstas se han enfocado fundamentalmente en la
criminalización de conductas (creación de nuevos delitos,
como por ejemplo delitos electorales, en materia ambien-
tal, en materia de derechos de autor, etcétera) y en menor
medida en la penalización (aumento de las penas) para de-
litos ya existentes.

Sin embargo, aún falta mucho camino por recorrer. La
cuestión de la seguridad pública es ciertamente uno de los
mayores problemas que enfrenta la sociedad mexicana.
Nuestro deber como legisladores es estar permanentemente
informados acerca de la constante evolución del fenómeno
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de la criminalidad. Debemos estar en contacto con todas
las partes involucradas en el problema: corporaciones poli-
cíacas, autoridades de procuración y administración de jus-
ticia, autoridades de readaptación social, víctimas y aboga-
dos litigantes. Es nuestro deber estar enterados de qué
delitos son los que más se están cometiendo; cuáles son los
que causan mayor indignación y alarma social; cuáles son
las formas de operar de los delincuentes; cómo se pueden
prevenir; cuáles son los índices de impunidad de los dife-
rentes delitos; qué estrategias emplean los delincuentes y
sus defensores para evitar ser descubiertos, capturados o
condenados; qué conductas se deben criminalizar; qué pe-
nas se deben aumentar, qué tipos penales deben ser depu-
rados o perfeccionados, etcétera. Sólo de esta manera po-
dremos lograr el perfeccionamiento y eficacia de nuestras
leyes penales, para de esta manera proveer al cumplimento
de la obligación constitucional del Estado de procurar y ad-
ministrar justicia penal.

Por lo que respecta al tráfico de influencia, las estadísticas
oficiales lo muestran como un delito con un elevadísimo
grado de impunidad. De hecho, la casi totalidad de los pro-
cedimientos incoados por dicho ilícito, terminan en resolu-
ciones que liberan de responsabilidad al inculpado. Es co-
mún observar casos de alta exposición mediática, en los
cuales diversos personajes se aprovechan indebidamente
de su poder económico o sus relaciones políticas para ob-
tener beneficios ilegítimos. Los casos que al principio son
tan publicitados por los medios informativos, al final sue-
len terminar en resoluciones absolutorias a las cuales muy
poca o ninguna publicidad se les otorga. La gente percibe
que las autoridades están “capturadas” por los intereses po-
líticos o por los poderosos intereses privados.

Al hacer una revisión de las causas que motivan la alta im-
punidad tratándose del tráfico de influencia, nos hemos
percatado que fundamentalmente se debe a dos factores: la
inadecuada tipificación del delito, y la corrupción existen-
te entre las autoridades (fundamentalmente las encargadas
de investigar y de la procuración de justicia).

Consideramos que el delito está inadecuadamente tipifica-
do porque deja fuera conductas que deben ser sancionadas,
y por que impone excesivas cargas probatorias para el acre-
ditamiento del cuerpo del delito. Los graves defectos que
encontramos en la tipificación del delito de tráfico de in-
fluencia, son los siguientes:

- Conforme a la descripción típica actual del delito de
tráfico de influencia, en la modalidad prevista en la frac-

ción III del artículo en comento, es menester que el su-
jeto activo sea precisamente un servidor público. Esta
situación deja fuera de previsión a todos aquellos casos
en que sujeto activo sea un particular, lo cual no parece
correcto, pues es evidente que muchos particulares go-
zan de gran influencia ante autoridades, o disponen de
los medios para influir en ellas. Imaginemos, por ejem-
plo, importantes empresarios, líderes sociales, líderes de
partidos políticos, etcétera, que sin ser necesariamente
servidores públicos, tienen gran capacidad de influir en
algunas autoridades del Estado.

- Además, según la descripción típica actual, sólo se
considera que existe tráfico de influencia cuando la con-
ducta delictiva consiste en promover o solicitar una “re-
solución” o un “acto” materia del empleo, cargo o co-
misión de otro servidor público. Esto también nos
parece un defecto en la tipificación delito, puesto que se
deja fuera a aquellas conductas que se cometen en for-
ma de “omisiones”.

- Por otra parte, sólo se considera que se comete el deli-
to de tráfico de influencia cuando el resultado produci-
do es un beneficio “económico”. Esto también nos pa-
rece incorrecto, en tanto que no todos los beneficios
indebidos son de naturaleza económica, y hay algunos
que, siéndolo, no son cuantificables en dinero. Esta si-
tuación genera graves problemas de prueba, haciendo
no sólo más onerosa la carga probatoria para el Ministe-
rio Público federal, sino que además, en ciertos casos,
será imposible acreditar el beneficio económico. Es de
lo más común que, aún existiendo un beneficio econó-
mico evidente, éste no se pueda demostrar en juicio. Es
común que los peritos contadores oficiales, encargados
de dictaminar el monto del beneficio económico, rindan
informes en los cuales manifiestan que no cuentan con
los documentos y libros de contabilidad necesarios para
rendir un auténtico “dictamen”, conforme a las “reglas
de contabilidad generalmente aceptadas” o las “reglas
de contabilidad aceptadas por el Colegio de Contadores
Públicos de México, S.C.” Esto desde luego abre una
brecha a la corrupción otorgándole al inculpado la posi-
bilidad de asegurar una sentencia absolutoria mediante
la manipulación del resultado de la prueba pericial, pues
un informe pericial sin cuantificación del beneficio eco-
nómico, tarde o temprano le asegurará la absolución, por
falta de comprobación de los elementos del cuerpo del
delito. En tal orden de ideas, consideramos que sería más
apropiado que se tuviera por cometido el delito de tráfi-
co de influencia, conforme a la fracción III del artículo



221 del Código Penal, cuando la conducta produzca un
“beneficio indebido”, en lugar de un “beneficio econó-
mico”.

- Finalmente, conforme a la descripción actual prevista
en la fracción III del artículo 221, sólo se considera que
existe tráfico de influencia cuando el beneficio econó-
mico lo obtiene el sujeto activo o cualquiera de las per-
sonas a que se refiere la primera fracción del artículo 22
del propio ordenamiento sustantivo; es decir, el propio
servidor público, su cónyuge, descendientes o ascen-
dientes, parientes por consanguinidad o afinidad hasta el
cuarto grado, a cualquier tercero con el que tenga vín-
culos afectivos, económicos o de dependencia adminis-
trativa directa, socios o sociedades de las que el servidor
público o las personas antes referidas formen parte. Por
lo tanto, esta situación deja impune la conducta cuando
produce beneficios económicos para personas que no
mantienen vínculos con el sujeto activo o para quienes
mantengan vínculos de diferente naturaleza a los seña-
lados en la Ley. Esto nos parece a todas luces incorrec-
to, pues los peores traficantes de influencia son precisa-
mente aquellos que están dispuestos a traficar su
influencia a favor cualquier persona quien les parezca
conveniente y no únicamente a favor de personas con
quienes mantengan los vínculos preexistentes. Se debe
tipificar el tráfico de influencia cuando el beneficio es
para cualquier persona, como sucede en tratándose de
los delitos de cohecho, extorsión, falsificación de docu-
mentos o abuso de confianza, en los cuales se tipifica el
delito cuando el sujeto activo obtiene el beneficio “para
sí o para otro”. Adicionalmente, esta disposición difi-
culta la carga probatoria para el Ministerio Público fe-
deral, al tener que acreditar un vínculo que probable-
mente sea real, pero del cual muy probablemente no
exista constancia alguna para demostrarlo en juicio.

A continuación suministramos un ejemplo, únicamente a
manera de ilustración, en el entendido de que los ejemplos
y casos que puedan presentarse en la realidad, son múlti-
ples y de los más diversos tipos:

Imaginemos a un poderoso empresario, socio de alguna
corporación a la cual se le sigue un procedimiento fiscal
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrati-
va. Imaginemos que, a través de sus relaciones, dicho em-
presario logra contactar al servidor público encargado de
dar seguimiento al litigio ante el Tribunal y logra conven-
cerlo de que omita presentar una promoción o un recurso
dentro de un término perentorio, con lo cual la corporación

indudablemente ganaría el litigio. Supongamos, finalmen-
te, que el servidor público realizara dicha conducta ilegíti-
ma sin que mediara retribución alguna, únicamente por el
deseo de quedar bien con el empresario, ante la expectati-
va de un posible beneficio futuro.

En el ejemplo anterior será imposible, conforme a derecho,
sancionar dicha conducta pues la misma no puede ser con-
siderada como tráfico de influencia por los siguientes mo-
tivos:

a) En primer lugar, porque el sujeto activo no es un ser-
vidor público, es un empresario.

b) En segundo lugar, porque la conducta desplegada no
consiste en una “resolución” o un “acto”, sino en una
“omisión”.

c) En tercer lugar, porque en el caso concreto sería muy
difícil tener por acreditado el monto del beneficio eco-
nómico obtenido. Aún cuando es evidente que con la
conducta se obtiene un beneficio económico y que di-
cho beneficio es indebido, no se podría cuantificar su
monto pues lo más probable es que no existan los docu-
mentos contables necesarios para que los peritos oficia-
les pudieran emitir un dictamen conforme a las reglas de
contabilidad generalmente aceptadas. En la práctica, de
nada sirve determinar que existe un beneficio económi-
co si no se puede cuantificar su monto. En este caso, una
sentencia que condenara al inculpado, pero sin determi-
nar con precisión el monto del beneficio obtenido, indu-
dablemente sería violatoria de las garantías del inculpa-
do, por indebida fundamentación y motivación.
Además, al igual que cualquier procedimiento de natu-
raleza litigiosa, estamos en presencia de una mera “con-
tingencia procesal” y por lo tanto no se puede tener la
certeza de que realmente la corporación obtuvo un be-
neficio económico, que fuera atribuible única y exclusi-
vamente a la conducta desplegada por los inculpados, es
decir, existe la posibilidad de que la corporación hubie-
ra de cualquier manera obtenido una sentencia favorable
en el procedimiento administrativo ante el Tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal y Administrativa.

d) Adicionalmente, no se podrá acreditar el delito de trá-
fico de influencia en virtud de que, en estricto derecho,
el beneficio económico no fue obtenido por el sujeto ac-
tivo, sino por la corporación de la cual es accionista,
misma que no guarda con el activo ninguno de los vín-
culos a que se refiere el artículo en cuestión.
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e) Finalmente, el servidor público que indebidamente
omitió promover ante el Tribunal, tampoco podrá ser
sancionado en tanto que su conducta fue una “omisión”,
además que no obtuvo ningún beneficio económico pa-
ra sí, ni para alguna de las personas señaladas.

Así muchas conductas notoriamente injustas e indebidas
suelen quedar impunes, al no estar debidamente tipificadas
en la ley.

Por lo anterior, se presenta la siguiente iniciativa, de con-
formidad con lo siguiente:

Artículo Primero. Se reforma el artículo 221 del Código
Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 221. Comete el delito de tráfico de influencia:

El servidor público que por sí o por interpósita persona,
promueva o gestione la tramitación de negocios o resolu-
ciones públicas ajenos a las responsabilidades inherentes a
su empleo, cargo o comisión, o a la realización de actos u
omisiones indebidos, se le impondrá de dos a seis años de
prisión, de cien a quinientos días multa y destitución e in-
habilitación de dos a seis años para desempeñar otro em-
pleo, cargo o comisión públicos.

Igual pena se aplicará a cualquier persona que promueva o
gestione la conducta ilícita del servidor público a que se re-
fiere el párrafo anterior.

La misma pena se aplicará al servidor público que ejecute
la tramitación de los negocios, o emita las resoluciones, o
realice los actos u omisiones indebidos a que se refiere el
primer párrafo de este artículo.

Si la conducta produce un beneficio económico, la pena se
aumentará hasta en una mitad.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Diputado Mario Alberto Salazar Madera (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señor diputado. Insértese el texto íntegro en el
Diario de los Debates y túrnese la iniciativa a la Comi-
sión de Justicia.

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Se concede el uso de la palabra al diputado Christian Mar-
tín Lujano Nicolás, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional, para presentar iniciativa que reforma di-
versas disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre.

El diputado Christian Martín Lujano Nicolás: Con el
permiso de la Presidencia: México es uno de los países con
mayor diversidad biológica del mundo. Según datos de la
Conabio, entre el 10 y el 12 por ciento de las especies del
mundo se encuentran en nuestro territorio.

Nuestro territorio cuenta con más de 700 especies de repti-
les, dándole como resultado el primer lugar en reptiles del
mundo. En mamíferos ocupa el quinto lugar, con más de
250 especies, así como el cuarto también en aves, con más
de 20 mil especies; también de plantas. En México existe
una fuerte presión sobre la biodiversidad, ya que cuenta
con amenazas graves, como son la conversión de los eco-
sistemas naturales a productivos, la contaminación, el cam-
bio climático, la sobreexplotación de las poblaciones y la
comercialización de especies exóticas, todo esto derivado
de las actividades humanas en general.

Podemos mencionar de manera particular a las que están
relacionadas con los circuitos de producción y consumo de
bienes y servicios intermedios y finales.

Para enfrentar estos retos y participar en la conservación de
la diversidad biológica con la que cuenta México se apro-
bó y promovió la Ley General de Vida Silvestre, que tiene
por objeto la conservación de la vida silvestre mediante la
protección y la exigencia de niveles óptimos de aprovecha-
miento sustentable, de modo que simultáneamente se logre
mantener y promover la restauración de su diversidad e in-
tegridad, así como incrementar el bienestar de los habitan-
tes del país. 

Es por eso, compañeros diputados, que es necesario y se
presenta a esta tribuna tres propuestas de reformas legales
a esta ley: En primer lugar, la que tiene que ver con satis-
facer el concepto de uso de subsistencia. Hoy por hoy es un
concepto que desafortunadamente se ha desvirtuado y que
tiene que ver únicamente con la comercialización y la re-
troalimentación de los mismos entes sociales que hacen
uso de estas especies en peligro de extinción. Es muy im-
portante, primero, satisfacer el capítulo de conceptos de esta
ley con un concepto de aprovechamiento de subsistencia.



La segunda reforma tiene que ver con eliminar de manera
definitiva que el uso y aprovechamiento de subsistencia
tenga que ver con la venta directa de especies. Esto quiere
decir que ha sido utilizado este concepto primero, sí, para
satisfacer de manera permanente las necesidades de consu-
mo de las sociedades principalmente rurales, pero que hoy
están amenazadas las especies porque se ha dedicado más
que nada a la venta de las mismas.

La tercera reforma que tiene que ver con el artículo 93 de
esta ley, tiene que ver precisamente con los ritos y las tra-
diciones que en muchas comunidades se desarrollan en
nuestro país; y es precisamente aquí, donde sí es importan-
te que la Secretaría de Medio Ambiente, el Instituto Nacio-
nal Indigenista y otras entidades paraestatales de nuestro
gobierno tengan a bien hacer los estudios pertinentes para
garantizar que solamente sean utilizadas las especies para
el autoconsumo en ritos y en ceremonias, no para venta ni
para comercialización de las mismas. Es por eso que que-
remos fortalecer con esta iniciativa precisamente esta ley
que ha sido difusa en este sentido.

Le solicito, diputada Presidenta, se integre de manera total
este documento en el Diario de los Debates. Es cuanto, di-
putada Presidenta.

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Vida Silvestre, a cargo del diputado Christian
Martín Lujano Nicolás, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado federal de la LX Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, Christian Martín Lujano Nicolás, en uso de las fa-
cultades que le confieren los artículos 71, fracción II, y 73,
fracción XXIX-G, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y 55 y 56 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta ho-
norable soberanía la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 3, 92 y 93 de la
Ley General de Vida Silvestre, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

México es uno de los países con mayor diversidad biológi-
ca del mundo. Según datos de la Comisión Nacional para
el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (Conabio), en-
tre el 10 y el 12 por ciento de las especies del mundo se en-
cuentran en nuestro territorio. Entre las causas que hacen

de México un país de gran diversidad biológica está la to-
pografía, la variedad de climas y una rica historia geológi-
ca, biológica y cultural. 

Los miembros de Wild Life Fundation, expertos en vida li-
bre, nos mencionan que, en la actualidad, el concepto de
vida silvestre, vendría a incluir la flora silvestre y la fauna
salvaje de una región dada. México se caracteriza porque
en su territorio existe una significativa vida silvestre. Co-
nabio, menciona que nuestro territorio cuenta con más de
717 especies de reptiles, dándole como resultado el primer
lugar en reptiles del mundo, en mamíferos ocupa el quinto
lugar, con más de 228 especies de anfibios, ocupa el cuar-
to en este rubro, además hay más de 1000 especies de aves,
más de 20 mil especies de plantas, aproximadamente 2 mil
400 especies de vertebrados terrestres. Además de ocupar
el primer lugar en variedad de cactáceas.

Sergio Avilés, director del Museo de las Aves de México,
entre otros expertos, refiere que en todo el mundo existen
cerca de 9 mil especies de aves. Los 6 países con mayor di-
versidad son Colombia, con aproximadamente mil 721;
Brasil, con más de mil 622; Indonesia, con una cantidad su-
perior a mil 519; Zaire, con mil 89 y México con más de
mil especies.

Las aves se encuentran en prácticamente todos los tipos de
ecosistemas. Podemos mencionar que en nuestros extensos
mares hasta en las cimas de nuestras montañas más altas,
en los desiertos del norte de nuestro país, en las selvas hú-
medas, a lo largo de todo nuestros litorales y de los acci-
dentados sistema de montañas que atraviesan de norte a
sur; en las islas que nos corresponden y en las planicies
continentales de nuestro país, en los hábitat donde el hom-
bre ha intervenido y ha modificado el paisaje, áreas de cul-
tivo, áreas de ganado, parques de las ciudades, en los huer-
tos personales, en nuestros traspatios, y hasta en nuestros
jardines. También ahí podemos observar y estudiar aves.

Sin embargo, en México tenemos una fuerte presión sobre
la biodiversidad, ya que cuenta con amenazas importantes,
como son la conversión de los ecosistemas naturales a pro-
ductivos, ya sean estos agrícolas o ganaderos, la contami-
nación, el cambio climático, la sobreexplotación de pobla-
ciones y la introducción de especies exóticas.

El Instituto Nacional de Ecología hace referencia a la pre-
sión, magnitud y a los ritmos de agotamiento de los eco-
sistemas y sus recursos naturales, así como del deterioro
ambiental de diferentes medios (agua, aire, suelo, paisaje),
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todo esto derivado de las actividades humanas en general,
podemos mencionar de manera particular las que están re-
lacionadas con los circuitos de producción y consumo de
bienes y servicios intermedios y finales.

Siendo que la pérdida de nuestra biodiversidad representa
lamentablemente la reducción de la población de especies,
con la consecuente pérdida de diversidad genética, dando
como resultado un aumento en la vulnerabilidad de las es-
pecies y sus poblaciones a enfermedades propias de la es-
pecie.

En la Declaración de Johannesburgo 2002, la gran mayoría
de las naciones del mundo se comprometieron a reducir de
forma significativa la tasa de pérdida de la biodiversidad
hasta el año 2010. Por primera vez, la Unión Internacional
para la Conservación de la Naturaleza, proporciona una ba-
se de datos precisos sobre los cambios, en el estado de las
especies amenazadas en el mundo, indicando claramente
las amenazas cambiantes para la biodiversidad mundial y,
por consecuencia, la pérdida de las especies.

La extinción de las especies es un tema bastante hablado en
los últimos tiempos y es una de las consecuencias más dra-
máticas de la pérdida de la biodiversidad. Esto es impor-
tante subrayarlo, porque la extinción de la que estamos ha-
blando es un proceso natural de la continua transformación
del hombre, luego entonces estamos hablando de procesos
antropogénicos.

Es importante seguir hablando de conservación de la natu-
raleza y de realizar un aprovechamiento que no destruya la
capacidad del medio ambiente para regenerarse en todas
sus aristas. Suponiendo que se continúe permitiendo que
sus ecosistemas se sigan destacando por su belleza escéni-
ca, su valor científico, educativo, cultural, de recreo, por
una aptitud y actitud para desarrollar el turismo, de tal ma-
nera que no sea agresivo con el medio ambiente.

De tal forma que la conservación y el uso responsable de
nuestra biodiversidad sean de manera racional, sin que se
agoten las poblaciones de especies, para que puedan ser in-
tegrados en un objetivo común para beneficio de nuestra
sociedad, esto es equivalente a que haya un manejo susten-
table, en las diferentes especies y de manera particular un
manejo adecuado en sus poblaciones de aves.

Para enfrentar los retos y participar en la conservación de
la megadiversidad con que México cuenta, surge en julio
del año 2000 La Ley General de Vida Silvestre, la cual tie-

ne por objeto “la conservación de la vida silvestre median-
te la protección y la exigencia de niveles óptimos de apro-
vechamiento sustentable, de modo que simultáneamente se
logre mantener y promover la restauración de su diversidad
e integridad, así como incrementar el bienestar de los habi-
tantes del país”.

La Ley General de Vida Silvestre procura la conservación
de la vida silvestre y que esta sea utilizada de manera irra-
cional, por lo que regula el aprovechamiento extractivo, el
aprovechamiento mediante la caza deportiva, la colecta
científica, y el aprovechamiento no extractivo. 

Una de las figuras contempladas en dicha ley es el aprove-
chamiento de subsistencia. Sin embargo, esta figura pre-
senta algunos problemas debido a una falta de definición
de dicho concepto de subsistencia en la misma ley. Esto ha
provocado que la autoridad competente se vea obligada a
otorgar permisos de aprovechamientos que en realidad son
comerciales, a través de la figura de subsistencia, lo cual va
en contra del espíritu de la misma ley.

Más aún, el aprovechamiento de subsistencia, tal como se
regula en el artículo 92, autoriza la comercialización, es de-
cir, para su venta, lo cual es una contradicción de una es-
tricta conceptualización del aprovechamiento de subsisten-
cia:

Articulo 92.

Las personas de la localidad que realizan aprovechamiento
de ejemplares, partes y derivados de vida silvestre para su
consumo directo, o para su venta en cantidades que sean
proporcionales a la satisfacción de las necesidades básicas
de éstas y de sus dependientes económicos, recibirán el
apoyo, asesoría técnica y capacitación por parte de las au-
toridades competentes para el cumplimiento de las disposi-
ciones de la presente ley y de su reglamento, así como pa-
ra la consecución de sus fines.

La Enciclopedia libre nos habla acerca de los conceptos de
economía de subsistencia, y encontramos que es aquella
que se basa en la agricultura o la ganadería con explotacio-
nes generalmente familiares, que sólo alcanza para la ali-
mentación y el vestido de la propia familia o grupo social,
y en la que no se producen excedentes que permitan el co-
mercio o, en caso de que se produzcan, estos son escasos y
se destinan de forma inmediata al trueque con otras fami-
lias o grupos sociales.



También encontramos en la definición de Madhusudan
(2005) que en la definición de uso de subsistencia, se va
aplicar a aquellos regímenes de uso de los recursos natura-
les destinados al consumo local en los que los niveles de
explotación están determinados por las necesidades de las
comunidades locales. Por el contrario, los usos comercia-
les señalan regímenes bien organizados de explotación tec-
nológicamente intensiva destinada a la obtención de bene-
ficios económicos. En el primer caso, la sobreexplotación
puede aparecer como consecuencia de la sobrepoblación,
mientras que en el segundo es consecuencia del sobre con-
sumo.

Asimismo, en la reciente Convención Interamericana para
la Protección de la Tortuga 2005, se habla de uso de sub-
sistencia y este es el uso tradicional de recursos renovables
silvestres, o cultivados para uso directo o consumo fami-
liar, tal como comida, refugio, combustible, cultura, reli-
gión y medicina, para trueque o compartir, para consumo
personal o familiar y uso tradicional.

María Mies, en su texto La perspectiva de subsistencia,
que presenta en Colonia, Alemania, en el año 2005, nos
vuelve a mencionar la subsistencia, y nos dice que ésta es
lo opuesto a la producción comercial, y tiene una meta
completamente diferente: principalmente la satisfacción
directa de las necesidades humanas. 

Por otro lado, la organización de Las Naciones Unidas pa-
ra La Agricultura y la Alimentación (FAO), en la Conser-
vation guide 25, refiere la “cacería de subsistencia” y la de-
fine como aquella utilizada para completar la necesidad de
proteínas por los cazadores y sus familias, y que general-
mente es realizada por grupos indígenas o marginados.

Es claro que el aprovechamiento o uso de subsistencia no
puede involucrar un aprovechamiento comercial, ya que
dejaría de ser de subsistencia. Sin embargo, desde la entra-
da en vigor de la Ley General de Vida Silvestre, en el año
2000, la Dirección General de Vida Silvestre de la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se ha visto
obligada a autorizar la captura de cientos de miles de aves
canoras y de ornato, a través de la figura del aprovecha-
miento de subsistencia. La captura y comercio de aves ca-
noras y de ornato se realiza desde tiempos precolombinos
en nuestro país. Los captores, transportistas y vendedores
de las aves canoras y de ornato están organizados en unio-
nes para realizar la comercialización de estas; esta activi-
dad es y siempre ha sido una actividad comercial que nada
tiene que ver con la subsistencia, pero que sí tiene un im-

pacto negativo sobre las poblaciones de aves de las cuales
se extraen y es contrario al espíritu de la ley.

Estas autorizaciones son el resultado de la redacción de di-
cho artículo que incluye las palabras “o para su venta”, en
referencia al significado de una actividad de subsistencia.

El problema aquí presentado es grave, ya que la ley tiene
como principal objetivo la conservación y el aprovecha-
miento sustentable de la vida silvestre. Es por eso que es-
tablece toda una serie de requisitos y limitaciones al apro-
vechamiento para que se garanticen dichos objetivos, y
contempla todo un título específico para el aprovecha-
miento extractivo. Sin embargo, todos estos requisitos y
candados que tiene la ley para el aprovechamiento extrac-
tivo son dejados de lado cuando se utiliza la figura de apro-
vechamiento de subsistencia.

Tan sólo por mencionar algún ejemplo, la ley establece que
los aprovechamientos de vida silvestre únicamente se pue-
den realizar dentro de las Unidades de Manejo para la Con-
servación de la Vida Silvestre (UMA –artículo 39–), que se
requieren planes de manejo para operar las UMA (artículo
40), y que se requiere un estudio de población o muestreo
(artículo 87). Ninguno de estos requisitos básicos se cum-
ple cuando se utiliza la figura de subsistencia, lo cual deja
en indefensión a las mismas especies silvestres que la ley
pretende conservar y garantizar su aprovechamiento sus-
tentable.

Finalmente es necesario prohibir el aprovechamiento de
subsistencia si este involucra especies que se encuentren en
las categorías de “amenazadas”, o “en peligro de extin-
ción”. 

Por otro lado, la segunda reforma se refiere al artículo 93,
que incluye el aprovechamiento para ritos y ceremonias
dentro de subsistencia. Debemos aclarar que el Partido Ac-
ción Nacional respeta las prácticas culturales que se dan en
nuestro territorio y que este tipo de aprovechamiento cada
vez es menor en nuestro país. Sin embargo, también hace-
mos mención que este aprovechamiento nada tiene que ver
con el aprovechamiento de subsistencia. Razón por la cual
es pertinente aclarar en la ley que se trata de un aprovecha-
miento diferente al de subsistencia, por lo que reiteramos
que resulta conveniente una definición de subsistencia.

Artículo 93. La secretaria, en coordinación con el Institu-
to Nacional Indigenista y las entidades federativas, inte-
grará y hará publicas, mediante una lista, las prácticas y
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los volúmenes de aprovechamiento de ejemplares, partes o
derivados de vida silvestre para ceremonias y ritos tradi-
cionales por parte de integrantes de comunidades rurales;
el cual se podrá realizar dentro de sus predios o con el con-
sentimiento de sus propietarios o legítimos poseedores,
siempre que no se afecte la viabilidad de las poblaciones y
las técnicas y medios de aprovechamiento sean las utilizadas
tradicionalmente, a menos que éstos se modifiquen para me-
jorar las condiciones de sustentabilidad en el aprovecha-
miento. En todo caso, promoverá que se incorporen acciones
de manejo y conservación de hábitat a través de programas
de capacitación a dichas comunidades rurales.

La secretaría podrá establecer limitaciones o negar el apro-
vechamiento, en los casos en que la información muestre
que dichas practicas o volúmenes están poniendo en riesgo
la conservación de las poblaciones o especies silvestres.

Por lo tanto es necesario reformar algunos artículos para
coadyuvar con la autoridad para poder determinar que es o
no es una actividad de subsistencia, y así poder garantizar
de manera más eficaz el cumplimiento de los objetivos de
la Ley para la Conservación y Aprovechamiento Sustenta-
ble de la Vida Silvestre. 

Por todo lo anterior, se somete a la consideración de esta
soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 3, 92 y 93
de la Ley General de Vida Silvestre

Artículo Único. Se adiciona un inciso II Bis al artículo 3;
se modifica el título del Capítulo II; se reforma el primer
párrafo del artículo 92 y se le adiciona un segundo párrafo;
y se adiciona un tercer párrafo al artículo 93 de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre, para quedar como siguen:

Artículo 3.

I. a II. …

II Bis. Aprovechamiento de subsistencia: Es el que se
realiza sobre ejemplares, partes y derivados de la vida
silvestre para satisfacer las necesidades básicas de uso
directo o autoconsumo personal o familiar tal como co-
mida, refugio, combustible, ropa, transporte y medicina,
para trueque o compartir, en cantidades que sean pro-
porcionales a la satisfacción de dichas necesidades bási-
cas de la persona y familia inmediata, y que excluye la
comercialización.

III. a XLV. …

Capítulo II
Aprovechamiento para Fines de Subsistencia 

y para Ceremonias y Ritos Tradicionales

Artículo 92. 

Las personas de la localidad que realizan aprovecha-
miento de subsistencia de ejemplares, partes y deriva-
dos de vida silvestre para su consumo directo, en canti-
dades que sean proporcionales a la satisfacción de las
necesidades básicas de estas y de sus dependientes eco-
nómicos, recibirán el apoyo, asesoría técnica y capaci-
tación por parte de las autoridades competentes para el
cumplimiento de las disposiciones de la presente ley y de
su reglamento, así como para la consecución de sus fines.

Queda prohibido el aprovechamiento de subsistencia de es-
pecies amenazadas y en peligro de extinción.

Artículo 93.

...

...

Solamente se podrá autorizar el aprovechamiento de espe-
cies en riesgo para ritos y ceremonias tradicionales, previo
estudio de poblaciones y autorización realizada por la se-
cretaría.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a los 21 dí-
as del mes de diciembre del año dos mil seis.— Diputado Christian
Martín Lujano Nicolás (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señor diputado. Según su solicitud, insértese el
texto íntegro en el Diario de los Debates y túrnese a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Se ruega a los señores legisladores que están manifestán-
dose, cuidar que su manifestación no interfiera con el or-
den de la sesión.



ARTICULOS 83 Y 87 CONSTITUCIONALES

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Se concede el uso de la palabra al diputado Eduardo Sán-
chez Andrade, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, para presentar iniciativa que reforma
y adiciona los artículos 83 y 87 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Eduardo Sánchez Hernández: Gracias, di-
putada Presidenta: más presupuesto para el campo. Com-
pañeras y compañeros diputados.

El artículo 83 constitucional establece que el Presidente en-
trará a ejercer el cargo el 1 de diciembre y durará en él seis
años. Este precepto, al no especificar que es a partir de las
cero horas del día referido deja a la libre interpretación, por
lo que ha llegado a señalarse que el Presidente de la Repú-
blica no asume plenamente sus funciones sino hasta la ho-
ra en que toma posesión de su encargo ante el Congreso de
la Unión o ante la Comisión Permanente, de conformidad
con el artículo 87 de la Constitución federal.

En estos ordenamientos se establecen las formalidades que
deben observarse en lo que se ha llamado un acto republi-
cano y que fundamentalmente ha consistido en resaltar la
investidura del Ejecutivo federal frente a los otros Poderes
de la Unión, presentando éste como el inicio de una nueva
era para el país –eso sí cada seis años– lo que había ocurri-
do con cierta normalidad hasta el pasado 1 de diciembre.

Las actuales circunstancias por las que atraviesa el país nos
obligan al ejercicio pleno de la convivencia y la pluralidad
e inclusión política; nos reclaman actuar con tolerancia y
apertura para avanzar en la democracia y en la justicia so-
cial. Sin embargo, ello no implica poner en riesgo el fun-
cionamiento de las instituciones nacionales, por lo que de-
bemos prever en nuestra Constitución la posibilidad de
facilitar la alternancia en la Presidencia de la República. 

Estudiosos del derecho constitucional mexicano han seña-
lado la necesidad de clarificar algunos preceptos que en la
actualidad resultan anacrónicos y que no garantizan el des-
arrollo de las instituciones de la República, porque en oca-
siones se simula el apego a ellos y en otras se propician
presiones de todo tipo pretendiendo hacer rehenes no sólo
a alguno de los poderes sino a la ciudadanía, dañando irre-
versiblemente la imagen del ejercicio de la política y de
quienes en ella actuamos.

El sistema democrático que nos hemos dado nos otorga la
responsabilidad para coordinarnos y colaborar con los
otros poderes en el ámbito de nuestras atribuciones en be-
neficio del país, por lo que debemos facilitar el ejercicio
democrático del poder en beneficio de la gente sin que ello
signifique supeditación o subordinación entre los Poderes,
por lo que dotar de mayor flexibilidad al cumplimiento del
mandato constitucional continúa siendo oportuno para que
la transmisión del Poder Ejecutivo transcurra como un ac-
to republicano y democrático del sistema político mexica-
no. 

El constituyente de 17 estableció la forma de organización
política del Estado mexicano, la de una República repre-
sentativa, democrática y federal por lo que la responsabili-
dad del Poder Legislativo no debe circunscribirse a partici-
par en un acto protocolario de toma de posesión del
Presidente de la República ya que su elección se ha reali-
zado en el marco del sistema y de las instituciones electo-
rales que hemos venido consolidando. 

Una vez que los mexicanos hemos manifestado nuestra vo-
luntad depositando los votos en las urnas y los propios ciu-
dadanos los han contado y la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación ha resuelto las
controversias presentadas y calificado de válida la elección
de Presidente y ha realizado la declaratoria de Presidente
electo; al Congreso de la Unión sólo le corresponde parti-
cipar en ese acto de la república, ya que desde 1994 no le
corresponde a esta soberanía constituirse en Colegio Elec-
toral para calificar la elección de presidente ni hacer la de-
claratoria de presidente electo.

La representación popular debe asumir su compromiso de
legislar para actualizar las instituciones y mejorar la convi-
vencia de los mexicanos de contribuir a la gobernabilidad
democrática del país y de ejercer sus funciones de control
de gobierno proponiendo políticas públicas que permitan
elevar la vida de los ciudadanos. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la
consideración de esta soberanía la siguiente propuesta de
reforma constitucional.

Primero. Reformar el artículo 83 de la Constitución para
que diga lo que sigue:

El Presidente entrará a ejercer su encargo a partir de las ce-
ro horas del 1 de diciembre y durará en él seis años.
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Segundo. Se reforma el artículo 87 para quedar como si-
gue: 

Artículo 87. El Presidente, al tomar posesión de su cargo,
prestará ante el Congreso de la Unión o ante la Comisión
Permanente, en los recesos de aquél, o ante la Mesa Direc-
tiva correspondiente, la siguiente protesta...

Transitorio. El presente decreto entrará en vigor a partir del
día siguiente de su publicación. 

Mucho agradeceré, ciudadana Presidenta, que se inserte el
texto que he leído en el Diario de los debates y se corrija
en la Gaceta mi nombre, ya que no fue publicado correcta-
mente. Por su atención, muchas gracias. 

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 83 y 87 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo del diputado Eduardo Sánchez Andrade, del Grupo
Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Eduardo Sánchez Hernández, del Par-
tido Revolucionario Institucional, con fundamento en los
artículos 70, párrafos primero, segundo y tercero; 71, frac-
ción II; y 72, inciso f), de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de
esta honorable soberanía la presente iniciativa con proyec-
to de decreto, que reforma los artículos 83 y 87 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

I. Antecedentes de la toma de posesión del Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos

El artículo 83 constitucional establece que el Presidente en-
trará a ejercer su encargo el 1 de diciembre y durará en él
seis años...

Este precepto, por no especificar que es a partir de las cero
horas del día referido, deja a la libre interpretación, por lo
que ha llegado a señalarse que el Presidente de la Repúbli-
ca no asume plenamente sus funciones sino hasta la hora en
que toma posesión de su encargo ante el Congreso de la
Unión o ante la Comisión Permanente, de conformidad con
el artículo 87 de la Constitución federal.

En estos ordenamientos se establecen las formalidades que
deben observarse en lo que se ha denominado un acto re-

publicano y que, fundamentalmente, consiste en resaltar la
investidura del Ejecutivo federal frente a los otros Poderes
de la Unión, para manifestar la supremacía del Presidente,
ante todos los mexicanos y presentarse ante la comunidad
internacional, marcando el ceremonial “el inicio de una
nueva era para el país”, lo que había ocurrido con cierta
normalidad hasta el 1 de diciembre del año en curso.

Las circunstancias por las que atraviesa el país nos obligan
al ejercicio pleno de la convivencia en la pluralidad e in-
clusión política; nos reclaman actuar con tolerancia y aper-
tura para avanzar en la democracia y en la justicia social.
Sin embargo, ello no implica poner en riesgo el funciona-
miento de las instituciones nacionales, por lo que debemos
prever en nuestra Constitución la posibilidad de facilitar la
alternancia en la Presidencia de la República.

II. La colaboración y la coordinación para el equilibrio
entre los Poderes de la Unión

Estudiosos del derecho constitucional mexicano han seña-
lado la necesidad de clarificar algunos preceptos que en la
actualidad resultan anacrónicos y que no garantizan el des-
arrollo de las instituciones de la república, porque en oca-
siones se simula el apego a ellos y en otras se propician
presiones de todo tipo, pretendiendo hacer rehenes no sólo
a alguno de los poderes sino a la ciudadanía, dañando irre-
versiblemente la imagen del ejercicio de la política y de
quienes en ella actuamos.

El sistema democrático que nos hemos dado nos otorga la
responsabilidad para coordinarnos y colaborar con los
otros poderes en el ámbito de nuestras atribuciones en be-
neficio del país, por lo que debemos facilitar el ejercicio
democrático del poder en beneficio de la gente, sin que ello
signifique supeditación o subordinación entre los poderes.

Por ello dotar de mayor flexibilidad el cumplimiento del
mandato constitucional continúa siendo oportuno para que
la transmisión del Poder Ejecutivo transcurra como un ac-
to republicano y democrático del sistema político mexica-
no.

III. El Poder Legislativo debe asumir plenamente sus
funciones

El Constituyente de 1917 estableció la forma de organiza-
ción política del Estado mexicano, la de una república re-
presentativa, democrática y federal, por lo que la responsa-
bilidad del Poder Legislativo no debe circunscribirse a



participar en un acto protocolario de toma de posesión del
Presidente de la República, ya que su elección se ha reali-
zado en el marco del sistema y de las instituciones electo-
rales que se han venido consolidando.

Una vez que los mexicanos hemos manifestado nuestra vo-
luntad, depositando los votos en las urnas y los propios ciu-
dadanos los han contado y la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación ha resuelto las
controversias presentadas y calificado de válida la elección
de Presidente y ha realizado la declaratoria de Presidente
electo; al Congreso de la Unión corresponde sólo participar
en ese acto político de la república, ya que desde 1994 no
corresponde a esta soberanía constituirse en colegio electo-
ral para calificar la elección de Presidente ni hacer la de-
claratoria de Presidente electo.

La representación popular debe asumir su compromiso de
legislar para actualizar las instituciones y mejorar la convi-
vencia de los mexicanos, de contribuir a la gobernabilidad
democrática del país y de ejercer sus funciones de control
del gobierno, proponiendo las políticas públicas que per-
mitan elevar el nivel de vida de los ciudadanos.

Por lo expuesto y fundado, me permito someter a la consi-
deración de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto que reforma y adiciona los artículos 83 y 87 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos

Primero. Se reforma y adiciona el artículo 83 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo a
partir de las cero horas del 1 de diciembre y durará en él
seis años...

Segundo. Se reforma y adiciona el artículo 87 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 87. El Presidente, al tomar posesión de su cargo,
prestará ante el Congreso de la Unión o ante la Comisión
Permanente, en los recesos de aquél, o ante la Mesa Di-
rectiva correspondiente, la siguiente protesta...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de diciembre de 2006.— Di-
putado Eduardo Sánchez Hernández (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Insértese el texto íntegro en el Diario de los Debates y túr-
nese a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

Esta Presidencia extiende la bienvenida y da un afectuoso
saludo a los alumnos de la escuela Manuel Altamirano, del
municipio de Tlalnepantla. Muchas gracias por habernos
visitado. 

LEY GENERAL QUE ESTABLECE LAS BASES 
DE COORDINACION DEL SISTEMA NACIONAL

DE SEGURIDAD PUBLICA - LEY ORGANICA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Tiene el uso de la palabra el diputado Alejandro Landero
Gutiérrez para presentar iniciativa que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General que Establece las
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y de la Ley General de Desarrollo Social, suscrita
además por el diputado Édgar Armando Olvera Higuera,
ambos del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal.

El diputado Alejandro Landero Gutiérrez: Señora Pre-
sidenta, le pido que el texto sea inscrito de manera íntegra
en el Diario de Debates. Honorable Asamblea: todos he-
mos sido testigos de cómo la inseguridad en México ha al-
canzado niveles nunca antes vistos. Los ciudadanos en ca-
si todos los lugares del país se encuentran vulnerables ante
la delincuencia común y el crimen organizado.

Los espacios públicos están siendo acaparados por los cri-
minales, mientras que los ciudadanos, cada vez más, nos
arrinconamos en el espacio privado. Estamos perdiendo li-
bertad y ganando miedo.
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El problema de la delincuencia es sistémico, se requiere la
adecuación normativa, la vigilancia de los jueces, la trans-
parencia en el Ministerio Público, la profesionalización de
la policía, pero también se requiere atender un elemento
fundamental de esta cadena que es la prevención social del
delito.

Consideramos que la lucha contra la delincuencia no pue-
de ser una tarea meramente reactiva, persecutoria; una es-
trategia así es completamente ineficaz y costosa. Necesita-
mos más bien acciones que prevengan las causas que dan
origen al hecho de que miles de adolescentes y jóvenes se
sumen cada día como colaboradores del crimen. La pre-
vención social del delito, como apunta el especialista en el
tema, Pedro José Peñaloza, contempla premisas como la
cultura de la legalidad, la equidad social y la participación
ciudadana. Sin estos instrumentos sociales, los mecanis-
mos policiales o judiciales resultarán siempre insuficientes
y de corto alcance.

La relevancia de esta iniciativa que presentamos los dipu-
tado Edgar Olvera y Alejandro Landero estriba en la posi-
bilidad de reforzar la perspectiva de prevención social del
delito dentro del sistema nacional de seguridad pública y
de contemplar la necesidad de que las políticas de desarro-
llo social en sus distintas vertientes, trabajen por atender
las causas que originan las conductas antisociales. La ini-
ciativa prevé modificaciones a la Ley General de Desarro-
llo Social para incluir la perspectiva de prevención de con-
ductas antisociales en la política nacional y de desarrollo
social, reformándose la fracción I del artículo 11 y adicio-
nándose una fracción X al artículo 1o., una fracción VI al
artículo 14, una fracción X al artículo 19, así como un nu-
meral cinco al artículo 31.

La iniciativa también implica cambios en la Ley General
que Establece las Bases de Coordinación del sistema na-
cional de seguridad pública. Se reforma el tercer párrafo
del artículo 3o.; se adiciona la fracción IX del artículo 10o.,
las fracciones VI, VII y VIII del artículo 12, y la fracción
V del artículo. Todo ello para incluir como objetivo de la
coordinación de sistemas de seguridad pública, la necesidad
de desarrollar programas de prevención social del delito e in-
corporar en el Consejo Nacional de Seguridad Pública la Se-
cretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Salud y la Se-
cretaría de Educación Pública, con la finalidad de
coordinar los esfuerzos de prevención social del delito.

Asimismo, esta iniciativa de decreto incluye cambios a la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para

mandatar a la Secretaría de Seguridad Pública que refuer-
ce la perspectiva de prevención del delito dentro de sus
tareas.

Consideramos que la política de prevención social del de-
lito colabora en la superación de dos problemas estructura-
les comunes en la ejecución de medidas contra la delin-
cuencia: la visión a corto plazo y la superficialidad de las
acciones.

La prevención social del delito trata de mirar la problemá-
tica con profundidad, haciendo un ejercicio analítico de ti-
po causal y planteando una resolutiva de largo aliento que
supere la visión de coyuntura.

Por todo lo anterior, los autores de la presente iniciativa
consideramos como un tema fundamental, decisivo para
disminuir la incidencia delictiva, desarrollar programas so-
ciales destinados a la prevención social del delito, porque
hoy más que nunca requerimos de una perspectiva causal
en la elaboración de nuestras políticas contra la delincuen-
cia. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
las leyes General que Establece las Bases de Coordinación
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Orgánica de la
Administración Pública Federal, y General de Desarrollo
Social, suscrita por los diputados Alejandro Landero Gutié-
rrez y Édgar Armando Olvera Higuera, del Grupo Parla-
mentario del PAN

Los suscritos, diputados federales Alejandro Landero Gu-
tiérrez y Édgar Armando Olvera Higuera, integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LX
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en el fracción
II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y en la fracción II del artículo 55 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consi-
deración de esta asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la
Ley General que Establece las Bases de Coordinación del
Sistema de Seguridad Pública; de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; y de la Ley General de
Desarrollo Social.

Exposición de Motivos

Todos hemos sido testigos de cómo la inseguridad en Méxi-
co ha alcanzando niveles nunca antes vistos. Los ciudadanos



en casi todos los lugares del país se encuentran vulnerables
ante la delincuencia común y el crimen organizado. La lista
de víctimas del delito aumenta día con día y con ella au-
mentan el número de personas que han vistos vulnerados sus
derechos fundamentales, en especial, el derecho a la vida ya
la integridad física.

Los espacios públicos están siendo acaparados por los cri-
minales, mientras que los ciudadanos cada vez nos arrin-
conamos más en los espacios privados; estamos perdiendo
libertad y ganando miedo.

Las cifras que proporciona el Instituto Ciudadanos de Es-
tudios sobre la Inseguridad, describen la complejidad de la
situación:

La tasa de homicidios ha alcanzando un nivel de 26,769
por año, lo que equivale a 73 homicidios diarios denuncia-
dos.

El 44 por ciento de los delitos se cometen con violencia,
sobre todo empleándose armas de fuego.

Mientras que sólo uno de cada cinco víctimas denuncia el
delito. y del total de delitos cometidos, sólo en 14 por cien-
to se inicia averiguación previa.

Las consecuencias de los altos índices de criminalidad, im-
pactan distintos ámbitos de la vida. En cuanto a la persona,
se presenta en muchos casos un ataque a su integridad, vul-
nerando derechos básicos como mencionamos anterior-
mente.

En cuanto a la familia, se constatan, por un lado procesos
de desintegración y violencia o por otro, procesos de coop-
tación y colaboración con el crimen.

En cuanto a la comunidad, se genera un clima de descon-
fianza que provoca atomización social.

El resultado final es una situación de malestar y temor, que
deriva en déficit de capital social, es decir, en la dificultad
de los miembros de la sociedad para confiar entre ellos y
para establecer redes de participación y cooperación.

El problema de la delincuencia es sistémico, se requiere la
adecuación normativa, la vigilancia de los jueces, la trans-
parencia de los ministerios públicos, la profesionalización
de la policía. Pero también se requiere atender un elemen-

to fundamental de esta cadena, que es la prevención social
del delito.

Por ello sostenemos que, junto a la persecución del delito,
la procuración de justicia y la readaptación social, hay un
cuarto pilar del sistema de seguridad pública que es la pre-
vención del delito. El paquete de iniciativas que aquí pre-
sentamos incide precisamente en este pilar.

Consideramos que la lucha contra la delincuencia no pue-
de ser una tarea meramente reactiva, persecutoria. Una es-
trategia así es completamente ineficaz y costosa. Llenar de
policías y patrullas nuestras ciudades no es la solución
frente a los altos índices delictivos. Tampoco es suficiente
aumentar las penas judiciales o llenar las cárceles de delin-
cuentes. Necesitamos, más bien, acciones que prevengan
las causas que dan origen al hecho de que miles de adoles-
centes y jóvenes se sumen cada día como colaboradores del
crimen.

Las causas de la delincuencia son muy variadas y profun-
das. La pobreza económica, la desintegración familiar, la
ausencia de valores éticos y cívicos, la exclusión social, las
faltas de oportunidad para estudiar y trabajar, la carencia de
espacios para el ejercicio del deporte y la creación cultural,
son algunas de los elementos que han ido deteriorando el
tejido social.

La prevención social del delito, como apunta el especialis-
ta en el tema, Pedro José Peñaloza, contempla premisas co-
mo la cultura de legalidad, la equidad social y la participa-
ción ciudadana. Sin estos instrumentos sociales, los
mecanismos policiales o judiciales resultaron siempre in-
suficientes y de corto alcance.

La relevancia de esta iniciativa estriba en la posibilidad de
reforzar la perspectiva de prevención social del delito den-
tro del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de con-
templar la necesidad de que las políticas de desarrollo so-
cial, en sus distintas vertientes trabajen por atender las
causas que originan las conductas antisociales.

La iniciativa prevé modificaciones a la Ley General de
Desarrollo Social para incluir la perspectiva de prevención
de conductas antisociales en la Política Nacional de Des-
arrollo Social, reformándose la fracción I al artículo 11, y
adicionándose una fracción X al artículo 1, una fracción VI
al artículo 14, una fracción X al artículo 19, así como un
numeral 5 al artículo 31.
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La iniciativa también implica cambios en la Ley General
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública. Se reforma el tercer párrafo
del artículo 3; se adicionan la fracción IX del artículo 10,
las fracciones VI, VII y VIII del artículo 12, y la fracción
V del artículo, todo ello para incluir como objetivo de la
coordinación de sistemas de seguridad pública, la necesi-
dad de desarrollar programas de prevención social del de-
lito y para Incorporar en el Consejo Nacional de Seguridad
Pública a la Secretaría de Desarrollo Social, a la Secretaría
de Salud y a la Secretaría de Educación Pública, con la fi-
nalidad de coordinar los esfuerzos de prevención social del
delito.

Así mismo, esta iniciativa de decreto incluye cambios a la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal para
mandatar a la Secretaría de Seguridad Pública a reforzar la
perspectiva de prevención del delito dentro de sus tareas.

Consideramos que la política de prevención social del de-
lito colabora en la superación de dos problemas estructura-
les comunes en la ejecución de medidas contra la delin-
cuencia: la visión a corto plazo y la superficialidad de las
acciones.

La prevención social del delito trata de mirar la problemá-
tica con profundidad haciendo un ejercicio analítico de ti-
po causal y planteando una resolútica de largo aliento que
supere la visión de coyuntura.

Por todo lo anterior, los autores de la presente iniciativa
consideramos como un tema fundamental para disminuir la
incidencia delictiva, desarrollar programas sociales desti-
nados a la prevención del delito. Hoy, más que nunca, re-
querimos una perspectiva causal en la elaboración de nues-
tras políticas contra la delincuencia.

Por ello, ponemos a consideración la presente iniciativa de

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
General que Establece las Bases de Coordinación del
Sistema de Seguridad Pública, de La Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, y de la Ley General
de Desarrollo Social.

Artículo Primero. Se reforma el tercer párrafo del artícu-
lo 3; se adicionan la fracción IX del artículo 10, recorrién-
dose en consecuencia el contenido de la fracción IX a la
fracción X, las fracciones VI, VII y VIII del artículo 12, re-
corriéndose en consecuencia el contenido previsto en di-

chas fracciones a las fracciones IX, X y XI, respectiva-
mente, la fracción V del artículo 50, recorriéndose en con-
secuencia el contenido previsto en las fracciones V y VI a
las fracciones VI y VII, respectivamente, todas de la Ley
General que Establece las Bases de Coordinación del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue:

Artículo 3. …

…

El Estado combatirá las causas que generan la comisión de
delitos y conductas antisociales, a través de la implantación
de acciones y programas de naturaleza preventiva, particu-
larmente de índole social. Asimismo, desarrollará políticas,
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores
culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad.

…

Artículo 10. …

I. a VII. …

VIII. Relaciones con la comunidad y fomento de la cul-
tura de prevención de infracciones y delitos;

IX. Programas y acciones conjuntas en materia preven-
tiva del delito; y

X. Las relacionadas con las anteriores, que sean necesa-
rias para incrementar la eficacia de las medidas y accio-
nes tendientes a alcanzar los fines de la seguridad pú-
blica.

Artículo 12. …

I a V...

VI. El secretario de Desarrollo Social;

VII. El secretario de Educación Pública;

VIII. El secretario de Salud;

IX. a XI. …

Artículo 50. Dentro de los Consejos de Coordinación para
la Seguridad Pública que prevé esta ley, se promoverá la
participación de la comunidad, para:



I. a IV. ...

V. Conocer y opinar respecto de los planes y programas
en materia preventiva del delito;

VI. Realizar denuncias o quejas sobre irregularidades; y

VII. Auxiliar a las autoridades competentes en el ejerci-
cio de sus tareas y participar en las actividades que no
sean confidenciales o pongan en riesgo el buen desem-
peño en la función de seguridad pública.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XXVI del artí-
culo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, para quedar como sigue:

Artículo 30 Bis. …

I. a XXV. …

XXVI. Promover la celebración de convenios entre las
autoridades federales, y de éstas, con aquellas estatales,
municipales y del Distrito Federal competentes, en aras
de lograr la efectiva coordinación y funcionamiento del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, una prevención
integral del delito y el combate a la delincuencia, y

XXVII. …

Artículo Tercero. Se reforma la fracción I al artículo 11;
se adiciona una fracción X al artículo 1, una fracción VI al
artículo 14, una fracción X al artículo 19, así como un nu-
meral 5 al artículo 31, todos de la Ley General de Desarro-
llo Social, para quedar como sigue:

Artículo 1. …

I. a VII. …

VIII. Establecer mecanismos de evaluación y segui-
miento de los programas y acciones de la Política Na-
cional de Desarrollo Social;

IX. Promover el establecimiento de instrumentos de ac-
ceso a la justicia mediante la denuncia popular, en ma-
teria de desarrollo social, y

X. Fomentar el establecimiento de programas sociales
que tengan por objeto prevenir las causas que puedan
propiciar la comisión de conductas antisociales.

Artículo 11. …

I. Propiciar las condiciones que aseguren el disfrute de
los derechos sociales, individuales o colectivos, garanti-
zando el acceso a los programas de desarrollo social y la
igualdad de oportunidades, así como la superación de la
discriminación, la exclusión social y, en su caso, la pre-
vención de causas que puedan propiciar la comisión de
conductas antisociales;

II. a IV. …

Artículo 14. …

I. a IV. …

IV. Infraestructura social básica;

V. Fomento del sector social de la economía, y

VI. La prevención de las causas que puedan propiciar la
comisión de conductas antisociales.

Artículo 19. …

I. a VII. …

VIII. Los programas y fondos públicos destinados a la
generación y conservación del empleo, a las actividades
productivas sociales y a las empresas del sector social
de la economía;

IX. Los programas y obras de infraestructura para agua
potable, drenaje, electrificación, caminos y otras vías de
comunicación, saneamiento ambiental y equipamiento
urbano, y

X. Los programas y acciones públicas que tengan por
objeto prevenir las causas que puedan propiciar la co-
misión de conductas antisociales.

Artículo 31. …

1. a 2. …
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3. Generar programas de apoyo, financiamiento y diver-
sificación a las actividades productivas regionales;

4. Desarrollar obras de infraestructura social necesarias
para asegurar el disfrute y ejercicio de los derechos pa-
ra el desarrollo social, y

5. Establecer, cuando se considere necesario, programas
sociales destinados al fortalecimiento de la integración
social, así como a la prevención de las causas que pue-
dan propiciar la comisión de conductas antisociales.

Transitorio

Único. La presente reforma entrará en vigor un día después
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1. Instituto Ciudadano de Estudios sobre la Inseguridad, Cuarta En-
cuesta Nacional sobre Inseguridad 2005.

http://www.icesi.org.mx/index.php?fuseaction=content.main&cid=10,
102,203

2. Pedro José Peñaloza, Prevención social del delito, segunda edición,
México, Porrúa.

Diputados: Alejandro Landero Gutiérrez (rúbrica), Édgar Olvera Hi-
guera (rubrica).»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señor diputado. Insértese el texto íntegro en el
Diario de los Debates y túrnese a las Comisiones Unidas
de Seguridad Pública, de Gobernación y de Desarrollo
Social.

ARTICULO 88 CONSTITUCIONAL

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Tiene el uso de la palabra la diputada María Eugenia Cam-
pos Galván, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional, para presentar iniciativa que reforma el artículo
88 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

La diputada María Eugenia Campos Galván: Gracias;
con su venia, señora Presidenta: solicito, señora Presiden-

ta, que se inserte en su totalidad la presente iniciativa en el
Diario de los Debates.

Como parte de la transformación política que se ha venido
generando en México durante los últimos años, y que han
dado pie a una inevitable reflexión sobre la necesidad de
modificar algunos preceptos legales que rigen la conduc-
ción del Estado mexicano, se encuentra sin duda lo relati-
vo a las ausencias del Presidente de la República del terri-
torio nacional y la obligación de solicitar autorización al
Congreso para tal efecto, sin importar el tiempo o duración
de la misma.

La presente iniciativa pretende modificar el artículo 88 de
la Constitución, con objeto de actualizar lo ya previsto, pe-
ro manteniendo un mayor grado de flexibilidad, que per-
mita –por un lado– agendar viajes al extranjero, incluso rea-
lizarlos en caso de emergencia y –por otro– adecuar el
control político y entendimiento entre el Ejecutivo y el Le-
gislativo respecto a las ausencias del territorio nacional del
Presidente de la República y las relaciones internacionales
del Estado mexicano. Sin duda la flexibilidad e inmediatez
para mantener un diálogo y contacto permanente entre los
estados y de manera particular entre sus dirigentes resulta
imprescindible. 

En la mayoría de los países de régimen presidencial, como
es el caso de América Latina, la autorización del Congreso
al Presidente de la República para ausentarse del territorio
nacional por un periodo no mayor a lo ya establecido en la
Constitución es prácticamente inexistente, de hecho sólo
México, El Salvador y Bolivia contemplan esa disposición.

En este sentido es que presento ante esta soberanía inicia-
tiva para reformar el artículo 88 de la Constitución para es-
tablecer que el Presidente de la República podrá ausentar-
se del territorio nacional sin permiso del Congreso de la
Unión o de la Comisión Permanente hasta por ocho días al
mes, consecutivos o no, debiendo comunicar previamente
al Poder Legislativo su decisión de ausentarse y los moti-
vos para hacerlo, para posteriormente enviar un informe de
las actividades oficiales realizadas.

El fundamento para determinar el tiempo máximo de au-
sencia del Presidente sin autorización del Congreso se ob-
tiene de analizar que de las 59 giras al extranjero hechas
por el ex Presidente Fox en los últimos seis años, 57 de
ellas se desarrollaron en un término de hasta ocho días, in-
cluidas visitas de Estado y participaciones en cumbres o
reuniones internacionales.



Además se deberá comunicar previamente al Congreso la
decisión para ausentarse y los motivos para hacerlo y en-
viar posteriormente un informe de actividades.

En efecto, señores legisladores, durante décadas la concen-
tración de poder del Ejecutivo limitó las funciones del Po-
der Legislativo, inhibiendo así la regla de oro de la relación
dialéctica de poder y control, consistente en que todo for-
talecimiento del poder estatal debe acompañarse del res-
pectivo fortalecimiento de los mecanismos de control; esto
es, a mayor poder corresponde necesariamente mayor con-
trol. De esta forma, a la atribución que se otorga al Ejecu-
tivo federal de ausentarse del territorio nacional hasta por
ocho días sin autorización del Legislativo corresponde re-
querir que informe al Congreso su decisión de hacerlo, así
como los motivos que lo justifican.

La redacción vigente del artículo 88 de la Constitución ha
quedado desfasada desde años atrás y actualmente, más
que un aliciente al Estado mexicano para alcanzar sus ob-
jetivos y perseguir sus intereses, se ha convertido en ins-
trumento político de fácil manipulación para entorpecer las
relaciones entre Ejecutivo y Legislativo. 

Trabajemos, compañeros legisladores, pues en la reforma
que aquí se plantea, se deben afianzar las fortalezas y pro-
mover las capacidades de México. Es cuanto, señora Presi-
denta.

«Iniciativa que reforma el artículo 88 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la di-
putada María Eugenia Campos Galván, del Grupo Parla-
mentario del PAN

La suscrita, María Eugenia Campos Galván, diputada fede-
ral de la LX Legislatura del Congreso de la Unión, miem-
bro del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
55 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de la honorable Cámara de Diputados inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma el artículo 88 de
la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Como parte de la transformación política que se ha venido
generando en México durante los últimos años, y que han

dado pie a una inevitable reflexión sobre la necesidad de
modificar algunos preceptos legales que rigen la conduc-
ción del Estado mexicano, se encuentra sin duda, lo relati-
vo a las ausencias del presidente de la república de territo-
rio nacional, y la obligación de solicitar autorización al
Congreso para tal efecto, sin importar el tiempo o duración
de la misma.

En efecto, esta restricción ha quedado pendiente como par-
te de la transformación del sistema político mexicano e in-
cluso respecto a la trasformación del sistema internacional
y en general de las relaciones internacionales. Asimismo,
se ha mantenido al margen del avance tecnológico en las
comunicaciones y medios de transporte que permiten hoy
en día una comunicación inmediata y simultánea, además
de acortar significativamente los tiempos de traslado, lo
que deja sin justificación lo que en un principio dio pie a
dicha restricción.

Lo anterior es a tal grado, que incluso hoy día la interpre-
tación que se le da a lo establecido en el artículo 88 de la
Constitución en comento, gira más entorno a un marco de
control político del Poder Legislativo sobre el Ejecutivo,
que lo que le dio origen, que era, de forma específica, evi-
tar la ausencia del territorio nacional del Presidente en
tiempos donde las convulsiones nacionales podían requerir
una intervención inmediata por parte del Estado, sin que
hubiera posibilidades para hacerlo debido a las limitantes
tecnológicas en comunicación y transporte en caso de que
el Ejecutivo se encontrase en el extranjero.

Resulta evidente pues, que dicha restricción quedó ya re-
basada, al grado que ahora arroja el inconveniente de limi-
tar, más que incentivar, las formas en que el gobierno me-
xicano busca el interés nacional e internacional, y en
ocasiones, incluso, pervierte el principio de control políti-
co que sustenta dicha aplicación.

De esta forma, la presente iniciativa pretende modificar el
artículo 88 de la Constitución con el objeto de actualizar lo
ya previsto, pero manteniendo un mayor grado de flexibi-
lidad que permita por un lado al Ejecutivo agendar viajes
al extranjero e incluso realizarlo en caso de emergencia, y
por otro, adecuar el control político y entendimiento entre
Ejecutivo y Legislativo respecto a las ausencias de territo-
rio nacional del Presidente de la República y las relaciones
internacionales del Estado mexicano, evitando el que dicha
autorización sea utiliza más como arma política o chantaje,
que como un verdadero principio de control.
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En ese sentido, resulta conveniente considerar tanto los
cambios internos como los externos y con base a ello dar
paso a la forma y alcances en que la ausencia del presiden-
te del territorio nacional pueda darse guardando el princi-
pio de control político e incentivando la interacción de Mé-
xico con el mundo.

Como parte de la transformación del contexto externo, el
sistema internacional ha experimentado cambios profun-
dos en las últimas décadas, lo que ha orillado a todas las
naciones a redefinir su rol en el contexto internacional,
procurando en ello el interés nacional y de la comunidad
internacional en general.

Actualmente, valga decir, la presencia del jefe de Estado
puede ser igualmente urgente tanto en el extranjero como
en territorio nacional, lo que requiere flexibilidad de tras-
lado y atención, además de un debido margen para agendar
o programar giras sin que exista la posibilidad de que pue-
da negarse la ausencia del territorio y la participación en
asuntos ya agendados.

Sin duda, la flexibilidad e inmediatez para mantener un
diálogo y contacto permanente entre los Estados, y de ma-
nera particular sus dirigentes resulta imprescindible.

Lo anterior se puede observar fácilmente en el hecho de
que en la mayoría de los países de régimen presidencial
como es el caso de América Latina, la autorización del
Congreso al Presidente de la República para ausentarse del
territorio nacional por un periodo no mayor a lo ya esta-
blecido en la constitución (en incluso sin un periodo deter-
minado), es prácticamente inexistente.

De hecho, México, de entre los países latinoamericanos,
comparte únicamente con El Salvador y Bolivia la disposi-
ción de prohibir al Presidente de la República salir del te-
rritorio nacional sin importar el tiempo o período de la au-
sencia sin licencia del Poder Legislativo, mientras el resto
de los Estados mantienen un esquema flexible sobre los
viajes al extranjero de sus respectivos jefes de Estado, ello,
sin perder el diálogo con el Poder Legislativo como condi-
ción de un control político acorde a los tiempos y necesi-
dades actuales.

Por otro lado, como parte del contexto interno, valga re-
cordar que fue la Constitución de 1824 la que prohibió ter-
minantemente que el Presidente de la República saliera del
país; considerando que los medios de transporte del siglo
XIX en México, hacían pensar que cualquier salida del

Presidente de la República tendría que ser forzosamente de
una larga duración, lo que impediría una rápida acción por
parte del Estado ante diversas situaciones.

Bajo esa perspectiva, resulta entendible la restricción que
en un principio se hizo al Presidente de la República pa-
ra abandonar el territorio nacional, o bien, como continúa
ahora, de solicitar autorización de forma previa al Con-
greso.

No obstante, como González Oropeza señala, las ausencias
del presidente, no implican una licencia, pues aun cuando
existe una salida del territorio nacional, no puede conside-
rarle técnicamente una falta, sino una salida del país para la
cual conserva su investidura sin dejar de ejercer el Poder
Ejecutivo. Esto es, que la ausencia del territorio nacional
del Presidente de la República no implica que el Poder Eje-
cutivo federal quede sin la instancia que es capaz de adop-
tar decisiones para afrontar problemas imprevistos o re-
pentinos.1

De esa forma, las ausencias del Presidente del territorio na-
cional no rompen los vínculos del titular del Ejecutivo con
la administración pública federal ni con el conocimiento de
lo que pasa en el país.

Luego entonces, podemos concluir que las facilidades con
las que hoy en día cuenta el Presidente de la República pa-
ra trasladarse de forma inmediata de un lugar a otro, así co-
mo el acceso a los medios de comunicación de enlace in-
mediato, garantizan que la gobernabilidad en el país no se
vea amenazada por la ausencia temporal del Ejecutivo, y
que los continuos viajes al extranjero que realiza un presi-
dente en su carácter de representante del Estado mexicano
obligan a actualizar el marco normativo para que esté acor-
de a las circunstancias y exigencias actuales.

Por otro lado, valga decir que la necesidad de modificar el
artículo en referencia, ha sido ya abordado tanto en la Cá-
mara de Diputados con en la de Senadores en la pasada
LIX Legislatura. De manera particular, el Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista presentó una inicia-
tiva; el Congreso del estado de Querétaro envió a esta so-
beranía una iniciativa y el Grupo Parlamentario del PAN
presentó a su vez tres iniciativas.

Asimismo, en el Senado de la República el Grupo Parla-
mentario del PRD presentó iniciativa que expide una ley
reglamentaria del artículo 88 constitucional a fin de fijar
reglas al proceso de autorización por el que el Congreso de



la Unión concede permisos al Presidente de la República
para ausentarse de territorio nacional.

En términos generales, todas las iniciativas, salvo la del Se-
nado, flexibilizan las ausencias del presidente del territorio
nacional, catando únicamente dichas ausencias a cierto nú-
mero de días al mes, y en no más de una ocasión, para no
requerir autorización del Poder Legislativo.

México, que en los últimos años ha implantado una políti-
ca exterior activa, ha asumido un importante liderazgo in-
ternacional, por lo que se debe ahora actualizar la disposi-
ción contenida en el artículo 88 de la Constitución, que
como ya se dijo, limita, más que promueve, la flexibilidad
e interacción del Ejecutivo federal en el extranjero como
representante del Estado mexicano.

Tomando en consideración todo lo anterior, resulta conve-
niente el impulsar una reforma a dicho artículo de la Cons-
titución y actualizar así un precepto que se encuentra reba-
sado.

En su elaboración, se habrá de considerar también la forma
idónea donde se garantice tanto la certeza y flexibilidad
que requiera la participación del Ejecutivo federal en el ex-
tranjero, como la responsabilidad que ello conlleva al inte-
rior.

Esto es, conjugar las necesidades del Ejecutivo federal co-
mo parte de la interacción en las relaciones internacionales,
y sus responsabilidades hacia el interior, atendiendo los
mecanismos de pesos y contrapesos o de control político
que imperan en cada sistema político, como es el caso me-
xicano.

En ese sentido, es que presentó ante esta soberanía inicia-
tiva para reformar el artículo 88 de la Constitución para es-
tablecer que el Presidente de la República podrá ausentar-
se del territorio nacional sin permiso del Congreso de la
Unión o de la Comisión Permanente hasta por ocho días al
mes, consecutivos o no; debiendo comunicar previamente
al Poder Legislativo su decisión de ausentarse y los moti-
vos para hacerlo, para posteriormente enviarle un informe
de las actividades oficiales realizadas.

El fundamento para determinar el tiempo máximo de au-
sencia del Presidente sin autorización del Congreso se ob-
tiene de analizar que de las 59 giras al extranjero hechas
por el Presidente Fox en los últimos seis años,2 57 de ellas

se desarrollaron en un término de hasta 8 días, incluidas vi-
sitas de Estado y participaciones en cumbres o reuniones
multilaterales, por lo que resultaría prácticamente una ex-
cepción, el que el periodo de ausencia fuera mayor a eso,
además de considerar que difícilmente la atención urgente
de cualquier eventualidad en el extranjero requiriera la pre-
sencia del jefe de Estado por un periodo mayor a los días
previstos.

Se deberá comunicar previamente al Congreso la decisión
para ausentarse y los motivos para hacerlo y enviar poste-
riormente un informe de actividades. Esta disposición obe-
dece, básicamente, a una cuestión de control político. En
efecto, durante décadas, la concentración del poder el Eje-
cutivo limitó las funciones del Poder Legislativo, inhibien-
do así “la regla de oro de la relación dialéctica de poder y
control, consistente en que todo fortalecimiento del poder
estatal debe acompañarse el respectivo fortalecimiento de
los mecanismos de control; esto es, a mayor poder, corres-
ponde necesariamente mayor control”.3

De esta forma, a la atribución que se le otorga al Ejecutivo
federal de ausentarse del territorio nacional hasta por ocho
días sin autorización del Legislativo, corresponde a su vez,
requerir que éste informe al Congreso su decisión de ha-
cerlo así como los motivos que lo justifican, incluyendo
además, la necesidad de enviar una informe donde se deta-
llen las actividades realizadas.

Con lo anterior, no sólo se da plena vigencia al principio de
separación de poderes y al de pesos y contrapesos, se con-
tribuye también, al entendimiento entre Ejecutivo y Legis-
lativo como parte de una política exterior de Estado.

Compañeros legisladores: como se mencionó desde un
principio, la transformación del sistema político mexicano
conlleva la innegable necesidad de adecuar nuestro marco
legal para fortalecer con al Estado mexicano en la consoli-
dación de nuestra democracia y en la búsqueda de nuestros
intereses.

La redacción vigente del artículo 88 de la Constitución ha
quedado desfasada desde años atrás, y actualmente, más
que un aliciente para el estado mexicano para alcanzar sus
objetivos y perseguir sus intereses, se ha convertido en ins-
trumento político de fácil manipulación para entorpecer las
relaciones entre Ejecutivo y Legislativo. Trabajemos pues
en la reforma que aquí se planeta para afianzar las fortale-
zas y capacidades de México.
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Por lo anterior, y con los fundamentos jurídicos expresados
en el proemio, someto a la consideración de esta soberanía
el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el artículo 88 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como si-
gue:

Artículo 88. El Presidente de la República podrá au-
sentarse del territorio nacional sin permiso del Congre-
so de la Unión o de la Comisión Permanente hasta por
ocho días al mes, consecutivos o no, debiendo comuni-
car previamente al Poder Legislativo su decisión de au-
sentarse y los motivos para hacerlo, para posterior-
mente enviarle un informe de las actividades oficiales
realizadas.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Notas:

1 González Oropeza, Manuel. Derechos del pueblo mexicano, México
a través de sus constituciones, Miguel Ángel Porrúa-Cámara de Dipu-
tados, LVII Legislatura, México, 2000.

2 Datos hasta la autorización concedida para el 18 de septiembre de
2006.

3 Cortés Campos, Josefina; y Raigosa Sotelo, Luis. Las facultades de
control del Senado de la República, Miguel Ángel Porrúa-Senado de la
República, LIX Legislatura-Instituto Tecnológico Autónomo de Méxi-
co, México, 2003, pp. 111.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de diciembre de 2006.— Di-
putada María Eugenia Campos Galván (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señora diputada. Insértese el texto íntegro en el
Diario de los Debates y túrnese la iniciativa a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales. 

ARTICULO 89 CONSTITUCIONAL

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Se concede el uso de la palabra al diputado Édgar Mauri-
cio Duck Núñez, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, para presentar iniciativa que reforma el ar-
tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

El diputado Édgar Mauricio Duck Núñez: Gracias, se-
ñora Presidenta: ruego nuevamente a usted que el texto
íntegro se inscriba en el Diario de los Debates. Como se
sabe, la fracción X del artículo 89 de la Constitución es-
tablece como facultad del Presidente de la República di-
rigir la política exterior del país, para lo cual habrá de
observar ciertos principios normativos que son: la auto-
determinación de los pueblos, la no intervención, la so-
lución pacífica de las controversias, la proscripción de la
amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones interna-
cionales, la igualdad jurídica de los Estados, la coopera-
ción internacional para el desarrollo y la lucha por la paz
y la seguridad internacionales.

En ese sentido, atiendo los valores e intereses de los mexi-
canos en el actual contexto internacional, caracterizado por
un mundo cada vez más independiente, donde ningún país
puede permanecer ajeno a los retos y amenazas mundiales,
es que la presente iniciativa tiene por objeto adicionar a los
principios normativos ya mencionados: el de la promoción
y la defensa de los derechos humanos y de la democracia.

El propio Bernardo Sepúlveda, secretario de Relaciones
Exteriores en 1988, año en el que fueron incluidos en la
Constitución los principios de política exterior, expuso que
éstos fueron “la incorporación en el derecho interno mexi-
cano de normas imperativas de derecho internacional, que
no admiten acuerdo en contrario”.

Sin el cabal respeto a los derechos fundamentales de todos
los seres humanos, no es posible la vigencia de un Estado
democrático. Igualmente, sin la vigencia de un Estado de-
mocrático no existen garantías para el respeto de los dere-
chos humanos. Dichos principios, sabemos, son parte esen-
cial del México contemporáneo que se viene gestando
desde décadas atrás. En consecuencia, sería no sólo ilógico,
sino absurdo no actuar en consecuencia hacia el exterior.

Sin duda, todo Estado que se considere democrático y que
aspire a salvaguardar en todo momento los derechos huma-
nos tiene no sólo la obligación de respetar dichos principios



dentro de sus fronteras, sino de impulsar su observancia y
respeto en todos los países.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos pro-
clamada en 1948 significó un parteaguas en la historia
mundial, al sentar las bases por las que la humanidad se
comprometía a proteger los derechos fundamentales e in-
alienables de todo ser humano como base precisamente pa-
ra la paz, la seguridad y la justicia internacional.

Dicha declaración, asumida por México, desde luego fue
proclamada como ideal común, por el que todos los pue-
blos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los in-
dividuos como las instituciones –inspirándose constante-
mente en ellas– promuevan, mediante la enseñanza y la
educación, el respeto a estos derechos y libertades y ase-
guren, a través de medidas progresivas de carácter nacional
e internacional, su conocimiento y aplicación universal y
efectivos; tanto entre los pueblos de los Estados miembros,
como de los territorios colocados bajo su jurisdicción.

En ese sentido, en su artículo primero puede leerse el que
todos los seres humanos nacen libres e igualmente con dig-
nidad y derechos y dotados como están de razón y con-
ciencia deben comportarse fraternalmente los unos con los
otros.

Éste es, compañeras y compañeros legisladores, un princi-
pio universal asumido por todas las naciones del mundo y
forma parte también de los principios y valores de México,
por lo que debe ser también producto del constante interés
y esfuerzo individual y colectivo de todos los países para
arribar a un escenario internacional, en el que los derechos
humanos y la democracia como único sistema político ca-
paz de garantizarlo sean una constante.

Por lo anteriormente expuesto, someto esta iniciativa a la
consideración del Pleno de este Congreso de la Unión. Es
cuanto, señora Presidenta.

«Iniciativa que reforma el artículo 89 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado Édgar Mauricio Duck Núñez, del Grupo Parlamen-
tario del PAN

El suscrito, Edgar Mauricio Duck González, diputado fe-
deral de la LX Legislatura del Congreso de la Unión,
miembro del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

55 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta honorable Cámara de Diputados ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción X
del artículo 89 de la Constitución Política de Estados Uni-
dos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Sin duda, en los últimos años, y de manera más marcada a
raíz de la alternancia en la Presidencia de la República al-
canzada en las elecciones del 2000, nuestro país entró en
un profundo proceso de transición política y democrática.

Si bien la división de poderes, la sujeción a la legalidad, el
respeto a la libertad de expresión y diversidad de ideas, así
como la vigencia de los derechos humanos son asuntos que
nuestra Constitución ha contemplado prácticamente desde
su elaboración; se requería la llegada de un gobierno de-
mocrático y legítimo, derivado de procesos electorales
competitivos, limpios y transparentes, para que éstos co-
braran vigencia en el Estado mexicano.

De esta forma, si bien los cambios son profundos, igual-
mente la necesidad de seguir avanzando en las reformas es-
tructurales que consoliden nuestra democracia y la trans-
formación de nuestro sistema político acorde a los nuevos
tiempos, resulta impostergable.

En ese sentido, un asunto de la mayor relevancia, en tanto
que fortalece al Estado mexicano para asumir plenamente
tanto sus capacidades como sus derechos y obligaciones en
el sistema internacional en la cooperación y lucha para la
construcción de un mundo más seguro e igualitario, está lo
referente a la política exterior y los principios que la nor-
man. 

Como se sabe, la fracción X del artículo 89 de la Constitu-
ción establece como facultad del Presidente de la Repúbli-
ca la dirección de la política exterior del país, para lo cual
habrá de observar ciertos principios normativos, que son la
autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la
solución pacífica de controversias; la proscripción de la
amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacio-
nales; la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación
internacional para el desarrollo; y la lucha por la paz y la
seguridad internacionales.

Pues bien, en efecto los principios normativos de la política
exterior mexicana han contribuido a generar una verdadera
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política exterior de Estado, considerando que dichos prin-
cipios responden, en lo individual tanto al interés como los
valores de México y los mexicanos, y en lo colectivo, a los
principios bajo los cuales se rigen las relaciones interna-
cionales.

En ese sentido, atendiendo los valores e intereses de los
mexicanos en el actual contexto internacional, caracteriza-
do por un mundo cada vez más interdependiente, donde
ningún país puede permanecer ajeno a los retos y amena-
zas mundiales, es que la presente iniciativa tiene por obje-
to adicionar a los principios normativos ya mencionados, el
de la promoción y defensa de los derechos humanos y la
democracia.

En efecto, tanto los principios de política exterior como su
interpretación, no pueden ni deben darse omitiendo los
compromisos internacionales que nuestro país adquirió al
adherirse a organismos internacionales como la propia
ONU, ni al amparo de interpretaciones particulares. Por el
contrario, deben fortalecer la capacidad del Estado mexi-
cano para asumir plenamente sus compromisos, capacida-
des e intereses en el contexto internacional para procurar
condiciones de mayor igualdad entre los estados, y donde
se garanticen los derechos de todas las personas.

El propio Bernardo Sepúlveda, secretario de Relaciones
Exteriores en 1988, año en que fueron incluidos en la
Constitución los principios de política exterior, expuso que
estos fueron “la incorporación en el derecho interno mexi-
cano, de normas imperativas de derecho internacional que
no admiten acuerdo en contrario”.

Asimismo, Lorenzo Meyer recuerda que las doctrinas o
principios internacionales no son normas escritas en pie-
dra, verdades inmutables.

En efecto, sobre el particular han sido ya diversas las pro-
puestas presentadas para incorporar la promoción de la de-
mocracia y los derechos humanos como parte de los prin-
cipios normativos de nuestra política exterior. 

De esta forma, durante la pasada LIX Legislatura, el Grupo
Parlamentario del PRD presentó dos iniciativas para adicio-
nar el respeto, promoción y defensa de dichos principios en
la fracción X del artículo 89 de la Constitución. Por su par-
te, el Grupo Parlamentario del PAN presentó igualmente 2
iniciativas en el mismos sentido, incluyendo una de ellas
además de los derechos humanos y la democracia, la coo-
peración para un desarrollo humano sustentable.

Por último, en la iniciativa integral en materia de derechos
humanos enviada por el Presidente de la República al Se-
nado, se incluyó igualmente la protección de los derechos
humanos. 

Como se observa, la intención y necesidad de incluir los
principios ya expresados como parte de los principios nor-
mativos de nuestra política exterior ha sido ya atendido con
anterioridad, y da muestras de un acuerdo o consenso ne-
cesario.

En efecto, acorde con los valores y principios de la socie-
dad mexicana, y en un mundo cada vez más estrecho don-
de las amenazas no son ya exclusivas de un país o grupo de
países, nuestro país debe asumir plenamente su papel en el
contexto internacional y conducirse de acuerdo no sólo con
los principios que hasta ahora rigen nuestra política exte-
rior, que como ya se dijo no son de exclusividad mexicana,
sino con aquellos que como la democracia y los derechos
humanos constituyen la base sobre la cual se rige la coope-
ración internacional para la construcción de un mundo más
justo, igualitario y seguro para todos. 

Sin el cabal respeto a los derechos fundamentales de todos
los seres humanos no es posible la vigencia de un estado
democrático. Igualmente, sin la vigencia de un Estado de-
mocrático, no existen garantías para el respeto de los dere-
chos humanos. Dichos principios, sabemos, son parte esen-
cial del México contemporáneo que se viene gestando desde
décadas atrás. En consecuencia, sería no sólo ilógico, sino
absurdo, no actuar en consecuencia hacia el exterior. 

Sin duda, todo estado que se considere democrático y que
aspire a salvaguardar en todo momento los derechos hu-
manos, tiene no sólo la obligación de respetar dichos prin-
cipios dentro de sus fronteras, sino de impulsar su obser-
vancia y respeto en todos los países. 

Si bien todo sistema democrático conlleva sus propios re-
tos, como el de asumir y dar lugar a la diversidad y plura-
lidad social, lo cierto es que no existe otro sistema político
que garantice el goce de derechos intrínsecos al ser huma-
no, como la libertad de pensamiento y el derecho a la vida.
De ahí la responsabilidad que tiene México, como actor
importante en el contexto internacional, de impulsar y asu-
mir como parte de su política exterior, el que dichos prin-
cipios tomen cada vez mayor vigencia en el mundo.

Parte fundamental de la transición democrática y política
de México consiste también en proyectar al mundo la



nueva realidad que asiste a nuestro país, lo que exige a su
vez colaborar permanentemente con los esfuerzos que, con
sujeción a la legalidad y al derecho internacional, la comu-
nidad mundial lucha por garantizar la paz y seguridad.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, pro-
clamada en 1948, significó un parteaguas en la historia
mundial, al sentar las bases por las que la humanidad se
comprometía a proteger los derechos fundamentales e in-
alienables de todo ser humano como base precisamente de
la paz, la seguridad y la justicia internacional. 

Dicha declaración, asumida por México desde luego, fue
proclamada “como ideal común por el que todos los pue-
blos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los in-
dividuos como las instituciones, inspirándose constante-
mente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la
educación, el respeto a estos derechos y libertades, y asegu-
ren, por medidas progresivas de carácter nacional e interna-
cional, su reconocimiento y aplicación universales y efecti-
vos, tanto entre los pueblos de los Estados miembros como
entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción”.

En ese sentido, en su artículo primero puede leerse que “to-
dos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y
derechos y, dotados como están de razón y conciencia, de-
ben comportarse fraternalmente los unos con los otros”.

Este es, compañeros legisladores, un principio universal
asumido por todas las naciones del mundo, y forma parte
también, de los principios y valores de México, por lo que
debe ser también producto del constante interés y esfuerzo
individual y colectivo de todos los países para arribar a un
escenario internacional en el que los derechos humanos y
la democracia, como único sistema político capaz de ga-
rantizarlo, sean una constante. 

Por lo anteriormente expuesto y con los fundamentos jurí-
dicos expresados en el proemio, someto a la consideración
de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona la fracción X del artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 89. 

I. a IX. ... 

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados inter-
nacionales, sometiéndolos a la aprobación del Senado.
En la conducción de tal política, el titular del Poder Eje-
cutivo observará los siguientes principios normativos: la
autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la
solución pacífica de controversias; la proscripción de la
amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones interna-
cionales; la igualdad jurídica de los Estados; la coope-
ración internacional para el desarrollo; la lucha por la
paz y la seguridad internacionales; la defensa y promo-
ción de los derechos humanos y la democracia.

XI. a XX. ...

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de diciembre de 2006.— Di-
putado Edgar Mauricio Duck González (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señor diputado. Insértese el texto íntegro en el
Diario de los Debates y túrnese a la Comisión de Puntos
Constitucionales. 

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Tiene la palabra el diputado Constantino Acosta Dávila, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, para pre-
sentar iniciativa que reforma el artículo 27 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Constantino Acosta Dávila: Con su venia,
señora Presidenta: solicito que sea tan amable de insertar el
texto de la presente iniciativa en el Diario de los Debates.

Honorable Asamblea: el suscrito Constantino Acosta Dávi-
la, diputado federal integrante del grupo parlamentario de
Acción Nacional, perteneciente a la LX Legislatura de esta
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 55, fracción II, y demás relativos aplica-
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bles del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el cual se reforma el párrafo II del
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Exposición de Motivos: el artículo 27 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos es uno de los
más extensos y complejos de la Carta Magna, siendo uno
de los preceptos más discutidos en la historia nacional del
siglo XX, debido a que contiene disposiciones de gran re-
levancia política y social.

Considerando que el artículo 27 es algo más que un simple
precepto constitucional, es en parte un diseño de proyecto
de nación. Como es sabido, en la primera parte se trata lo
relativo al derecho de la propiedad; en la segunda parte del
presente comentario abarca lo relativo a las distintas for-
mas de propiedad de bienes públicos que señala la Consti-
tución.

Si bien es cierto, el derecho de propiedad es un importante
punto de confluencia de la economía, la política y el dere-
cho, la forma de reconocer el derecho de la propiedad emi-
nentemente va a incidir en el derecho a la vivienda; los de-
rechos de los trabajadores; el derecho al medio ambiente,
etcétera, tal como lo demuestra la experiencia histórica.

De su importancia deriva seguramente el hecho de que las
normas sobre la propiedad hayan sido casi siempre mani-
puladas por los grandes factores reales de poder. El dere-
cho de propiedad es el que tiene todo ciudadano para go-
zar, disponer de acuerdo con su criterio de sus bienes, de
sus ganancias, del futuro de su trabajo y de su laboriosidad.

Antes incluso, la declaración de 1789 dedicaba dos artí-
culos a la propiedad: en su artículo 2o. se incluía a la pro-
piedad entre los derechos naturales imprescriptibles del
hombre. El artículo 17 de la misma declaración de 1789
establecía que seguramente es uno de los primeros ante-
cedentes de la expropiación, al menos consagrado a nivel
supralegal.

Según este precepto, siendo la propiedad un derecho invio-
lable y sagrado donde nadie puede ser privado de ella, sal-
vo cuando lo exija evidentemente la necesidad pública le-
galmente comprobada y a condición de una indemnización
justa y previa.

Ahora bien, aunado a lo anterior, y por último, es pertinen-
te indicar que si bien es cierto que la Ley de Expropiación,
en su artículo 4o., establece que la declaratoria de expro-
piación se hará mediante decreto que se publicará en el
Diario Oficial de la Federación y será notificado personal-
mente a los interesados y en caso de ignorarse el domicilio
de éstos, surtirá efectos de notificación personal una se-
gunda publicación del decreto en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

También lo que dicho numeral dispone es únicamente la
notificación del decreto expropiatorio como tal, mas no
dispone la notificación de previa audiencia del procedi-
miento administrativo de expropiación, lo cual es objeto y
materia del presente proyecto de decreto.

En vista de todo lo expuesto y con fundamento en lo argu-
mentado y hecho valer a lo largo del presente estudio, me
permito presentar ante esta honorable soberanía el siguien-
te proyecto de decreto que reforma el II párrafo del artícu-
lo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos:

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos para quedar de la siguiente manera:

Artículo 27. Las expropiaciones sólo podrán hacerse por
causa de utilidad pública y mediante indemnización, en cu-
ya tramitación se le respetará al afectado la garantía de
previa audiencia.

Artículos Transitorios. Primero. El presente decreto entra-
rá en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión y los Congresos locales
constituidos en cada una de las entidades federativas con-
tarán con un plazo de seis meses contados a partir de la pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación de la pre-
sente reforma constitucional, a efecto de proceder a
adecuar su legislación local en materia de expropiación,
ajustando dicho ordenamiento de conformidad con la pre-
sente reforma. Es cuanto, señora Presidenta.

«Iniciativa que reforma el artículo 27 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado Constantino Acosta Dávila, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN



El suscrito Constantino Acosta Dávila diputado federal in-
tegrante del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional perteneciente a la LX Legislatura de esta Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
55, fracción II, y demás relativos y aplicables del Regla-
mento para el Gobierno Interno del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, sujetando la misma al tenor de la siguiente.

Exposición de Motivos

El artículo 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos es uno de los más extensos y complejos
de la Carta Magna, siendo éste uno de los preceptos mas
discutidos en la historia nacional del siglo XX, debido a
que contiene disposiciones  de gran relevancia política y
social. Considerando que el artículo 27 es algo más que un
simple precepto constitucional, es, en parte, un diseño de
proyecto de nación, como es sabido en la primera parte se
trata lo relativo al derecho de propiedad, en la segunda par-
te del presente comentario abarca lo relativo a las distintas
formas de propiedad de bienes públicos que señala la
Constitución, si bien es cierto el derecho de propiedad es
un importante punto de confluencia de la economía, la po-
lítica y el derecho, la forma de reconocer el derecho a la
propiedad eminentemente va a incidir en el derecho a la vi-
vienda, los derechos a los trabajadores, el derecho al medio
ambiente, etcétera, tal como lo demuestra la experiencia
histórica.

De su importancia deriva seguramente el hecho de que las
normas sobre la propiedad hayan sido casi siempre mani-
puladas por los grandes factores reales de poder. El dere-
cho de propiedad es el que tiene todo ciudadano para go-
zar, disponer, de acuerdo con su criterio, de sus bienes, de
sus ganancias, del futuro de su trabajo y de su laboriosidad.
Antes incluso, la declaración de 1789 dedicaba dos artícu-
los a la propiedad. En su artículo 2º se incluía a la propie-
dad entre los derechos naturales imprescriptibles del hom-
bre, el artículo 17 de la misma Declaración de 1789
establecía el que seguramente es uno de los primeros ante-
cedentes de la expropiación, al menos consagrado a nivel
supralegal; según este precepto siendo la propiedad un de-
recho inviolable y sagrado, donde nadie puede ser privado

de ella, salvo cuando lo exigía evidentemente la necesidad
publica, legalmente comprobada, y a condición de una in-
demnización justa y previa.

Para algunos pensadores del siglo XIX, la propiedad era un
requisito para poder ejercer otros derechos, como por
ejemplo los derechos políticos. En el caso del sistema jurí-
dico mexicano el derecho de propiedad presenta algunas
dificultades añadidas a las que el tema tiene en general en
todos los países democráticos. Sucede que el tema de pro-
piedad ha generado en México muchos de los más san-
grientos conflictos en la vida del país. Los enfrentamientos
por la posesión y la propiedad de la tierra han sido una
constante desde que México nace como nación indepen-
diente y todavía perduran hasta nuestros días. Eso ha gene-
rado diversas consecuencias para el sistema jurídico cons-
titucional; así por ejemplo, llama la atención la detallada
regulación que sobre el tema contiene el artículo 27. este
mismo establece la llamada “propiedad originaria” en su
primer párrafo , cuyo texto es el siguiente: “la propiedad de
las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del
territorio nacional, corresponden originariamente a la na-
ción, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el
dominio de ellas a los particulares, constituyendo la pro-
piedad privada.”

En su segundo párrafo del artículo 27 contempla a la figu-
ra de la “expropiación por causa de utilidad pública”, la
cual se establece en los siguientes términos:

“Las expropiaciones solo podrán hacerse por causa de
utilidad publica y mediante indemnización”.

El procedimiento para llevar acabo las expropiaciones, se
encuentra establecido en la Ley de Expropiación publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de
1936.

Ahora bien, la jurisprudencia ha establecido que la facultad
de expropiar corresponde tanto a la federación como a las
entidades federativas, según lo que se disponga en las res-
pectivas leyes de la materia. También, por muchas décadas,
se  sostuvo el criterio (ahora ya rebasado por la tesis de ju-
risprudencia 124/2006) que en materia de expropiación no
regia el derecho de audiencia previa, argumentando para
ello dicha tesis de Jurisprudencia, lo siguiente:

EXPROPIACIÓN, LA GARANTÍA DE PREVIA AU-
DIENCIA NO RIGE EN MATERIA DE. En materia
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de expropiación no rige la garantía de previa audiencia
consagrada en el artículo 14 de la Constitución Fede-
ral, porque ese requisito no está comprendido entre los
que señala el artículo 27 de la Propia Carta Magna y
no puede admitirse que exista contradicción entre las
disposiciones contenidas en ambos preceptos, por ser
evidente que el primero de ellos establece una regla ge-
neral para derechos subjetivos, mientras que el segun-
do, ampara garantías sociales, que por su propia natu-
raleza, están por encima de los derechos individuales a
los que restringe en su alcance liberal, en términos del
artículo 1° de la propia Ley Fundamental.”

Por otro lado, respecto a la utilidad publica como requisito
para llevar acabo la expropiación la jurisprudencia ha se-
ñalado lo siguiente:

UTILIDAD PUBLICA. (EXPROPIACION). Solamen-
te la hay cuando en derecho común se sustituye la co-
lectividad, llámese municipio, estado o nación, en el go-
ce de la cosa expropiada. No existe cuando se priva a
una persona de lo que legítimamente le pertenece para
beneficiar a un particular, sea individuo, sociedad o
corporación, pero siempre particular.

No hay que perder de vista que si partimos del hecho que
la tierra pertenece a la Nación y que a través del tiempo se
ha ido regularizando para que cada individuo tuviera un pe-
dazo de tierra, tampoco se debe desatender que la figura de
la expropiación surge de la necesidad de un bien para la so-
ciedad, por ello es que la misma consiste en desposeer le-
galmente de una cosa a su propietario, por motivos de uti-
lidad pública, otorgándole una indemnización; esto es,
constituye un acto administrativo por el cual el Estado, uni-
lateralmente y en ejercicio de su soberanía, afecta determi-
nados bienes, por causa de utilidad pública, para satisfacer
necesidades que están por encima del interés privado.

Ahora bien, tomando en consideración la serie de argu-
mentos que han sido esgrimidos a lo largo de los párrafos
anteriores, es preciso señalar que el objeto de la reforma al
segundo párrafo del artículo 27 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que se ponen para su
consideración, surge de la imperiosa necesidad de esta-
blecer en nuestra Carta Magna, que la garantía de pre-
via audiencia si debe de regir en materia de expropia-
ción, con lo cual se contribuirá indudablemente y en gran
medida, al fortalecimiento de nuestro sistema Jurídico Me-
xicano en beneficio de todos los gobernados.

Con esta reforma se persigue primeramente proteger la ga-
rantía de previa audiencia al gobernado de los actos de los
gobiernos federal y locales, así como prevenir, además,
que las futuras expropiaciones por causa de utilidad publi-
ca sean efectuadas con  mayor conciencia de hecho, pero
sobre todo, con una plena y cabal aplicación del derecho.

Es decir, esta reforma se encuentra motivada por tres as-
pectos fundamentales:

1. Que el gobernado no quede desprotegido al emitirse
algún decreto expropiatorio incluyendo inmueble de su
propiedad.

2. Que los gobiernos al emitir cualquier expropiación
con fines de causa de utilidad pública los realicen con-
forme a derecho, dando oportunidad al gobernado de
oponerse a dicha expropiación mediante el procedi-
miento que rige la audiencia previa.

3. Al cumplirse con las anteriores consideraciones, se
soslayaran vicios en el proceso de la expropiación.

Lo anterior es así, ya que el Poder Judicial Federal al estu-
diar los diversos procesos de expropiaciones que por razón
de turno les han sido encomendados para estudio y resolu-
ción, han establecido la existencia de serios vicios proce-
sales durante la tramitación de dichas expropiaciones, de-
bido a que los afectados no se les ha respetado su garantía
de audiencia previa, por lo cual, la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha resuelto mediante la aprobación de la
tesis de Jurisprudencia identificada con el numero
124/2006, que en materia de expropiación, la garantía de
audiencia debe respetarse en forma previa a la emisión del
decreto expropiatorio.

A manera de simple ejemplo es prudente traer a colación el
tan sonado juicio de garantías instaurado por la parte que-
josa denominada “Fomento Azucarero, SA de CV”, pro-
movido en contra del gobierno del Distrito Federal, en el
cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de
su Segunda Sala, después de haber realizado un estudio mi-
nucioso de dicho juicio de garantías, emitió el dieciocho de
agosto de dos mil seis, la tesis de Jurisprudencia identifi-
cada con el numero 124/2006, misma que se encuentra
pendiente de publicación en el Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta, la cual a su letra reza:

“EXPROPIACIÓN, LA GARANTÍA DE AUDIEN-
CIA DEBE RESPETARSE EN FORMA PREVIA A



LA EMISIÓN DEL DECRETO RELATIVO.- Con-
forme al artículo 197 de la Ley de Amparo, la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación mo-
difica la jurisprudencia 834, publicada en el Apéndice al
Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segun-
da Parte, página 1389, con el rubro: “EXPROPIA-
CIÓN, LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA
NO RIGE EN MATERIA DE.”, Porque de una nueva
reflexión se concluye que de la interpretación del artí-
culo 14, párrafo segundo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, los actos privativos de
la propiedad deben realizarse, por regla general, me-
diante un procedimiento dirigido a escuchar previamen-
te al afectado, en el que se cumplan las formalidades
esenciales del procedimiento, que son las señaladas en
la jurisprudencia P/J. 47/95, de rubro: “FORMALIDA-
DES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON
LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y
OPORTUNA DEFENSA PREVIA DEL ACTO PRI-
VATIVO.”, las que resultan necesarias para garantizar la
defensa adecuada antes del acto de privación y que, de
manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1) La notificación del inicio del procedimiento y sus
consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y des-
ahogar las pruebas en las que se finque la defensa, 3)
La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una re-
solución que dirima las cuestiones debatidas. En ese
sentido, tratándose de actos privativos como lo es la ex-
propiación, para que la defensa sea adecuada y efectiva
debe ser previa, en orden a garantizar eficazmente los
bienes constitucionalmente protegidos a través del men-
cionado artículo 14, sin que lo anterior se contraponga
al artículo 27 de la Constitución Federal, pues si bien es
cierto que este precepto establece las garantías sociales,
las cuales atienden a un contenido y finalidades en es-
tricto sentido al régimen de propiedad agraria, y por ex-
tensión a modalidades de la propiedad, al dominio y a la
propiedad nacional, también lo es que la expropiación
no es una garantía social en el sentido estricto y consti-
tucional del concepto, sino que es una potestad admi-
nistrativa que crea, modifica y/o extingue relaciones ju-
rídicas concretas, y que obedece a causas establecidas
legalmente y a valoraciones discrecionales de las auto-
ridades administrativas; además la expropiación es una
potestad administrativa dirigida a la supresión de los de-
rechos de uso, disfrute y disposición de un bien particu-
lar decretada por el Estado, con el fin de adquirirlo.”

De lo anterior se corrige, que por mandato constitucional,
es necesario respetar siempre y en todo momento al afecta-

do de una expropiación, la garantía de previa audiencia
consagrada en el artículo 14 de la Constitución antes de
proceder a emitir el decreto expropiatorio respectivo.

Ahora bien, aunado a lo anterior y, por ultimo, es pertinen-
te indicar que si bien es cierto la Ley de Expropiación en
su artículo 4º establece que la declaratoria de expropiación
se hará mediante decreto que se publicará en el Diario Ofi-
cial de la Federación y será notificado personalmente a los
interesados y en caso de ignorarse el domicilio de estos
surtirá efectos de notificación personal en una segunda pu-
blicación del decreto en el Diario Oficial de la Federación,
también lo es que dicho numeral dispone únicamente la no-
tificación del decreto expropiatorio como tal más no dispo-
ne la notificación de previa audiencia del procedimiento
administrativo de expropiación, lo cual es objeto y materia
del presente proyecto del decreto.

En vista de todo lo expuesto y con fundamento en lo argu-
mentado y hecho valer a lo largo del presente estudio, me
permito presentar ante esta honorable soberanía, el si-
guiente proyecto de

Decreto que reforma el segundo párrafo del artículo 27
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artícu-
lo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar en la siguiente manera:

Artículo 27. ...

Las expropiaciones solo podrán hacerse por causa de utili-
dad publica y mediante indemnización, en cuya tramita-
ción se le respetara al afectado la garantía de previa au-
diencia.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Congreso de la Unión y los Congresos loca-
les constituidos en cada una de las entidades federativas,
contarán con un plazo de seis meses contados a partir de la
publicación en el Diario Oficial de la Federación de la pre-
sente reforma constitucional, a efecto de proceder a adecuar
su legislación local en materia de expropiación, ajustando
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dicho ordenamiento de conformidad con la presente re-
forma.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
los veinte días del mes de diciembre del año 2006.— Diputado Cons-
tantino Acosta Dávila (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señor diputado. Insértese el texto íntegro en el
Diario de los Debates y túrnese a la Comisión de Puntos
Constitucionales.

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Se concede el uso de la palabra a la diputada María Dolo-
res González Sánchez, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional, para presentar iniciativa que reforma el
artículo 2 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano.

La diputada María Dolores González Sánchez: Con su
permiso, señora Presidenta: los mexicanos viajan a todo el
mundo en diferentes calidades migratorias, circulares y
permanentes. Más del 90 por ciento de los mexicanos en el
exterior se encuentran en Estados Unidos de América. Es-
ta cifra abarca entre 25 y 30 millones de personas. Los per-
manentes, también llamados residentes, según cifras, as-
cienden a 14 millones 339 mil, y los indocumentados se
estiman entre 10 y 15 millones.

La primera obligación del gobierno mexicano es la protec-
ción de cualquier persona nacida en territorio nacional o
fuera de él, en los términos constitucionales. Aun cuando
en los últimos cinco años el presupuesto se ha incrementa-
do, no ha podido impactar de manera sensible el concepto
de falta de servicios consulares a la generalidad de los me-
xicanos que solicitan los servicios y atenciones necesarios.

Hasta hoy, los servicios consulares no resuelven la canti-
dad y calidad que los mexicanos en el exterior solicitan.

Actualmente, la Secretaría de Relaciones Exteriores no tie-
ne la capacidad instalada para atención y protección con-
sular y la causa principal es el déficit presupuestal. En es-
tas circunstancias, la demanda de los servicios consulares
rebasa por mucho la capacidad ya instalada. Lo anterior si-
túa a los mexicanos migrantes en un alto grado de vulnera-

bilidad, por lo que debemos insistir en mejorar los servi-
cios consulares y programas de protección.

Lo anterior nos da una clara idea de la capacidad básica in-
dispensable para otorgar un trato digno a la persona huma-
na que todos y cada uno de los mexicanos merecemos.

Es muy sencilla la falta de servicios y protecciones consu-
lares y muy visible la gran cantidad de recursos que gene-
ra. Si éstos se destinan y utilizan en este mismo Consula-
do, sin problemas podríamos construir un edificio con
estacionamientos y lugares de descanso, contratación de
personas, entre otras cosas.

El paradigma actual es dar a los connacionales fuera de la
nación la protección y servicios consulares del más alto ni-
vel internacional. Sabemos del esfuerzo financiero que pa-
ra esa erogación deberá realizar el gobierno mexicano en
simple congruencia con el gran esfuerzo de los que han te-
nido que buscar su bienestar fuera de las fronteras nacio-
nales.

Es indispensable redefinir la Ley del Servicio Exterior Me-
xicano, en su artículo 2; aun cuando existe una reciente
adición al artículo 2 –la fracción XI, del 25 de enero del
2002–, esta adición no reflejó el espíritu del legislador en
turno o no definió el concepto claro e invariable sobre el
cual debemos descargar el fondo, por lo cual me permito
presentar la siguiente iniciativa de adición y abrogación del
artículo 2, en su fracción XI, para quedar como sigue.

Por lo anteriormente expuesto, pongo a su consideración el
presente

Decreto que reforma el artículo 2, fracción XI, de la Ley
del Servicio Exterior Mexicano para quedar como sigue.

Artículo 2. Corresponde al servicio exterior, en la fracción
XI, destinar los ingresos recibidos por los servicios esta-
blecidos en los artículos 20, 22 y 23 de la Ley Federal de
los derechos prestados por cualquier representación consu-
lar en el extranjero para integrar un fondo cuyo objeto sea
cubrir, adicionalmente al presupuesto general de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores y en términos del Regla-
mento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, los gastos
relativos a las actividades y programas que a continuación
se mencionan.

a) Programa de repatriación de personas vulnerables;



b) Atención y asesoría jurídicas y protección consular;

c) Atención a migrantes recluidos en centros penitenciarios
y centros de detención;

d) Atención telefónica; 

e) Campañas de seguridad al emigrante;

f) Servicios de consulados móviles; y

g) Prestación de servicios consulares y atención al público.

El fondo no puede usarse para complementar el presupues-
to anual otorgado a la Secretaría de Relaciones Exteriores,
sino que será adicional. Este fondo podrá ponerse en ope-
ración una vez que las reglas de operación aparezcan en el
Diario Oficial de la Federación. 

Al entrar el presente decreto en vigor deberá impugnarse a
las reformas y adiciones al Reglamento de la Ley de Servi-
cios Exteriores Mexicanos, en un término que no exceda a
60 días naturales, a efecto de que las reglas de operación
del fondo a que se refiere el artículo 2 fracción XI de la ley
puedan implementarse una vez que se ha constituido el
fondo a que se hace mención en el artículo anterior; esto
será aplicable de manera gradual en un término no mayor
de dos años y entrará en vigor una vez que sea publicado
en el Diario Oficial.

Solicito a la Presidenta que se inserte el texto íntegro en el
Diario de los Debates y se turne a la Comisión de Derechos
Humanos y a la Comisión de Población, Fronteras y Asun-
tos Migratorios. Es cuanto, señora Presidenta. Gracias. 

«Iniciativa que reforma el artículo 2 de la Ley del Servicio
Exterior Mexicano, a cargo de la diputada María Dolores
González Sánchez, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada María Dolores González Sán-
chez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, y 78, fracción III, de La Constitución General de la
República; y 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a consideración del Pleno de la ho-
norable Cámara de Diputados iniciativa con proyecto de
decreto que deroga y adiciona la fracción XI del artículo 2
de la Ley del Servicio Exterior Mexicano.

Exposición de Motivos

Los mexicanos viajan a todo el mundo en diferentes cali-
dades migratorias, circulares o permanentes. Más de 90 por
ciento de los mexicanos en el exterior se encuentran en Es-
tados Unidos de América; esta cifra es de 25 a 30 millones
de personas; el número de los permanentes, también lla-
mados residentes, según cifras, asciende a 14 millones 339
mil, y los indocumentados se estiman entre 10 y 15 millo-
nes.

La primera obligación del gobierno mexicano es la protec-
ción de cualquier persona nacida en territorio nacional o
fuera de el en los términos constitucionales, aun y cuando
en los últimos cinco años el presupuesto se ha incrementa-
do no ha podido impactar de manera sensible el concepto
de falta de servicios consulares a la generalidad de los me-
xicanos que solicitan los servicios y atenciones necesarias.

Es evidente que la petición del gobierno mexicano al exi-
gir, vía diplomática, el respeto de los derechos humanos y
de una vida digna de los mexicanos en el extranjero a los
gobiernos de otras naciones, implica el compromiso irres-
tricto de respetar y defender sin condiciones ni límites és-
tos, pero ello no sucederá si no se construye la estructura
jurídica y económica que sustente en los hechos la obliga-
ción legal y moral del gobierno mexicano; de ahí el com-
promiso de modificar las leyes necesarias, a fin que con es-
to se modifique ostensiblemente el presupuesto para
atención y servicios consulares a todo mexicano. En la re-
alidad el gobierno mexicano es el primero en omitir una
atención consular digna y respetuosa a los mexicanos que
la solicitan. Hasta hoy los servicios consulares no resuel-
ven la cantidad y calidad que los mexicanos en el exterior
solicitan. Actualmente la Secretaría de Relaciones Exterio-
res no tiene la capacidad instalada para la atención y pro-
tección consular y la causa principal es el déficit presu-
puestal.

En estas circunstancias, la demanda de servicios consulares
rebasa por mucho la capacidad ya instalada. Lo anterior si-
túa a los mexicanos migrantes en un alto grado de vulnera-
bilidad, por lo que debemos insistir en mejorar los servi-
cios consulares y programas de protección.

En Estados Unidos de América se tiene el concepto jurídi-
co de criminalizar a los migrantes sin diferenciar si son le-
gales o no, por lo que la asistencia mexicana por medio del
Programa Consular de Atención y Asesoría Jurídica debe
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aumentar en función de la demanda, y no de un tope pre-
supuestal.

Lo anterior nos da una clara idea de la capacidad básica in-
dispensable para otorgar un trato digno de la persona que
somos todos y cada uno de los mexicanos. Es muy sensible
la falta de servicios y protecciones consulares y muy visi-
ble la gran cantidad de recursos que generan; si estos se
destinaran y utilizaran en los mismos consulados, sin pro-
blemas algunos de ellos podrían construir un edificio con
estacionamientos y lugares de descanso, y contratar perso-
nal, entre otras cosas.

La aspiración generalizada de los mexicanos en el exterior,
que por su forma de organización tienen la posibilidad de
externar sus aspiraciones, es amplia. Es el caso del Institu-
to de los Mexicanos en el Exterior (IME); en su última reu-
nión de consejo, en octubre de 2006, en su comisión y me-
sa de trabajo de economía exigió a los representantes
migrantes de esta honorable Cámara de Diputados, en el
punto tres, el aumento indispensable del presupuesto con-
sular en forma directamente proporcional a los ingresos por
concepto de servicios consulares de cada uno de los 31
consulados generales y los 32 consulados de carrera. Pen-
sando de una manera lógica ciudadana, nuestros connacio-
nales en el exterior solicitan que los recursos obtenidos en
cada consulado sean utilizados en ese mismo consulado; de
esa manera recogemos sus peticiones para hacerlas ley.

Los actores políticos y las circunstancias actuales nos obli-
gan a cambiar el paradigma sobre la migración. Durante
décadas la única política nacional sobre el tema fue la de
omisión; no es sino hasta el año 2000 cuando éste se ubica
como un tema abierto al interés nacional, cuando el statu
quo en materia migratoria fue discutido por los presidentes
Bush y Fox en 2001, para impulsar un esquema de ordena-
miento de flujos migratorios. Es de sobra conocido el resul-
tado negativo para México después del 11 de septiembre.

El paradigma actual es dar a los connacionales fuera de
México la protección y servicios consulares del más alto
nivel internacional. Sabemos del esfuerzo financiero que
para esa erogación deberá realizar el gobierno mexicano,
en simple congruencia con el gran esfuerzo de los que han
tenido que buscar su bienestar fuera de las fronteras nacio-
nales.

Según la información proporcionada en septiembre de
2006 por el oficial mayor de la Secretaría de Relaciones
Exteriores, el monto aproximado de los ingresos que se ob-

tienen anualmente en los consulados mexicanos es de 50
millones de dólares. La Secretaría de Relaciones Exteriores
en los últimos años no ha previsto recursos suficientes pa-
ra la operación de las representaciones consulares; los in-
gresos consulares han tenido que ser destinados a financiar
el gasto de operación de dichas representaciones. Esta ho-
norable Cámara de Diputados ha decidido aprobar recursos
adicionales para los programas de protección consular por
el orden de 160 millones de pesos anuales en los últimos
tres ejercicios fiscales.

Es indispensable redefinir en la Ley del Servicio Exterior
Mexicano en su artículo 2o. Aun cuando existe una recien-
te adición a su artículo 2o., fracción XI, del 25 de enero de
2002, esta adición no reflejó el espíritu del legislador en
turno o no definió el concepto claro e invariable sobre el
cual debe descargarse el fondo, por lo cual me permito pre-
sentar la siguiente iniciativa de adición y abrogación del ar-
tículo 2o., en su fracción XI, para que dar como sigue:

Por lo anteriormente expuesto pongo a su consideración el
presente

Decreto de reforma al artículo 2o., fracción XI, de la Ley
del Servicio Exterior Mexicano, para quedar como sigue:

Artículo 2. Corresponde al servicio exterior:

I. …

II. …

III. …

IV. …

V. …

VI. …

VII. …

VIII. …

IX. …

X. …

XI. Destinar los ingresos recibidos por los servicios es-
tablecidos en los artículos 20, 22 y 23 de la Ley Federal



de Derechos, prestados por cualquier representación
consular en el extranjero para integrar un fondo cuyo
objeto sea cubrir, adicionalmente al presupuesto general
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y en términos
del Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexica-
no, los gastos relativos a las actividades y programas
que a continuación se mencionan: 

a) Programa de repatriación de personas vulnera-
bles;

b) Atención y asesoría jurídica y protección consu-
lar;

c) Atención a migrantes recluidos en centros peni-
tenciarios y centros de detención;

d) Atención telefónica;

e) Campañas de seguridad al migrante;

f) Servicios de consulados móviles, y

g) Prestación de servicios consulares y atención al
público.

El fondo no puede usarse para complementar el
presupuesto anual otorgado a la Secretaría de Re-
laciones Exteriores, sino que será adicional y se
ejercerá una vez que las reglas de operación sean
publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

Los gastos a sufragar de conformidad con el primer
párrafo de esta fracción, se realizarán de acuerdo
con las reglas generales de operación que al efecto
establezca la Secretaría de Relaciones Exteriores y
la Secretaría de Gobernación, contando con la apro-
bación de la Secretaría de la Contraloría y Desarro-
llo Administrativo.

XII. …

Transitorios

Primero. Al entrar el presente decreto en vigor, deberán
impulsarse las reformas y adiciones al Reglamento de la
Ley del Servicio Exterior Mexicano en un término que no
exceda de 60 días naturales, a efecto de que las reglas de
operación del fondo a que se refiere el artículo 2, fracción
II, de la ley en comento puedan implementarse.

Segundo. Una vez que sea constituido el fondo a que se ha-
ce mención en el artículo anterior, éste será aplicable de
manera gradual en un término no mayor de dos años, y en-
trará en vigor una vez que sea publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de diciembre de 2006.— Di-
putada María Dolores González Sánchez (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señora diputada. Insértese el texto íntegro en el
Diario de los Debates y túrnese a las Comisiones que la
promovente ha señalado.

LEY DE COORDINACION FISCAL

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Tiene la palabra el diputado Armando Enríquez Flores, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, para pre-
sentar iniciativa que reforma el artículo 44 de la Ley de
Coordinación Fiscal.

El diputado Armando Enríquez Flores: Señoras diputa-
das; señores diputados; honorable Asamblea: con la venia
de la señora Presidenta es que someto a la consideración de
la honorable Asamblea la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 44 de la Ley de
Coordinación Fiscal, con base en la siguiente exposición
de motivos.

Hasta antes de la reforma constitucional del 94 la seguridad
pública era concebida como la función de vigilancia pre-
ventiva, encomendada principalmente a las policías muni-
cipales. Hoy en día la seguridad pública no sólo es conce-
bida como una función que comprende las actividades
ejecutivas de prevención, sino también las acciones de in-
vestigación y persecución de los delitos, así como la san-
ción y la readaptación de los delincuentes.

Actualmente la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos establece en su artículo 21 la seguridad pú-
blica como función a cargo de la Federación, el Distrito Fe-
deral, los estados y los municipios, que deben coordinarse
en los términos de la ley reglamentaria para establecer un
sistema nacional de seguridad pública.
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Si bien históricamente los gobiernos municipales se han
hecho cargo de la seguridad pública, particularmente en
sus aspectos preventivos, no fue sino hasta las reformas
constitucionales de 99 en las que les fue reconocido el ca-
rácter de orden de gobierno, teniendo entre otras funciones
la de seguridad pública.

El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública está
regulado por el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, en donde se aprecian –desde luego– claros errores de
diseño constitucional, partiendo de la base establecida por
el artículo 21 de la Carta Magna, que organiza el sistema
nacional de seguridad pública a cargo de los tres órdenes.

Dicho fondo está diseñado en la ley en comento para ser
entregado a los estados sin ninguna previsión para que
existan transferencias directas a los gobiernos municipales
o por lo menos para que los gobiernos estatales distribuyan
parte alguna de estos recursos a los municipios.

Además, los gobiernos municipales de por sí no participan
en la instancia superior del sistema. Hoy no tienen la opor-
tunidad de incidir en los criterios que el Consejo Nacional
debe dictar para la distribución de los recursos de dicho
fondo.

En dicha ley se establecen con claridad los criterios que de-
ben tomarse en cuenta para la distribución de los recursos
que integran el fondo entre las entidades federativas, el nú-
mero de habitantes, el índice de ocupación penitenciaria, la
tasa de crecimiento anual de indiciados y sentenciados y el
avance en la aplicación del Programa Nacional de Seguri-
dad Pública.

De esta manera, los gobiernos municipales constitucional-
mente corresponsables de la seguridad pública en el país no
participan del financiamiento del sistema, sino que deben
invertir recursos propios o los que casuística y discrecio-
nalmente se conceden en cada entidad federativa, sin que
esto obedezca a una política de Estado, como es la natura-
leza del sistema nacional de seguridad pública.

Por ello es que esta iniciativa está orientada a promover la
participación de los gobiernos municipales de todo el país
respecto del fondo de aportaciones para la seguridad públi-
ca de los estados y del Distrito Federal, para dar certidum-
bre a los gobiernos municipales del país respecto de estos
recursos con que podrán contar para atender cuestiones en
materia de seguridad pública preventiva.

De esta manera, el artículo 44 de la Ley de Coordinación
Fiscal quedaría como sigue:

Artículo 44, párrafo cuarto: Los estados, con base en los
criterios que el Consejo Nacional de Seguridad Pública de-
termine de los lineamientos anteriores y previo convenio
con la Secretaría de Seguridad Pública calcularán las dis-
tribuciones del Fondo de Aportaciones para la Seguridad
Pública de los Estados y del Distrito Federal, corresponsa-
bles y correspondientes a sus municipios, debiendo publi-
carlas en sus respectivos órganos oficiales de difusión den-
tro del primer bimestre del ejercicio fiscal aplicable, así
como la fórmula y su respectiva metodología justificando
cada elemento.

Es de resaltarse ese acuerdo que emana de la Conferencia
Nacional de Municipios de México, en donde desde todas
las corrientes políticas, los alcaldes de nuestro país en base
a esta urgente necesidad reclaman estos recursos.

Por encontrarse publicada en la Gaceta Parlamentaria, so-
licito respetuosamente, señora Presidenta, que se inserte en
su totalidad en el Diario de los Debates. Es cuanto, señora
Presidenta y por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 44 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, a cargo del diputado Armando Enríquez Flo-
res, del Grupo Parlamentario del PAN

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artí-
culo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en la fracción II del artículo 55 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, en mi carácter de diputado
federal del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, someto a consideración la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 44 de la
Ley de Coordinación Fiscal bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Hasta antes de la reforma constitucional de 1994, la segu-
ridad pública era concebida como la función de vigilancia
preventiva, encomendada principalmente a las policías mu-
nicipales, para prevenir infracciones a los bandos de poli-
cía y buen gobierno, y para proteger a las comunidades de
la comisión de delitos.

Hoy en día, la seguridad pública es concebida no sólo co-
mo una función que comprende las actividades ejecutivas



de prevención, sino también como las acciones de investi-
gación y persecución de los delitos, así como la sanción y
readaptación de los delincuentes.

De acuerdo con la exposición de motivos de la iniciativa de
Ley General que Establece las Bases de Coordinación del
Sistema Nacional de Seguridad Pública1.

La seguridad pública comprende las actividades encamina-
das a prevenir y disminuir las infracciones y delitos, y en
general, todas las que realicen directa o indirectamente las
dependencias y entidades que deban contribuir a los fines de
seguridad pública , incluyendo mantener el orden público;
proteger la integridad física y los bienes de las personas; pre-
venir la comisión de delitos e infracciones a los reglamentos
gubernativos y de policía; colaborar en la investigación y
persecución de los delitos, y auxiliar a la poblaciones en ca-
sos de siniestros y desastres.

Actualmente, la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos establece en su artículo 21 a la seguridad
pública como función a cargo de la federación, el Distrito
Federal, los estados y los municipios, que deben coordi-
narse en los términos de la Ley Reglamentaria para Esta-
blecer un Sistema Nacional de Seguridad Pública.

El propio artículo 3o de la ley reglamentaria dispone que la
seguridad pública es la función a cargo del Estado, que tie-
ne como fines salvaguardar la integridad y derechos de la
personas, así como preservar las libertades, el orden y la
paz públicos; las autoridades competentes, de acuerdo con
la ley, alcanzarán los fines de la seguridad pública median-
te la prevención, persecución y sanción de las infracciones
y delitos, así como la reinserción social del delincuente y
del menos infractor. 

Si bien históricamente los gobiernos municipales se han
hecho cargo de la seguridad publica, particularmente en
sus aspectos preventivos, no fue sino hasta las reformas
constitucionales de 1999 en que les fue reconocido el ca-
rácter de orden de gobierno, teniendo entre otras funciones
la de seguridad pública (en los términos del artículo 21 cons-
titucional), policía preventiva municipal y tránsito, estas fun-
ciones están íntimamente ligadas con las atribuciones que
los gobiernos municipales tienen para aprobar los bandos
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y dispo-
siciones administrativas de observancia general dentro de
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la adminis-
tración publica municipal, regulen las materias, procedi-

mientos, funciones y servicios públicos de su competencia
y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

De este modo, la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos reconoce a favor de los gobiernos munici-
pales del país, la función reglamentaria local, que incluye
la aprobación de bandos y reglamentos de policía, que son
instrumentos normativos mediante los cuales se establecen
las reglas básicas de la convivencia entre los vecinos; y al
mismo tiempo, otorga a los ayuntamientos la función pú-
blica indispensable para salvaguardar la vigencia y el res-
peto a dichas normas locales, que es la seguridad pública
preventiva, orientada a prevenir y disminuir la comisión de
infracciones a dichos bandos y reglamentos, incluyendo
sancionar a sus infractores.

Lo anterior otorga a los gobiernos municipales un papel
particularmente diferente respecto de los otros órdenes de
gobiernos en materia de seguridad pública, porque al tiem-
po que emiten disposiciones normativas de alcance gene-
ral, de naturaleza materialmente legislativa, tienen a su
cargo funciones ejecutivas para hacer valer dichas normas
generales, siendo que en los gobiernos federal y estatales
estas funciones descansan en poderes diferentes.

Esta simbiosis, que hace de los gobiernos municipales una
especie de organización del Estado similar al Parlamento,
concreta la atención, la demanda y la presión de los ciuda-
danos en materia de seguridad publica, en un solo órgano
de gobierno.

Para ello, y sobre todo atendiendo al importantísimo grado
de legitimidad que los gobiernos municipales tienen res-
pecto de los ciudadanos y de los electores, en tanto repre-
sentantes inmediatos de la voluntad política y cívica de los
gobernadores, es que independientemente de la moderniza-
ción del sistema constitucional en materia de seguridad,
surgido a partir de las reformas de 1994, los ayuntamientos
han prestado el servicio de policía preventiva en todos los
casos, incluyendo el de los municipios regidos por el siste-
ma de usos y costumbres, donde es bastante común que
uno de los integrantes del ayuntamiento haga las veces, en
la práctica, de policía preventivo.

La naturaleza de la Constitución otorga a los ayuntamien-
tos como orden de gobierno, con la doble atribución de
dictar normas en materia de convivencia vecinal y segu-
ridad preventiva, y de resguardar el orden público a través
de la policía preventiva, los hace los órganos del Estado
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mexicano más cercanos a los ciudadanos, con un grado de
vinculación social muchos mas directo y responsable que
los otros órdenes de gobierno.

De acuerdo con el artículo 9 de la ley reglamentaria, el ob-
jetivo de la coordinación de los tres órdenes de gobierno
para la seguridad pública incluye:

a) Integrar el Sistema Nacional de Seguridad Pública;

b) Determinar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar las
políticas de seguridad pública;

c) Desarrollar los lineamientos, mecanismos e instru-
mentos para la mejor organización y funcionamiento de
las instituciones de seguridad pública y para la forma-
ción de sus integrantes;

d) Establecer, supervisar, utilizar y mantener actualiza-
dos los instrumentos de información del sistema;

e) Formular propuestas, llevar a cabo y evaluar el des-
arrollo del Programa Nacional de Seguridad Pública; y 

f) Tomar medidas y realizar acciones y operativos con-
juntos.

A su vez, el artículo 10 de la misma ley establece que las
materias específicas de la coordinación son las siguientes:

I. Procedimientos e instrumentos de formación, reglas
de ingreso, permanencia, promoción y retiro de los
miembros de las instituciones policiales;

II. Sistemas disciplinarios, así como de estímulos y re-
compensas;

III. Organización, administración, operación y moderni-
zación tecnológica de las instituciones de seguridad pú-
blica; 

IV. Las propuestas de aplicación de recursos para la se-
guridad pública, incluido el financiamiento conjunto;

V. Suministro, intercambio y sistematización de todo ti-
po de información sobre seguridad pública;

VI. Acciones policiales conjuntas, en los términos del
artículo 5 de la ley;

VII. Regulación y control de los servicios privados de
seguridad y otros auxiliares;

VIII. Relaciones con la comunidad y fomento de la cul-
tura de prevención de infracciones y delitos; y 

IX. Las relacionadas con las anteriores, que sean nece-
sarias para incrementar la eficacia de las medidas y ac-
ciones tendientes a alcanzar los fines de la seguridad pú-
blica.

Estos objetivos y materias específicas son el contenido de
la coordinación a que se refiere el artículo 21 constitucio-
nal y las tareas concurrentes entre los tres órdenes de go-
bierno que integran el Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica.

En un claro esfuerzo por dotar al nuevo Sistema Nacional
de Seguridad Pública de los instrumentos necesarios para
su funcionamiento, desde el mismo mes de diciembre de
1995 en que fue publicada la ley reglamentaria, el Congre-
so de la Unión modificó la Ley de Coordinación Fiscal pa-
ra crear el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Públi-
ca de los Estados y del Distrito Federal.

El FASP está regulado por el artículo 44 de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, en donde se aprecian claros errores de
diseño constitucional, partiendo de la base establecida por
el articulo 21 de la Carta Magna, que organiza el Sistema
Nacional de Seguridad Pública a cargo de los tres órdenes
de gobierno.

Sin embargo, el FASP, cuya denominación permitiría dis-
tribuir recursos fiscales a los gobiernos de las entidades fe-
derativas y a los municipios, está diseñado en la Ley de Co-
ordinación Fiscal para ser entregado a los primeros, sin
ninguna previsión para que existan transferencias directas
a los gobiernos municipales, o por lo menos, para que los
gobiernos estatales distribuyan alguna parte de los recursos
a los municipios.

Además, los gobiernos municipales, que de por sí no parti-
cipan en la instancia superior del sistema, no tienen la
oportunidad de incidir en los criterios que el Consejo Na-
cional debe dictar para la distribución de los recursos del
FASP.

La Ley de Coordinación Fiscal establece con claridad los
criterios que deben tomarse en cuenta para la distribución



de los recursos que integran el fondo entre las entidades fe-
derativas:

a) El número de habitantes de los estados y el Distrito
Federal;

b) El índice de ocupación penitenciaria;

c) La tasa de crecimiento anual de indiciados y senten-
ciados; y 

d) El avance en la aplicación del Programa Nacional de
Seguridad Publica en materia de profesionalización,
equipamiento, modernización tecnológica e infraestruc-
tura.

Como puede apreciarse, salvo por los criterios primero y
último, el diseño del fondo parece no considerar ni las fun-
ciones preventivas en seguridad pública, ni la participación
constitucional de los gobiernos municipales en la materia.

Sin embargo, los gobiernos municipales, de acuerdo con
los artículos 9, 10, 22, 24, 25, 26, 28, 30, 32, 38, 47 y 48
de la ley reglamentaria, están obligados a instrumentar el
Programa Nacional de Seguridad Pública en materia de
profesionalización, equipamiento, modernización tecnoló-
gica e infraestructura, que son rubros previstos en la aper-
tura programática propia del FASP.

De esta manera, los gobiernos municipales, constitucional-
mente corresponsales de la seguridad pública en el país, no
participan del financiamiento del sistema, sino que deben
invertir recursos propios, o los que casuística y discrecio-
nalmente se conceden en cada entidad federativa, sin que
esto obedezca a una política de Estado, como es la natura-
leza del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Es por ello que esta iniciativa esta orientada a promover la
participación de los gobiernos municipales del país respec-
to del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de
los Estados y del Distrito Federal, ya que se pretende dotar
a dicho fondo, de directrices no discrecionales ni arbitra-
rias para su aplicación, sino de mecanismos y criterios ob-
jetivos e instituciones que brinden certidumbre a los go-
biernos municipales del país respecto de los recursos con
que podrán contar para atender las tareas que les corres-
ponde en materia de seguridad pública preventiva, con el
fin de que los gobiernos municipales puedan recibir trans-
ferencias fiscales destinadas al financiamiento de sus co-
rresponsabilidades en el marco del Sistema Nacional de

Seguridad Pública, e insertarlos como destinatarios del ple-
no derecho de una parte de los recursos que integran el
FASP.

De esta manera el artículo 44 de la citada ley quedaría co-
mo sigue: 

Artículo 44. El Fondo de Aportaciones para la Seguridad
Pública de los Estados y del Distrito Federal se constituirá
con cargo a recursos federales, mismos que serán determi-
nados anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración. La Secretaría de Seguridad Pública formulará a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público una propuesta
para la integración de dicho fondo.

En el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada
ejercicio fiscal se hará la distribución de los recursos fede-
rales que integran este fondo entre los distintos rubros de
gasto del Sistema Nacional de Seguridad Pública aproba-
dos por el Consejo Nacional de Seguridad Pública.

El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, entregará a las entidades federativas el
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados y del Distrito Federal con base en los criterios que
el Consejo Nacional de Seguridad Pública determine, a
propuesta de la Secretaría de Seguridad Pública, utilizando
para la distribución de los recursos, criterios que incorpo-
ren el número de habitantes de los estados y del Distrito
Federal; el índice de ocupación penitenciaria; la tasa de
crecimiento anual de indiciados y sentenciados; así como
el avance en la aplicación del Programa Nacional de Segu-
ridad Pública en materia de profesionalización, equipa-
miento, modernización tecnológica e infraestructura. La
información relacionada con las fórmulas y variables utili-
zadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su
aplicación que corresponderá a la asignación por cada es-
tado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario
Oficial de la Federación a más tardar el 31 de enero del
ejercicio fiscal de que se trate. Los convenios celebrados
entre las partes integrantes del Sistema Nacional, deberán
firmarse en un término no mayor a 60 días contados a par-
tir de la publicación antes mencionada.

Los estados, con base en los criterios que el Consejo Na-
cional de Seguridad Pública determine, de los linea-
mientos anteriores y previo convenio con la Secretaría
de Seguridad Pública, calcularán las distribuciones del
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de
los Estados y del Distrito Federa correspondientes a sus
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municipios, debiendo publicarlas en sus respectivos ór-
ganos oficiales de difusión dentro del primer bimestre
del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su
respectiva metodología, justificando cada elemento.

Este fondo se entregará mensualmente por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez me-
ses del año a los estados, de manera ágil y directa sin más
limitaciones ni restricciones, incluyendo aquellas de carác-
ter administrativo.

Para los efectos del entero a que se refiere el párrafo ante-
rior no procederán los anticipos a que se refiere el segundo
párrafo del artículo 7o. de esta ley.

Por lo expuesto y fundado, señor Presidente, se somete a la
consideración de esta soberanía la siguiente: 

Iniciativa de decreto que reforma el artículo 44 de la
Ley de Coordinación Fiscal.

Decreto

Artículo Primero. Se reforma el artículo 44 de la Ley de
Coordinación Fiscal para quedar como sigue:

Artículo 44.

Los Estados, con base en los criterios que el Consejo
Nacional de Seguridad Pública determine, de los linea-
mientos anteriores y previo convenio con la Secretaría
de Seguridad Pública, calcularán las distribuciones del
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de
los Estados y del Distrito Federa correspondientes a sus
Municipios, debiendo publicarlas en sus respectivos ór-
ganos oficiales de difusión dentro del primer bimestre
del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su
respectiva metodología, justificando cada elemento.

Artículo Transitorio

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas:

1 En lo sucesivo, la Ley Reglamentaria.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a 19 de di-
ciembre de 2006.— Diputado Armando Enríquez Flores (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias a usted, señor diputado. Insértese el texto íntegro
en el Diario de los Debates y túrnese a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
El siguiente punto del orden del día se refiere a dictámenes
de primera lectura, publicados en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con proyecto de decreto que adiciona una frac-
ción VI al artículo 19 y un párrafo tercero al artículo 20 Bis
2, y reforma el artículo 51 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, le fue turnada por la Mesa Directi-
va para su estudio y dictamen, la minuta con proyecto de
decreto que adiciona una fracción VI al artículo 19; un pá-
rrafo tercero al artículo 20 Bis 2, y modifica el artículo 51
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente.

Esta Comisión Legislativa, con fundamento en los artícu-
los 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 39, y 45 numeral 6, incisos e) y f), y numeral
7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; así como los artículos 60, 65, 87, 88,
93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de los integrantes de esta honorable Asam-
blea, el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes:



ANTECEDENTES

1. En la sesión plenaria celebrada el 6 de abril de 2004,
la Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores recibió
una iniciativa que adiciona una fracción VI al artículo
19; un párrafo tercero al artículo 20 Bis 2, y modifica el
artículo 51 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, la cual fue presentada por la
entonces senadora Verónica Velasco Rodríguez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México en la LIX Legislatura del Senado de
la República;

2. En esa misma fecha, la citada Iniciativa fue turnada a
las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos
Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, Primera,
del Senado de la República, iniciándose un cuidadoso
proceso de análisis y consulta, a efecto de elaborar el
dictamen correspondiente; 

3. En la sesión plenaria celebrada el 26 de octubre de
2004, el Pleno del Senado de la República aprobó por
90 votos a favor el dictamen de la Iniciativa en comen-
to, misma que fue remitida a la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión para los efectos de lo dis-
puesto en el inciso a) del artículo 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos;

4. En la sesión plenaria celebrada el 28 de octubre de
2004, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión recibió la Minuta con proyec-
to de decreto que adiciona una fracción VI al artículo
19; un párrafo tercero al artículo 20 Bis 2, y modifica el
artículo 51 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, y

5. En esa misma fecha, la Minuta de referencia fue tur-
nada a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales de esta Soberanía, iniciándose el proceso de
análisis y consulta correspondiente, a efecto de elabo-
rar el presente dictamen, de conformidad con las si-
guientes:

CONSIDERACIONES

La presente minuta tiene por objeto, por un lado, vincular
el ordenamiento ecológico del territorio y las áreas natura-
les protegidas, y por otro, permitir que el Titular del Poder
Ejecutivo Federal pueda establecer en las zonas marinas
mexicanas diferentes tipos de áreas naturales protegidas,

toda vez que la redacción actual parece acotar esta atribu-
ción a la categoría de Parques Nacionales.

Cabe mencionar que la política ambiental consiste en el
conjunto de acciones encaminadas a lograr el ordenamien-
to del ambiente, la cual, en el caso del sistema jurídico me-
xicano vigente, está prevista en la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), en
su carácter de ley marco en materia ambiental.

En este sentido, el artículo 15 de la LGEEPA contiene una
serie de principios rectores de la política ambiental nacio-
nal, los cuales presentan efectos vinculantes para los tres
órdenes de gobierno, es decir, Federación, estados y muni-
cipios.

Asimismo, el ordenamiento jurídico que nos ocupa prevé
diversos instrumentos, los cuales constituyen los medios
que permiten cumplir con el fin de la política ambiental.
De esta forma, la LGEEPA dedica el Capítulo IV del Títu-
lo Primero de la misma a la regulación de los Instrumentos
de la Política Ambiental, entre los cuales se encuentra la
planeación ambiental, el ordenamiento ecológico del terri-
torio y los instrumentos económicos, entre otros.

Para los efectos de la Iniciativa que nos ocupa, particular-
mente nos interesa el ordenamiento ecológico del territo-
rio, el cual es definido en el artículo 3º, fracción XXIII de
la LGEEPA como “el instrumento de política ambiental
cuyo objeto es regular o inducir el uso del suelo y las acti-
vidades productivas, con el fin de lograr la protección del
medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis
de las tendencias de deterioro y las potencialidades de
aprovechamiento de los mismos”.

De igual manera, la LGEEPA prevé otros instrumentos de
la política ambiental, tales como el establecimiento y ma-
nejo de áreas naturales protegidas (ANP’s), como una for-
ma de garantizar la preservación y restauración de los am-
bientes originales del país.

Sin embargo, en algunos casos la política ambiental o los
instrumentos diseñados para su aplicación, no se encuen-
tran formulados en términos claros, o resultan incongruentes
entre sí, lo cual dificulta el cumplimiento de sus objetivos.

Es por ello que, resulta fundamental vincular el ordena-
miento ecológico del territorio, en cualquiera de sus mo-
dalidades, con el establecimiento de ANP’s, toda vez que,
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dada la naturaleza de ambos instrumentos, tienen que ser
congruentes el uno con el otro.

En congruencia con lo expresado en el párrafo anterior, la
fracción V del artículo 20 Bis 5 de la misma LGEEPA es-
tablece que, “cuando un programa de ordenamiento eco-
lógico local incluya un área protegida, competencia de la
Federación, o parte de ella, el programa será elaborado y
aprobado en forma conjunta por la Secretaría y los Go-
biernos de los Estados, del Distrito Federal y de los Muni-
cipios, según corresponda”.

Sin embargo, es deseable que esta misma previsión se apli-
que para las todas las modalidades del ordenamiento eco-
lógico del territorio, y no sólo el local, de lo contrario se
corre el riesgo de que un programa de ordenamiento ecoló-
gico del territorio contradiga las previsiones de la declara-
toria de un ANP, o del programa de manejo correspondien-
te, en perjuicio de ambos instrumentos de ordenación del
ambiente.

De esta forma, la minuta que nos ocupa pretende incorpo-
rar un nuevo criterio que deberá tomarse en cuenta en el
proceso de formulación de los programas de ordenamiento
ecológico del territorio en todas sus modalidades, consis-
tente en la consideración de las previsiones contenidas en
los programas de manejo de las ANP’s, lo cual coincide
plenamente con la naturaleza de ambos instrumentos de la
política ambiental.

La minuta que nos ocupa también busca subsanar una la-
guna de la LGEEPA, en el sentido de que el texto del artí-
culo 51 vigente limita la posibilidad de establecer ANP’s
en las zonas marinas mexicanas, a la categoría de Parques
Nacionales. Lo anterior cobra especial relevancia si consi-
deramos que con la redacción actual se restringe la posibi-
lidad de proteger estos frágiles ecosistemas mediante su
aprovechamiento sustentable, toda vez que el poder Ejecu-
tivo Federal sólo puede recurrir a la categoría de Parques
Nacionales, siendo que esta categoría de manejo es la más
restrictiva, lo cual impide compatibilizar el régimen de
protección con ciertas actividades productivas.

Por lo anteriormente expuesto, y considerando que, en tér-
minos generales, la minuta que se dictamina pretende for-
talecer el ordenamiento ecológico del territorio y las AN-
P’s, mediante la vinculación de estos dos instrumentos de
la política ambiental , los Diputados integrantes de la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales se permi-

ten someter a la consideración de esta honorable Asamblea,
el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UNA
FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 19; UN PÁRRAFO
TERCERO AL ARTÍCULO 20 BIS 2; Y MODIFICA
EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY GENERAL DEL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN
AL AMBIENTE:

Artículo Primero. Se adiciona una fracción VI al artículo
19, para quedar como sigue:

Artículo 19. En la formulación del ordenamiento ecológi-
co se deberán considerar los siguientes criterios:

I. a III. ...

IV. El equilibrio que debe existir entre los asentamien-
tos humanos y sus condiciones ambientales;

V. El impacto ambiental de nuevos asentamientos hu-
manos, vías de comunicación y demás obras o activida-
des; y

VI. Las modalidades que de conformidad con la pre-
sente Ley, establezcan los decretos por los que se cons-
tituyan las áreas naturales protegidas, así como las de-
más disposiciones previstas en el programa de manejo
respectivo, en su caso.

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo tercero al artí-
culo 20 BIS 2, para quedar como sigue:

Artículo 20 BIS 2. ...

...

Cuando un programa de ordenamiento ecológico regio-
nal incluya un área natural protegida, competencia de
la Federación, o parte de ella, el programa deberá ser
elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secre-
taría y los gobiernos de los Estados, el Distrito Federal
y Municipios en que se ubique, según corresponda.

Artículo Tercero. Se reforma el texto del artículo 51 para
quedar como sigue:



Artículo 51. Para los fines señalados en el presente Ca-
pítulo, así como para proteger y preservar los ecosiste-
mas marinos y regular el aprovechamiento sustentable
de la flora y fauna acuática, en las zonas marinas mexi-
canas, que podrán incluir la zona federal marítimo te-
rrestre contigua, se podrán establecer áreas naturales
protegidas de los tipos a que se refieren las fracciones I,
III, IV, VII y VIII del artículo 46, atendiendo a las ca-
racterísticas particulares de cada caso.

En estas áreas se permitirán y, en su caso, se restringi-
rán o prohibirán las actividades o aprovechamientos
que procedan, de conformidad con lo que disponen es-
ta Ley, la Ley de Pesca, la Ley Federal del Mar, las con-
venciones internacionales de las que México sea parte y
las demás disposiciones jurídicas aplicables.

Las autorizaciones, concesiones o permisos para el
aprovechamiento de los recursos naturales en estas áre-
as, así como el tránsito de embarcaciones en la zona o la
construcción o utilización de infraestructura dentro de
la misma, quedarán sujetas a lo que dispongan los Pro-
gramas de Manejo y las declaratorias correspondientes.

Para el establecimiento, administración y vigilancia de
las áreas naturales protegidas establecidas en las zonas
marinas mexicanas, así como para la elaboración de su
programa de manejo, se deberán coordinar, atendiendo
a sus respectivas competencias, la Secretaría y la Secre-
taría de Marina.

TRANSITORIOS

Único. El presente decreto entrará en vigor a los 180 días
siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 14 días del mes de
diciembre de 2006.

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Diego Cobo Terrazas (rúbrica), presidente; Jesús de León Tello (rúbri-
ca), secretario; José Luis Espinosa Piña (rúbrica), secretario; Lucía Su-
sana Mendoza Morales (rúbrica), secretaria; Benjamín Hernández Sil-
va, secretario; María Mercedes Colín Guadarrama (rúbrica), secretaria;
Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Adriana Dávila Fernández
(rúbrica), José Antonio Díaz García (rúbrica), Emilio Ramón Ramiro
Flores Domínguez (rúbrica), José Guillermo Fuentes Ortiz (rúbrica),
María de Jesús Guerra Sánchez (rúbrica), Christian Martín Lujano Ni-

colás, Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), Víctor Manuel Torres
Herrera (rúbrica), Aleida Alavez Ruiz (rúbrica), María Soledad López
Torres, Rafael Villicaña García, Juan Hugo de la Rosa García, Carlos
Roberto Martínez Martínez, Armando Barreiro Pérez, Roberto Mendo-
za Flores (rúbrica), Martha Hilda González Calderón (rúbrica), José
Amado Orihuela Trejo (rúbrica), Carlos Ernesto Zatarain González
(rúbrica), Víctor Manuel Méndez Lanz (rúbrica), José Ascención Ori-
huela Bárcenas (rúbrica), Sergio Augusto López Ramírez (rúbrica),
Humberto López Lena Cruz.»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con proyecto de decreto que adiciona un artícu-
lo 60 Ter y un segundo párrafo al artículo 99 de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, le fue turnada por la Mesa Directi-
va para su estudio y dictamen, la Minuta con proyecto de
decreto que adiciona un artículo 60 Ter y un segundo pá-
rrafo al artículo 99 de la Ley General de Vida Silvestre,
presentada por la Senadora Gloria Lavara Mejía, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México en la LIX Legislatura de la Cámara de Senadores
del H. Congreso de la Unión.

Esta Comisión Dictaminadora, con fundamento en los artí-
culos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 39, y 45 numeral 6, incisos e) y f), y numeral
7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; así como los artículos 60, 65, 87, 88,
93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten
a consideración de los integrantes de esta honorable Asam-
blea, el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes:
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ANTECEDENTES

1. En la sesión plenaria celebrada el 30 de septiembre de
2004, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores re-
cibió la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona un
artículo 60 Ter y un segundo párrafo al artículo 99 de la
Ley General de Vida silvestre, presentada por la senadora
Gloria Lavara Mejía, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México;

2. En esa misma fecha, la citada Iniciativa fue turnada a las
Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Natura-
les y Pesca; y de Estudios Legislativos, Primera, de la H.
Cámara de Senadores, iniciándose un cuidadoso proceso
de análisis y consulta, a efecto de elaborar el dictamen co-
rrespondiente; 

3. En la sesión plenaria celebrada el 13 de diciembre de
2005, la H. Cámara de Senadores aprobó el dictamen de la
Iniciativa en comento, misma que fue remitida a la Cáma-
ra de Diputados para los efectos constitucionales corres-
pondientes;

4. En la sesión plenaria celebrada el 14 de diciembre de
2005, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados re-
cibió la Minuta citada en el proemio del presente dictamen,
siendo turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos, iniciándose el proceso de análisis y consulta corres-
pondiente, a efecto de elaborar el presente dictamen, de
conformidad con las siguientes

CONSIDERACIONES

Cada uno de los ecosistemas que se encuentra representa-
do en el territorio nacional desempeña un papel sumamen-
te importante para el adecuado funcionamiento de la ecos-
fera. Uno de éstos es el humedal costero.

De conformidad con lo dispuesto en la normatividad am-
biental vigente, un humedal costero es definido como:
“Ecosistemas costeros de transición entre aguas continen-
tales y marinas, cuya vegetación se caracteriza por ser ha-
lófita e hidrófila, estacional o permanente, y que depen-
den de la circulación continua del agua salobre y marina.
Asimismo, se incluyen las regiones marinas de no más de
6 m de profundidad en relación al nivel medio de la ma-
rea baja.”1

En el humedal costero se encuentra una especie única de la
mayor relevancia para la sociedad y el medio ambiente: el

manglar. Un manglar es una “comunidad arbórea y arbus-
tiva de las regiones costeras tropicales y subtropicales,
compuestas por especies halófitas facultativas o halófilas
que poseen características ecofisiológicas distintivas como
raíces aéreas, viviparidad, fijación y filtración de algunos
tóxicos, mecanismos de exclusión o excreción de sales;
pueden crecer en diferentes salinidades que van desde 0
hasta 90 ppm alcanzando su máximo desarrollo en condi-
ciones salobres (Aprox. 15 ppm).”2 De acuerdo con algu-
nos investigadores, el manglar es el equivalente costero del
bosque selvático.

A la fecha, se ha documentado la existencia de aproxima-
damente 70 especies de manglar en 120 países del mundo.
La mayor biodiversidad de manglar se encuentra en dos pa-
íses: Indonesia y Papua Nueva Guinea que albergan 45 y
44 especies respectivamente.  No obstante, la mitad del
área de manglares a nivel mundial se concentra en solo cin-
co países: Australia, Brasil, Indonesia, México y Nigeria.3

En México se localizan 6 especies de manglar, a saber:
mangle negro (Avicennia germinans y A. bicolor), manglar
botoncillo (Conocarpus erectus), mangle blanco (Lagun-
cularia racemosa) y mangle rojo (Rhizophora mangle y R.
harrisonii) y cubren una superficie de 882,032.53 hectá-
reas.4

Señala la Minuta que por la ubicación del territorio de la
República Mexicana y por la enorme extensión de sus cos-
tas, nuestro país cuenta con la segunda mayor extensión de
manglar en el continente Americano, encontrándose en las
costas del océano Pacífico, Golfo de México y mar Caribe.
De hecho, en el Pacífico el manglar encuentra el límite bio-
geográfico septentrional de su distribución.

Los manglares son los humedales más productivos.  Ello
porque utilizan los aportes de nutrientes y minerales de las
lluvias, las mareas y los flujos de agua de estuarios y ríos
contiguos.  No toda esa productividad es aprovechada por
el manglar.  Diversos estudios han demostrado que entre el
20% y el 45% de su productividad primaria neta se expor-
ta a estuarios adyacentes, con lo que contribuye a elevar la
productividad primaria costera.5 El alto contenido de nu-
trientes no sólo permite a un elevado número de especies
terrestres y acuáticas de ese y otros ecosistemas alimentar-
se, sino también al hombre. Por ejemplo, información del
Instituto de Ecología de Campeche refiere que hasta un
90% de las pesquerías del Golfo de México dependen de
los manglares en alguna etapa de su ciclo de vida.



Los manglares son hábitat de diversas especies. En algunos
casos sirven de refugio a diferentes aves marinas, animales
vertebrados e invertebrados. También funcionan como sitio
de crianza y estadía durante el invierno para aves migrato-
rias.  Se ha calculado que esta función en particular tiene
un valor promedio mundial de $304 dólares por hectárea al
año.

Esta Comisión Dictaminadora destaca que algunas de las
especies que habitan en los manglares mexicanos son en-
démicas, como por ejemplo: la codorniz yucateca, el loro
yucateco y los peces “cachorritos”. Los manglares mexica-
nos también acogen especies migratorias como la cigüeña
americana, la garceta rojiza, el flamenco rosa del Caribe, el
pato blanco o la barlaca carinegra.  Asimismo, albergan es-
pecies en peligro de extinción como: mono aullador, par-
dela mexicana, ganso de collar, ganso de melena, rascón
café, caracol rosado, y a las tortugas: laúd, golfina, carey,
caguama, blanca y prieta.

La capacidad que tienen los manglares para mantener la ca-
lidad del agua es quizá la función química más importante
que llevan a cabo. Los nutrientes como el nitrógeno, ingre-
san al manglar y se depositan en el suelo donde son degra-
dados mediante diferentes procesos, es decir, el manglar
funciona como una planta de tratamiento de agua natural.
De hecho, se ha comprobado que los manglares pueden eli-
minar hasta un 90% de la materia orgánica disuelta en sus
aguas, elevando, en consecuencia, la calidad del agua de
los cuerpos adyacentes. Esta función está adquiriendo gran
relevancia para aquellos que conocen el problema de esca-
sez de agua que está por venir y que además carecen de los
recursos económicos necesarios para construir plantas de
tratamiento de aguas residuales.

Esta Comisión Dictaminadora considera de gran importan-
cia enfatizar que en nuestro país, donde el 92% de los cuer-
pos de agua superficial se encuentra contaminado debido al
vertimiento sin tratamiento previo del 78% de las aguas re-
siduales municipales y el 75% de las aguas residuales in-
dustriales, la función de los manglares es vital.

Los manglares también llevan a cabo la recarga de los acu-
íferos subterráneos que almacenan el 97% del agua dulce
no congelada. Este hecho es de suma importancia si consi-
deramos que las aguas subterráneas son la única fuente de
agua potable para millones de personas en el mundo.  A la
luz de lo anterior, algunos estudiosos del tema han afirma-
do que sin manglares saludables no habrá agua pura.

Aunada a la importancia química y biológica, los mangla-
res tienen un valor cultural significativo que está confor-
mado por las creencias y actividades desarrolladas en este
ecosistema.  Estudios realizados bajo los auspicios de la
Convención de RAMSAR han demostrado que más del
30% de los manglares presentan alguna importancia ar-
queológica, histórica, o religiosa. En términos monetarios
este tipo de valor a nivel mundial ha sido calculado en
$881 dólares por hectárea al año.

Sobre este aspecto, para el caso mexicano, la Comisión Na-
cional de Áreas Naturales Protegidas ha documentado que
los manglares, entre otros humedales, “han significado la
base material para la reproducción social de las culturas
mesoamericanas, desde la época prehispánica hasta nues-
tros días”6

Los manglares son árboles muy resistentes, por lo que, al
disminuir la fuerza de los vientos, las olas y las corrientes
marinas tienen la capacidad de proteger tierra adentro de
los efectos nocivos de las tormentas, ciclones y huracanes.
Por ejemplo, los manglares de Orissa, India sirvieron de es-
cudo ante un fuerte ciclón que golpeó sus costas en 1999;
los manglares de Bangladesh protegieron las costas en
1991 ante el embate de un ciclón y la marea alta; en Tamil
Nadu, India aún cuando los árboles de mangle que estaban
en la línea costera fueron dañados por el Tsunami, los bos-
ques de manglar de Pichavaram sirvieron de barrera al dis-
minuir la fuerza del oleaje y proteger a más de 1,700 per-
sonas que habitan a una distancia de 100 a 1000 metros del
bosque. Más aún, estudios llevados a cabo con imagen sa-
telital después del Tsunami de diciembre de 2004 demos-
traron que los bosques de manglar que estaban intactos
protegieron la costa y a las comunidades.7 En ese punto la
Comisión Dictaminadora considera oportuno señalar que
aún cuando en México no existen estudios sobre el benefi-
cio que brindan los manglares ante el embate de huracanes,
muchos investigadores han corroborado su importancia.

A pesar de que los manglares llevan a cabo funciones de
importancia química, biológica, ecológica, económica, cul-
tural y social, como indican los párrafos anteriores, las ac-
tividades que lleva a cabo el hombre continúan amenazan-
do su existencia y nuestro país no es la excepción.

Estudios llevados a cabo por la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO),
demuestran que en 1980 la superficie de bosque de man-
glar era de 18.8 millones de hectáreas y que para el año
2005 esa superficie había disminuido a 15.2 millones de
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hectáreas. Estos estudios enfatizan la tasa de deforestación
mundial que es de 105 mil hectáreas al año.

La Comisión Dictaminadora considera oportuno mencio-
nar que las autoridades competentes no se han puesto de
acuerdo sobre la cobertura de la superficie total de manglar
que existe en el país y la tasa de pérdida de los mismos.
Por ejemplo, mientras que en el Informe de la Situación del
Medio Ambiente en México 2002 de Semarnat se indica
que en los últimos 20 años se ha perdido el 65% de la su-
perficie cubierta por manglares y que cada año se defores-
tan 9,913 hectáreas de manglar; en el Informe de la situa-
ción del Medio Ambiente en México 2005 de Semarnat se
afirma: “para el caso particular de México, no existen ci-
fras definitivas acerca de la magnitud de la pérdida de es-
te tipo de ecosistemas.  Según la FAO (2003) entre 1990 y
el año 2000, México perdió alrededor de 103 mil hectáre-
as, esto a una tasa anual de 1.9 por ciento.”8 No obstante,
si se comparan los datos de las tablas “Tipos de superficie
de los principales ecosistemas de México” de ambas publi-
caciones; se advierte una pérdida de 23,837.76 hectáreas en
tan sólo tres años, es decir 7,945.92 hectáreas por año.

A su vez, en septiembre de 2005, la Dirección General de
Investigación de Ordenamiento Ecológico y Conservación
de los Ecosistemas del Instituto Nacional de Ecología pu-
blicó la Evaluación Preliminar de las Tasas de Pérdida de
Superficie de Manglar en México. Éste señala que “la su-
perficie de manglar calculada en la serie I del INEGI
(1976) tuvo un total nacional de 1,041,267 hectáreas con
el 69% ubicado en la costa Atlántica y el 31% en el Pací-
fico.  La superficie total detectada con manglar en el año
2000 es de 880,000 hectáreas aproximadamente, con el
62% ubicado en el Atlántico y el 38% en el Pacífico.”9

Los resultados de dicha evaluación muestran que el análi-
sis depurado de la información indica una tasa de pérdida
promedio de 2.5% anual a escala nacional. Durante el pe-
riodo de 1976 a 2000.  Más aún, se alerta que de continuar
con esa tasa, para el año 2025 habrá una reducción entre el
40% y 50% de la superficie de manglar estimada para el
año 2000.

Esta Comisión Dictaminadora considera que, sin duda al-
guna, estas cifras indican la urgencia de promover la pro-
tección y conservación de este valioso ecosistema.

La Comisión Dictaminadora reconoce que en un limitado
esfuerzo por proteger este relevante ecosistema, la autori-

dad ambiental ha implementado una serie de medidas tan-
to a nivel internacional como nacional.

A nivel internacional México cuenta con 65 sitios Ramsar,
de éstos más de 10 tienen manglares.  Al ser nuestro país
Estado parte de la Convención está obligado a impedir aho-
ra y en el futuro la pérdida de humedales, incluidos los
manglares, pues de lo contrario se ocasionará un daño, no
sólo a éstos sino también a las aves acuáticas migratorias,
consideradas por esta Convención como un recurso inter-
nacional.  Sobre el particular, tampoco debe perderse de
vista que los humedales mexicanos reciben a más del 17%
de las aves migratorias del Continente.

A nivel nacional la Comisión Nacional para el Conoci-
miento y Uso de la Biodiversidad ha integrado dentro de
las regiones marinas prioritarias para la conservación algu-
nas zonas de manglar del país, como por ejemplo: Pantanos
de Centla, Laguna de Términos, Corredor Puerto Madero
los manglares de Sian Ka’an.

La Comisión Dictaminadora estima que esas medidas son
insuficientes.  Ello porque al revisar el informe de país a la
Convención RAMSAR de noviembre de 2005 se advierte
el nulo o escaso avance para cumplir con las disposiciones
de la misma.  Muchos de los aspectos que se pide notificar
al Secretariado de la Convención aparecen en sentido ne-
gativo o con avances parciales.  A nivel nacional, esta Co-
misión conoce los casos de sitios de humedales y mangla-
res que no se encuentran debidamente protegidos, incluso
en algunos de ellos se ha detectado la presencia de residuos
peligrosos.

La Comisión Dictaminadora considera que los bosques de
manglar  mexicanos son tan solo uno de los muchos eco-
sistemas forestales que no han sido estudiados a profundi-
dad desde el año 1994. A la luz de este hecho, la Dictami-
nadora considera que no se puede permitir poner en peligro
la viabilidad de los manglares, pues de hacerlo no sólo se
pondría en grave riesgo al ecosistema de manglar, la in-
fraestructura turística y de comunicaciones, sino también a
miles de vidas silvestres y humanas que dependen de éste.

Esta Comisión Dictaminadora no es ajena a la problemáti-
ca que se vive actualmente en torno a la protección de los
manglares y toma con la seriedad del caso las opiniones y
los estudios de los conocedores del tema como el Dr. Exe-
quiel Escurra quien advierte que los manglares no son co-
munidades arbóreas que puedan ser reemplazadas y mucho



menos trasplantadas a otro lugar por las características par-
ticulares que tienen, y además ha catalogado la situación
actual como “potencialmente trágica”.

Esta Comisión dictaminadora recuerda que la protección
de los bosques mexicanos, entre ellos los bosques de man-
glar, constituye un asunto de seguridad nacional y en ese
sentido estima que aún es imprescindible aplicar medidas y
programas que aseguren su integridad mediante la protec-
ción y restauración de sus funciones hidrológicas, de con-
tigüidad, de mantenimiento de la biodiversidad, de estabi-
lización costera y evitar su deterioro por el cambio de uso
de suelo.

En virtud de que la Minuta que se dictamina persigue per-
feccionar y fortalecer la gama de instrumentos legales que
se encuentran a disposición de las autoridades ambientales
y los particulares para desarrollar proyectos de protección,
preservación y aprovechamiento no extractivo de los bos-
ques de manglar del país, la Comisión que suscribe, con
fundamento en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e)
y f), y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos
60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, se permite someter a consideración de la honorable
Asamblea de la Cámara de Diputados del H. Congreso de
la Unión, la aprobación del siguiente:

DICTAMEN

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE ADICIO-
NA UN ARTÍCULO 60 TER; Y ADICIONA UN SE-
GUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 99; TODOS
ELLOS DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVES-
TRE.

Artículo Primero. Se adiciona un artículo 60 TER a la Ley
General de Vida silvestre, para quedar como sigue:

Artículo 60 TER. Queda prohibida la remoción, relleno,
transplante, poda, o cualquier obra o actividad que afecte la
integralidad del flujo hidrológico del manglar; del ecosis-
tema y su zona de influencia; de su productividad natural;
de la capacidad de carga natural del ecosistema para los
proyectos turísticos; de las zonas de anidación, reproduc-
ción, refugio, alimentación y alvinaje; o bien de las inter-
acciones entre el manglar, los ríos, la duna, la zona maríti-
ma adyacente y los corales, o que provoquen cambios en
las características y servicios ecológicos.

Se exceptuarán de la prohibición a que se refiere el párra-
fo anterior las obras o actividades que tengan por objeto
proteger, restaurar, investigar o conservar las áreas de man-
glar.

Artículo Segundo. Se adiciona un segundo párrafo al artí-
culo 99 de la Ley General de Vida silvestre, para quedar
como sigue:

Artículo 99. ...

Las obras y actividades de aprovechamiento no extractivo
que se lleven a cabo en manglares, deberán sujetarse a las
disposiciones previstas por el artículo 28 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor al siguiente
día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Con la entrada en vigor del presente decreto se
derogan todas las disposiciones legales que contravengan
al mismo.

Notas:

1 Semarnat. “Norma Oficial Mexicana NOM-022-SEMARNAT-2003,
que establece las especificaciones para la preservación, conservación,
aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales costeros
en zonas de manglar”. Diario Oficial de la Federación. México, jueves
10 de abril de 2003.

2 Idem.

3 Ver Chafe Zöe. 2006. “Disappearing Mangroves Leave Coasts at
Risk” Vital Signs 2006-2007. The World Watch Institute. London,
pp.100 y 101.

4 El dato de la cobertura del bosque de manglar en el territorio nacio-
nal fue tomada del Inventario Nacional Forestal y de Suelos. “Superfi-
cie y localización de terrenos forestales y preferentemente forestales”
En: www.conafor.gob.mx/portal/index.php?s1=6&s2=2&s3=2. página
consultada el 23 de octubre de 2006.

5 Mitsh. W. J. y Gosselink J.G. 1986. Wetlands. Van Nostrand Rein-
hold, Nueva York, p. 197.

6 CONANP. s/f. Los Humedales Prioritarios de México. México, p. 5.
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7 Ver. FAO. 2006. “Tsunami Reconstruction: Tsunami Mitigation by
Mangrovees and Coastal Forests”. En: www.fao.org/forestry/si-
te/27285/en. Página consultada el 8 de noviembre de 2006.

8 Semarnat. 2005. Informe de la Situación del Medio Ambiente en Mé-
xico 2005. México, p. 152.

9 Instituto Nacional de Ecología. Evaluación Preliminar de las Tasas
de Pérdida de Superficie de Manglar en México. Septiembre de 2005.
p. 7.

Dado en el Salón de Plenos de la honorable Cámara de Diputados el
día 14 de diciembre de 2006.

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Diego Cobo Terrazas (rúbrica), presidente; Jesús de León Tello (rúbri-
ca), secretario; José Luis Espinosa Piña (rúbrica), secretario; Lucía Su-
sana Mendoza Morales (rúbrica), secretaria; Benjamín Hernández Sil-
va, secretario; María Mercedes Colín Guadarrama (rúbrica), secretaria;
Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Adriana Dávila Fernández
(rúbrica), José Antonio Díaz García (rúbrica), Emilio Ramón Ramiro
Flores Domínguez (rúbrica), José Guillermo Fuentes Ortiz (rúbrica),
María de Jesús Guerra Sánchez (rúbrica), Christian Martín Lujano Ni-
colás, Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), Víctor Manuel Torres
Herrera (rúbrica), Aleida Alavez Ruiz (rúbrica), María Soledad López
Torres, Rafael Villicaña García, Juan Hugo de la Rosa García, Carlos
Roberto Martínez Martínez, Armando Barreiro Pérez, Roberto Mendo-
za Flores (rúbrica), Martha Hilda González Calderón (rúbrica), José
Amado Orihuela Trejo (rúbrica), Carlos Ernesto Zatarain González
(rúbrica), Víctor Manuel Méndez Lanz (rúbrica), José Ascención Ori-
huela Bárcenas (rúbrica), Sergio Augusto López Ramírez (rúbrica),
Humberto López Lena Cruz.»

Es de primera lectura.

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Hay una corrección de turno a la iniciativa presentada por
la diputada María Dolores González Sánchez, el turno que-
da como sigue: túrnese a la Comisión de Relaciones Ex-
teriores, con opinión de la Comisión de Derechos Hu-
manos.

* LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Continuando con dictámenes a discusión y en virtud de que
se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria el dicta-
men de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con proyecto de decreto que adiciona una fracción VI
al artículo 19 y un párrafo tercero al artículo 20 Bis 2, y re-
forma el artículo 51 de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, consulte la Secretaría a
la Asamblea si se dispensa la segunda lectura y se pone a
discusión y votación de inmediato.

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
Por instrucciones de la Presidencia, con fundamento en el
artículo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
consulta a la Asamblea si se dispensa la segunda lectura del
dictamen y se pone a discusión y votación de inmediato

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Señora Presidenta, mayoría por la
afirmativa.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Se dispensa la segunda lectura. En virtud de que no se han
registrado oradores, se considera el punto suficientemente
discutido. Para los efectos del artículo 134 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General, se pregun-
ta a la Asamblea si se va a reservar algún artículo para dis-
cutirlo en lo particular.

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se pide a la Secretaría abra el sis-
tema electrónico por diez minutos para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular en un solo acto.

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento interior. Ábrase el sistema electrónico por diez
minutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular en un solo acto.

(Votación).

* El dictamen se encuentra publicado en la página 184 de esta edi-
ción.



Se pide a los señores legisladores que si tienen algún pro-
blema para registrar su voto con el sistema lo avisen para
hacer los anuncios correspondientes y lo hagan dentro del
tiempo destinado para la votación, porque después de que
se acabe el periodo de votación, no se permitirán rectifica-
ciones de voto.

El diputado Alfredo Adolfo Ríos Camarena (desde la cu-
rul): Señor Presidente, para mi voto.

Presidencia del diputado 
Jorge Zermeño Infante

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sigue
abierto el sistema de votación; voy a pedir a las señoras y
señores diputados que permanezcan en el salón porque si-
guen otras cinco votaciones más. Ciérrese el sistema.

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
439 votos a favor, ningún voto en contra y tres abstencio-
nes.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado en lo general y en lo particular por 439 votos el
proyecto de decreto que adiciona una fracción VI al ar-
tículo 19, un párrafo tercero al artículo 20 Bis-2, y re-
forma el artículo 51 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente. Pasa al Ejecuti-
vo para sus efectos constitucionales.

* LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: En vir-
tud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamen-
taria el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales con proyecto de decreto que adiciona un
artículo 60 Ter, y un segundo párrafo al artículo 99 de la
Ley General de Vida Silvestre, consulte la Secretaría a la
Asamblea si se dispensa la segunda lectura y se pone a dis-
cusión y votación de inmediato.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Por instrucciones de la Presidencia, con fundamen-

to en el artículo 59 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, se consulta a la Asamblea si se dispensa la segunda
lectura del dictamen y se pone a discusión y votación de in-
mediato. 

Los diputados y diputadas que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo por favor...

Los diputados y diputadas que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo, por favor.... Señor Presidente, mayoría
por la afirmativa. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se dis-
pensa la segunda lectura; en consecuencia, está a discusión.
No habiendo oradores inscritos, ábrase el sistema de vota-
ción hasta por tres minutos. 

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento Interior y ábrase el sistema electrónico por
tres minutos para proceder a la votación en lo general y en
lo particular en un solo acto.

(Votación).

Se pide a los señores diputados y señoras diputadas que
permanezcan en el salón para las siguientes votaciones. 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

Señor Presidente, se emitieron 382 votos en pro, ninguno
en contra y tres abstenciones.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado en lo general y en lo particular por 382 votos el
proyecto de decreto que adiciona un artículo 60 Ter y
un segundo párrafo al artículo 99 de la Ley General de
Vida Silvestre. Pasa al Ejecutivo para sus efectos cons-
titucionales. 

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Si alguna diputada o diputado faltaron de emitir su
voto, háganlo por cédula por favor. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Si algún
diputado no alcanzó a emitir el voto de manera electrónica,
pásenlo por escrito a esta Mesa Directiva. 
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LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: El si-
guiente punto del orden día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma el artículo 28 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público. 

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la Asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se consulta a la Asamblea en
votación económica si se dispensa la lectura del dictamen

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo.... Diputado Presidente, mayoría por la
afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de la Función Pública, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 28 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico

HONORABLE ASAMBLEA:

En la sesión celebrada el día 26 de abril de 2006, fue tur-
nada a esta Comisión, para su estudio y dictamen, la Mi-
nuta con Proyecto de Decreto para reformar el artículo 28
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público.

Los integrantes de esta comisión dictaminadora, con fun-
damento en los artículos 39 numerales 1° y 3°, 43, 44, 45,
y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88,
89, 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete-
mos a la consideración de esta honorable Asamblea, el
presente Dictamen, mismo que se realiza bajo los si-
guientes:

I. ANTECEDENTES 

1. El día 26 de abril de 2006 del presente año, fue pre-
sentada la Minuta en comento, misma que fue remitida
a este Órgano Colegiado por la Presidencia de la Mesa
Directiva en la misma fecha.

2. Durante la LIX Legislatura esta Comisión realizó y
aprobó el dictamen correspondiente el 27 de abril de
2006, sin embargo no pudo ser puesto a consideración
del Pleno de esta H. Cámara de Diputados.

3. Con fecha 14 de diciembre de 2006, las diputadas y
los diputados integrantes de la Comisión de la Función
Pública aprobaron el presente dictamen.

II. CONTENIDO DE LA MINUTA

La Minuta de referencia, señala que su objetivo fundamen-
tal consiste en diferenciar los tipos de licitaciones públicas
que se pueden celebrar, entre: 1) Nacionales, 2) Nacionales
de conformidad con los tratados; e 3) Internacionales, ya
que esta distinción tiene implicaciones directas en el des-
arrollo de la economía nacional.

En la exposición de motivos de la Iniciativa que da lugar a
dicha Minuta, se argumenta que la apertura comercial ha
traído consigo que México haya suscrito una serie de trata-
dos internacionales, en los que se ha obligado a otorgar a
sus socios comerciales, el mismo trato que a los naciona-
les, pues estos a su vez, se comprometen a tratar a los me-
xicanos como nacionales en los procedimientos de contra-
tación que celebren en sus países.

Sin embargo, debido a que la Ley no hace distinción algu-
na entre licitaciones bajo tratados y licitaciones internacio-
nales, se ha propiciado que las dependencias y entidades de
la administración pública federal se ciñan a convocar lici-
taciones internacionales en las que pueden participar per-
sonas, bienes y servicios de cualquier país, incluso de
aquellos que no dan un trato recíproco a México, ocasio-
nando daños a los participantes mexicanos, pues normal-
mente los licitantes de otros países tienen la posibilidad de
ofrecer mejores precios, dejando a nuestros nacionales en
un estado de incompetencia y desigualdad.

Por lo tanto, en la iniciativa de reformas al artículo 28 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público se propuso:



1. Distinguir los tres tipos de licitaciones públicas que se
pueden celebrar:

a) Nacionales;

b) Nacionales de conformidad con los tratados; e

c) Internacionales

2. Las licitaciones públicas nacionales quedarían definidas
como actualmente se prevén en la Ley;

3. Las licitaciones nacionales de conformidad con los tra-
tados, serían aquellas en las que sólo pudieran participar
personas mexicanas o extranjeras originarias de países con
las que nuestro país tuviera celebrado un tratado comercial
y se tuvieran que convocarse porque:

a) Fueran obligatorias conforme a un tratado; el valor
del contrato rebasare los umbrales fijados en éste, o
bien, se hubiere agotado la reserva señalada en el mis-
mo; o

b) Se hubiera convocado a una nacional y no se hubiera
presentado ninguna propuesta que cumpliera con los re-
quisitos;

Este tipo de licitación tendría que ser convocada cuan-
do existiera, al menos, un fabricante de bienes que cuen-
ten con el 50 por ciento de contenido nacional o haya un
prestador del servicio nacional.

Para verificar el grado de contenido nacional, la Secre-
taría de Economía emitiría los lineamientos y autoriza-
ría a organismos de certificación públicos o privados a
realizar tal actividad, siempre que fuera solicitado por
un particular o por el órgano de control interno.

4. Las licitaciones internacionales serían aquellas en las
que pueden participar nacionales o extranjeros, como lo
prevé actualmente la ley. Sin embargo, los supuestos por
los cuales habría que convocar a este tipo de licitaciones
serían:

a) Cuando, derivado de una investigación de mercado
no exista oferta nacional o de países con lo que se tenga
celebrado un tratado, respecto a bienes o servicios en la
cantidad o calidad, o sea conveniente en términos de
precio;

b) Cuando habiéndose realizado una licitación de carác-
ter nacional o internacional bajo la cobertura de trata-
dos, no se presente alguna propuesta que cumpla con los
requisitos; o

c) Cuando así se estipule en las contrataciones financia-
das con créditos externos.

5. Prever que cuando los procedimientos de adquisición se
incluya el suministro de bienes, se considerará a éste como
una adquisición de bienes.

Estas precisiones en la Ley del ramo, permitirán distinguir
entre las licitaciones internacionales abiertas y las licita-
ciones bajo la cobertura de tratados, ya que tal modifica-
ción coadyuvaría a proteger a los licitantes mexicanos de
sus competidores internacionales. Sobre todo porque en los
tratados comerciales normalmente existen disposiciones
especiales en materia de compras gubernamentales, que
propician condiciones de igualdad entre los licitantes origi-
narios de los países suscriptores de los tratados.

III. CONSIDERACIONES 

A) La Comisión estima que esta Minuta con Proyecto de
Decreto armoniza nuestra legislación con las condicio-
nes creadas por la suscripción de tratados internaciona-
les, diferenciando con claridad entre licitaciones nacio-
nales y licitaciones internacionales, lo cual permitirá
tanto una mejor base legal para sustentar sus convoca-
torias, como su adecuado control y fiscalización, bene-
ficiando la transparencia en este tipo de operaciones del
sector público.

B) En ese sentido, dota de una mayor certeza a los pro-
veedores de bienes y servicios en las licitaciones públi-
cas, adecuándose a las previsiones de los tratados inter-
nacionales de favorecer el trato igualitario entre
nacionales y extranjeros cuando se trata de países sus-
criptores de los mismos. En sus términos actuales, al no
haber claridad en los tipos de licitaciones ocurre que se
da un trato similar a los licitantes aunque no provengan
de países con los que se tenga tratado alguno, con lo que
pueden competir con ventaja en precios y contenidos en
perjuicio de los proveedores mexicanos. Con la reforma
propuesta se garantiza el principio de reciprocidad,
competencia e igualdad para los licitantes mexicanos,
sin incumplir ninguna cláusula de tratado alguno.
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C) En ese sentido, esta Comisión considera que la pro-
puesta de reforma, es benéfica para mejorar la eficacia
y la eficiencia del sistema de adquisiciones del sector
público, además de favorecer la expansión de la activi-
dad económica de nuestro país, pues detonaría el mer-
cado interno y propiciaría el desarrollo y fortalecimien-
to de las micro, pequeñas y medianas empresas.

Por lo anterior, este Órgano Colegiado estima que es
procedente la dictaminación favorable de la Minuta
multicitada, mediante la modificación que propone.

D) Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de es-
ta Comisión, con las atribuciones que le otorga el artí-
culo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos así como los artículos 45
numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, pone a consi-
deración de la H. Asamblea el siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 28 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, para quedar como sigue:

Artículo 28.- Las licitaciones públicas serán:

I. Nacionales, cuando únicamente puedan participar
personas de nacionalidad mexicana y los bienes a ad-
quirir o arrendar sean producidos en el país y cuenten,
por lo menos, con un cincuenta por ciento de contenido
nacional, el que será determinado tomando en cuenta el
costo de producción del bien, deduciendo los costos de
promoción de ventas, comercialización, regalías, em-
barque y gastos financieros. La Secretaría de Economía
mediante reglas de carácter general, establecerán los ca-
sos de excepción correspondientes a dichos requisitos,
así como un procedimiento expedito para determinar el
grado de contenido nacional de los bienes, previa opi-
nión de la Secretaría y de la Secretaría de la Función Pú-
blica.

Tratándose de la contratación de servicios; cuando úni-
camente puedan participar personas de nacionalidad
mexicana y los bienes que se incluyan, en su caso, cum-
plan con los requisitos de contenido nacional señalados
en el párrafo anterior.

II. Internacionales bajo la cobertura de tratados, cuando
resulte obligatorio conforme a lo establecido en los tra-
tados, en cuyo caso, sólo podrán participar licitantes
mexicanos y extranjeros de países con los que nuestro
país tenga celebrado un tratado de libre comercio, el
cual contenga disposiciones en materia de compras del
sector público que lo permitan o se refiera a bienes y
servicios, de origen nacional o de dichos países, de
acuerdo a las reglas de origen que prevean los tratados
y las reglas de carácter general, emitidas por la Secreta-
ría de Economía, previa opinión de la Secretaría de la
Función Pública.

III. Internacionales abiertas, en las que podrán participar
licitantes mexicanos y extranjeros, cualquiera que sea el
origen de los bienes a adquirir o arrendar y de los servi-
cios a contratar, cuando:

a. Previa investigación de mercado que realice la de-
pendencia o entidad convocante, no exista oferta de pro-
veedores nacionales o de países con los que se tenga un
tratado de libre comercio con un capítulo de compras de
gobierno, respecto a bienes o servicios en cantidad o ca-
lidad requeridas, o sea conveniente en términos de pre-
cio;

b. Habiéndose realizado una de carácter nacional o in-
ternacional bajo la cobertura de tratados, no se presente
alguna propuesta o ninguna cumpla con los requisitos a
que se refieren las fracciones I ó II de este artículo, o

c. Así se estipule para las contrataciones financiadas con
créditos externos otorgados al gobierno federal o con su
aval.

En este tipo de licitaciones la Secretaría de Economía, me-
diante publicación en el Diario Oficial de la Federación,
determinará los casos en que los participantes deban mani-
festar ante la convocante que los precios que presentan en
su propuesta económica no se cotizan en condiciones de
prácticas desleales de comercio internacional en su moda-
lidad de discriminación de precios o subsidios.

La Secretaría de Economía emitirá lineamientos y autori-
zará a organismos de certificación o unidades técnicas es-
pecializadas, públicas o privadas, a fin de que éstas, a soli-
citud del órgano interno de control correspondiente o de un
particular, realicen las visitas para verificar que los bienes
cumplan con los requisitos señalados en las fracciones I y
II, reportando los resultados al órgano interno de control
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respectivo. Los gastos que se deriven de la visita mencio-
nada correrán a cargo de quién lo solicite.

Cuando en una licitación de servicios se incluya el sumi-
nistro de bienes y el valor de éstos sea igual o superior al
cincuenta por ciento del valor total de su contratación,
siempre se considerará como adquisición de bienes.

Para determinar la conveniencia de precio de los bienes o
servicios, se considerará un margen hasta del diez por cien-
to a favor del precio más bajo prevaleciente en el mercado
nacional, en igualdad de condiciones, respecto de los pre-
cios de bienes o servicios de procedencia extranjera que re-
sulten de la investigación.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

14 de diciembre de 2006.— Diputados: Benjamín Ernesto González
Roaro (rúbrica), presidente; Moisés Alcalde Virgen, José Guillermo
Velázquez Gutiérrez (rúbrica), Jesús Evodio Velázquez Aguirre (rúbri-
ca), Enrique Cárdenas del Avellano (rúbrica), secretarios; Jesús Sergio
Alcántara Núñez (rúbrica), Alma eduviges Alcaraz Hernández (rúbri-
ca), Jesús Arredondo Velásquez (rúbrica), Carlos Armando Biebrich
Torres, María Eugenia Campos Galván (rúbrica), Liliana Carbajal
Méndez, Andrés Carballo Bustamante, Joaquín Conrado de los Santos
Molina (rúbrica), Mario Enrique del Toro (rúbrica), Adriana Díaz Con-
treras, Arturo Flores Grande (rúbrica), Javier Guerrero García, René
Lezama Aradillas (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica),
Apolonio Méndez Meneses, Mario Mendoza Cortés, Carlos Orsoe Mo-
rales Velásquez (rúbrica), Alan Notholt Guerrero (rúbrica), Héctor Pa-
dilla Gutiérrez Gutiérrez, Rafael Plácido Ramos Becerril, Marcos Sa-
las Contreras, María Elena Torres Baltasar, Daniel Torres García.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, Secretario. Para fundamentar el dictamen por la Co-
misión y en los términos del artículo 108 del Reglamento
tiene la palabra el diputado Benjamín González Roaro,
hasta por cinco minutos.

El diputado Benjamín Ernesto González Roaro: Con su
permiso, señor Presidente; honorable Asamblea: vengo a
esta tribuna en mi carácter de presidente de la Comisión de
la Función Pública, para dar cumplimiento a lo dispuesto
por el artículo 108 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos… 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: A ver,
permítame diputado. Pido a las señoras y señores diputados
atender al orador que está fundamentando el dictamen de la
ley que se va a votar. Les pido su atención, por favor. Ade-
lante, diputado.

El diputado Benjamín Ernesto González Roaro: Gra-
cias, señor Presidente. Para poner a consideración de esta
honorable Asamblea el proyecto de dictamen del artículo
28 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público que envió la honorable Cámara de Se-
nadores el día 26 de abril del presente año con minuta de
proyecto de decreto que, a su vez, corresponde a una ini-
ciativa presentada por los entonces senadores Héctor La-
rios Córdova y Gerardo Buganza Salmerón, integrantes del
grupo parlamentario de Acción Nacional.

Dentro de los antecedentes debo explicar a ustedes que la
Comisión de la Función Pública de la LIX Legislatura ha-
bía votado a favor el dictamen proveniente del Senado, la
minuta proveniente del Senado, pero debido a que fue al fi-
nal del periodo anterior, ésta ya no pudo ser discutida en el
Pleno; pasó como proyecto a la Comisión de la Función
Pública de la actual legislatura y los integrantes de la mis-
ma, el pasado 14 de diciembre, la discutimos y votamos a
favor.

Ahora bien, para emitir este voto a favor, tomamos en
cuenta lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala que
los recursos económicos de que dispongan el gobierno fe-
deral, el Gobierno del Distrito Federal y sus administracio-
nes, se deberán de administrar con eficiencia, eficacia y
honradez.

Asimismo, establece la Constitución que las adquisiciones,
arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes de-
ben de adjudicarse por licitación pública mediante convo-
catoria pública para que libremente se presenten proposi-
ciones solventes y aseguren al Estado las mejores
condiciones de precio, calidad, financiamiento y oportuni-
dad. Asimismo, señala nuestra Constitución que serán las
leyes reglamentarias las que establezcan los criterios para
acreditar economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez en las adquisiciones públicas.

El texto anterior del artículo 28 de la Ley de Adquisiciones
señalaba que estas se podían dividir en licitaciones nacio-
nales y licitaciones internacionales. Como ustedes saben,
nuestro país ha suscrito diversos tratados de libre comercio
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con varias naciones y a los proveedores de esos países se
les da el trato de nacionales. Esos proveedores, a su vez, se
obligan a cumplir con diversos requisitos de calidad y pre-
cio que dan ventajas a las adquisiciones que realiza el go-
bierno, pero también ventajas a nuestros propios provee-
dores nacionales, porque saben que enfrentarán una
competencia en equidad de circunstancias.

Se cambió el texto del artículo 28 para agregar que las lici-
taciones serán, en primer término, nacionales. En segundo
término, internacionales a países con tratado de libre co-
mercio y en tercer término a internacionales, en general.

De esta manera se elimina una discreción que tenían las de-
pendencias para establecer cuáles eran las licitaciones in-
ternacionales abiertas y cuáles eran las licitaciones interna-
cionales a países con tratado.

Por esa razón, compañeras y compañeros, y con base en lo
dispuesto en el artículo 72 de la Constitución General de la
República, la Comisión de la Función Pública solicita a to-
dos ustedes el voto favorable a este dictamen. Es cuanto,
señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Benjamín González Roaro; en consecuencia,
está a discusión en lo general y en lo particular el artículo
único del proyecto de decreto.

No habiendo oradores inscritos, ábrase el sistema electró-
nico de votación…

Perdón, estaba inscrito el diputado Hugo Eduardo Martínez
Padilla, del grupo parlamentario del PRD. No encontrán-
dose en el salón de sesiones, ábrase el sistema electrónico
hasta por tres minutos.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamen-
to Interior. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos
para proceder a la votación en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto.

Se solicita atentamente a las diputadas y diputados perma-
necer en el recinto para las subsiguientes votaciones, por
favor.

(Votación).

Ciérrese el sistema de votación electrónico.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: A ver
permítame. Está abierto todavía el sistema electrónico. Vo-
ten por favor.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Perma-
nece abierto el sistema de votación.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Ya se
cerró el sistema. A ver, sonido a la curul del diputado To-
natiuh Bravo.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Gracias, Presidente. En virtud de que varios com-
pañeros hacen falta para votar, pediríamos un minuto más
para que concluyera el ejercicio del voto, si es tan amable,
señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Por cues-
tiones técnicas me dicen que ya no se puede volver a abrir;
tendríamos que partir otra vez de cero. Yo les pediría que lo
pasen por cédula. Si hay alguna modificación a su voto se
corrige aquí en la Mesa Directiva. Pásenlo por cédula.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Se emi-
tieron 365 votos en pro, 6 en contra y 34 abstenciones, di-
putado Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado en lo general y en lo particular por 375 votos el
proyecto de decreto que reforma el artículo 28 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público. Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitu-
cionales. 

Les recuerdo que faltan varias votaciones, para que perma-
nezcan en el salón.

PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión de los dic-
támenes relativos a las solicitudes de permiso de ciuda-
danos. Consulte la Secretaría a la Asamblea en votación
económica si se dispensa la lectura.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica
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se consulta a la Asamblea si se dispensa la lectura de los
dictámenes

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Honorable Asamblea

En oficio de fecha 21 de noviembre de 2006, la ciudadana
Sonia Alejandra Orgado Garda solicita el permiso constitu-
cional necesario para prestar servicios como asistente ad-
ministrativa en la enfermería, en la Embajada de Estados
Unidos de América en México.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, el 5 de diciembre del año en
curso, se turnó a la suscrita comisión, para su estudio y dic-
tamen, el expediente relativo.

Considerando

a) Que la peticionaria acredita su nacionalidad mexica-
na con la copia certificada del acta de nacimiento;

b) Que los servicios que la propia interesada prestará en
la Embajada de Estados Unidos de América en México
serán de carácter administrativo, y

c) Que la solicitud se ajusta a lo establecido en la frac-
ción II del apartado C) del artículo 37 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta comisión se permite someter a la con-
sideración de la honorable asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se concede permiso a la ciudadana Sonia
Alejandra Orgado Garda para prestar servicios como asis-
tente administrativa en la enfermería en la Embajada de Es-
tados Unidos de América en México.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 6 de diciembre de 2006.— La Comi-

sión de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbri-
ca), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica), Rogelio
Carbajal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama (rúbri-
ca), Narcizo Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquier-
do Bustamante (rúbrica), Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Layda Elena
Sansores San Román (rúbrica), Santiago Gustavo Pedro Cortés, secre-
tarios; Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), César Camacho Qui-
roz (rúbrica), Cristian Castaño Contreras (rúbrica), Ariel Castillo Ná-
jera (rúbrica), Maricela Contreras Julián (rúbrica), Jesús de León Tello
(rúbrica), Javier Hernández Manzanares (rúbrica), Juan Darío Lema-
rroy Martínez (rúbrica), Miguel Ángel Monraz Ibarra, Mario Eduardo
Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Hernández, María del Pilar
Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega, Raciel Pérez
Cruz, Gerardo Priego Tapia (rúbrica), José Jesús Reyna García, Salva-
dor Ruiz Sánchez, Francisco Javier Santos Arreola (rúbrica), Alberto
Vázquez Martínez (rúbrica), Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Mar-
tín Zambrano Elizondo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación fue turnado para su estudio
y dictamen el expediente con el oficio de la Secretaría de
Gobernación por el que se solicita el permiso constitucio-
nal necesario para que los ciudadanos César Horacio López
González, Álvaro Cisneros Herrera y José Manuel Pimen-
tel Peralta puedan prestar servicios de carácter administra-
tivo en la Embajada de Estados Unidos de América en Mé-
xico y en sus consulados en Monterrey, Nuevo León, y en
Tijuana, Baja California, respectivamente.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión el 12 de diciembre se turnó a
la suscrita comisión, para su estudio y dictamen, el expe-
diente relativo.

Considerando

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad me-
xicana con la copia certificada del acta de nacimiento;

b) Que los servicios que los interesados prestarán en la
Embajada de Estados Unidos de América en México y
en sus consulados en Monterrey, Nuevo León, y en Ti-
juana, Baja California, serán de carácter administrati-
vo; y

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II del apartado C del artículo 37 constitucional
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y al segundo párrafo del artículo 60 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Por lo anterior, esta comisión se permite someter a la con-
sideración de la honorable asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso al ciudadano César
Horacio López González para prestar servicios como asis-
tente administrativo en la Embajada de Estados Unidos de
América en México.

Artículo Segundo. Se concede permiso al ciudadano Ál-
varo Cisneros Herrera para prestar servicios como emplea-
do del Departamento de Visas en el Consulado de Estados
Unidos de América en Monterrey, Nuevo León.

Artículo Tercero. Se concede permiso al ciudadano José
Manuel Pimentel Peralta para prestar servicios como me-
cánico en mantenimiento en el Consulado de Estados Uni-
dos de América en Tijuana, Baja California.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 13 de diciembre de 2006.— La Comi-
sión de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbri-
ca), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez, Rogelio Carbajal
Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama (rúbrica), Narcizo
Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustaman-
te (rúbrica), Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Layda Elena Sansores San
Román (rúbrica), Santiago Gustavo Pedro Cortés (rúbrica), secretarios;
Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), César Camacho Quiroz (rú-
brica), Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Ariel Castillo Nájera (rú-
brica), Maricela Contreras Julián, Jesús de León Tello (rúbrica), Javier
Hernández Manzanares (rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez (rú-
brica), Miguel Ángel Monraz Ibarra, Mario Eduardo Moreno Álvarez,
Adolfo Mota Hernández, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica),
Luis Gustavo Parra Noriega, Raciel Pérez Cruz (rúbrica), Gerardo
Priego Tapia (rúbrica), José Jesús Reyna García, Salvador Ruiz Sán-
chez, Francisco Javier Santos Arreola, Alberto Vázquez Martínez (rúbri-
ca), Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín Zambrano Elizondo.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: En con-
secuencia, está a discusión; no habiendo oradores inscritos,
proceda la Secretaría a recoger la votación nominal. Ábra-
se el sistema electrónico hasta por tres minutos.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-

glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico de votación, hasta por tres minutos, para tomar la
votación nominal de los proyectos de decreto.

(Votación).

Se emitieron 433 votos en pro, cuatro abstenciones y cero
en contra.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bados los proyectos de decreto por 433 votos. Pasan al
Senado para sus efectos constitucionales.

PERMISO AL PRESIDENTE PARA
AUSENTARSE DEL TERRITORIO NACIONAL

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Esta
Presidencia informa que acaba de recibir de la Comisión de
Relaciones Exteriores los dictámenes que conceden autori-
zación al ciudadano Felipe de Jesús Calderón Hinojosa,
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para ausen-
tarse del territorio nacional los días 9 y 10 de enero de
2007, a fin de participar en la ceremonia de transmisión del
mando presidencial de la República de Nicaragua.

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la Asamblea si se dispensa la lectura del
dictamen

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Se dispensa la lectura del dictamen,
Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Honorable Asamblea:

La Comisión de Relaciones Exteriores, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e)
y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 56, 87, 88 y demás aplicables del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la Hono-
rable Asamblea el siguiente:
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Dictamen

Antecedentes

El 21 de diciembre del presente año, a la Comisión que sus-
cribe, le fue turnada para su estudio y dictamen correspon-
diente, la Minuta con proyecto de Decreto por la que se
concede autorización al Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, para au-
sentarse del territorio nacional los días 9 y 10 de enero de
2007, a fin de que participe en la ceremonia de transmisión
del Mando Presidencial en la República de Nicaragua.

Consideraciones

Las relaciones de México con los países de Centroamérica
poseen un valor primordial. A través del Mecanismo de
Diálogo y Concertación de Tuxtla, creado en 1991, Méxi-
co y Centroamérica han consolidado un intenso diálogo po-
lítico, una nueva relación de socios comerciales y formali-
zado una amplia cooperación regional, que los hace
compartir proyectos e iniciativas en favor del desarrollo y
la integración mesoamericana.

De manera particular, la relación bilateral México-Nicara-
gua se ha basado en la cooperación y solidaridad, un diálo-
go político fructífero y entendimiento que han derivado en
distintas acciones de cooperación, el interés compartido
por alcanzar el desarrollo y la integración mesoamericana,
además de las amplias coincidencias en la agenda regional
e internacional.

Los legisladores miembros de la Comisión que suscribe
consideramos que la diplomacia mexicana debe ser activa,
congruente con nuestra historia, con la necesidad de man-
tener un equilibrio y diversificación de sus relaciones y con
sus propias responsabilidades internacionales. La visita a la
República de Nicaragua a que se refiere el texto de la ini-
ciativa de Decreto presentada por el Ejecutivo Federal, se
orienta en ese sentido.

La visita que realizará el Presidente tiene como propósito
participar en la ceremonia de transmisión del Mando Presi-
dencial en la República de Nicaragua. En dicha ceremonia,
que tendrá lugar en la Plaza de la Fe Juan Pablo II, en Ma-
nagua, José Daniel Ortega Saavedra, quien resultó electo el
pasado 5 de noviembre para ocupar la Presidencia de la Re-
pública de ese país, recibirá la banda presidencial de manos
del Mandatario saliente, Enrique Bolaños.

La llegada de Daniel Ortega Saavedra a la Presidencia de
su país, inicia una nueva etapa en la relación entre México
y Nicaragua, por lo que la Comisión de Relaciones Exte-
riores coincide con el Ejecutivo en la importancia de la pre-
sencia política de México en tan importante acto de la vida
nacional de ese país y con ello, confirmar el alto interés de
México a favor del fortalecimiento de la relación bilateral.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comi-
sión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, somete a la consideración de la
Honorable Asamblea el siguiente proyecto de:

Decreto

Artículo Único.- Se concede autorización al ciudadano Fe-
lipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional
los días 9 y 10 de enero de 2007, a fin de participar en la
ceremonia de transmisión del Mando Presidencial en la Re-
pública de Nicaragua.

Transitorio

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de Sesiones de la Comisión de Relaciones Exteriores, Palacio
Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 21 de diciembre de 2006.

Comisión de Relaciones Exteriores, diputados: Gerardo Buganza
Salmerón (rúbrica), Presidente de la Mesa Directiva; Ma. Eugenia
Campos Galván (rúbrica), Secretaria; Oscar Miguel Mohamar Dainitin
(rúbrica), Secretario; Cuauhtémoc Sandoval Ramírez (rúbrica), Secre-
tario; Mario Enrique del Toro (rúbrica), Secretario; Antonio de Jesús
Díaz Athie (rúbrica), Secretario; Alejandro Olivares Monterrubio (rú-
brica), Secretario; Samuel Aguilar Solís (rúbrica), Alliet Mariana Bau-
tista Bravo, César Camacho Quiroz (rúbrica), Cristian Castaño Con-
treras (rúbrica), Ariel Castillo Nájera, Alejandro Chanona Burguete
(rúbrica), Felipe Díaz Garibay (rúbrica), Edgar Mauricio Duck Núñez
(rúbrica), Ma. Dolores González Sánchez (rúbrica), José Jacques y
Medina, Alejandro Landero Gutiérrez (rúbrica), Erika Larregui Ángel
(rúbrica), José Murat (rúbrica), Víctor Samuel Palma César, Miguel
Ángel Peña Sánchez, Cruz Pérez Cuellar (rúbrica), Lourdes Quiñones
Canales (rúbrica), Laura Angélica Rojas Hernández (rúbrica), Luis
Fernando Rodríguez Ahumada (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rú-
brica), Artemio Torres Gómez (rúbrica), Jesús Humberto Zazueta
Aguilar.»

Es de primera lectura
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El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Son de
primera lectura. En virtud de que se han distribuido entre
los diputados los dictámenes, consulte la Secretaría a la
Asamblea si se dispensa la segunda lectura y se pone a dis-
cusión y votación de inmediato.

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
Por instrucciones de la Presidencia, con fundamento en el
artículo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos se
consulta a la Asamblea si se le dispensa la segunda lectura
del dictamen y se pone a discusión y votación de inmediato

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se dis-
pensa la lectura. En consecuencia está a discusión en lo ge-
neral y en lo particular en un solo acto. 

Se han inscrito para hablar el diputado Samuel Aguilar So-
lís, del PRI; el diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez,
del PRD, y el diputado Alejandro Landero Gutiérrez, del
PAN.

Tiene la palabra el diputado Samuel Aguilar Solís, del gru-
po parlamentario del PRI. 

El diputado Samuel Aguilar Solís: Gracias, diputado Pre-
sidente; compañeras y compañeros diputados: a esta tribu-
na el Partido Revolucionario Institucional ha venido en
otras ocasiones para plantear y ratificar su postura respec-
to a la política exterior.

Para nosotros la política exterior no puede ser una política
de administraciones sexenales ni mucho menos de conten-
tillo –lo dijimos en alguna ocasión– tiene que ser –y hoy lo
ratificamos– una política exterior de Estado, basada funda-
mentalmente en los principios constitucionales. En ese sen-
tido, el día de hoy frente a esta propuesta de minuta envia-
da por la colegisladora respecto al viaje del Presidente
Calderón a Centroamérica, queremos ratificar lo siguiente.

Para el PRI la postura sigue siendo la misma, en materia de
política exterior tenemos que tener una política exterior de
Estado basada en los principios constitucionales. Con la re-

gión de Centroamérica ha sido larga la relación y la tradi-
ción de buenas relaciones entre nuestros países. 

Recordemos en la década de los 70, cuando esa región se
convulsionaba en términos sociales, México, a través del
Grupo Contadora mantuvo una postura firme pero a la vez
propositiva y sobre todo a favor de la paz, de la reconcilia-
ción y de la búsqueda de sistemas democráticos de la re-
gión.

Posteriormente fuimos incluso sede, en el Castillo de Cha-
pultepec, para el restablecimiento de los acuerdos de la paz
en El Salvador; y también recientemente a través del me-
canismo de diálogo y concertación de Tuxtla, creado en
1991.

Con esta región tenemos tremendos temas que nos obligan
a presentar nuestra posición. Uno de ellos es la seguridad
de la frontera. Ése es un queso gruyère; es una frontera po-
rosa que no solamente ha generado problemas migratorios,
sino incluso problemas que van más allá de la seguridad
pública y que pueden constituirse en temas de seguridad
nacional, como es el problema de los famosos Mara Salva-
trucha.

Por eso nos parece conveniente que el Presidente Calderón
acuda, porque está enviando un mensaje de nueva relación
de nuestro país con la región y con América Latina y sobre
todo, para fortalecer el diálogo no solamente en el terreno
migratorio, sino también el tema de la seguridad de la fron-
tera. Pero más allá de esto, tenemos también con esta región
fuertes intercambios comerciales, culturales; intercambios
que tienen que ver también con formas de cooperación en la
región. 

Por esta vecindad y sobre todo para mandar el mensaje de
la buena vecindad y de la relación de nuestro país, de una
nueva etapa de la relación de nuestro país con la región y
con América Latina, es que el grupo parlamentario votará
a favor en este dictamen, concediéndole permiso al Presi-
dente Calderón de asistir a Nicaragua y El Salvador. Es
cuanto, señora Presidenta.

Presidencia de la diputada 
María Elena Álvarez Bernal

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señor diputado. Tiene la palabra el diputado
Cuauhtémoc Sandoval Ramírez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática.
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El diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez: Compañe-
ras y compañeros legisladores: el proyecto de decreto que
estamos discutiendo para aprobar la visita del señor Felipe
Calderón a Nicaragua y el siguiente que vamos a discutir
para El Salvador, nos remite necesariamente al tema de la
política exterior mexicana; nos remite necesariamente al
desastre en que terminó esta política exterior durante el go-
bierno de Vicente Fox.

Hacia América Latina dimos la espalda, hacia Centroamé-
rica no se concretó ninguno de los planteamientos que se
formularon durante el sexenio; destacadamente quedó en
un elefante blanco el Plan Puebla-Panamá.

No se cumplió a cabalidad el Acuerdo de San José me-
diante el cual se suministraba petróleo a los países centro-
americanos a bajos costos y a plazos. Se sigue maltratando
a los migrantes centroamericanos en nuestra frontera sur.

De tal modo que, en primer lugar, el grupo parlamentario
del PRD señala la necesidad de que discutamos una polí-
tica exterior de Estado. Hemos repetido en todos los foros
y tribunas internacionales que si hay un punto de consen-
so en cuanto a la formulación de políticas es la política
exterior. Sin embargo, no se toma en cuenta la opinión de
los partidos políticos, no se toma en cuenta la opinión del
Poder Legislativo para nuestra relación con Estados Uni-
dos y el fracaso más evidente de nuestra relación con Esta-
dos Unidos es la construcción del muro.

Y hacia Centroamérica, seguimos maltratando, tenemos
una política muy equivocada hacia los migrantes centroa-
mericanos. Con Sudamérica, donde hay importantes proce-
sos de integración, nos peleamos prácticamente con todos
los países.

Por lo tanto, éste es el tema fundamental que nosotros que-
remos que quede asentado. Necesitamos sentarnos a discu-
tir partidos políticos, Poder Ejecutivo, Poder Legislativo,
sindicatos, academia, las ONG, una sola política exterior de
Estado.

Y también nos remite a la necesaria reforma del Estado me-
xicano del sistema político para que haya una división en-
tre un jefe de gabinete y un jefe de Estado que ande en to-
das estas ceremonias protocolarias y que asista al día del
niño y al día del árbol y al día del discapacitado. También
es preciso que México recupere esta iniciativa que tuvo en
los años 80 con la creación del Grupo Contadora. En el 82
hubo una importante declaración franco-mexicana sobre El

Salvador, llamando a la negociación y a la solución pacífi-
ca y, por primera vez, declararon estos dos países que el
FMLN era una fuerza política representativa para El Sal-
vador.

En esto tuvieron que ver destacados diplomáticos mexica-
nos que hoy quisiera recordar en su política hacia Centroa-
mérica: el embajador Ricardo Valero, que en ese momento
era subsecretario de Relaciones Exteriores para América
Latina, y el embajador Gustavo Iruegas, que fue uno de los
que concretó, que fue el de los equipos negociadores de los
acuerdos de paz en El Salvador.

Entonces nosotros advertimos que hay señales contradicto-
rias. Por un lado, esta visita a Nicaragua, a la que de nin-
guna manera nos podemos oponer a que el señor Calderón
tenga contacto con un gobierno de izquierda en Centroa-
mérica pero, por otro lado, hace tres días fue a Tapachula y
declaró que iba a sellar la frontera sur. Ése es el tipo de si-
tuaciones contradictorias que hacen –y la ausencia de una
política exterior mexicana de consenso de todas las fuerzas
políticas, de la sociedad mexicana, para enfrentar los retos
en el exterior– que el grupo parlamentario del PRD vote
abstención en esta solicitud de permiso.

Enseguida vamos a discutir el proyecto de decreto en rela-
ción a la visita a El Salvador, donde también hay un con-
junto de temas que quisiéramos señalar. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señor diputado. Tiene la palabra el diputado Ale-
jandro Landero Gutiérrez, del grupo parlamentario de Ac-
ción Nacional.

El diputado Alejandro Landero Gutiérrez: Señor dipu-
tado Sandoval: ojalá podamos de una vez por todas mirar
al futuro y fortalecer el liderazgo de México en la región;
por eso, en el grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional hemos recibido con gran gusto la solicitud del Pre-
sidente Felipe Calderón, para ausentarse del territorio na-
cional, porque para nosotros es el momento de mirar con
más fuerza hacia el sur; porque para nosotros es el mo-
mento de fortalecer el multilateralismo; porque para nos-
otros la región centroamericana es prioritaria en la agenda
de política exterior. Y lo es también porque es ahí donde la
influencia de nuestro país se debe de hacer notar con ma-
yor fuerza; ahí es donde México puede acrecentar el lide-
razgo latinoamericano que todos los grupos parlamentarios
siempre hemos estado de acuerdo en hacerlo. 
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Aunado a ello, resulta fundamental a la región centroame-
ricana, primero por los lazos históricos que nos unen. Mé-
xico siempre ha promovido en esta región la inversión, el
comercio, la cooperación para el desarrollo y, por supues-
to, ha tenido nuestro país un papel fundamental en los pro-
cesos de paz. Pero también no sólo porque la historia nos
une, sino por el futuro que compartimos, porque son gran-
des los desafíos en la región. 

En especial este viaje tiene una relevancia por dos aconte-
cimientos. El primero, el XV aniversario de la suscripción
de los acuerdos de paz de El Salvador. Nuestro país her-
mano sufrió un conflicto interno de 12 años que lo desan-
gró, que lo fragmentó. México tuvo un papel destacado en
lograr precisamente la paz que se alcanzó el 16 de enero de
1992, con las firmas de paz en el Castillo de Chapultepec. 

En segundo lugar, este viaje también tiene una relevancia
al hacerse la visita a Nicaragua, donde el Presidente Cal-
derón asistirá a la transmisión del mando presidencial. La
llegada de Daniel Ortega al poder debe ser un motivo para
fortalecer la relación bilateral en nuestros países. Y apro-
vecho la ocasión para, desde esta tribuna, a nombre del
grupo parlamentario de Acción Nacional, le deseamos el
mayor de los éxitos al Presidente Daniel Ortega, en el ejer-
cicio de su gestión para el bien del pueblo de Nicaragua.

Por todo ello, porque apoyamos la paz históricamente en El
Salvador y porque queremos estrechar los fuertes lazos con
el Presidente Daniel Ortega, queremos apoyar este viaje
del Presidente Calderón. Pero también porque hay varios
temas fundamentales; porque se necesita impulsar el Plan
Puebla-Panamá; porque se requiere trabajar conjuntamente
en la frontera sur, no sólo para lograr seguridad, sino para
garantizar el respeto a los derechos humanos de nuestros
hermanos centroamericanos; para fortalecer la cooperación
social; para fortalecer el plan energético; para promover el
turismo y la competitividad de la región.

Hoy es el momento de mirar al sur y quien no esté de
acuerdo en mirar al sur es porque no ha entendido que Mé-
xico debe asumir un papel preponderante en América Lati-
na. Por eso, Acción Nacional votará a favor de este punto.
Muchas gracias. 

Presidencia del diputado 
Jorge Zermeño Infante

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Alejandro Landero.

Consulte la Secretaría a la Asamblea si el artículo único del
proyecto de decreto se encuentra suficientemente discutido
en lo general y en lo particular.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la Asamblea si se encuentra suficiente-
mente discutido el artículo único del proyecto de decreto
en lo general y en lo particular. 

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sufi-
cientemente discutido. Se pide a la Secretaría abra el siste-
ma electrónico hasta por tres minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular del proyecto de de-
creto.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por tres
minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto, en un solo acto.

(Votación)

Se solicita a las diputadas y diputados estar en el Pleno para
las siguientes votaciones. 

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
296 votos en pro, seis en contra y 115 abstenciones.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado en lo general y en lo particular por 296 votos el
proyecto de decreto que concede autorización al ciuda-
dano Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del te-
rritorio nacional los días 9 y 10 de enero de 2007, a fin
de participar en la ceremonia de transmisión del man-
do presidencial en la República de Nicaragua. Pasa al
Ejecutivo para sus efectos constitucionales.
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PERMISO AL PRESIDENTE PARA
AUSENTARSE DEL TERRITORIO NACIONAL

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: En vir-
tud de que se han distribuido entre los diputados los dictá-
menes, consulte la Secretaría a la Asamblea si se dispensa
la segunda lectura y se pone a discusión y votación de in-
mediato el proyecto de decreto que concede permiso al
Presidente de la República para ausentarse del territorio na-
cional los días 15 y 16 de enero de 2007, a fin de efectuar
una visita a la República de El Salvador, para participar en
la celebración del XV aniversario de la suscripción de los
acuerdos de paz en El Salvador.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Por instrucciones de la Presidencia, con fundamen-
to en el artículo 59 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos se consulta a la Asamblea si se dispensa la se-
gunda lectura del dictamen y se pone a discusión y vota-
ción de inmediato

Los diputados y diputadas que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo, por favor...

Los diputados y diputadas que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo, por favor... Señor Presidente, mayoría
por la afirmativa. Se dispensa la segunda lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Honorable Asamblea:

La Comisión de Relaciones Exteriores, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e)
y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 56, 87, 88 y demás aplicables del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la Hono-
rable Asamblea el siguiente:

Dictamen

Antecedentes

El 21 de diciembre del presente año, a la comisión que sus-
cribe, le fue turnada para su estudio y dictamen correspon-
diente, la minuta con proyecto de decreto por la que se con-
cede autorización al Presidente de los Estados Unidos

Mexicanos, Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, para au-
sentarse del territorio nacional los días 15 y 16 de enero de
2007, a fin de realizar una visita a la República de El Sal-
vador para participar en la celebración del Décimo Quinto
Aniversario de la Suscripción de los acuerdos de Paz de El
Salvador, con el propósito de atener la invitación que le
formulara el Presidente de ese país, Elías Antonio Saca.

Consideraciones

La política exterior tradicionalmente ha otorgado una alta
prioridad a su relación con los vecinos países centroameri-
canos.

Como se menciona en la iniciativa de decreto presentada
por el Ejecutivo Federal, México participó activamente en
la solución pacífica de los conflictos que se suscitaron en
América Central en la década de los ochenta.

Nuestro país, fiel a sus principios de política exterior y en
virtud de los lazos históricos, geográficos y culturales con
Centroamérica, impulsó diversas iniciativas conjuntamen-
te con otros países de la región, que buscaban encontrar
una solución pacífica a dichos conflictos.

México impulsó diversas iniciativas que condujeron a la
formación del Grupo de Contadora, cuyo objetivo funda-
mental era encontrar la solución a dichos conflictos. La ac-
ción del Grupo de Contadora jugó un papel decisivo al cre-
ar una conciencia de la necesidad de una salida negociada.

Conjuntamente con la comunidad internacional, los países
de la región y el Grupo de Apoyo a Contadora, se fueron
creando las condiciones propicias para promover el diálo-
go y la negociación entre las partes en conflicto.

En el caso salvadoreño en específico, México formó parte
del Grupo de países amigos de la ONU para la pacificación
de El Salvador, convocado por el Secretario General Bou-
tros Boutros Ghali. México tuvo un papel protagónico en la
promoción de la solución del conflicto, y fue sede de varias
de las reuniones durante el proceso de negociación.

Al respecto, los Acuerdos de Paz fueron suscritos en Cha-
pultepec, México, el 16 de enero de 1992, con la participa-
ción de todos los actores involucrados. Los Acuerdos de
Paz y el proceso en su conjunto han sido calificados como
el modelo más exitoso de pacificación llevado a cabo por
las Naciones Unidas.
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Ese logro le permitió a El Salvador acabar con un conflic-
to interno de doce años, que le significó costos muy altos
en términos de pérdida de vidas, y rezagos en el desarrollo
político, económico y social.

Los legisladores que integramos la comisión que suscribe
el presente dictamen consideramos que la invitación que le
formulara el Presidente de la República de El Salvador,
Elías Antonio Saca, al Presidente de México para participar
en el XV Aniversario de la Suscripción de los Acuerdos de
Paz, representan un reconocimiento a la significativa parti-
cipación de nuestro país en los procesos descritos y lo que
éstos han significado para la nación salvadoreña.

Por lo anteriormente expuesto y estimando que la presen-
cia del Presidente de la República en este compromiso re-
sulta de la mayor importancia, se propone a la Asamblea la
aprobación del siguiente decreto a fin de que pueda reali-
zar una visita a la República de El Salvador para participar
en la celebración del XV Aniversario de la Suscripción de
los Acuerdos de Paz.

Decreto

Artículo Único.- Se concede autorización al ciudadano Fe-
lipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional
los días 15 y 16 de enero de 2007, a fin de efectuar una vi-
sita a la República de El Salvador para participar en la ce-
lebración del XV Aniversario de la Suscripción de los
Acuerdos de Paz.

Transitorio

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de Sesiones de la Comisión de Relaciones Exteriores, Palacio
Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 21 de diciembre de 2006.—

Comisión de Relaciones Exteriores Diputados: Gerardo Buganza
Salmerón (rúbrica) Presidente; Ma. Eugenia Campos Galván (rúbrica)
Secretaria; Oscar Miguel Mohamard Dainitin (rúbrica) secretario; Ma-
rio Enrique Del Toro (rúbrica) secretario; Antonio de Jesús Díaz Athie
(rúbrica)  secretario; Alejandro Olivares Monterrubio (rúbrica) secre-
tario; Rodolfo Solís Parga (rúbrica) secretario; Samuel Aguilar Solís
(rúbrica);  Alliet Mariana Bautista Bravo, César Camacho Quiroz(rú-
brica); Cristián Castaño Contreras, Ariel Castillo Nájera, Alejandro
Chanona Burguete, Felipe Díaz Garibay (rúbrica), Edgar Mauricio
Duck Núñez(rúbrica); Ma. Dolores González Sánchez (rúbrica); José
Jacques y Medina, Alejandro Landero Gutiérrez (rúbrica); Erika La-

rregui Ángel (rúbrica); José Murat (rúbrica); Víctor Samuel Palma Cé-
sar, Miguel Ángel Peña Sánchez, Cruz Pérez Cuellar (rúbrica); Lour-
des Quiñones Canales (rúbrica); Laura Angélica Rojas Hernández (rú-
brica); Luis Fernando Rodríguez Ahumada (rúbrica); Antonio Torres
Gómez (rúbrica); Jesús Humberto Zazueta Aguilar.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias. En consecuencia, está a discusión en lo general y en
lo particular el artículo único del proyecto de decreto. No
habiendo oradores inscritos, ábrase el sistema de votación
electrónico hasta por tres minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular en un solo acto.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento Interior; abrase el sistema electrónico por
tres minutos para proceder a la votación en lo general y en
lo particular del proyecto de decreto 

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico por favor. 

Se emitieron 303 votos en pro, cuatro en contra y 113 abs-
tenciones. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado en lo general y en lo particular por 303 votos el
proyecto de decreto que concede autorización al ciuda-
dano Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del te-
rritorio nacional los días 15 y 16 de enero de 2007, a fin
de efectuar una visita a la República de El Salvador pa-
ra participar en la celebración del XV aniversario de la
suscripción de los acuerdos de paz. Pasa al Ejecutivo
para sus efectos constitucionales.

LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 
GENETICAMENTE MODIFICADOS

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: El si-
guiente punto del orden del día es dictámenes a discusión
con puntos de acuerdo. En virtud de que se encuentran pu-
blicados en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría
a la Asamblea en votación económica si se autoriza que só-
lo se dé lectura a los encabezados.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se consulta a la Asamblea en
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votación económica si se autoriza que sólo se dé lectura a
los encabezados

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Diputado Presidente, mayoría por la
afirmativa. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se au-
toriza. Dé lectura a los encabezados. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con puntos de acuerdo para exhortar al subse-
cretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a cum-
plir cabalmente la Ley de Bioseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y ela-
boración del dictamen correspondiente, la propuesta con
punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la Sub-
secretaría de Fomento y Normatividad Ambiental de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semar-
nat), a cumplir cabalmente la Ley de Bioseguridad de
Organismos Genéticamente Modificados, presentada por el
diputado Isidoro Ruiz Argaiz, a nombre del diputado Víc-
tor Suárez Carrera, del Partido de la Revolución Democrá-
tica.

En virtud del análisis y estudio del punto de acuerdo que se
dictamina, esta Comisión Legislativa, con base en las fa-
cultades que le confieren los artículos 39, y 45 numeral 6,
incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como
los artículos 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de los inte-
grantes de esta honorable Asamblea, el presente dictamen,
de acuerdo con los siguientes:

ANTECEDENTES

Primero. El 23 de agosto de 2006, el entonces diputado
Isidoro Ruiz Argaiz, a nombre del diputado Víctor Suárez
Carrera, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática en la LIX Legislatura de la
Cámara de Diputados, presentó ante la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, una propuesta con punto
de acuerdo por el que exhorta al titular de la Subsecretaría
de Fomento y Normatividad Ambiental de la Semarnat a
cumplir cabalmente la Ley de Bioseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados, y 

Segundo. En esta misma fecha, dicha propuesta con punto
de acuerdo fue turnada a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión, para su análisis y elaboración del dicta-
men correspondiente, de conformidad con las siguientes:

CONSIDERACIONES

La biotecnología es tan antigua como las civilizaciones. Si
bien, en un principio nuestros ancestros no conocían los
fundamentos científicos de los métodos que dieron paso a
la mejora de las plantas y otras especies, un sinnúmero de
variedades han sido producidas mediante la selección y la
fertilización cruzada.

Con la aparición de la biología molecular y la ingeniería
genética, la biotecnología se abrió paso a nuevos horizon-
tes. Así, los biotecnólogos se han dedicado a desarrollar y
aplicar diferentes técnicas para dar origen a organismos ge-
néticamente modificados (OGMs). Estas técnicas confor-
man lo que se ha denominado biotecnología moderna.

Los avances en materia de biotecnología moderna aplica-
dos a la agricultura podrían ser muy importantes, pues con
ellos se pretende crear una tercera revolución verde que
permitirá cosechas con mayor contenido en proteínas, re-
sistentes a plagas y condiciones climáticas adversas.

Sin embargo, independientemente del interés en el des-
arrollo de nuevas tecnologías que contribuyan significati-
vamente a mejorar la calidad de vida de los mexicanos, es-
ta Comisión considera que no se puede hacer caso omiso a
las voces de alerta sobre los riesgos que la liberación de or-
ganismos genéticamente modificados pueden implicar pa-
ra el medio ambiente y la salud del hombre, particular-
mente en zonas de origen como México, sobre todo cuando
no se aplica la legislación vigente en la materia.
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La Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente
Modificados entró en vigor el 18 de marzo de 2005. El pro-
ceso de elaboración de la misma fue sumamente debatido,
además de que su aprobación fue ciertamente precipitada.
Pese a lo anterior y a más de un año de haber entrado en vi-
gor,  su implementación deja mucho que desear, en parti-
cular lo relativo al artículo séptimo transitorio que estable-
ce: “las disposiciones reglamentarias relativas a lo
dispuesto en el Capítulo IV del Título Primero de la pre-
sente Ley, así como las correspondientes a los capítulos I y
II del Título Octavo de este mismo ordenamiento, se debe-
rán expedir en el plazo de seis meses contados a partir de
la entrada en vigor del presente ordenamiento. La CIBIO-
GEM emitirá sus reglas de operación dentro de los sesen-
ta días siguientes a la entrada en vigor de las disposicio-
nes reglamentarias señaladas en este artículo.”

En ese sentido, aspectos tales como: los permisos y autori-
zaciones para realizar actividades con OGMs, la definición
del Régimen Especial del Maíz, el estudio y la evaluación
de posibles riesgos para la salud humana y el ambiente, el
establecimiento de zonas restringidas a la liberación de
OGM´s, las infracciones y sanciones, la Comisión Interse-
cretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamen-
te Modificados, el Sistema Nacional de Información sobre
Bioseguridad y el Registro Nacional de Bioseguridad de
los Organismos Genéticamente Modificados; son inope-
rantes.

Otro aspecto igualmente importante que el diputado pro-
movente señala es el de la selección de los integrantes del
Consejo Consultivo Científico de la Comisión Intersecre-
tarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente
Modificados,  que aún no se decide, a pesar de que en di-
ciembre de 2005 el Consejo Nacional de Ciencia y Tecno-
logía publicó la Convocatoria para integrarlo.

El Consejo Consultivo referido tiene la facultad para, entre
otras cosas, “recomendar, a la Comisión, medidas de bio-
seguridad necesarias para mitigar el posible riesgo deri-
vado de la experimentación, comercialización, importa-
ción, exportación, movilización, liberación al ambiente
experimental, semicomercial y comercial, de OGM, sus
productos y subproductos, de conformidad con lo previsto
por las disposiciones legales aplicables, así como reco-
mendar a la Comisión acciones o estudios necesarios pa-
ra la realización de las actividades anteriores.1

Lo anterior genera interrogantes respecto de la legalidad en
la que las autoridades competentes han actuado.

Esta Comisión Dictaminadora considera legítima la in-
quietud del diputado promovente dadas las implicaciones
que las actividades con OGMs pueden tener en el ambien-
te, sobre todo si se toma en cuenta que México es centro de
origen y diversificación de muchos cultivos que pueden ser
afectados si la autoridad no opera de acuerdo a la legisla-
ción aplicable. Tal es el caso del maíz.

Nuestro país cuenta con 16 razas y 300 variedades de este
grano. El desarrollo de las mismas es el resultado de siglos
de perfeccionamiento y “experimentación” por parte de
nuestros pueblos indígenas. Además de la riqueza biológi-
ca que ello representa, está la riqueza cultural que gira en
torno a este grano básico.

Tal como señala el promovente, la ley vigente nunca deta-
lló las características del régimen especial del maíz, por lo
que se esperaría que el Reglamento lo hiciera. Sin embar-
go como ya se ha mencionado esto no ha sucedido y por lo
tanto la liberación experimental en Tamaulipas y Sinaloa se
torna preocupante.

Aunado a lo anterior, el promovente encuentra preocupan-
te que para algunos funcionarios de la Semarnat la ausen-
cia del Reglamento antes aludido no sea relevante. Ello con
base a declaraciones que señalan que los cultivos experi-
mentales con maíz transgénico podrían desarrollarse en
cualquier momento, porque se decidió que para algunos
experimentos sólo se requerirá un estudio de los lugares
donde se desarrollarán las actividades experimentales y el
cumplimiento de las condiciones de bioseguridad.2 Esta
preocupación parece confirmarse si se toma en cuenta que
ya se han iniciado actividades de liberación experimental
de maíz transgénico en campos de Sinaloa y Tamaulipas.

Los integrantes de la Comisión Dictaminadora consideran
adecuada la propuesta del promovente, sin embargo, respe-
tando el espíritu del resolutivo presentado consideran opor-
tuno modificarlo, pues estiman que si bien las declaracio-
nes de funcionarios de Semarnat son preocupantes, el
hecho de no cumplir con las disposiciones legales sobre el
tema lo es más. En ese sentido, la ausencia de disposicio-
nes reglamentarias sobre Bioseguridad se convierte en pie-
za medular de todo este asunto.

Es oportuno recordar que los reglamentos comprenden
normas jurídicas de carácter abstracto e impersonal, que
son expedidos por el Presidente de la República en pleno
ejercicio de la facultad expresa que le confiere la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que tie-
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nen por objeto facilitar la exacta observancia de las leyes
expedidas por el Poder Legislativo Federal.

De esta forma, es necesario considerar que sin una adecua-
da reglamentación, la voluntad del legislador consagrada
dentro de las leyes que éste emite no puede aplicarse de
manera adecuada. Por ende, resulta apremiante que el Pre-
sidente de la República de manera pronta, oportuna y efec-
tiva provea en la esfera administrativa a su exacta obser-
vancia, haciendo uso de la facultad que le confiere la
Constitución.

Finalmente, esta Comisión Dictaminadora recuerda que de
nada han servido los reiterados exhortos de legisladores pa-
ra que la autoridad competente expidiera el citado Regla-
mento a la brevedad durante la LIX Legislatura. 

Por las razones señaladas en los párrafos anteriores, los in-
tegrantes de la Comisión Legislativa que suscribe, se per-
miten someter a la consideración de esta honorable Asam-
blea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a los titulares de las secretarías de
Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a cum-
plir las disposiciones contenidas en la Ley de Bioseguridad
de Organismos Genéticamente Modificados, y

Segundo. Se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Fede-
ral a que, a la brevedad expida el Reglamento de la Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados.

Notas:

1 CIBIOGEM. 2002. “Reglas de Operación de la Comisión Intersecre-
tarial de Bioseguridad y Organismos Genéticamente Modificados”
¿Qué es la CIBIOGEM? México, p. 24.

2 Cfr. Enciso A. “Aclara SEMARNAT requisitos para cultivar maíz
transgénico en etapa experimental”. En: La Jornada, sección política, lu-
nes 21 de agosto, 2006. En: http://www.jornada.unam.mx/
2006/08/21/022n1pol.php.  Página consultada el 13 de octubre de 2006.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 14 días del mes de
diciembre de 2006.

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Diego Cobo Terrazas (rúbrica), presidente; Jesús de León Tello (rúbri-

ca), secretario; José Luis Espinosa Piña (rúbrica), secretario; Lucía Su-
sana Mendoza Morales (rúbrica), secretaria; Benjamín Hernández Sil-
va (rúbrica), secretario; María Mercedes Colín Guadarrama (rúbrica),
secretaria; Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Adriana Dávila
Fernández (rúbrica), José Antonio Díaz García (rúbrica), Emilio Ra-
món Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), José Guillermo Fuentes Or-
tiz (rúbrica), María de Jesús Guerra Sánchez, Christian Martín Lujano
Nicolás, Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), Víctor Manuel To-
rres Herrera (rúbrica), Aleida Alavez Ruiz (rúbrica), María Soledad
López Torres, Rafael Villicaña García, Juan Hugo de la Rosa García
(rúbrica), Carlos Roberto Martínez Martínez (rúbrica), Armando Ba-
rreiro Pérez, Roberto Mendoza Flores (rúbrica), Martha Hilda Gonzá-
lez Calderón, José Amado Orihuela Trejo, Carlos Ernesto Zatarain
González (rúbrica), Víctor Manuel Méndez Lanz, José Ascención Ori-
huela Bárcenas, Sergio Augusto López Ramírez (rúbrica), Humberto
López Lena Cruz.»

DISTRITO FEDERAL

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con puntos de acuerdo para exhortar a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a incluir en
el Presupuesto de 2007 recursos para el rescate y la restau-
ración de suelos y agua en la zona sujeta a conservación
ecológica de Xochimilco

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y ela-
boración del dictamen correspondiente, la propuesta con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales que incluya en el
presupuesto de 2007, recursos para el rescate para la res-
tauración de suelos y agua en la zona sujeta a conservación
ecológica Xochimilco, presentado por el diputado Alejan-
dro Sánchez Camacho, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

En virtud del análisis y estudio del punto de acuerdo que se
dictamina, esta  Comisión Legislativa, con base en las fa-
cultades que le confieren los artículos 39, y 45 numeral 6,
incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como
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los artículos 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de los inte-
grantes de esta honorable Asamblea, el presente dictamen,
de acuerdo con los siguientes:

ANTECEDENTES

Primero. El 12 de octubre de 2006, el diputado Alejandro
Sánchez Camacho, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática., presentó una pro-
puesta con punto de acuerdo por el se exhorta a la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales que incluya
en el presupuesto de 2007, recursos para el rescate para la
restauración de suelos y agua en la zona sujeta a conserva-
ción ecológica Xochimilco, y

Segundo. En esta misma fecha, dicha propuesta con punto
de acuerdo fue turnada a la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, para su análisis y elaboración del
dictamen correspondiente, de conformidad con las siguien-
tes:

CONSIDERACIONES

Las acciones relacionadas con la conservación del nuestro
patrimonio natural y cultural son de interés público, prote-
giendo con ello el derecho de toda persona a un medio am-
biente adecuado para su desarrollo y bienestar, consagrado
en el párrafo cuarto del artículo 4º de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

En este sentido, la zona conocida como “Ejidos de Xochi-
milco y San Gregorio Atlapulco” no sólo representa un si-
tio de interés cultural para los habitantes del Distrito Fede-
ral y la zona metropolitana del Valle de México, sino que
constituye además una de las más importantes reservas bio-
lógicas del Distrito Federal.

Sin embargo, en los últimos años la región ha sufrido un
continuo deterioro, derivado del uso inadecuado de los re-
cursos naturales, el crecimiento desmedido de la mancha
urbana, la sobreexplotación del manto acuífero, las descar-
gas de aguas residuales en los cuerpos de agua, la mala ges-
tión de los residuos sólidos urbanos en la zona y el hundi-
miento diferencial del terreno, entre otros problemas.

En congruencia con la dimensión de la problemática, en los
Presupuestos de Egresos de la Federación para los ejerci-

cios fiscales 2005 y 2006 la Cámara de Diputados aprobó
una asignación presupuestal para la restauración de suelos
y agua en la zona sujeta a conservación ecológica Xochi-
milco, y para el “Programa de Recuperación del Suelo de
Conservación del  Distrito Federal” (Anexo 17 Programa
Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustenta-
ble).

De esta forma, en el 2005 la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales (Semarnat) y el gobierno del Dis-
trito Federal suscribieron un convenio de coordinación que
tiene por objeto establecer las bases institucionales en el
sector ambiental de sus respectivos ámbitos de competen-
cia, a fin de llevar a cabo proyectos, obras y acciones en el
marco del Programa Especial Concurrente para el Desarro-
llo Rural Sustentable, y en el cual también se dispone que
la Semarnat transferirá los recursos financieros autorizados
al gobierno del Distrito Federal a través de la partida 4209
para atender los programas mencionados, los cuales serán
ejecutados por las Delegaciones Políticas del D. F.  y serán
aplicados a proyectos, obras y acciones que rescaten y sal-
vaguarden el suelo de conservación.

Derivado de lo anterior, la Semarnat transfirió al gobier-
no del Distrito Federal, hasta 94.8 millones de pesos al
amparo del “Programa de Recuperación del Suelo de
Conservación del Distrito Federal”, con recursos para las
7 delegaciones políticas del DF. que cuentan con suelo de
conservación, y 22 millones de pesos para los proyectos
aprobados conforme al “Programa de Restauración de Sue-
lo y Agua de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica de
Xochimilco”.

Posteriormente, en el 2006 se consignó una autorización
global de 440.2 millones de pesos para restauración de sue-
los y agua en el Ramo 16: Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, sin que la asignación de recursos estuviese etique-
tada por entidad federativa y conceptos, siendo el caso
concreto el del Distrito Federal, cuando en el 2005 se apro-
baron montos específicos para la restauración de suelos y
agua en la zona sujeta a conservación ecológica Xochimil-
co, D. F. y para el “Programa de Recuperación del Suelo de
Conservación del Distrito Federal”.

Sin embargo, el ámbito de aplicación de las citadas parti-
das presupuestales se circunscribió a los ejercicios fiscales
correspondientes (2005 y 2006), pese a que problemática
de esta reserva ecológica de la ciudad, requiere de acciones
de corto, mediano y largo plazo.
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Considerando que la crisis ambiental del lugar persiste y
que ya existen precedentes de asignación de presupuesto
especial para el mantenimiento del proyecto en comento, la
Comisión considera que resulta conveniente seguir apor-
tando recursos para la restauración de suelos y agua en la
zona sujeta a conservación ecológica Xochimilco, Distrito
Federal.

Por las razones señaladas en los párrafos anteriores, los in-
tegrantes de la Comisión Legislativa que suscriben el pre-
sente dictamen, se permiten someter a la consideración de
esta honorable Asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales a realizar los estudios técnicos conve-
nientes para crear una partida presupuestal específica que
se refleje en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio fiscal 2007, e identifique y
otorgue recursos para la restauración de suelos y agua en la
zona sujeta a conservación ecológica Xochimilco, Distrito
Federal, y para el “Programa de Recuperación del Suelo de
Conservación del Distrito Federal”, y

Segundo. Se solicita a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales que informe a esta soberanía sobre los
montos y acciones llevadas a cabo durante el ejercicio fis-
cal 2006, para apoyar la restauración de suelos y agua en la
zona sujeta a conservación ecológica Xochimilco, Distrito
Federal, y para el “Programa de Recuperación del Suelo de
Conservación del Distrito Federal”.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 14 días del mes de
diciembre de 2006.

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Diego Cobo Terrazas (rúbrica), presidente; Jesús de León Tello (rúbri-
ca), secretario; José Luis Espinosa Piña (rúbrica), secretario; Lucía Su-
sana Mendoza Morales (rúbrica), secretaria; Benjamín Hernández Sil-
va (rúbrica), secretario; María Mercedes Colín Guadarrama (rúbrica),
secretaria; Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Adriana Dávila
Fernández (rúbrica), José Antonio Díaz García (rúbrica), Emilio Ra-
món Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), José Guillermo Fuentes Or-
tiz (rúbrica), María de Jesús Guerra Sánchez, Christian Martín Lujano
Nicolás, Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), Víctor Manuel To-
rres Herrera (rúbrica), Aleida Alavez Ruiz (rúbrica), María Soledad
López Torres, Rafael Villicaña García, Juan Hugo de la Rosa García
(rúbrica), Carlos Roberto Martínez Martínez (rúbrica), Armando Ba-

rreiro Pérez, Roberto Mendoza Flores (rúbrica), Martha Hilda Gonzá-
lez Calderón, José Amado Orihuela Trejo, Carlos Ernesto Zatarain
González (rúbrica), Víctor Manuel Méndez Lanz, José Ascención Ori-
huela Bárcenas, Sergio Augusto López Ramírez (rúbrica), Humberto
López Lena Cruz.»

ESTADO DE PUEBLA

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con puntos de acuerdo para solicitar a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la Procu-
raduría Federal de Protección al Ambiente y a la Dirección
del Sistema Estatal de Protección Civil de Puebla que re-
mitan estudios realizados para la explotación del cerro de
Necaxaltépetl

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y ela-
boración del dictamen correspondiente, una propuesta con
punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, y a la Dirección del
Sistema Estatal de Protección Civil del estado de Puebla,
remitan a esta soberanía los estudios realizados para la ex-
plotación del cerro de Necaxaltépetl, presentado por el di-
putado Faustino Soto Ramos, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

En virtud del análisis y estudio del punto de acuerdo que se
dictamina, esta Comisión Legislativa, con base en las fa-
cultades que le confieren los artículos 39, y 45 numeral 6,
incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como
los artículos 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de los inte-
grantes de esta honorable Asamblea el presente dictamen,
de acuerdo con los siguientes:
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ANTECEDENTES

Primero. El 10 de octubre de 2006, el diputado Faustino
Soto Ramos, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática, presentó una propuesta
con punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la Procuradu-
ría Federal de Protección al Ambiente y a la Dirección del
Sistema Estatal de Protección Civil del estado de Puebla,
remitan a esta soberanía los estudios realizados para la ex-
plotación del cerro de Necaxaltépetl, y

Segundo. En esta misma fecha, dicha propuesta con punto
de acuerdo fue turnada a la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, para su análisis y elaboración del dic-
tamen correspondiente, de conformidad con las siguientes:

CONSIDERACIONES

Desde principios del siglo pasado, el potencial de los
afluentes del río Necaxa, en la Sierra Norte de Puebla,
fue aprovechado para la construcción de la primera plan-
ta generadora de energía a gran escala, lo cual ha permi-
tido el desarrollo de la zona centro del país, gracias a la
generación y distribución de electricidad. Sin embargo,
los beneficios de la cuenca no han retribuido en recipro-
cidad a toda la población, ni se ha desarrollado de mane-
ra sustentable.

En la actualidad la región padece de una problemática so-
cial y ambiental que ha puesto en riesgo la seguridad de su
población. El crecimiento urbano y demográfico de la
cuenca se refleja en la población de su entorno, calculada
en 300 mil habitantes, lo cual ha propiciado que el 22% del
suelo esté sobre explotado y se utilice en oposición a su vo-
cación natural. De igual manera, el 38% de la superficie
tiene altos índices de erosión; los niveles de deforestación
reflejan que se han perdido 6,767 hectáreas de superficie
forestal, y cerca de 3,000 hectáreas presentan riesgos geo-
lógicos

De la misma forma, el problema de la basura se ha agudi-
zado al generarse diariamente 74 toneladas de residuos só-
lidos, por lo que los sistemas de recolección son insufi-
cientes, desbordando su contenido en cuencas, barrancas y
tiraderos a cielo abierto, afectando la calidad del agua y,
con ello, repercutiendo en la salud de la población.

Si bien se han realizado acciones y se han asignado recur-
sos para el saneamiento de la cuenca del río Necaxa, tales
como la implementación del Programa de Saneamiento In-
tegral de la Zona Hidrológica de Necaxa, ejecutado de ma-
nera coordinada por las secretarías de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, y de Energía, la Compañía de Luz y
Fuerza del Centro, al Gobierno del estado de Puebla y los
gobiernos municipales de la región, la problemática am-
biental y social persiste.

Además de lo descrito en el párrafo anterior, el cerro de
Necaxaltepetl, se ha consolidado como una zona de alto
riesgo, al padecer cada año, durante los meses de septiem-
bre y octubre, precipitaciones pluviales de gran intensidad,
mismas que ponen en riesgo a su población por los desla-
ves que pueden producirse.

En este sentido, el jueves 6 de septiembre del presente año,
se desprendieron 20 mil metros cúbicos de tierra y material
pétreo del cerro de Necaxaltepetl, ubicado a un lado de la
presa de Necaxa, dejando como saldo 4 muertos, 17 lesio-
nados, 8 vehículos destrozados y afectaciones en la carre-
tera federal México–Tuxpan y en los accesos a la comuni-
dad indígena de Necaxaltepetl.

Si bien el desastre ya fue atendido coordinadamente por el
gobierno del estado de Puebla y el municipal de Juan Ga-
lindo, así como por las Secretarías de la Defensa Nacional
y de Comunicaciones y Transportes, y la Compañía de Luz
y Fuerza del Centro, lo acontecido cobra especial relevan-
cia al tomar en cuenta el estudio realizado por el Centro
Universitario para la Prevención de Desastres de la Uni-
versidad Autónoma de Puebla, mismo que ha revelado que
no se trató de un desastre natural derivado de las intensas
lluvias que se han presentado en el lugar, sino de un hecho
que se produjo a consecuencia de la negligencia de la em-
presa Ingenieros Civiles Asociados (ICA), durante la ex-
plotación de un banco de piedra del cerro, como parte de
las obras de construcción de la autopista México-Tuxpan.

Lo anterior ha sido sugerido por el director del Sistema Es-
tatal de Protección Civil, Miguel Ángel Martínez, quien ha
cuestionado a las autoridades responsables de otorgar las
autorizaciones para extraer material pétreo en una zona de
suelos inconsistentes, porosos y con alta filtración de agua.
De igual manera, el delegado de la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente en Puebla, Rubén Pedro Rodríguez
Torres, ha declarado que no se cumplieron las medidas de
prevención y mitigación que fueron establecidas en la au-
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torización condicionada en materia de impacto ambiental,
otorgada por la secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales.

De esta forma, es evidente que los lamentables aconteci-
mientos eran prevenibles, por lo cual resulta fundamental
que, además de que se atienda el citado desastre mediante
los apoyos necesarios para dotar de los servicios básicos
para su subsistencia a la población afectada, y se realice
una investigación de fondo que esclarezca los hechos y se
sancione a los responsables, se establezca de manera defi-
nitiva un plan de acción estructural a fin de fomentar el
desarrollo regional de la zona y se puedan prevenir hechos
como los descritos, a partir del fortalecimiento del Progra-
ma de Saneamiento Integral de la Zona Hidrológica de Ne-
caxa y la asignación de los recursos necesarios para ello.

Por las razones señaladas en los párrafos anteriores, los in-
tegrantes de las Comisiones Unidas que suscriben, coinci-
den con los argumentos expuestos por el diputado promo-
vente en el punto de acuerdo que se dictamina, por lo que
se permiten someter a la consideración de esta honorable
Asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. Se solicita a las delegaciones de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la Procuradu-
ría Federal de Protección al Ambiente del estado de Puebla,
así como a la Dirección del Sistema Estatal de Protección
Civil, que remitan los estudios realizados para la explota-
ción del cerro de Necaxaltepetl;

Segundo. Se exhorta al Órgano Interno de Control de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, y a la Di-
rección del Sistema Estatal de Protección Civil del estado
de Puebla, iniciar las investigaciones conducentes contra
los servidores públicos involucrados en el otorgamiento de
los permisos para la explotación del cerro de Necaxalte-
petl, se proceda a fincar las responsabilidades que a sus
atribuciones corresponda, y se sancione, reparen los daños
e indemnice a quien corresponda, informando a esta sobe-
ranía sobre los resultados de las investigaciones, y

Tercero. Se solicita a las secretarías de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, y de Energía, así como a la Compañía
de Luz y Fuerza del Centro, al Gobierno del estado de Pue-
bla y a los gobiernos municipales de la región, que infor-
men a esta soberanía el estado que guarda el cumplimiento

de las metas y objetivos del Programa de Saneamiento In-
tegral de la Zona Hidrológica de Necaxa.

Dado en el Salón de Plenos de la honorable Cámara de Diputados el
día 14 de diciembre de 2006.

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Diego Cobo Terrazas (rúbrica), presidente; Jesús de León Tello (rúbri-
ca), secretario; José Luis Espinosa Piña (rúbrica), secretario; Lucía Su-
sana Mendoza Morales (rúbrica), secretaria; Benjamín Hernández Sil-
va (rúbrica), secretario; María Mercedes Colín Guadarrama (rúbrica),
secretaria; Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Adriana Dávila
Fernández (rúbrica), José Antonio Díaz García (rúbrica), Emilio Ra-
món Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), José Guillermo Fuentes Or-
tiz (rúbrica), María de Jesús Guerra Sánchez, Christian Martín Lujano
Nicolás, Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), Víctor Manuel To-
rres Herrera (rúbrica), Aleida Alavez Ruiz (rúbrica), María Soledad
López Torres, Rafael Villicaña García, Juan Hugo de la Rosa García
(rúbrica), Carlos Roberto Martínez Martínez (rúbrica), Armando Ba-
rreiro Pérez, Roberto Mendoza Flores (rúbrica), Martha Hilda Gonzá-
lez Calderón, José Amado Orihuela Trejo, Carlos Ernesto Zatarain
González (rúbrica), Víctor Manuel Méndez Lanz, José Ascención Ori-
huela Bárcenas, Sergio Augusto López Ramírez (rúbrica), Humberto
López Lena Cruz.»

ESTADO DE MICHOACAN

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con puntos de acuerdo para solicitar a la Comi-
sión Nacional de Áreas Naturales Protegidas que recatego-
rice el Parque Nacional Pico de Tancítaro, de conformidad
con lo establecido en la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y ela-
boración del dictamen correspondiente, la propuesta con
punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales que recategorice al
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área natural protegida Parque Nacional “Pico de Tancíta-
ro”, de conformidad con lo establecido en la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y su
Reglamento en materia de áreas naturales protegidas, pre-
sentado por el diputado Diego Cobo Terrazas, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

En virtud del análisis y estudio del punto de acuerdo que se
dictamina, esta Comisión Legislativa, con base en las fa-
cultades que le confieren los artículos 39 numerales 1 y 2
fracción XXIII , y 45 numeral 6, incisos e) y f), y numeral
7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; así como los artículos 60, 65, 87, 88,
93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de los integrantes de esta honorable Asam-
blea, el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes:

ANTECEDENTES

Primero. En sesión celebrada el día 29 de septiembre de
2006, por la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, el diputado Diego Cobo Terrazas, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, presentó ante el pleno una propuesta con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas a que publique la recategoriza-
ción del área natural protegida del actual Parque Nacional
“Pico de Tancítaro”, de conformidad con lo establecido en
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, y su Reglamento en materia de áreas naturales
protegidas, así como también se solicita a la Secretaria de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, autorice el manejo
sustentable del predio de la comunidad indígena de Nuevo
San Juan Parangaricutiro en tanto no se decrete la recate-
gorización del actual Parque Nacional “Pico de Tancítaro”.

Segundo. Con esta misma fecha, dicha propuesta con pun-
to de acuerdo, fue turnada a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, para su análisis y elaboración
del dictamen correspondiente, de conformidad con las si-
guientes:

CONSIDERACIONES

Las Áreas Naturales Protegidas (en adelante ANP´s) son
definidas en el artículo 3°, fracción II, de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (en

adelante LGEEPA) como “las zonas del territorio nacio-
nal y aquéllas sobre las que la nación ejerce su soberanía
y jurisdicción, en donde los ambientes originales no han
sido significativamente alterados por la actividad del ser
humano o que requieren ser preservadas y restauradas y
están sujetas al régimen previsto en la presente Ley;”.

Por lo tanto, podemos afirmar que estas áreas constituyen
espacios dentro del territorio nacional donde el ambiente
original no ha sufrido alteraciones sustanciales, y en los
que se debe preservar los ecosistemas, los elementos natu-
rales que los componen, y todos los servicios ambientales
que prestan a nuestra sociedad. Por estas razones, dichos
espacios se sujetan al régimen especial de protección pre-
visto en la ley antes citada, dentro de las cuales se prohíbe
o limita la explotación de los recursos naturales, se esta-
blecen estrategias de manejo y se fomenta la realización de
actividades cuyo objeto comprenda la conservación de la
vida silvestre y los ecosistemas.

Sin embargo, cabe destacar que en México se han estable-
cido ANP´s mucho tiempo antes de la existencia de las ac-
tuales regulaciones en la materia; situación que ha provo-
cado una serie de dificultades para el manejo adecuado de
las áreas decretadas bajo un régimen jurídico anterior a la
expedición de la LGEEPA.

Este es precisamente el caso del Parque Nacional “Pico de
Tancítaro”, establecido mediante declaratoria presidencial
el 27 de julio de 1940, y en el cual las actividades que se
han venido desarrollando hasta este momento, no se co-
rresponden con la categoría de manejo que le corresponde,
en los términos de lo dispuesto en la LGEEPA.

Esta incompatibilidad entre la legislación y la realidad no
ha sido ajena a los legisladores federales, los cuales duran-
te el proceso de reforma integral que sufrió el texto de la
LGEEPA en 1996, incorporaron en su ARTÍCULO SÉPTI-
MO TRANSITORIO la posibilidad de que la Secretaría de-
termine mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de
la Federación, “la categoría de área natural protegida que,
conforme a lo dispuesto en este Decreto, corresponderá a
las áreas o zonas que hayan sido establecidas con anterio-
ridad a la entrada en vigor del mismo, con la finalidad de
cumplir alguno o algunos de los propósitos establecidos en
el artículo 45 de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente, o cuya caracterización sea
análoga o similar a la descripción de alguna de las áreas
naturales protegidas de competencia federal previstas en
el artículo 46 de dicho ordenamiento”.
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Este es el mismo caso del ARTÍCULO TERCERO TRAN-
SITORIO del Decreto por el que se reforman los artículos
28 y 48, y se adiciona, por un lado, una fracción XXXVII
al artículo 3°, y por otro, los artículos 47 BIS y 47 BIS 1 de
la LGEEPA, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 23 de febrero de 2005, y que establece a la letra que
“Los parques nacionales y los monumentos naturales que
se hayan establecido con anterioridad a la expedición del
presente decreto, podrán utilizar zonas alternativas, ade-
más de las exigidas en el artículo 47 Bis 1 de la presente
Ley, que permitan compatibilizar los objetivos de conser-
vación del área natural protegida, con las actividades que
se han venido desarrollando hasta ese momento”.

Sin embargo, gran parte de las ANP´s establecidas con an-
terioridad a estos ordenamientos no han visto modificadas
sus categorías, lo que ha ocasionado desorden, incertidum-
bre y por consecuencia, que la finalidad de las áreas prote-
gidas no se cumpla; es decir, que las áreas en mención no
hayan recibido la protección que originalmente se les otor-
gó, promoviéndose con ello usos de suelo y actividades in-
compatibles con al legislación, tal es el caso del Parque
Nacional “Pico de Tancítaro”, el cual pese a que la Semar-
nat publicó en el Diario Oficial de la Federación del lunes
30 de diciembre del año 2002, el Estudio Técnico Justifi-
cativo de recategorización del Parque Nacional a Zona de
Conservación de Flora y Fauna, y a que no se recibió obje-
ción alguna durante el periodo de consulta del Estudio, no
ha sido recategorizado.

Asimismo, destaca el caso de la comunidad indígena de
San Juan Nuevo Parangaricutiro, la cual tiene un historial
más que reconocido en el manejo sustentable de los recur-
sos forestales por ser un modelo de aprovechamiento sus-
tentablemente sus bosques cuyo principal problema actual-
mente es la falta de “recategorización” del Parque
Nacional.

Esta situación ha obligado a la comunidad indígena a redu-
cir su producción maderable e invertir de forma extraordi-
naria en gestión con las autoridades a fin de que se les
otorgara el permiso de aprovechamiento forestal de su dé-
cima anualidad correspondiente a terrenos comunitarios
dentro de la poligonal del Parque Nacional. Misma que en
días pasados les fue otorgada, después de una serie de tra-
bas meramente burocráticas, principalmente derivadas de
la falta de recategorización del Pico de Tancítaro.

Por las razones antes señaladas los miembros de esta Co-
misión no podemos permitir que por una situación estricta-
mente administrativa el futuro de esta comunidad “mode-
lo” y muchas otras, se encuentren comprometido. Es
nuestra responsabilidad como legisladores promover el
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, de
manera que la obtención de beneficios económicos y la
preservación de los ecosistemas sean compatibles.

Por lo anteriormente expuesto en los párrafos anteriores,
los integrantes de la Comisión Legislativa que suscribe, se
permiten someter a la consideración de esta honorable
Asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales para que por medio de la Comisión Nacio-
nal de Áreas Naturales Protegidas, publique a la brevedad en
el Diario Oficial de la Federación, la recategorización del ac-
tual Parque Nacional “Pico de Tancítaro”, de conformidad
con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente y su Reglamento en materia de Áreas Naturales
Protegidas. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 14 días del mes de
diciembre de 2006.

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Diego Cobo Terrazas (rúbrica), presidente; Jesús de León Tello (rúbri-
ca), secretario; José Luis Espinosa Piña (rúbrica), secretario; Lucía Su-
sana Mendoza Morales (rúbrica), secretaria; Benjamín Hernández Sil-
va (rúbrica), secretario; María Mercedes Colín Guadarrama (rúbrica),
secretaria; Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Adriana Dávila
Fernández (rúbrica), José Antonio Díaz García (rúbrica), Emilio Ra-
món Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), José Guillermo Fuentes Or-
tiz (rúbrica), María de Jesús Guerra Sánchez, Christian Martín Lujano
Nicolás, Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), Víctor Manuel To-
rres Herrera (rúbrica), Aleida Alavez Ruiz (rúbrica), María Soledad
López Torres, Rafael Villicaña García, Juan Hugo de la Rosa García
(rúbrica), Carlos Roberto Martínez Martínez (rúbrica), Armando Ba-
rreiro Pérez, Roberto Mendoza Flores (rúbrica), Martha Hilda Gonzá-
lez Calderón, José Amado Orihuela Trejo, Carlos Ernesto Zatarain
González (rúbrica), Víctor Manuel Méndez Lanz, José Ascención Ori-
huela Bárcenas, Sergio Augusto López Ramírez (rúbrica), Humberto
López Lena Cruz.»
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ESTADO DE QUINTANA ROO

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con puntos de acuerdo para exhortar a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a publicar
el programa de manejo de la reserva de la biosfera Arreci-
fes de Sian Ka’an, en Quintana Roo

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y dic-
tamen correspondiente, la propuesta con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, publique el programa de manejo de la
reserva de la biosfera Arrecifes de Sian Ka’an, en el estado
de Quintana Roo, presentada por la diputada Mónica Arrio-
la Gordillo, del Partido Nueva Alianza.

En virtud del análisis y estudio del punto de acuerdo que se
dictamina, esta Comisión Legislativa, con base en las fa-
cultades que le confieren los artículos 39, y 45 numeral 6,
incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como
los artículos 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de los inte-
grantes de esta honorable Asamblea, el presente dictamen,
de acuerdo con los siguientes:

ANTECEDENTES

Primero. El 31 de octubre de 2006, la diputada Mónica
Arriola Gordillo, del Partido Nueva Alianza, presentó una
propuesta con punto de acuerdo por el que el que se exhor-
ta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT), publique el programa de manejo de la re-
serva de la biosfera Arrecifes de Sian Ka’an, en el estado
de Quintana Roo, y

Segundo. En esta misma fecha, dicha propuesta con punto
de acuerdo fue turnada a la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, para su análisis y elaboración del

dictamen correspondiente, de conformidad con las siguien-
tes:

CONSIDERACIONES

Con objeto de evitar la pérdida de hábitats representativos
de nuestro país, la legislación ambiental vigente contempla
la figura de las áreas naturales protegidas y establece dife-
rentes tipos y características.  La reserva de la biosfera de
Arrecifes de Sian Ka’an, es un área natural protegida de
importancia estratégica para la zona costera de Quintana
Roo y la península de Yucatán en general.

De conformidad con el artículo 48 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: “las re-
servas de la biosfera se constituirán en áreas biogeográfi-
cas relevantes a nivel nacional, representativas de uno o
más ecosistemas no alterados significativamente por la ac-
ción del ser humano o que requieran ser preservados y res-
taurados, en los cuales habiten especies representativas de
la biodiversidad  nacional, incluyendo a las consideradas
endémicas, amenazadas o en peligro de extinción.”

La reserva de la biosfera de Arrecifes de Sian Ka’an fue de-
cretada como área natural protegida de competencia fede-
ral el 2 de febrero de 1998 y se ubica frente a las costas de
los municipios de Solidaridad y Felipe Carrillo Puerto, con
una extensión de 34,927 hectáreas. Asimismo, forma parte
del macro-sistema arrecifal denominado “Gran Arrecife
Mesoamericano”, considerado como el segundo sistema
arrecifal coralino más grande del mundo

En la comunidad del arrecife de Sian Ka’an se encuentran
organismos como el coral cuerno de alce (Acropora pal-
mata), abanico de mar (Gorgonia flabellum), estrella de
mar (Asterias sp.) y una gran diversidad de peces como el
mero (Epinephelus), huachinango (Lutjanus vivanus), cha-
chi (Aemulon plumero) y pargo (Lutjanus griseus). De
igual forma se encuentran especies protegidas como las
tortugas marinas blanca (Chelonia mydas), caguama (Ca-
retta caretta), carey (Eretmochelys imbricata); y especies
sujetas a veda como la langosta espinosa (Panulirus aar-
hus) y el caracol rosado (Strombus gigas).

Contigua a la zona de los arrecifes, se encuentra la laguna
Caapechén en cuyo vaso se genera un flujo de nutrientes del
que se benefician las aguas costeras aledañas y representa
un sitio de gran importancia para la protección de especies
amenazadas y en peligro de extinción, como el cocodrilo de
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pantano (Cocodrylus moreletti) y de río (Cocodrylus acu-
tus), el manatí del caribe (Trichechus manatus manatus) y
el flamingo (Phoenicopterus ruber); constituyéndose, ade-
más, en el hábitat de numerosas especies de aves acuáticas
y sitio de reproducción y crecimiento de algunas especies
marinas de importancia comercial.

Esta Comisión Dictaminadora coincide con la promovente
en que el desarrollo de actividades industriales, agropecua-
rias, urbanas y turísticas llevadas a cabo en las últimas dé-
cadas de forma desordenada, han ocasionado graves daños
al patrimonio natural de los arrecifes de Sian Ka’an.

Dos ejemplos en los que el impacto de desarrollos turísti-
cos ha sido negativo para la protección y conservación de
la riqueza biológica nacional. El primero es el caso del área
X’cacel-X’cacelito en la que desde hace más de una déca-
da el consorcio turístico “Sol-Meliá”, ha llevado a cabo
diversos desarrollos que propiciaron la suspensión tempo-
ral de diferentes proyectos de conservación de tortugas ma-
rinas, especies clasificadas como “en peligro de extinción”
por la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-
2001.

El segundo ejemplo es el de los pretendidos desarrollos tu-
rísticos dentro de la poligonal de la zona arqueológica de
Tulum-Tanhak. En esa zona de poco han servido las reite-
radas solicitudes de suspensión de obras por parte del Ins-
tituto Nacional de Antropología e Historia además de que
el avance del procedimiento administrativo contra quienes
compraron los terrenos y empezaron a construir desarrollos
inmobiliarios ha sido escaso.

Ejemplos como estos representan una amenaza para los
quintanarroenses que de una u otra forma se benefician de
los servicios ambientales de la zona y particularmente los
de la reserva de la biosfera arrecifes de Sian Ka’an, además
de perjudicar la reputación del país puesto que estaría in-
cumpliendo acuerdos de colaboración regional como el de
la Iniciativa del Sistema Arrecifal del Caribe Mesoameri-
cano.

Desafortunadamente pese a la publicación de la declarato-
ria de área natural protegida desde 1998, la autoridad am-
biental ha incumplido con lo dispuesto en el artículo 65 de
la Ley General del equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente que reza:

“Artículo 65.- La Secretaría formulará, dentro del plazo de
un año contado a partir de la publicación de la declarato-

ria respectiva en el Diario Oficial de la Federación, el pro-
grama de manejo del área natural protegida de que se tra-
te, dando participación a los habitantes, propietarios, y
poseedores de los predios en ella incluidos, a las demás de-
pendencias competentes, los gobiernos estatales, munici-
pales y del Distrito Federal, en su caso, así como a orga-
nizaciones sociales, públicas o privadas, y demás personas
interesadas.

Una vez establecida un área natural protegida de compe-
tencia federal, la Secretaría deberá designar al Director
del área de que se trate, quien será el responsable de co-
ordinar la formulación, ejecución y evaluación del progra-
ma de manejo correspondiente...”

Además, la autoridad ambiental incumple las disposiciones
del artículo 56 de la ley antes citada, relativo a los elemen-
tos mínimos que debe contener el programa de manejo de
cualquier área natural protegida; así como con lo dispuesto
en el artículo tercero transitorio del Decreto de Área Natu-
ral Protegida de Arrecifes de Sian Ka’An que a la letra di-
ce: “La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Natura-
les y Pesca, en coordinación con la Secretaría de Marina,
deberán elaborar el programa de manejo de la reserva de
la biosfera Arrecifes de Sian Ka’an en un término de 365
días naturales contados a partir de la publicación del pre-
sente decreto en el Diario Oficial de la Federación, el cual
deberá incorporarse al programa de manejo de la reserva
de la biosfera “Sian Ka’an”, para un desarrollo integral
de ambas áreas.”

Esta Comisión Dictaminadora coincide con la promovente
en que aún cuando el sector turístico representa una fuente
importante en la generación de empleos y captación de di-
visas es necesario que éste se realice con estricto respeto al
medio ambiente y cumpliendo a cabalidad con la legisla-
ción aplicable.

Si no se cuenta con el programa de manejo que impulse y
verifique el desarrollo sustentable en la reserva de la bios-
fera Arrecifes de Sian Ka’an no se puede aspirar a un me-
joramiento continuo de la calidad de vida de la población
en esta área y mucho menos, a una efectiva protección de
una zona única en nuestro país y el mundo. Por ello, los in-
tegrantes de la Comisión Legislativa que suscribe, se per-
miten someter a la consideración de esta honorable Asam-
blea el siguiente:
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Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, por medio de la Comisión de Áreas Na-
turales Protegidas, a que publique a la brevedad en el Dia-
rio Oficial de la Federación, el Programa de Manejo de la
Reserva de la Biosfera Arrecifes de Sian Ka’An, ubicada
en el estado de Quintana Roo, de conformidad con los ar-
tículos 65 y 66 de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 14 días del mes de
diciembre de 2006.

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Diego Cobo Terrazas (rúbrica), presidente; Jesús de León Tello (rúbri-
ca), secretario; José Luis Espinosa Piña (rúbrica), secretario; Lucía Su-
sana Mendoza Morales (rúbrica), secretaria; Benjamín Hernández Sil-
va (rúbrica), secretario; María Mercedes Colín Guadarrama (rúbrica),
secretaria; Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Adriana Dávila
Fernández (rúbrica), José Antonio Díaz García (rúbrica), Emilio Ra-
món Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), José Guillermo Fuentes Or-
tiz (rúbrica), María de Jesús Guerra Sánchez, Christian Martín Lujano
Nicolás, Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), Víctor Manuel To-
rres Herrera (rúbrica), Aleida Alavez Ruiz (rúbrica), María Soledad
López Torres, Rafael Villicaña García, Juan Hugo de la Rosa García
(rúbrica), Carlos Roberto Martínez Martínez (rúbrica), Armando Ba-
rreiro Pérez, Roberto Mendoza Flores (rúbrica), Martha Hilda Gonzá-
lez Calderón, José Amado Orihuela Trejo, Carlos Ernesto Zatarain
González (rúbrica), Víctor Manuel Méndez Lanz, José Ascención Ori-
huela Bárcenas, Sergio Augusto López Ramírez (rúbrica), Humberto
López Lena Cruz.»

ZAPOTE PRIETO

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con puntos de acuerdo para solicitar a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales que en el
Programa de Recuperación de Especies Prioritarias tome
las medidas necesarias para proteger y conservar el zapote
prieto, que se encuentra en peligro de extinción

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y ela-
boración del dictamen correspondiente, la propuesta con
punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales a que dentro del
Programa de Recuperación de Especies Prioritarias, tome
las medidas necesarias para proteger y conservar el Zapote
Prieto, que se encuentra en inminente peligro de extinción,
presentado por el diputado Francisco Elizondo Garrido, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

En virtud del análisis y estudio del punto de acuerdo que se
dictamina, esta Comisión Legislativa, con base en las fa-
cultades que le confieren los artículos 39, y 45 numeral 6,
incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como
los artículos 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de los inte-
grantes de esta honorable Asamblea el presente dictamen,
de acuerdo con los siguientes:

ANTECEDENTES

Primero. El 14 de septiembre de 2006, el diputado Fran-
cisco Elizondo Garrido, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México, presentó una
propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a que
dentro del Programa de Recuperación de Especies Priorita-
rias, tome las medidas necesarias para proteger y conservar
el Zapote Prieto, que se encuentra en inminente peligro de
extinción, y

Segundo. En esta misma fecha, dicha propuesta con punto
de acuerdo fue turnada a la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, para su análisis y elaboración del
dictamen correspondiente, de conformidad con las siguien-
tes:

CONSIDERACIONES

La riqueza natural de nuestro país nos ubica como uno de
los 12 países con mayor diversidad biológica en el mundo.
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De esta forma, los mexicanos tenemos el privilegio de al-
bergar en nuestro territorio nacional una gran cantidad de
especies de flora y fauna, muchas de las cuales son únicas
y se encuentran en riesgo por su rareza o por la presión que
hemos ejercido sobre ellas.  Muchas de estas especies, ade-
más de ser patrimonio natural de la humanidad, representan
parte importante de la cultura e historia de nuestro país.

Tal es el caso del Zapote prieto (Diospyros xolocotzii),
especie endémica de nuestro país, la cual únicamente se
desarrolla en una superficie no mayor a 25 hectáreas de
una localidad llamada La Mintzita, ubicada a 10 Km. del
municipio de Morelia, en el estado de Michoacán de
Ocampo.

De acuerdo a estudios de la Universidad Michoacana de
San Nicolás de Hidalgo y el Instituto de Ecología AC, la
población de esta especie se reduce solo a 34 individuos en
el mundo,  distribuidos en reductos de vegetación original
dentro de un área severamente fragmentada de selva espi-
nosa y baja caducifolia.

No obstante que el 90% de la superficie del hábitat natural
de la especie se encuentra protegido bajo el régimen de
área natural protegida de competencia estatal, el mismo se
encuentra severamente fragmentado, lo cual se agudiza to-
da vez que no se cuenta con el programa de manejo del
área, situación que ha propiciado la pérdida en tan solo un
año de dos árboles por actividades relacionadas con el cul-
tivo de maíz y el libre pastoreo de ganado. 

De igual manera, el ecosistema de la Mintzita es sometido
constantemente a incendios forestales inducidos a fin de fa-
vorecer el crecimiento de herbáceas destinadas al pastoreo,
así como por intereses inmobiliarios, afectando gravemen-
te a los escasos ejemplares de Zapote Prieto.

Aunado a lo anterior, y no obstante que el manantial de la
Mintzita ha sido declarado sitio RAMSAR, por su impor-
tancia en materia de humedales, actualmente no existe una
política por parte de alguno de los tres órdenes de gobier-
no a fin de promover su conservación y salvar de la extin-
ción al Zapote Prieto.

Adicionalmente es posible afirmar que el gobierno federal
desconoce el peligro de extinción que corre el Zapote Prie-
to, lo cual se manifiesta en la categoría de riesgo en que se
encuentra dentro de la Norma Oficial Mexicana NOM 059
SEMARNAT 2001, en la que esta catalogada como especie

sujeta a protección especial, mientras la Unión Internacio-
nal para la Conservación de la Naturaleza esta valorando la
posibilidad de incorporar al Zapote Prieto en la lista roja de
especies en la categoría de Peligro Crítico de Extinción.
Por su parte la delegación de la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente en el estado, desconoce la ubica-
ción de los árboles y su importancia para la conservación,
por lo que no ha implementado programa alguno para su
protección.

A la fecha ninguna institución ha promovido programas de
reproducción y propagación de la especie, por lo que no se
cuenta con técnicas estandarizadas que aseguren su propa-
gación artificial y con ello su conservación.

Por último, la mayoría de la población de Morelia, desco-
noce la existencia de este árbol y por ello carece de interés
en su conservación, por lo que urge una campaña de edu-
cación formal y no formal para que la población participe
activamente en la protección y conservación de esta espe-
cie y su hábitat.

Por todo lo anterior, resulta fundamental establecer un pro-
grama de rescate de la especie en el que participen los tres
órdenes de gobierno de manera coordinada, a fin de recu-
perar la semilla del árbol y distribuirla a bancos de germo-
plasma, desarrollar programas de propagación de la planta,
promover la investigación de su ecología, garantizar la pro-
tección de su hábitat y fomentar el conocimiento sobre el
árbol y su entorno en la población.

Por los argumentos expuestos en los párrafos anteriores,
los integrantes de la Comisión Legislativa que suscribe el
presente dictamen, se permiten someter a la consideración
de esta honorable Asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales a que incorpore dentro del programa de
Recuperación de Especies Prioritarias al Zapote Prieto
(Diospyros xolocotzii), que se encuentra al borde de la ex-
tinción;

Segundo. Se exhorta a la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente a que desarrolle un programa específico
para la protección y vigilancia de los últimos 34 ejempla-
res de Zapote Prieto (Diospyros xolocotzii), a fin de evitar
su extinción;
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Tercero. Se exhorta a la Comisión Nacional de Normali-
zación y a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, a fin de que en los trabajos de actualización de la
Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001
Protección ambiental-Especies nativas de México de
flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especifi-
caciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de
especies en riesgo, se cambie la categoría de riesgo en la
que se encuentra catalogado el Zapote Prieto (Diospyros
xolocotzii), de especie sujeta a protección especial a espe-
cie en peligro de extinción, y

Cuarto. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, al gobierno del estado de Michoacán
de Ocampo y al gobierno municipal de Morelia a fin de que
coordinen acciones que permitan salvar de la extinción al
Zapote Prieto (Diospyros xolocotzii).

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 14 días del mes de
diciembre de 2006.

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Diego Cobo Terrazas (rúbrica), presidente; Jesús de León Tello (rúbri-
ca), secretario; José Luis Espinosa Piña (rúbrica), secretario; Lucía Su-
sana Mendoza Morales (rúbrica), secretaria; Benjamín Hernández Sil-
va (rúbrica), secretario; María Mercedes Colín Guadarrama (rúbrica),
secretaria; Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Adriana Dávila
Fernández (rúbrica), José Antonio Díaz García (rúbrica), Emilio Ra-
món Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), José Guillermo Fuentes Or-
tiz (rúbrica), María de Jesús Guerra Sánchez, Christian Martín Lujano
Nicolás, Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), Víctor Manuel To-
rres Herrera (rúbrica), Aleida Alavez Ruiz (rúbrica), María Soledad
López Torres, Rafael Villicaña García, Juan Hugo de la Rosa García
(rúbrica), Carlos Roberto Martínez Martínez (rúbrica), Armando Ba-
rreiro Pérez, Roberto Mendoza Flores (rúbrica), Martha Hilda Gonzá-
lez Calderón, José Amado Orihuela Trejo, Carlos Ernesto Zatarain
González (rúbrica), Víctor Manuel Méndez Lanz, José Ascención Ori-
huela Bárcenas, Sergio Augusto López Ramírez (rúbrica), Humberto
López Lena Cruz.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias. El diputado Alberto Amador Leal ha pedido la palabra
para referirse al dictamen de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales que solicita a la Secretaría del
Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente y a la Dirección del Sis-
tema Estatal de Protección Civil de Puebla que remitan es-
tudios realizados para la explotación del cerro de Necaxal-
tépetl. 

ESTADO DE PUEBLA

El diputado Narcizo Alberto Amador Leal: Gracias, se-
ñor Presidente: para hacer una proposición de adición a es-
te punto de acuerdo. Quiero destacar que hubo dos puntos
de acuerdo sobre el mismo tema. Uno presentado por el se-
ñor diputado y compañero Faustino Soto Ramos, que es el
que aparece en los antecedentes de este dictamen y otro
presentado el 19 de septiembre por los diputados Wences-
lao Herrera Coyac, Jorge Estefan Chidiac, Mario Mendoza
Cortés, Guadalupe García, del Partido Verde Ecologista;
Neftalí Garzón Contreras, del PRD; y José Manuel del Río
Virgen, del Partido Convergencia, así como su servidor. 

La propuesta consiste, además de asentar el antecedente de
este punto de acuerdo presentado por los diputados citados,
en agregar al final del tercer párrafo del tercer punto de la
propuesta del punto de acuerdo, lo siguiente. Para este
efecto –o sea para efecto de la información que presentarán
las dependencias federales, estatales y municipales– y para
escuchar las opiniones y propuestas de los sectores socia-
les y productivos, se realizará en las instalaciones de esta
Cámara, durante la segunda semana de febrero del 2007, el
Foro sobre el desarrollo integral de la cuenca de Necaxa.
Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Amador.

Consulte la Secretaría en votación económica si se aprue-
ban los otros cinco puntos de acuerdo y ahorita pondremos
a consideración la propuesta del diputado Amador. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: En vo-
tación económica se pregunta si se aprueban los puntos de
acuerdo

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Diputado Presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bados. 

Dé lectura a la propuesta hecha por el diputado Amador, en
el tercer párrafo, en el punto tercero.
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El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Tercero.
Se solicita a las secretarías de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y de Energía, así como a la Compañía de Luz y
Fuerza del Centro, al gobierno del estado de Puebla y a los
gobiernos municipales de la región, que informen a esta so-
beranía el estado que guarda el cumplimiento de las metas
y objetivos del programa de saneamiento integral de la zo-
na hidrológica de Necaxa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Consul-
te la Secretaría a la Asamblea si se acepta la propuesta he-
cha por el diputado Alberto Amador.

Sí, el párrafo que él está solicitando que se agregue.

Consulte la Secretaría a la Asamblea si la Asamblea acep-
ta que a este dictamen se le agregue el párrafo propuesto
por el diputado Alberto Amador Leal y otros compañeros
que firman éste.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: En vo-
tación económica se pregunta a la Asamblea si se acepta la
adición al párrafo tercero propuesta por el diputado Ama-
dor Leal y demás diputados que suscriben la propuesta

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Diputado Presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, Secretario. En consecuencia ponga a consideración de
la Asamblea en votación económica si se aprueba el punto
de acuerdo con el agregado del diputado Alberto Amador.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: En vo-
tación económica se pregunta si se aprueba el punto de
acuerdo con el agregado propuesto por el diputado Alberto
Amador y demás suscriptores

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Diputado Presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias,
diputado Secretario. Aprobado también el punto de
acuerdo que solicita la remisión de estudios realizados
para la explotación del cerro de Necaxaltépetl; comuní-
quense.

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión de los dic-
támenes negativos relativos a varias iniciativas. En virtud
de que se encuentran publicados en la Gaceta Parlamenta-
ria, consulte la Secretaría a la Asamblea en votación eco-
nómica si se autoriza que sólo se lean los encabezados.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la Asam-
blea en votación económica si se autoriza que sólo se dé
lectura a los encabezados

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se au-
toriza. Adelante.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Dcitamen de la Comisión de Economía, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Propiedad
Industrial

Honorable asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, correspondiente a la LIX
Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, ini-
ciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de la Propiedad Industrial, presentada por el
diputado Juan Fernando Perdomo Bueno del Grupo Parla-
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mentario de Convergencia, el 18 de abril de 2006. Lo ante-
rior, en ejercicio de la fracción II del artículo 71 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, some-
tió a la consideración del honorable Congreso de la Unión.

La Comisión de Economía de la LX Legislatura, con fun-
damento en los artículos 39 y 45 numeral 6 incisos d), e) y
f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88
y 94, del Reglamento Interior para el Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y aná-
lisis de la iniciativa descrita, al tenor de los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada el día 18 de abril de 2006,
los secretarios de la Mesa Directiva de la honorable Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión, correspondien-
te a la LIX Legislatura, dieron cuenta al Pleno de la inicia-
tiva que presentó el diputado Juan Fernando Perdomo
Bueno del Grupo Parlamentario de Convergencia.

Segundo. El Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Economía”.

Tercero. Mediante acuerdo de la Mesa Directiva de esta
Cámara de Diputados, relativo a los dictámenes de proyec-
tos de Ley o decreto y puntos de acuerdo que quedaron
pendientes de conocerse por el Pleno de la LIX Legislatu-
ra, publicado en la Gaceta Parlamentaria el día jueves 7 de
septiembre, se comunicó a esta soberanía que dichos dictá-
menes pasaran a la LX Legislatura en calidad de proyectos
de dictamen para someterse a consideración de las comi-
siones competentes como lo es el presente asunto.

Cuarto. El legislador propone lo siguiente:

• Reformar diversas disposiciones de la Ley de Propie-
dad Industrial, a fin de actualizar la denominación de la
Secretaría de Economía, así como facultarla o a quien lo
realice conforme a su reglamento, para que lleven a ca-
bo las funciones y responsabilidades, para participar en
la aplicación y ejecución de la Ley de la Propiedad In-
dustrial.

Considerando

Primero. Que con base en los antecedentes ante indicados,
la Comisión de Economía, con las atribuciones antes seña-
ladas se abocó a dictaminar la iniciativa de referencia.

Segundo. Que el cambio de denominación a la Secretaría
de Comercio y Fomento Industrial, por el de Secretaría de
Economía, tiene como precedente la reforma a la Ley Or-
gánica de la Administración Pública federal, publicada en
el Diario Oficial de la Federación, el 30 de noviembre de
2000.

Tercero. Que el artículo Quinto Transitorio del decreto que
reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, dispone que: Las menciones contenidas en otras Le-
yes, reglamentos y en general cualquier disposición, res-
pecto de las secretarías cuyas disposiciones se reforman
por virtud de este decreto se entenderán referidas a las de-
pendencias que, respectivamente, asuman tales funciones.

Cuarto. Que la Secretaría de Economía es una dependen-
cia del Poder Ejecutivo federal que tiene a su cargo el ejer-
cicio de las atribuciones y facultades que expresamente le
encomiendan la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, y otras leyes, así como los reglamentos, decre-
tos, acuerdos y órdenes del Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Quinto. Que al frente de la Secretaría de Economía estará
el secretario del despacho quien para el desahogo de los
asuntos de su competencia se auxiliará de servidores públi-
cos, unidades administrativas y los órganos desconcentra-
dos a que se refiere el artículo 2 del Reglamento Interior de
esa secretaría.

Sexto. Que de conformidad con el principio de aplicación
estricta de la ley, las autoridades administrativas no pueden
exceder las atribuciones y facultades que le fueron conferi-
das por virtud de la propia ley que las regula, en conse-
cuencia, tanto la Secretaría de Economía, como las unida-
des y órganos en los que se apoya, no pueden realizar más
actos que los que se encuentran expresamente contenidos
en las leyes que los regulan.

Séptimo. Que la leyenda “o la que realice conforme a su
reglamento las funciones y responsabilidades que ésta tie-
ne al momento de la presente reforma” contenida en la pro-
puesta, genera incertidumbre jurídica por lo confuso de la
misma, aunado a que ante la posibilidad de una eventual
reforma en la denominación de la dependencia se estaría a
lo señalado en los transitorios del decreto que reforme, adi-
cione o derogue las disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.
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Octavo. Que la autoridad administrativa competente en la
materia es el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial
y que la participación de la Secretaría de Economía es co-
mo coordinadora sectorial en términos de la Ley Federal de
Entidades Paraestatales, por lo que no se apoya con la pro-
puesta el sistema de propiedad industrial y por el contrario,
si se genera confusión e incertidumbre jurídica.

Noveno. Que los diputados integrantes de las Comisión de
Economía que dictaminan, reconocen y concluyen que no
existe conflicto en las leyes cuando se hace referencia a la
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por lo tanto,
estas reformas no constituirían una sustancial contribución
al marco jurídico nacional, aunado a que las mismas gene-
ran incertidumbre jurídica por lo confuso de la propuesta,
considerando además que, las facultades y atribuciones se
definen en la ley.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Economía
presenta el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se desecha la iniciativa que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley de la Propiedad Industrial, presentada
por el diputado Juan Fernando Perdomo Bueno del Grupo
Parlamentario del Partido Convergencia.

Segundo. Archívese el presente asunto, como total y defi-
nitivamente concluido.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 6 días de diciem-
bre de 2006.— Diputados de la Comisión de Economía: Adriana Ro-
dríguez Vizcarra Velázquez (rúbrica), presidenta; Arnulfo Elías Corde-
ro Alfonzo (rúbrica), Jorge Godoy Cárdenas (rúbrica), Fausto Fluvio
Mendoza Maldonado (rúbrica), Carlos Armando Reyes López (rúbri-
ca), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Enrique Serrano Es-
cobar (rúbrica), Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica), secreta-
rios.— Integrantes: Jericó Abramo Masso, Narcizo Alberto Amador
Leal (rúbrica), Antonio Berber Martínez (rúbrica), María Sofía del Per-
petuo Socorro Castro Romero (rúbrica), Carlos Alberto García Gonzá-
lez, Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Sergio Augusto López
Ramírez (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Dora Alicia
Martínez Valero (rúbrica), Octavio Martínez Vargas, Susana Monreal
Ávila, José Amado Orihuela Trejo (rúbrica), Mauricio Ortiz Proal,
Eduardo Ortiz Hernández (rúbrica), Miguel Ángel Peña Sánchez, Ra-
úl Ríos Gamboa, Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Salvador Ruiz
Sánchez (rúbrica), Ernesto Ruiz Velasco de Lira (rúbrica), Alejandro
Sánchez Camacho, Víctor Gabriel Varela López, Joaquín Humberto
Vela González.»

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Dcitamen de la Comisión de la Función Pública, con pun-
tos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa que re-
forma la fracción II del artículo 1o. de la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Honorable Asamblea: 

En la sesión celebrada el día 22 de marzo de 2006, fue tur-
nada a esta Comisión, para su estudio y dictamen, la Ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción II
del artículo 1o. de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re-
lacionados con las Mismas, presentada por el diputado Jor-
ge Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Los integrantes de estas comisión dictaminadora, con fun-
damento en los artículos 39, numerales 1o. y 3o.; 43, 44, 45
y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88,
89, 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete-
mos a la consideración de esta honorable asamblea, el pre-
sente dictamen, mismo que se realiza bajo los siguientes: 

I. Antecedentes 

1. En sesión pública celebrada por la Cámara de Dipu-
tados el día 22 de marzo de 2006, el diputado Jorge
Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, de la LIX Legislatura del
Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad consa-
grada en la fracción II del artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó una
Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la frac-
ción II del artículo 1o. de la Ley de Obras Públicas y
Servicios relacionados con las mismas.

2. Por disposición de la Presidencia de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados, para su estudio y dicta-
men correspondiente, en la misma fecha, se acordó dar
a la propuesta legislativa de referencia el trámite de re-
cibo y se ordenó su turno a la Comisión de la Función
Pública. 
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3. Con fecha 14 de diciembre de 2006, las diputadas y
los diputados integrantes de la Comisión de la Función
Pública aprobaron el presente dictamen.

II. Análisis de la iniciativa

La finalidad de la iniciativa en comento es “eliminar de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, el ente jurídico de los departamentos administra-
tivos”; el argumento vertido a favor de esto es que los de-
partamentos administrativos ya no se encuentran vigentes
en nuestra legislación.

Es necesario resaltar que la satisfacción de los intereses co-
lectivos por medio de la función administrativa se realiza
fundamentalmente por el Estado. Para Gabino Fraga, la
función administrativa, desde el punto de vista formal, se
define como “la actividad que el Estado realiza por medio
del Poder Ejecutivo“, y desde el punto de vista material co-
mo “la actividad que el Estado realiza bajo un orden jurí-
dico, y que consiste en la ejecución de los actos materiales
o de actos que determinan situaciones jurídicas para casos
individuales”.

Para ese objeto el Estado se organiza en una forma especial
adecuada sin perjuicio de que otras organizaciones realicen
excepcionalmente la misma función administrativa.

Tal organización especial constituye la administración
pública, que debe entenderse desde el punto de vista for-
mal como “el organismo público que ha recibido del po-
der político la competencia y los medios necesarios para
la satisfacción de los intereses generales” y desde el pun-
to de vista material como “la actividad de este organismo
considerado en sus problemas de gestión y de existencia
propia tanto en sus relaciones con otros organismos se-
mejantes como con los particulares para asegurar la eje-
cución de su misión”. Con un criterio análogo, Georges
Vedel considera a la administración, en sentido funcional,
como designado a una cierta actividad, y como el conjun-
to de personas cumpliendo tareas de administración, en su
acepción orgánica. Es decir, la administración pública
presupone tanto la actividad administrativa que desarrolla
el Estado, como el conjunto de órganos que desarrollan
dicha actividad. 

Los órganos de la administración pública son las unidades
entre las que se divide la competencia del Estado en mate-
ria administrativa y sus titulares son aquellas personas físi-
cas que forman y exteriorizan la voluntad de éste.

Es necesario, entonces, distinguir entre el órgano y su titu-
lar, pues mientras el primero representa una unidad abs-
tracta, una esfera de competencia, el titular representa una
persona concreta que puede cambiar sin afectar el órgano y
que tiene, además de la voluntad que en la esfera de com-
petencia del órgano representa la del Estado, una voluntad
dirigida a la satisfacción de sus propios intereses.

Por su parte, Acosta Romero afirma que la administración
pública es la parte de los órganos del Estado que dependen
directa o indirectamente del Poder Ejecutivo; tiene a su
cargo toda la actividad estatal que no desarrollan los otros
poderes, su acción es continua y permanente, siempre per-
sigue el interés público, adopta una forma de organización
jerarquizada y cuenta con: a) elementos personales; b) ele-
mentos patrimoniales; c) estructura jurídica y d) procedi-
mientos técnicos. Sin embargo, precisa Vedel, la adminis-
tración pública no es la única función del Ejecutivo, pero la
administración es exclusivamente su responsabilidad.

El artículo 90 constitucional precisa que la administración
pública federal será centralizada y paraestatal conforme a
la ley orgánica que expida el Congreso de la Unión (Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal), la que dis-
tribuirá los negocios del orden administrativo de la federa-
ción que estarán a cargo de las secretarías de estado y de-
partamentos administrativos (LOAPF, artículo 2o.) y
definirá las bases generales de creación de las entidades pa-
raestatales y la intervención del Poder Ejecutivo en su ope-
ración.

Conforme al artículo 1o. de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, el Poder Ejecutivo federal se
auxilia, para cumplir con sus funciones administrativas, de
las dependencias de la administración centralizada y las en-
tidades paraestatales. En la primera categoría se encuentran
la Presidencia de la República, las secretarías de Estado,
los departamentos administrativos y la Procuraduría Gene-
ral de la República. Por otra parte, los organismos descen-
tralizados, las empresas de participación estatal, las institu-
ciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares
nacionales de crédito, las instituciones nacionales de segu-
ros y fianzas y los fideicomisos, integran la administración
pública paraestatal.

Bajo este orden de ideas es menester entender que los de-
partamentos administrativos son una parte importante de la
administración pública federal centralizada, mediante los
cuales el Ejecutivo realizaba su importante labor en mate-
ria administrativa.
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Además de lo anterior, es preciso atender el orden de la je-
rarquía de las normas jurídicas, por lo que, para eliminar la
figura jurídica de los departamentos administrativos, sería
necesaria una reforma tanto a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, como a la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal. Y, si bien es cierto que
en la actualidad no hay departamento administrativo algu-
no en funcionamiento (el último que existió fue el Depar-
tamento del Distrito Federal, que desapareció en 1994), no
hay que perder de vista que la Constitución es la Ley Su-
prema de toda la Unión, de acuerdo con el artículo 133 de
la misma.

III. Consideraciones

a) La iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
fracción II del artículo 1o. de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, mediante la que se
pretende eliminar la figura jurídica de los departamentos
administrativos, es improcedente, dada la necesidad de que
el Ejecutivo tenga a mano los instrumentos necesarios pa-
ra llevar a cabo sus fundamentales funciones.

b) Por lo anterior, este órgano colegiado estima que es im-
procedente la dictaminación favorable de la iniciativa.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de esta Co-
misión, con las atribuciones que les otorga el artículo 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, pone a consideración de la honorable asamblea el si-
guiente

Acuerdo

Primero. Con fundamento en los argumentos vertidos en
las consideraciones, esta Comisión dictaminadora estima
improcedente la iniciativa en comento, por lo que se des-
echa la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
fracción II del artículo 1o. de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, presentada por el
diputado Jorge Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, el día 22 de mar-
zo de 2006.

Segundo. Archívese el expediente como asunto totalmente
concluido.

14 de diciembre de 2006.— Diputados: Benjamín González Roaro (rú-
brica), presidente; Moisés Alcalde Virgen, José Guillermo Velázquez
Gutiérrez (rúbrica), Jesús Evodio Velázquez Aguirre (rúbrica), Enrique
Cárdenas del Avellano (rúbrica), secretarios; Jesús Sergio Alcántara
Núñez (rúbrica), Alma Eduwviges Alcaraz Hernández (rúbrica), Jesús
Arredondo Velázquez (rúbrica), Carlos Armando Biebrich Torres, Ma-
ría Eugenia Campos Galván (rúbrica), Liliana Carbajal Méndez, An-
drés Carballo Bustamante, Joaquín Conrado de los Santos Molina (rú-
brica), Mario Enrique del Toro (rúbrica), Adriana Díaz Contreras,
Arturo Flores Grande (rúbrica), Javier Guerrero García, René Lezama
Aradillas (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), Apolonio
Méndez Meneses, Mario Mendoza Cortés, Carlos Orsoe Morales Váz-
quez (rúbrica), Alan Notholt Guerrero (rúbrica), Héctor Padilla Gutié-
rrez, Rafael Plácido Ramos, Marcos Salas Contreras, María Elena To-
rres Baltazar, Daniel Torres García.»

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Dcitamen de la Comisión de la Función Pública, con pun-
tos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa que adi-
ciona el artículo 65 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental

A la Comisión de la Función Pública de la LX Legislatura
le fue turnada, para su análisis y dictamen, iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona el Artículo 65 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 39 y 45 numeral 6 incisos e), f), g) y numeral 7, de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; así como por los artículos 58, 60, 65, 85,
87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a la consideración de esta honorable asamblea el
presente dictamen de conformidad con los siguientes

Antecedentes

I. Con fecha 10 de octubre de 2006, el diputado José Ma-
nuel del Río Virgen presentó al Pleno de la Cámara de Di-
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putados una iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 65 de la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental.

II. El 10 de octubre de 2006, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva dispuso que dicha iniciativa con proyecto de decre-
to se turnara para su estudio y dictamen a la Comisión de
la Función Pública.

III. Con fecha 14 de diciembre de 2006, los diputados in-
tegrantes de la Comisión de la Función Pública aprobaron
el presente dictamen.

Contenido de la Iniciativa

I. El iniciante señala en su escrito, lo siguiente:

“La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, establece como un derecho de los ciudadanos, el de
acceder a la información y diversas disposiciones normati-
vas derivadas de nuestra carta magna, establecen que el go-
bierno y los funcionarios públicos rindan cuentas a la so-
ciedad sobre sus actos y sobre el uso y destino de los
recursos públicos.

“La Corte ha señalado que la interpretación del constitu-
yente permanente al incluir el derecho a la información co-
mo una garantía social correlativa a la libertad de expre-
sión, implicó que el Estado debe permitir el libre flujo de
ideas políticas a través de los medios de comunicación.

“En este contexto el acceso a la información es un elemen-
to central en la rendición de cuentas misma que abarca de
manera genérica tres maneras diferentes para prevenir y
corregir abusos de poder:

1. obliga al poder a abrirse a la inspección pública;

2. lo fuerza a explicar y justificar sus actos, y

3. lo supedita a la imposición de sanciones.

“De esta manera y de conformidad con la interpretación
del máximo órgano jurisdiccional, el derecho a la infor-
mación es una garantía individual que tiene diversas ma-
nifestaciones.

“…el objetivo de la Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información, no puede estar completo, si no le otor-

gamos al Instituto Federal de Acceso a la Información la
capacidad de imponer sanciones de manera directa otor-
gándole la facultad de iniciar de manera directa procesos
contra los funcionarios públicos que incumplan con sus re-
soluciones” (sic)

II. El proyecto de decreto que adiciona el artículo 65 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental señala:

Artículo 65. El Instituto deberá iniciar de manera directa
los procesos de orden civil o penal que procedan ante el
desacato o incumplimiento de las resoluciones que este
emita a las instituciones y/o a los sujetos obligados por es-
ta ley, y de manera paralela interpondrá una solicitud ante
la Secretaría de la Función Pública y la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de la Comisión de la Función Pública de
la LX Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben
el presente dictamen, exponemos las siguientes

Consideraciones

I. Esta comisión coincide en principio con el iniciante
cuando manifiesta que: “En este contexto el acceso a la in-
formación es un elemento central en la rendición de cuen-
tas misma que abarca de manera genérica tres maneras di-
ferentes para prevenir y corregir abusos de poder:

1. obliga al poder a abrirse a la inspección pública;

2. lo fuerza a explicar y justificar sus actos, y

3. lo supedita a la imposición de sanciones. ”

Así como con el sentido de que el acceso a la información
es un derecho con el que cuentan todos los ciudadanos sin
distingo alguno, pero diferimos con el propósito del pre-
sente proyecto que radica en que el Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública inicie de manera directa los
procesos de orden civil o penal, así como también conside-
ramos que dicho organismo no debe aplicar sanciones.

II. Analizaremos primero la propuesta del diputado Del
Río Virgen en el sentido de que el instituto deberá (así en
imperativo lo propone), iniciar de manera directa los pro-
cesos de orden civil.

Año I, Primer Periodo, 21 de diciembre de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados226



El artículo 113 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece: 

Artículo 113. …

La responsabilidad del Estado por los daños que con moti-
vo de su actividad administrativa cause en los bienes o de-
rechos de los particulares, será objetiva y directa. Los par-
ticulares tendrán derecho a una indemnización conforme a
las bases, límites y procedimientos que establezcan las le-
yes.

En este tenor, la ley reglamentaria de este dispositivo cons-
titucional que es la Ley Federal de Responsabilidad Patri-
monial del Estado establece en su artículo 17, que:

Los procedimientos de responsabilidad patrimonial de los
entes públicos federales se iniciarán por reclamación de la
parte interesada.

Y el artículo 18 del mismo ordenamiento establece:

La parte interesada podrá presentar su reclamación ante el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa con-
forme a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

Los particulares en su demanda, deberán señalar, en su ca-
so, a él o a los servidores públicos involucrados en la acti-
vidad administrativa que se considere irregular.”

A mayor abundamiento, las reglas del procedimiento civil
implican acreditar el interés jurídico del demandante o ac-
tor, lo que no podrá hacer el IFAI como lo propone la ini-
ciativa, sopena de crear una contradicción de leyes que no
puede aceptar esta comisión.

III. En segundo término analizaremos la iniciativa en la
parte que propone que el instituto inicie de manera directa
el proceso penal, hipótesis que tampoco resulta proceden-
te, pues de explorado derecho que en el sistema jurídico
mexicano el Ministerio Público tiene el monopolio de la
acción penal como lo establece el artículo 21 de la Cons-
titución General de la República, que a la letra dice:

La imposición de las penas es propia y exclusiva de la au-
toridad judicial. La investigación y persecución de los de-
litos incumbe al Ministerio Público, el cual se auxiliará con
una policía que estará bajo su autoridad y mando inmedia-
to…

Diferente es, que la autoridad que conozca de la comisión
de un posible delito lo haga del conocimiento del Ministe-
rio Público, como en la especie y tema que nos ocupa lo es-
tablece el artículo 37 fracción XVII de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal que dice:

Artículo 37. A la Secretaria de la Función Pública corres-
ponde el despacho de los siguientes asuntos:

XVII. Conocer e investigar las conductas de los servidores
públicos, que puedan constituir responsabilidades adminis-
trativas; aplicar las sanciones que correspondan en los tér-
minos de ley y, en su caso, presentar las denuncias corres-
pondientes ante el Ministerio Público, prestándose para tal
efecto la colaboración que le fuere requerida…

Con base en los argumentos jurídicos citados, en este sen-
tido tampoco resulta procedente la iniciativa.

IV. Refiere el iniciante en su exposición de motivos, que:
“sin embargo el objetivo de la Ley de Transparencia y Ac-
ceso a la Información no puede estar completo, si no le
otorgamos al Instituto Federal de Acceso a la Información
(sic) la capacidad de imponer sanciones de manera directa
otorgándole la facultad de iniciar de manera directa (resic)
procesos contra los funcionarios públicos que incumplan
con sus resoluciones.

“Hay que recordar que actualmente el IFAI solo puede
emitir solicitar al órgano interno de control de cada depen-
dencia que proceda en contra de los funcionarios que in-
cumplen con las resoluciones de éste”. Hasta aquí los ar-
gumentos del iniciante.

Efectivamente en el régimen de las responsabilidades de
los servidores públicos que establece el Título Cuarto de
nuestra Constitución y en sus leyes reglamentarias, especí-
ficamente en el artículo 113 de la Carta Magna y en la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos se establece cuáles son sus obligaciones,
cuáles los principios rectores de la función pública, las
sanciones aplicables, los procedimientos a seguir y desde
luego, las autoridades competentes para ello, así, resulta
ser la Secretaría de la Función Pública por sí o los órganos
internos de control, las autoridades competentes para se-
guir estos procedimientos administrativos y en su caso
aplicar las sanciones que procedan a los servidores públi-
cos de la Administración Pública Federal con excepción de
quienes se desempeñan en los órganos de los Poderes Le-
gislativo y Judicial, de los tribunales Agrario, del Trabajo y
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de Justicia Fiscal y Administrativa, y los denominados ór-
ganos constitucionales autónomos, respecto de los cuales
no tiene competencia.

A mayor abundamiento, no se deduce criterio alguno en el
sentido de que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental haya tenido el espí-
ritu de reconocer facultad sancionadora al IFAI, sino de
convertirlo en garante del derecho de acceder a la informa-
ción pública en los casos en que la ley lo permite.

Y este criterio se corrobora cuando analizamos el artículo
33 de la Ley Federal de Transparencia que define al IFAI y
establece sus funciones específicas; el artículo 37 del mis-
mo ordenamiento que establece sus atribuciones; el artícu-
lo 56 en su último párrafo que define el procedimiento que
debe seguir el instituto cuando determine que puede haber
responsabilidad y el artículo 63 de la misma Ley de Trans-
parencia que establece las causas de responsabilidad y que
en su penúltimo párrafo resulta ser claro y conciso cuando
establece:

La responsabilidad a que se refiere este artículo o cual-
quiera otra derivada del incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en esta Ley (de Transparencia), será san-
cionada en los términos de la Ley Federal  de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos.

V. Como ha quedado acreditado, a juicio de esta comisión
resulta improcedente la iniciativa sujeta a estudio, aún en el
escenario de suponer sin conceder que pudiera otorgarse al
IFAI una facultad sancionadora no bastaría con adicionar
un artículo a la ley de la materia, sino tendrían que darse
reformas a los dispositivos legales que establecen sus atri-
buciones y que lo definen y crear todo un apartado que in-
cluiría: instancias, causales de responsabilidad, procedi-
mientos, autoridades competentes, catálogo de sanciones,
términos, formalidades, recursos y medios de impugna-
ción, plazos de prescripción, entre otros. Y aun en ese su-
puesto consideramos que el enstituto no debe tener de ma-
nera directa la facultad sancionadora y debe quedar
inmerso en el marco jurídico que establece el régimen de
responsabilidades de los servidores públicos.

VI. La propuesta de decreto que propone el iniciante, es-
pecifica que: “… y de manera paralela interpondrá una so-
licitud ante la Secretaría de la Función Pública y la Comi-
sión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la
Federación” 

El iniciante no indica para qué efectos el IFAI interpondría
una solicitud ante dichas instancias y no resulta un precep-
to claro y consistente para adicionarse a la ley, con mayor
razón si consideramos que la Comisión de Vigilancia de la
Auditoria Superior de la Federación es un órgano legislati-
vo de la Cámara de Diputados con las facultades y atribu-
ciones que le confiere la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, entre las que no se
encuentra la facultad de sancionar.

VII. Aunado a lo anteriormente expuesto, existe una mo-
dalidad en el derecho disciplinario o derecho administrati-
vo sancionador que aún se encuentra en proceso legislativo
y se refiere a la propuesta del Ejecutivo para reformar el ar-
tículo 73 fracción XXIX H de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos a efecto de que sean los tri-
bunales de lo Contencioso Administrativo los que tengan la
atribución de imponer sanciones a los servidores públicos
por responsabilidad administrativa. Esta reforma ya ha si-
do aprobada por el Congreso General y se encuentra en
proceso de aprobación por las legislaturas de las entidades
federativas en términos de lo dispuesto por el artículo 135
de nuestra Carta Magna.

Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión
de la Función Pública, someten a la consideración del Ple-
no de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Acuerdo

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona el artículo 65 de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental,
presentada el día 10 de octubre de 2006, por el diputado Jo-
sé Manuel del Río Virgen.

Segundo. Archívese el expediente como asunto concluido.

14 de diciembre de 2006.— Comisión de la Función Pública: Benja-
mín Ernesto González Roaro (rúbrica), presidente; Moisés Alcalde Vir-
gen, José Guillermo Velázquez Gutiérrez (rúbrica), Jesús Evodio Ve-
lázquez Aguirre (rúbrica), Enrique Cárdenas del Avellano (rúbrica),
secretarios; Jesús Sergio Alcántara Núñez (rúbrica), Alma Edwviges
Alcaraz Hernández (rúbrica), Jesús Arredondo Velázquez (rúbrica),
Carlos Armando Biebrich Torres, María Eugenia Campos Galván (rú-
brica), Liliana Carvajal Méndez, Andrés Carballo Bustamante, José de
la Torre Sánchez, Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Ma-
rio Enrique del Toro (rúbrica), Adriana Díaz Contreras, Arturo Flores
Grande (rúbrica), Javier Guerrero García, René Lezama Aradillas
(rúbrica), Apolonio Méndez Meneses, Mario Mendoza Cortés, Carlos
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Orsoe Morales Vázquez (rúbrica), Alan Notholt Guerrero (rúbrica),
Héctor Padilla Gutiérrez, Rafael Plácido Ramos, Marcos Salas Contre-
ras, María Elena Torres Baltasar, Daniel Torres García.»

LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE - LEY

GENERAL DE VIDA SILVESTRE

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Dcitamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con puntos de acuerdo por los que se desecha la
minuta que adiciona una fracción al artículo 7 de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable y una fracción
al artículo 3 de la Ley General de Vida Silvestre

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, le fue turnada por la Mesa Directi-
va para su estudio y dictamen, la minuta con proyecto de
decreto que adiciona una fracción al artículo 7 de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable y una fracción
al artículo 3 de la Ley General de Vida Silvestre, presenta-
da por el diputado Luis Antonio González Roldán, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México en la LIX Legislatura de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión.

Esta Comisión Dictaminadora, con fundamento en los artí-
culos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 39, y 45 numeral 6, incisos e) y f), y numeral
7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; así como los artículos 60, 65, 87, 88,
93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten
a consideración de los integrantes de esta honorable Asam-
blea, el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes:

ANTECEDENTES

1. En la sesión plenaria celebrada el 30 de marzo de 2005,
la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados recibió la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una frac-

ción al artículo 7 de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable y una fracción al artículo 3 de la Ley General
de Vida Silvestre, presentada por el diputado Luis Antonio
González Roldán, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; 

2. En esa misma fecha, la citada Iniciativa fue turnada a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la
LIX Legislatura de la H. Cámara de Diputados, iniciándo-
se un cuidadoso proceso de análisis y consulta, a efecto de
elaborar el dictamen correspondiente;

3. En la sesión plenaria celebrada el 9 de marzo de 2006, la
H. Cámara de Diputados aprobó el dictamen de la Iniciati-
va en comento, misma que fue remitida a la Cámara de Se-
nadores para los efectos constitucionales correspondientes;

4. En la sesión plenaria celebrada el 14 de marzo de 2006,
la Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores, recibió la
Minuta citada en el proemio del presente dictamen, siendo
turnada a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Re-
cursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, del
Senado de la República, las cuales presentaron ante el Ple-
no el dictamen correspondiente, en la sesión ordinaria ce-
lebrada el 25 de abril de 2006, a través del cual se devolvió
la citada Minuta a la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión, para los efectos de lo dispuesto por el inci-
so d) del artículo 72 constitucional, y

5. Finalmente, el 26 de abril de 2006 la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, re-
cibió el expediente con la Minuta con proyecto de decreto
que adiciona una fracción al artículo 7 de la Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentable y una fracción al artícu-
lo 3 de la Ley General de Vida Silvestre, turnándose a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de es-
ta soberanía, iniciándose el proceso de análisis y consulta
correspondiente, a efecto de elaborar el presente dictamen,
de conformidad con las siguientes:

CONSIDERACIONES

El proceso de evolución del conocimiento científico y el
desarrollo tecnológico han introducido una serie de con-
ceptos nuevos a las diferentes áreas del desarrollo institu-
cional así como al Derecho. Esto ha sido así porque en la
mayoría de los casos resulta necesario regular de manera
adecuada la aplicación y uso de la ciencia y las nuevas tec-
nologías, por ejemplo: la biotecnología moderna, la inge-
niería genética y la clonación, entre otras.
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En los casos de la legislación en materia del equilibrio eco-
lógico y la protección al ambiente, de vida silvestre y de
desarrollo forestal sustentable la situación no es diferente.
Ello porque como señala la Colegisladora, las leyes no son
cuerpos estáticos, y las instituciones y los conceptos jurídi-
cos que contienen se sujetan a un continuo proceso de evo-
lución y enriquecimiento que hace que la totalidad del sis-
tema jurídico se vuelva cada vez más complejo y
especializado. De hecho, conforme avanza o se particulari-
za el conocimiento en esta importante área del Derecho, va
adquiriendo autonomía, pues su objeto de conocimiento es
propio, y requiere de un régimen y una sistematización in-
dependiente o tendiente hacia ello.

Tal es el caso del concepto de desarrollo sustentable, fruto
del arduo trabajo de una comisión internacional conforma-
da en 1983 con el objeto de publicar un informe sobre el
medio ambiente y la problemática mundial hacia el año
2000 y más allá.  El informe de la Comisión Mundial sobre
Medio Ambiente y Desarrollo definió al Desarrollo Sus-
tentable como aquel que: “asegura la satisfacción de las
necesidades de la presente generación sin comprometer la
habilidad de las generaciones futuras para satisfacer sus
propias necesidades.”1 Para ello, en un periodo de tiempo
indefinido, los recursos naturales deben ser utilizados de
forma tal que se respete la integridad funcional y la capa-
cidad de carga de los ecosistemas de los que forman parte
esos recursos, en otras palabras, se trata de hacer un “apro-
vechamiento sustentable” de los recursos naturales.

Desde hace ya casi dos décadas, el concepto de desarrollo
sustentable ha permeado en diferentes áreas del acontecer
social, político, económico y legal. De hecho este concep-
to ha sido incorporado a la legislación ambiental nacional
a través de la fracción XI del artículo 3 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  De
igual forma, la fracción III de ese mismo artículo define el
concepto de “aprovechamiento sustentable”.

La inclusión de conceptos y definiciones en los diferentes
ordenamientos jurídicos tiene como finalidad que la utili-
zación de estos a lo largo del cuerpo de la ley sea claro, evi-
tando así los problemas de ambigüedad y vaguedad de los
mismos.

No obstante lo anterior, la Comisión Dictaminadora estima
que en diversas ocasiones la experiencia ha demostrado
que el uso excesivo de definiciones puede constituir un
problema de técnica legislativa cuando éstas se repiten o en
el peor de los casos, se contradicen.  Asimismo, la repeti-

ción de definiciones resulta innecesaria, sobre todo si se to-
ma en cuenta que existen reglas de supletoriedad entre las
diferentes leyes que integran el sistema jurídico nacional.
Ese es precisamente el caso de la Minuta objeto del pre-
sente dictamen, toda vez que a través de la misma se pro-
pone repetir la definición de “aprovechamiento sustenta-
ble” que contiene la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en la Ley General de Vida sil-
vestre y la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
adecuándolo a las materias específicas de éstas dos últimas
leyes, sin que haya de por medio un análisis científico o ju-
rídico que justifique esta repetición.

Para el caso que nos ocupa, no resulta ocioso recordar que
el artículo 3 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente contiene 37 definiciones cientí-
ficas, técnicas y administrativas; el artículo 3 de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre prevé 45 definiciones; y, por último,
el artículo 7 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable contiene 48 definiciones.

Esta Comisión Dictaminadora coincide con la Colegisla-
dora en que si bien la intención del promovente era brindar
una descripción concreta de la terminología empleada en
una ley específica para su óptimo uso en beneficio de las
autoridades, los litigantes y los funcionarios encargados de
impartir justicia; la inclusión de la definición de “Aprove-
chamiento sustentable” no tomó en cuenta el hecho de que
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, en su carácter de ordenamiento jurídico encar-
gado de regular de manera integral la materia ambiental,
constituye una norma de aplicación supletoria de las Leyes
General de Vida Silvestre y General de Desarrollo Forestal
Sustentable.

Lo anterior se comprueba si se analiza lo dispuesto por los
artículos 2 de la Ley General de Vida Silvestre y 6 de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, que a la
letra disponen:

“Artículo 2. En todo lo no previsto por la presente Ley, se
aplicarán las disposiciones de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente y de otras le-
yes relacionadas con las materias que regula este ordena-
miento.

Artículo 6. En lo no previsto en esta Ley, se aplicarán en
forma supletoria y en lo conducente, las disposiciones de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente.”
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A la luz de lo anterior, esta Comisión dictaminadora estima
que la definición de aprovechamiento sustentable, prevista
en la fracción III del artículo 3 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente resulta de
aplicación supletoria a lo dispuesto en las leyes General de
Vida Silvestre y General de Desarrollo Forestal Sustenta-
ble. Es importante enfatizar que aún cuando la definición
se encuentra redactada en términos generales, es decir, que
no hace referencia expresa a la vida silvestre o a los recur-
sos forestales, éstos forman parte del concepto de “recursos
naturales” y, por ende, es suficiente que se encuentre pre-
vista en un solo ordenamiento jurídico.

Por todo lo anteriormente expuesto, y con fundamento en
los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), y numeral
7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; así como los artículos 60, 65, 87, 88,
93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta Co-
misión dictaminadora se permite someter a consideración
de la honorable Asamblea de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, la aprobación del siguiente:

DICTAMEN

Artículo Único. Se desecha la Minuta con proyecto de de-
creto que adiciona una fracción al artículo 7 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable y una fracción al
artículo 3 de la Ley General de Vida Silvestre, toda vez que
al encontrarse previsto en la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente una disposición ge-
neral y de aplicación supletoria sobre el concepto de “apro-
vechamiento sustentable”, las adiciones propuestas se con-
sideran innecesarias.

Nota:

1 Organización de las Naciones Unidas. Informe de la Comisión Mun-
dial sobre Medio Ambiente y Desarrollo. A/42/247, 4 de agosto, 1987,
p. 24.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 14 días del mes de
diciembre de 2006.— Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, diputados: Diego Cobo Terrazas (rúbrica), presidente; Jesús de
León Tello (rúbrica), secretario; José Luis Espinosa Piña (rúbrica), se-
cretario; Lucía Susana Mendoza Morales (rúbrica), secretaria; Benja-
mín Hernández Silva, secretario; María Mercedes Colín Guadarrama
(rúbrica), secretaria; Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Adria-
na Dávila Fernández (rúbrica), José Antonio Díaz García (rúbrica),
Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), José Guillermo

Fuentes Ortiz (rúbrica), María de Jesús Guerra Sánchez (rúbrica),
Christian Martín Lujano Nicolás, Martha Angélica Romo Jiménez (rú-
brica), Víctor Manuel Torres Herrera (rúbrica), Aleida Alavez Ruiz,
María Soledad López Torres, Rafael Villicaña García, Juan Hugo de la
Rosa García, Carlos Roberto Martínez Martínez, Armando Barreiro
Pérez, Roberto Mendoza Flores, Martha Hilda González Calderón, Jo-
sé Amado Orihuela Trejo, Carlos Ernesto Zatarain González (rúbrica),
Víctor Manuel Méndez Lanz, José Ascención Orihuela Bárcenas, Ser-
gio Augusto López Ramírez (rúbrica), Humberto López Lena Cruz.»

Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Consul-
te la Secretaría a la Asamblea en votación económica si se
aprueban los puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
En votación económica se pregunta si se aprueban los pun-
tos de acuerdo.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Señor Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bados los puntos de acuerdo, archívense los expedientes
como asuntos totalmente concluidos.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió comunicación de la Junta de Coordinación Política con
la que solicita turnar a Comisión la proposición con punto
de acuerdo para exhortar al Poder Ejecutivo federal, a tra-
vés de la Administración General de Aduanas, para que in-
tensifique los operativos para decomisar calzado de proce-
dencia ilegal, implementando el sistema Semáforo Rojo a
todas las importaciones de calzado, suscrita por el diputa-
do Jaime Verdín Saldaña, del grupo parlamentario del
PAN. 

Sométalo a votación.

El Secretario diputado Gildardo Guerrero Torres: En
votación económica se consulta a la Asamblea si se consi-
dera de urgente resolución.
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Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Pre-
sidente. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado; comuníquese.

IMPORTACIONES DE CALZADO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se
acepta la inclusión. Tiene la palabra el diputado Jaime Ver-
dín Saldaña.

El diputado Jaime Verdín Saldaña: Con su permiso, se-
ñor Presidente: honorable Asamblea, el suscrito, diputado
federal Jaime Verdín Saldaña de la LX Legislatura e inte-
grante del grupo parlamentario de Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presenta ante esta
Asamblea punto de acuerdo de urgente u obvia resolución,
para exhortar al SAT para que intensifiquen los operativos
para decomisar calzado de procedencia ilegal, implemen-
tando el sistema Semáforo Rojo a todas las importaciones
de calzado con base en lo siguiente.

En el estado de Guanajuato existe todavía una región que
se dedica a la producción de calzado, sobre todo zapato te-
nis y casual y me refiero a Purísima y San Francisco del
Rincón, cuya economía depende en 90 por ciento de esta
actividad. También están nuestros vecinos de la ciudad de
León, que como todos sabemos son los productores de cal-
zado más importantes del país.

Quiero hacer notar que hace 20 años aproximadamente se
empezó a gestar un auge económico, tanto en Purísima co-
mo en San Francisco del Rincón sin precedente, a tal grado
que cinco años atrás teníamos los menores índices de des-
empleo a nivel nacional, incluso se requería mano de obra de
ciudades vecinas, también venían trabajadores de León.

Hoy las cosas han cambiado de manera dramática: fábricas
pequeñas, medianas e incluso grandes están cerrando, en el
mejor de los casos han bajado considerablemente su pro-
ducción, aun en esta época del año, que tradicionalmente es
buena. No hay ventas, la recuperación de cartera vencida es

casi nula, consecuentemente hay desempleo, aunque lo peor
está por venir con la famosa cuesta de enero.

¿Qué es lo que está pasando? Que finalmente el cáncer del
contrabando ha logrado afectar, de manera grave, a esta in-
dustria que genera alrededor de 300 mil empleos de mane-
ra directa e indirecta y no está de más decir que en un tiem-
po llegó a representar más de 50 por ciento del PIB estatal;
hoy representa 26 por ciento del mismo.

Ciertamente hoy la industria automotriz es muy represen-
tativa en esta variable, pero muy lejos de generar los em-
pleos que sí genera la del calzado, es decir, esta industria es
la más importante de nuestra región, la que genera emple-
os de manera significativa. Por eso, tenemos que ayudar a
preservarla.

Para contribuir a ese propósito hace ocho años fundamos la
Asociación de Empresarios del Rincón, con mucho esfuer-
zo y pocos resultados. Después se formó el movimiento
Salvemos Nuestro Empleo, ante la desesperación de traba-
jadores y fabricantes.

Se logró un clima de opinión favorable y sensibilizar a las
autoridades en turno. El saldo ya fue un poco favorable a la
causa, ya que en el año 2003 se logró decomisar un millón
500 mil pares de calzado ilegal por gestiones nuestras. En
este año que termina apenas se han decomisado 370 mil pa-
res, muy por debajo de 2003.

Finalmente, ninguna de las cifras anteriores resulta signifi-
cativa si consideramos que el año pasado entraron al país
45 millones de pares de calzado de manera tanto legal co-
mo ilegal. Se estima que 30 por ciento de esta cifra podría
ser de contrabando. Algunos consideran que es un porcen-
taje conservador y estiman 30 millones de pares de contra-
bando, incluyendo técnico y bronco.

Sólo para dimensionar el problema expongo lo siguiente:
hace unos años México producía 210 millones de pares
anualmente, hoy la cifra es de 160 millones aproximada-
mente. Si consideramos que están entrando de manera le-
gal e ilegal 45 millones de pares, entonces no es difícil con-
cluir la manera de cómo está afectando a nuestro mercado.

Por lo anteriormente expuesto, se exhorta a la Administra-
ción General Aduanas para que intensifique los operativos
para decomisar calzado ilegal. Estoy consciente que ésta
no es una medida de fondo para atacar el problema, pero sí
es un paliativo que permitiría a los fabricantes desplazar
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sus productos en esta temporada y a los trabajadores con-
servar su empleo.

Estando un servidor presidiendo la Asociación de Empre-
sarios del Rincón pude constatar que, como medida provi-
sional, sí funciona. Así, por las razones anteriormente ex-
puestas, me permito presentar a esta honorable Asamblea,
el siguiente punto de acuerdo:

Primero. Esta honorable Cámara de Diputados exhorta al
Poder Ejecutivo federal, a través de la Administración Ge-
neral de Aduanas, para que intensifique los operativos pa-
ra decomisar calzado de procedencia ilegal, implementan-
do el sistema Semáforo Rojo para todas las importaciones
de calzado.

Segundo. Que los operativos se lleven a cabo no sólo en las
aduanas, sino también en los puntos de venta.

Compañeros, están de por medio miles de empleos. Quie-
ro hacer un exhorto y apelo a su buena voluntad para que
esto se solucione. Solicito, señor Presidente, que se inclu-
ya de manera íntegra en el Diario de los Debates esta pro-
puesta. Por su atención y respaldo, muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al Poder
Ejecutivo federal, a través de la Administración General de
Aduanas, a intensificar los operativos a fin de decomisar
calzado de procedencia ilegal, mediante el establecimiento
del sistema de semáforo rojo para todas las importaciones
de ese producto, suscrita por el diputado Jaime Verdín Sal-
daña, del Grupo Parlamentario del PAN, y recibida en la
sesión del jueves 21 de diciembre de 2006

El suscrito, diputado federal Jaime Verdín Saldaña, a la LX
Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
presenta ante esta asamblea punto de acuerdo de urgente y
obvia resolución para exhortar al Servicio de Administración
Tributaria con objeto de que intensifique los operativos a fin
de decomisar calzado de procedencia ilegal, mediante el es-
tablecimiento del sistema de semáforo rojo para todas las
importaciones de calzado, con base en las siguientes

Consideraciones

En el estado de Guanajuato existe (todavía) una región que
se dedica a la producción de calzado, sobre todo zapato te-

nis y casual. Me refiero a Purísima y San Francisco del
Rincón, cuya economía depende en un 90 por ciento de es-
ta actividad.

También están nuestros vecinos de la ciudad de León, que
como sabemos son los productores de calzado más impor-
tantes del país.

Quiero hacer notar que hace 20 años, aproximadamente, se
empezó a gestar un auge económico, tanto en Purísima co-
mo en San Francisco del Rincón, sin precedentes; a tal gra-
do que cinco años atrás teníamos los menores índices de
desempleo a nivel nacional; incluso se requería mano de
obra de ciudades vecinas; también venían trabajadores de
León.

Hoy las cosas han cambiado de manera dramática: fábricas
pequeñas, medianas e incluso grandes están cerrando; en el
mejor de los casos, han bajado considerablemente su pro-
ducción; aún en ésta época del año, que tradicionalmente
es buena, no hay ventas; la recuperación de cartera venci-
da es casi nula. Consecuentemente, hay desempleo. Aun-
que lo peor está por venir, con la famosa cuesta de enero.

¿Qué es lo que ha pasado?, que finalmente el cáncer del
contrabando ha logrado afectar de manera grave a esta in-
dustria, que genera alrededor de 300 mil empleos de ma-
nera directa e indirecta. Y no está de más decir que en un
tiempo llegó a representar más del 50 por ciento del PIB
estatal; hoy representa el 26 por ciento del mismo. Cierta-
mente, hoy la industria automotriz es muy representativa
en esta variable, pero está muy lejos de generar los emple-
os que sí genera la del calzado; es decir, ésta es la industria
más importante de nuestra región, la que genera empleos
de manera significativa. Por eso tenemos que ayudar a pre-
servarla. Para contribuir a ese propósito, hace 8 años fun-
damos la Asociación de Empresarios de Rincón (AER),
con mucho esfuerzo y pocos resultados. Después se formó
el movimiento “Salvemos nuestro empleo”, ante la deses-
peración de trabajadores y fabricantes. Se logró un clima
de opinión favorable y sensibilizar a las autoridades, en
turno; el saldo ya fue un poco más favorable a la causa, ya
que en el año 2003 se logró decomisar un millón 500 mil
pares de calzado ilegal por gestiones nuestras. En este año
que termina se han decomisado 370 mil pares de calzado,
muy por debajo de los de 2003. Finalmente, ninguna de las
cifras anteriores resulta significativa si consideramos que
el año pasado entraron al país 45 millones de pares de cal-
zado de manera legal e ilegal. Se estima que el 30 por cien-
to de esta cifra podría ser de contrabando.
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Algunos consideran que es un porcentaje conservador y es-
timan 30 millones de pares de contrabando, incluyendo el
contrabando técnico y el contrabando bronco.

Sólo para dimensionar el problema expongo lo siguiente:
hace unos años México producía 210 millones de pares
anualmente; hoy la cifra es de 160 millones aproximada-
mente; si consideramos que están entrando de manera legal
e ilegal 45 millones de pares, entonces no es difícil con-
cluir la manera como está afectando nuestro mercado.

Por lo anteriormente expuesto, se exhorta a la Administra-
ción General de Aduanas para que intensifique los operati-
vos para decomisar el calzado ilegal.

Estoy conciente que ésta no es una medida para atacar el
problema, pero si es un paliativo (aspirina) que permitiría
a los fabricantes desplazar sus productos en ésta tempora-
da y a los trabajadores conservar su empleo. Estando con
un servidor presidiendo a la AER, puede constatar que co-
mo medida provisional funciona. Así, con las razones ante-
riormente expuestas, me permito presentar a esta honorable
asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Esta honorable Cámara de Diputados exhorta al
Poder Ejecutivo Federal, a través de la Administración Ge-
neral de Aduanas, para que intensifique los operativos pa-
ra decomisar calzado de procedencia ilegal; implementan-
do el sistema de “semáforo rojo” a todas las importaciones
de calzado.

Segundo. Que los operativos se lleven a cabo no sólo en
las aduanas, sino en los puntos de venta.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de diciembre de 2006.— Di-
putado Jaime Verdín Saldaña (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias
diputado Verdín. El asunto ya se votó y ya se aprobó.

COMISION NACIONAL
DE LOS DERECHOS HUMANOS

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió de la Junta de Coordinación Política, para incluir en el

orden del día la proposición con punto de acuerdo por la
que se solicita la comparecencia del presidente de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos y exponga las
razones de su informe preliminar sobre el caso Oaxaca,
suscrita por diputados integrantes de la LX Legislatura.

El Secretario diputado Gildardo Guerrero Torres:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
comparecencia del presidente de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos para que exponga las razones de su
informe preliminar sobre el caso Oaxaca, suscrita por di-
putados de la LX Legislatura y recibida en la sesión del
jueves 21 de diciembre de 2006

Los suscritos, legisladores federales de la LX Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, someten a la consideración de esta soberanía la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, en calidad de
urgente y obvia resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En el informe preliminar de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, presentado a la prensa el día de ayer,
se ha constatado la grave violación a los derechos funda-
mentales de personas en el estado de Oaxaca.

En efecto, el recuento de los agravios arroja los siguientes
números: 349 detenciones arbitrarias; 40 lesionados; 20
homicidios, incluido el caso del periodista estadounidense
Brad Hill; 9 casos de tortura, y 25 desapariciones forzadas.
Siendo éste el estado de derecho que realmente existe y que
tenemos los mexicanos.

En este sentido, para que ocurriera ese conjunto de infa-
mias se dieron complicidades del más alto nivel en el go-
bierno foxista, junto con el gobierno entrante, en coalición
con la camarilla que encabeza Ulises Ruiz en el estado de
Oaxaca.

Los graves casos de personas que fueron internadas en el
centro federal de alta seguridad en Tepic, Nayarit, nos re-
cuerda los traslados forzosos durante el porfiriato en Valle
Nacional; el pueblo de Oaxaca es quien ha sufrido una
afrenta sólo comparable, como bien se ha dicho, con los
peores episodios de la época del golpe militar pinochetista.
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Por tanto, consideramos que deben ser sancionados con la
legislación penal vigente todos los responsables de los de-
litos y las graves violaciones a los derechos humanos co-
metidos en agravio de los oaxaqueños. Por ello, sostene-
mos que deben ser sancionados de conformidad con los
estándares internacionales que en materia de derechos hu-
manos México ha suscrito cumplir.

Política, jurídica y éticamente es inaceptable que Ulises
Ruiz continué en el gobierno de Oaxaca, porque después
de los graves e innumerables delitos y violaciones de lesa
humanidad cometidos, los responsables políticos y mate-
riales de dichas acciones delictivas deben responder ante la
justicia, previo los requisitos que establecen nuestra propia
Constitución General de la Republica.

Como bien sabemos los mexicanos, en nuestro país no hay
condiciones apropiadas para llevar ante los tribunales a
quienes tanto daño han hecho al pueblo oaxaqueño. Por lo
que en estos casos y de manera extraordinaria, lo que pro-
cede es invocar el principio jurisdiccional universal para
perseguir a los autores de las graves violaciones cometidas.

La flagrante violación a los derechos y libertades funda-
mentales ocurrida en Oaxaca es contraria a la Constitución,
la ley y los tratados internacionales ratificados por el Esta-
do mexicano ante las naciones del mundo. Por lo que para
hacerle honor a la justicia universal en el mundo, y parti-
cularmente a la mexicana, es indispensable que este asunto
no quede impune, porque de ocurrir así, un ominoso futuro
se cierne sobre las libertades y los derechos fundamentales
de los mexicanos.

Por lo anterior, sometemos a esta honorable Comisión Per-
manente del Congreso de la Unión, la aprobación de la si-
guiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Solicitar que el presidente de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos comparezca ante esta so-
beranía, a fin de exponer su informe preliminar respecto al
caso de las graves violaciones a los derechos fundamenta-
les cometidas en agravio de los mexicanos y extranjeros en
el estado de Oaxaca.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de diciembre de 2006.— Di-
putados: Claudia Lilia Cruz Santiago (rúbrica), Alliet Mariana Bautis-
ta Bravo (rúbrica), Aleida Ruiz Alavez, José Antonio Almazán Gonzá-
lez (rúbrica), Miguel Ángel Navarro Quintero (rúbrica), Carlos

Altamirano Toledo (Rúbrica), Javier González Garza (rúbrica), Aída
Marina Arvizu Rivas (rúbrica), Héctor Larios Cordova (rúbrica), Emi-
lio Gamboa Patrón (rúbrica), Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Alejandro
Chanona Burguete (rúbrica), Ricardo Cantú Garza (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Derechos Humanos.

COMISION ESPECIAL DE ASUNTOS MINEROS

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió del diputado Modesto Brito González, del grupo parla-
mentario del PRD, punto de acuerdo por el que se crea la
Comisión Especial de Asuntos Mineros.

El Secretario diputado Gildardo Guerrero Torres:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se crea la
Comisión Especial de Asuntos Mineros, a cargo del dipu-
tado Modesto Brito González, del Grupo Parlamentario del
PRD

El que suscribe, diputado Federal Modesto Brito González,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, miembro de la LX Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 , 42 y
43 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y el 58, 71 y 78 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos someto ante el Pleno de esta
soberanía al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Uno. La Industria Minera Nacional vive momentos de im-
portancia que deben ser atendidos. Como es conocido la
minería mexicana tuvo una etapa de reducción de sus acti-
vidades, durante los ciclos de bajos precios que se mani-
festaron de 1997 al año 2003. Pero fue hasta el año del
20051, cuando hubo aumentos consistentes en los precios
de los metales y minerales, dichos aumentos fueron provo-
cados por la demanda de naciones que como China requie-
ren para impulsar obras de infraestructura.

La producción mundial de acero, está alcanzando hoy nive-
les históricos para el abasto de sistema industrial. Actual-
mente se han destinado para la producción de exploración
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minera mundial aproximadamente 4 mil 900 millones de
dólares, siendo Latinoamérica el destino final de esta in-
versión por compañías trasnacionales.

En tanto en México, la producción minero metalúrgica, al-
canzó una producción record, de más de 53 mil millones de
pesos en 2005.

Minerales como el oro, la plata, zinc, plomo, cobre, anti-
monio, molibdeno y carbón se incrementaron en ese mis-
mo año. También se observó un crecimiento en el grupo de
los minerales no metálicos como el caolín, la celestita, la
dolomita, la fluorita, la barita, la sal y el yeso.

El denominado sector minero, ha tenido en los últimos
años un repunte en sus actividades y las inversiones en el
mismo se han incrementado pues en el año 2005 esta in-
versión fue de aproximadamente 900 millones de dólares.
Sin embargo esto no sea ha reflejado en las micro y peque-
ñas empresas mineras que requieren hoy de créditos y so-
luciones para el incremento de su mercado.

De acuerdo con datos oficiales de fines de sexenio, emiti-
dos por el INEGI, la minería proporciona empleo a aproxi-
madamente 264 mil personas de manera directa, sin em-
bargo no se contabilizan la mano de obra temporal que es
contratada en la actividad de exploración y explotación.

También en el 2005 hubo incrementos en los metales pre-
ciosos y no ferrosos, pero nuestro país, dejó de ser el prin-
cipal productor de plata en el mundo, aun así su explota-
ción está produciéndose con aumentos moderados. La
producción de cobre se incrementó, la cotización del zinc
subió y el plomo se benefició.

Por otro lado en ese mismo año, los minerales siderúrgicos
tuvieron una producción de cerca de mil 129 millones de
toneladas en el mundo, sobre todo en Asia.

Dos. Sin embargo el aumento de los precios y de una apa-
rente situación de bonanza, no se ha reflejado del todo, en
las condiciones de vida de los habitantes de las zonas mi-
neras mexicanas. De todos es sabido, que aquí en esta tri-
buna, durante este periodo de sesiones se han tratado temas
que tienen que ver con asuntos mineros específicos. Como
es el caso de la Minera San Javier del estado de San Luis
Potosí y otros como el de la mina Pasta de Conchos.

El tema requiere atención no solo del Poder Ejecutivo, si-
no del Legislativo para asuntos, en extremo sensibles. Pues

existen múltiples manifestaciones relacionadas con el sec-
tor minero que exigen consideración del Congreso.

En efecto, en el sector minero se revelan la existencia de
conflictos, riesgos laborales para los trabajadores, daño y
exposición a materiales tóxicos en la operación de la acti-
vidad minera. Por ejemplo en opinión de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT) “La minería es la actividad
que produce más accidentes mortales y enfermedades entre
sus trabajadores; además, en ella participan millones de
personas de manera informal, sin protecciones laborales ni
seguros de salud”. Actualmente los mineros se enfrentan a
nuevas  presiones producto de la fatiga, el estrés y el error
humano, mismas que se han convertido en fuentes de ries-
go permanente para quienes se ocupan de ella.

La minería es una industria en transformación; se han in-
tensificado sus riesgos profesionales, las prácticas de tra-
bajo intensivo actuales pueden convertirse en un problema
para los trabajadores, sus familias, la industria minera y la
sociedad en general en los años venideros. De  acuerdo al
dictamen de la OIT.

Por otro lado es uno de los sectores que registra, la más al-
ta mortalidad laboral. Como se revelo trágicamente en fe-
brero de este año en la mina de carbón de San Juan Sabi-
nas, en la región Nueva Rosita, Coahuila tras la muerte de
65 obreros, algunos de  los cuales habían avisado de una
fuga de gas con anterioridad al siniestro.

Tres. Es verdad, que la actividad minera, en México nece-
sita estar diversificada y producir nuevos productos.

Además requiere incremento en la inversión, seguridad pa-
ra los trabajadores y sus familias, capital y nuevas tecnolo-
gías, así como mercados internos y externos. Y apoyo fun-
damental a las pequeñas y medianas empresas mineras
desde la extracción, transformación y elaboración final del
producto, como créditos para la inversión.

Sin embargo en la actualidad, el desarrollo del sector mi-
nero mexicano no puede y no debe soslayar, lo que se ha
denominado como el desarrollo compensado, ante diversi-
dad de factores correlacionados con la actividad minera.

Este nuevo concepto sostiene, la necesidad de una etapa en
el “movimiento de las comunidades mineras hacia la sus-
tentabilidad, en el que se busca compensar de forma racio-
nal los impactos que la minería ocasiona sobre el medio
ambiente, sin menguar la posibilidad del hombre de satis-
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facer sus necesidades. Es una etapa en la que se pretende
privilegiar la capacidad de satisfacer las necesidades mate-
riales y espirituales de la sociedad, creando las condiciones
necesarias para que las futuras generaciones satisfagan las
suyas partiendo de toda la experiencia, que en materia de
tecnología, creen las actuales generaciones y los procesos
productivos alternativos que puedan surgir a partir de los
existentes y las nuevas tecnologías que se produzcan... El
desarrollo compensado llama a la introducción de cambios
positivos en la naturaleza y en la sociedad como una vía
para nivelar los impactos que ocasionan las actividades
económicas sobre el medio ambiente”.2

Por ello la actividad minera mexicana, debe ser atendida y
estudiada y así conocer de parte de los sectores involucra-
dos su realidad y proponer en todo caso las transformacio-
nes legales consensuadas necesarias del sector minero, que
procuren el bienestar general, ante todo de los más pobres.

Cuatro. Que es tarea del Poder Legislativo atender los
problemas nacionales y examinarlos como dictaminar y
proponer en su caso alternativas de solución. Y estar acor-
de con las demandas que estos generan y transformar sus
actividades de acuerdo a las exigencias del momento.

Y que son las comisiones ordinarias y especiales, los órga-
nos del legislativo para atender los temas de la nación.
Además que no existe una Comisión de Asuntos Mineros
de la honorable Cámara de Diputados, en tanto éste es un
sector básico de la economía nacional.

En tal sentido y por lo anteriormente expuesto se propone el

Punto de Acuerdo

Primero. El Pleno de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión constituya la Comisión Especial
de Asuntos Mineros de la honorable Cámara de Diputados
de la LX legislatura. Que tendrá como duración de su en-
cargo el mismo que ésta.

Segundo. Esta comisión especial tendrá como objeto, el
conocimiento de los asuntos mineros actuales de México,
y la elaboración de propuestas del sector.

Tercero. La Comisión Especial de Asuntos Mineros, cum-
plirá en su integración con lo dispuesto  en los artículos 42
y 43 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Cuarto. Esta comisión especial contará con los recursos
materiales y financieros  necesarios para el desempeño de
sus funciones.

Notas:

1 Cámara Minera de México

2 Juan Manuel Peña, Desarrollo Sustentable, especialista de minería en
América latina.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 7 días del mes de diciembre
de 2006.— Diputado Modesto Brito González (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Junta de Coordinación Política.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION 2007

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bieron también de la Cámara de Senadores seis proposicio-
nes con punto de acuerdo de diversos senadores del grupo
parlamentario del PRD, por los que solicitan mayores recur-
sos para diferentes partidas del Presupuesto de Egresos
2007.

El Secretario diputado Gildardo Guerrero Torres: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a usted que en sesión celebrada en
esta fecha el senador Lázaro Mazón Alonso, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
presentó propuesta con punto de acuerdo para solicitar a la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión un incre-
mento al presupuesto destinado a la educación básica en el
estado de Guerrero. 

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo se re-
mitiera a la Cámara de Diputados, mismo que se anexa. 

Atentamente 

México, DF, a 19 de diciembre de 2006.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), Vicepresidente.»
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«Proposición con punto de acuerdo para solicitar a la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión un incremen-
to en el presupuesto destinado a educación básica en el es-
tado de Guerrero. 

Quien suscribe, senador Lázaro Mazón Alonso, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática a la LX Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en el artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta so-
beranía la presente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. El Senado de la República solicita a la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión que se considere, en
el proceso de discusión y aprobación del Decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio de
2007 un incremento al monto presupuestal destinado al ru-
bro de educación básica indígena en el estado de Guerrero,
a efecto de que puedan ser activadas mediante la creación
de las plazas suficientes. 

Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, a 14 de diciembre de
2006.— Senador Lázaro Mazón Alonso (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que en la sesión celebra-
da en esta fecha, el senador Arturo Herviz Reyes, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca, presentó una propuesta con punto de acuerdo por el que
se exhorta a que en el Programa Especial Concurrente pa-
ra el Desarrollo Rural Sustentable se aprueben recursos pa-
ra continuar con el convenio entre el Instituto Mexicano
del Seguro Social y productores de caña de azúcar con me-
nos de 3.4 hectáreas. 

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo se re-
mitiera a la Cámara de Diputados, mismo que se anexa. 

Atentamente 

México, DF, a 20 de diciembre de 2006.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), Vicepresidente.»

«El suscrito, Arturo Herviz Reyes, senador integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática de la LX Legislatura del honorable Senado de la
República, en ejercicio de la facultad que confiere el artí-
culo 67, numeral 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a la consideración de esta soberanía, la siguiente: pro-
posición con punto de acuerdo para exhortar a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputa-
dos, para que en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción de 2007, en el Programa Especial Concurrente para el
Desarrollo Rural Sustentable, se aprueben recursos para
continuar con el convenio entre el Instituto Mexicano del
Seguro Social y productores de caña de azúcar con menos
de 3.4 hectáreas sobre la base de las siguientes 

Consideraciones 

Los criterios de política económica de 2007 enviados por
el presidente Felipe Calderón Hinojosa son restrictivos, sin
contenido social y agresivos hacia importantes sectores
empresariales que apoyaron la candidatura presidencial del
Partido Acción Nacional. 

Con estos criterios se da continuidad a las políticas públi-
cas neoliberales que sólo han endeudado al país y perjudi-
cado al Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) du-
rante los últimos 24 años. 

Durante las administraciones de Miguel de la Madrid y
Carlos Salinas de Gortari, los recursos del PEF que aprue-
ba cada año la Cámara de Diputados se destinaban para pa-
gar los intereses y amortizaciones de la deuda pública ex-
terna, con Ernesto Zedillo Ponce de León, Vicente Fox
Quesada y Felipe Calderón, una importante cantidad de los
recursos del PEF se destinan para pagar las amortizaciones
e intereses de la deuda pública interna. 

Durante el sexenio del presidente Vicente Fox Quesada la
deuda pública interna creció en 801 mil millones de pesos
y el endeudamiento heredado por los gobiernos neolibera-
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les al término de la administración foxista es de 3 billones
267 mil millones de pesos. 

Los gobiernos neoliberales de corte prisita y panista le han
dado prioridad al pago de los intereses y amortizaciones de
la deuda pública interna, principalmente al Fobaproa-IPAB
y a los proyectos de infraestructura productiva de largo pla-
zo mejor conocidos como Pidiregas, y postergado en estos
últimos 24 años el desarrollo del país, disminuyendo los re-
cursos que necesita el campo, la salud, educación, el des-
arrollo de la ciencia y la tecnología, la vivienda, el des-
arrollo rural, el desarrollo social, el desarrollo industrial y
de infraestructura, entre otros rubros. 

De acuerdo con el calendario de amortizaciones e intereses
consolidado, que fija el monto anual de pagos y obligacio-
nes financieras de los Pidiregas, Petróleos Mexicanos (Pe-
mex) deberá canalizar 55 mil 755 millones de pesos para
cubrir la amortización y además 32 mil 643 millones sólo
para el pago de intereses, la Comisión Federal de Electrici-
dad (CFE) destinará 13 mil 629 millones de pesos para el
pago de los Pidiregas, sumando un total de 102 mil millo-
nes de pesos que se cubrirán con el PEF de 2007. 

Estos son los verdaderos motivos que llevaron al gobierno
de Felipe Calderón Hinojosa a disminuir recursos del PEF
a la educación superior, al desarrollo rural y desarrollo so-
cial, también disminuyó los subsidios por pago de agua a
las industrias azucarera, minera y cervecera, afectando los
recursos públicos destinados al Programa Especial Concu-
rrente del Desarrollo Rural Sustentable para la atención
médica que venía otorgando el Instituto Mexicano del Se-
guro Social (IMSS) a los productores de caña con menos
de 3.4 hectáreas. 

Los recursos del Programa Especial Concurrente del Des-
arrollo Rural Sustentable, para darle atención médica a los
productores de caña con menos de 3.4 hectáreas, no repre-
sentan una gran erogación en el gasto público, en el año de
2006 la Cámara de Diputados les asignó 145.8 millones de
pesos, para el año de 2007 se tiene que destinar recursos
del PEF por la cantidad de 300 millones de pesos. 

Estas cantidades destinadas al Programa Especial Concu-
rrente del Desarrollo Rural Sustentable para la atención
médica que otorga el IMSS a los productores de caña con
menos de 3.4 hectáreas son mínimas, comparadas con los
millonarios recursos que se destinarán del PEF de 2007 al
pago de las amortizaciones e intereses de los Pidiregas 

Es importante señalar que también dentro de los criterios
de política económica enviados por Felipe Calderón Hino-
josa, incluye el impuesto del 5 por ciento a los refrescos
que utilizan azúcar de caña y que afectarán a los producto-
res de caña con menos de 3.4 hectáreas. 

El impuesto del 5 por ciento provocará la reducción total
estimada en las ventas de azúcar (alrededor de 173.2 miles
de toneladas), ocasionará perjuicios respecto a 1.6 millones
de toneladas en caña que involucran a 22 mil hectáreas de
poco más de 5 mil productores cañeros, con un valor alre-
dedor de 631 millones de pesos. 

La Ley de Ingresos con la aprobación del impuesto del 5
por ciento a los refrescos que utilizan azúcar de caña y el
PEF de 2007 que quita recursos al Programa Especial Con-
currente del Desarrollo Rural Sustentable a los productores
de caña con menos de 3.4 hectáreas para que reciban aten-
ción médica del IMSS, sólo demuestran que no existe inte-
rés por parte del Ejecutivo y miembros del Congreso de la
Unión para apoyar a los sectores del campo mexicano con
menores recursos. 

Es ofensivo que se destinen partidas millonarias para que
una minoría privilegiada y rapaz viva de los recursos del
pueblo mexicano, y que se tenga como pretexto un endeu-
damiento público que tenemos que pagar y que por cierto
es inconstitucional. 

No podemos seguir siendo tan complacientes con las élites
que siguen empobreciendo a la nación, se tienen que dis-
minuir los recursos del PEF al Fobaproa-IPAB y a los Pi-
diregas, y destinar mayores partidas presupuestarias a los
productores del campo mexicano. 

Por lo anterior, someto a la consideración de esta soberanía
el siguiente 

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados, para que en el PEF
2007, se destinen 300 millones de pesos al Programa Es-
pecial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable,
para continuar con el convenio entre el Instituto Mexicano
del Seguro Social y productores de caña de azúcar con me-
nos de 3.4 hectáreas. 

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República a los 19 días del
mes de diciembre de 2006.— Senador Arturo Herviz Reyes (rúbrica).»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que en la sesión celebra-
da en esta fecha, la senadora Claudia Corichi García, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, presentó una propuesta con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Cámara de Diputados a considerar en el
Presupuesto de Egresos de 2007 una partida destinada a ga-
rantizar el cumplimiento de los objetivos del Sistema Na-
cional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres y del Programa Integral para
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia con-
tra las Mujeres. 

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo se re-
mitiera a la Cámara de Diputados, mismo que se anexa. 

Atentamente 

México, DF, a 20 de diciembre de 2006.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), Vicepresidente.»

«Proposición con punto de acuerdo que presenta la sena-
dora Claudia Corichi García, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática en la
LX Legislatura del Congreso de la Unión, referente a con-
siderar en el Presupuesto de Egresos de 2007 una partida
destinada a garantizar el cumplimiento de los objetivos del
Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra las Mujeres y del programa inte-
gral de éste. 

La suscrita, senadora Claudia Corichi García, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática en la LX Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la considera-
ción de esta soberanía el siguiente punto de acuerdo, al te-
nor de las siguientes 

Consideraciones 

1. El Senado de la República, en sesión del 19 de di-
ciembre de 2006, aprobó la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Esta ley se-

rá un importante instrumento jurídico para prevenir,
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mu-
jeres. 

2. Esta ley prevé la creación del Sistema Nacional para
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia
Contra las Mujeres, que se conformará con la federa-
ción, las entidades federativas y los municipios. Dispo-
ne también la elaboración y funcionamiento de un Pro-
grama Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres. Estas instan-
cias operativas requieren una asignación presupuestal
para cumplir su cometido. 

3. El artículo 39 de la ley en comento, a la letra dice: 

“El Ejecutivo federal propondrá en el proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación asignar una
partida presupuestaria para garantizar el cumplimien-
to de los objetivos del sistema y del programa pre-
vistos en la presente ley.” 

4. En razón de que la aprobación de esta ley se da des-
pués de que el Presidente de la República envió a la Cá-
mara de Diputados su proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación de 2007, es necesario que la
Cámara de Diputados asigne una partida considerable
para cumplir los fines del sistema y del programa que
establece el nuevo ordenamiento jurídico.

Por lo anterior, someto a la consideración de esta soberanía
el siguiente 

Punto de Acuerdo 

De urgente y obvia resolución. 

Único. El Senado exhorta a la honorable Cámara de Dipu-
tados para que en la aprobación del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007 in-
corpore una partida presupuestal considerable destinada a
garantizar la realización de los objetivos del Sistema Na-
cional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la
Violencia Contra las Mujeres, y del Programa Integral Pa-
ra Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia
Contra las Mujeres. 

México, DF, a 20 de diciembre de 2006.— Senadora Claudia Corichi
García (rúbrica).»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, la senadora Yeidckol Polevnsky Gurwitz, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, presentó propuesta con punto de acuerdo por el que
se exhorta a considerar en el dictamen de Presupuesto de
Egresos para 2007 recursos adicionales por 900 millones
de pesos para el fortalecimiento académico, de investiga-
ción científica y ampliación de la matrícula estudiantil de
los niveles bachillerato y licenciatura de la Universidad
Autónoma del Estado de México. 

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo se re-
mitiera a la Cámara de Diputados, el cual se anexa. 

Atentamente 

México, DF, a 20 de diciembre de 2006.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), Vicepresidente.»

«Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Edu-
cación de la honorable Cámara de Diputados, que tengan a
bien considerar en el dictamen de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007 recursos
adicionales por 900 millones de pesos para el fortaleci-
miento académico, de investigación científica y ampliación
de la matrícula y cobertura estudiantil de los niveles bachi-
llerato y licenciatura de la Universidad Autónoma del Es-
tado de México. 

La suscrita, senadora Yeidckol Polevnsky Gurwitz, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, somete a consideración de esta soberanía que se
acuerde el presente punto de acuerdo y sea turnado a las
comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Educa-
ción de la Cámara de Diputados, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

1. En el estado de México la demanda educativa poten-
cial entre 15 y 18 años de edad fue de 1 millón 100 mil
jóvenes, y sólo 400 mil pudieron ingresar al nivel medio
superior. De ellos estudian en la UAEM 16 mil, lo que

representa una cobertura aproximada del 3.9 por ciento
de los estudiantes de bachillerato. Hacemos notar que en
el valle Cuautitlán-Texcoco, donde vivimos aproxima-
damente 11 millones de habitantes, nuestra institución
sólo atiende a 4 mil estudiantes de bachillerato. 

2. En los estudios de licenciatura la demanda potencial
entre 19 y 24 años de edad fue de 1 millón 550 mil jó-
venes. De los cuales sólo 220 mil estudiantes, es decir,
14.2 por ciento cursan estudios de técnico superior y li-
cenciatura. La matrícula de la UAEM es de 31 mil jó-
venes en este nivel. Esto representa una cobertura de 2
por ciento sobre la población total en edad de cursar es-
tudios superiores. Para el Valle Cuautitlán-Texcoco, con
11 millones de habitantes, se inscribieron 10 mil 500 es-
tudiantes, aproximadamente. 

3. El resto de estudiantes que cursa bachillerato o licen-
ciatura lo hace en otras instituciones públicas o privadas
de nuestro estado, y un porcentaje casi en proporción
igual estudian en escuelas públicas o privadas ubicadas
en el Distrito Federal o en otras entidades. 

4. La Comisión Nacional de Evaluación Para La Educa-
ción Superior (Conaeva) recomienda que el subsidio fe-
deral a instituciones de educación superior pública sea
cuando menos 45 por ciento del total. La federación
aporta un promedio histórico de 35 por ciento. 

5. Que el presupuesto adicional a la UAEM para 2007
deberá orientarse sobre todo a ampliar la matrícula y co-
bertura de los niveles de bachillerato y licenciatura en
las modalidades presencial y a distancia, así como ele-
var la generación de proyectos de investigación científi-
ca y tecnológica. Además deberá responder al estableci-
miento de políticas de inversión de largo plazo para la
formación científica, académica y proyectos que privi-
legian la incorporación temprana de los jóvenes univer-
sitarios en la ciencia. Es también importante el aumento
del monto y número de becas. 

6. Se invita con firmeza y respeto al Congreso del esta-
do de México y al gobierno de la misma entidad a que
hagan un esfuerzo económico en el mismo sentido en
que se señala en el punto anterior, haciendo un esfuerzo
mayor al que se ha hecho hasta el momento en materia
de eficiencia y austeridad, y oriente recursos sustancial-
mente mayores a la máxima casa de estudios del estado
de México.
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Único. Se exhorta a las comisiones de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, y de Educación de la honorable Cámara de Di-
putados, tenga a bien considerar en el dictamen de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2007 el fortalecimiento académico y de investigación,
así como la ampliación de matrícula y cobertura estudian-
til de nivel bachillerato y licenciatura de la UAEM y el in-
cremento sustancial en el monto y número de becas estu-
diantiles. Asimismo, se exhorta a las propias autoridades de
la UAEM, al Congreso local y al Ejecutivo del estado de
México a que hagan un esfuerzo adicional en la asignación
de recursos, así como en un uso racional y austero de los
mismos para lograr los propósitos que se proponen en el
presente punto de acuerdo. 

Dado en la Cámara de Senadores a los 21 días del mes de diciembre
del año 2006.— Senadora Yeidckol Polevnsky Gurwitz (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha la senadora Yeidckol Polevnsky Gurwitz, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, presentó propuesta con punto de acuerdo por el que
se exhorta a considerar en el dictamen del Presupuesto de
Egresos para 2007 recursos adicionales para resarcir el re-
zago histórico de infraestructura carretera y de caminos ru-
rales en el estado de México y el daño grave que se provo-
có con la cancelación de recursos derivados de la
controversia constitucional del ex presidente de la repúbli-
ca Vicente Fox Quesada. 

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo se re-
mitiera a la Cámara de Diputados, mismo que se anexa. 

Atentamente 

México, DF, a 20 de diciembre de 2006.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), Vicepresidente.»

«Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y a las comi-
siones de Comunicaciones, y de Transportes de la honora-
ble Cámara de Diputados para que tengan a bien conside-

rar en el dictamen del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2007 recursos adicionales
para resarcir el rezago histórico de infraestructura carrete-
ra y de caminos rurales en el estado de México y el daño
grave que se provocó con la cancelación de recursos deri-
vados de la controversia constitucional del ex presidente de
la República Vicente Fox Quesada. 

La suscrita, senadora Yeidckol Polevnsky Gurwitz, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, somete a consideración de esta soberanía el pre-
sente punto de acuerdo para que sea turnado a las comisio-
nes de Presupuesto y Cuenta Pública, de Comunicaciones,
y de Transportes de la honorable Cámara de Diputados, al
tenor de las siguientes 

Consideraciones 

1. Derivado de la controversia constitucional impulsada
por Vicente Fox, en el estado de México fueron cance-
lados 12 proyectos de conservación y modernización de
carreteras y nueve proyectos para el sistema de ferroca-
rril suburbano, todo en un monto de mil 102 millones de
pesos. 

2. El impacto de esta cancelación aún lo padecen millo-
nes de mexiquenses, al posponerse proyectos tan impor-
tantes como la ampliación de la carretera Toluca-Zihua-
tanejo, ampliación de la carretera Atlacomulco-San Juan
del Río, ampliación de la carretera Naucalpan-Xonaca-
tlán, ampliación de la carretera Huixquilucan-la Mar-
quesa, distribuidor vial de San Juanico, distribuidor vial
de la Marquesa y los estudios de factibilidad de los tre-
nes metropolitanos en el valle de México, entre otros. 

3. El rezago por esta aberrante decisión política aún la
resienten los mexiquenses y es urgente por ello reparar
el daño provocado por la confirmación que dio la Corte
a la decisión del Ejecutivo de suspender estos recursos. 

4. El Ejecutivo del estado de México anunció su inten-
ción de impulsar los segundos pisos al periférico en el
estado de México. Situación a la que no nos oponemos,
en virtud de que es absolutamente necesario y de que es-
tuvo integrado en nuestro proyecto de campaña, pero re-
chazamos que gravemos aún más el costo de ser habi-
tante del estado de México, por lo que proponemos que
este proyecto se financie con recursos federales, estata-
les y municipales; por lo que corresponderían 600 mi-
llones, 300 millones y 300 millones, respectivamente,
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para financiarse en dos años, del total de mil 200 millo-
nes que anunció el Ejecutivo del estado. 

5. Las propuestas de caminos rurales, en su mayoría,
son continuación de obras iniciadas y ejecutadas par-
cialmente en el presupuesto 2005, por lo que solicito
que sean asignados recursos para concluirlas. 

6. Someto a la consideración de esta soberanía que se
turnen a comisiones las propuestas que he recibido de
autoridades y ciudadanos de las entidades federativas de
Guerrero, Oaxaca y Querétaro, para su dictamen corres-
pondiente.

Por estas consideraciones me permito solicitar a esta hono-
rable soberanía acordar lo siguiente: 

Estado de México 

Carreteras 

1. Carretera Toluca-Zihuatanejo, tramo Toluca- Beju-
cos, construcción de carriles de rebase: 150 millones de
pesos. 

2. Carretera Atlacomulco-Palmillas, construcción de ca-
rriles de rebase: 100 millones de pesos. 

3. Carretera Naucalpan-Toluca, construcción de carriles
de rebase: 150 millones de pesos. 

4. Construcción del segundo piso del periférico en el
tramo Toreo-Tlalnepantla: 300 millones de pesos. 

5. Construcción del distribuidor vial de San Juanico:
150 millones de pesos.

Caminos rurales 

1. Camino: Pavimentación Tutuapan-Tiloztoc, munici-
pio de Ixtapan del Oro: 4 millones de pesos. 

2. Camino: Pavimentación Salinas-Chilar, municipio de
Ixtapan del Oro: 5 millones de pesos. 

3. Camino: Pavimentación Casa Blanca-Emiliano Zapa-
ta-San Marcos Jilotzingo-Emiliano Zapata, Hueypoxtla:
6 millones de pesos. 

3. Camino: Pavimentación La Huerta-La Cuadrilla-San
Francisco Solís-San Vicente Solís, Temascalcingo 8 mi-
llones de pesos. 

4. Camino: Pavimentación, San Bartolo-San Marcos
Nepantla, Acolman. 4 millones de pesos. 

5. Camino: Pavimentación, Emiliano Zapata-San Mar-
cos Nepantla, Acolman: 4 millones de pesos. 

6. Camino: Pavimentación Libramiento de Santana Ji-
lotzingo, municipio de Otzolotepec: 3 millones de pe-
sos. 

7. Camino: Pavimentación Ahuatenco-Colonia Campe-
sina-Atlacomulco-La Concepción, municipio de Santia-
go Tianguistenco: 10 millones de pesos. 

8. Camino: Pavimentación San Juan Teacalco-San Bar-
tolomé Actopan, municipio de Teamascalapa: 5 millo-
nes de pesos. 

9. Camino: Pavimentación San Juan Teacalco-San Luis
Tecuahuitlán, municipio de Temascalapa: 5 millones de
pesos. 

10. Camino: Pavimentación Chapa de Mota-Doxchi-
cho-Jilotepec, municipio de Jilotepec: 4 millones de pe-
sos. 

11. Camino: Pavimentación Santa Catarina-Las Moras,
municipio de Villa del Carbón: 5 millones de pesos. 

12. Camino: Pavimentación del circuito Tonatico-Tla-
copan-La Audiencia, municipio de Tonatico: 2.5 millo-
nes de pesos. 

13. Camino: Pavimentación Tonatico-Paso de San Juan,
municipio de Tonatico: 2.5 millones de pesos. 

14. Camino: Pavimentación Tonatico-San Miguel, mu-
nicipio de Tonatico: 2.5 millones de pesos. 

15. Camino: Pavimentación Tonatico- El Rincón, muni-
cipio de Tonatico: 2.5 millones de pesos. 

16. Camino: Pavimentación Polotitlán-Cazadero, muni-
cipio de Polotitlán y San Juan del Río: 12 millones de
pesos.
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Ferrocarril suburbano 

1. Estudios de prefactibilidad y factibilidad del ferroca-
rril suburbano Ecatepec-Naucalpan y San Juan de Ara-
gón-Los Reyes: 150 millones de pesos.

Guerrero 

1. Carretera Toluca-Zihuatanejo, tramo Bejucos- Zihua-
tanejo, construcción de carriles de rebase: 150 millones
de pesos.

Oaxaca 

1. Camino: Pavimentación Mazatlán Villa de Flores-En-
tronque Plan de Guadalupe de la carretera federal a Mé-
xico, ubicado en la Sierra Mazateca: 50 millones de pe-
sos. 

2. Camino: Pavimentación San Juan Guelavía-Santa
Cruz Papalutla-San Juan Teitipac-San Sebastián Abaso-
lo Tlacochahuaya-Santa María Guelace-Lachigolo: 40
millones de pesos.

Querétaro 

1. Camino: Pavimentación del entronque de la carretera
federal Huichapan-San Juan del Río-estación del ferro-
carril, Cazadero: 2 millones de pesos. 

2. Camino: Revestimiento del puente vehicular del kiló-
metro 145 de la autopista México-Querétaro a Cazade-
ro: 3 millones de pesos.

Único. Se autoricen los recursos necesarios para desarro-
llar y ejecutar los siguientes proyectos de carreteras ali-
mentadoras, distribuidores viales y caminos rurales.

Dado en la Cámara de Senadores, a los 21 días del mes de diciembre
de 2006.— Senadora Yeidckol Polevnsky Gurwitz (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha la senadora Yeidckol Polevnsky Gurwitz, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, presentó propuesta con punto de acuerdo por el que
se exhorta a considerar en el dictamen del Presupuesto de
Egresos para 2007 recursos adicionales por mil millones de
pesos para elevar la calidad de los servicios de salud de la
población abierta en el estado de México. 

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo se re-
mitiera a la Cámara de Diputados, mismo que se anexa. 

Atentamente 

México, DF, a 20 de diciembre de 2006.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), Vicepresidente.»

«Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y a la Comi-
sión de Salud de la honorable Cámara de Diputados que
tengan a bien considerar en el dictamen del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007
recursos adicionales por mil millones de pesos para elevar
la calidad de los servicios de salud de la población abierta
del estado de México. 

La suscrita, senadora Yeidckol Polevnsky Gurwitz, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, somete a consideración de esta soberanía el pre-
sente punto de acuerdo y solicita que sea turnado a las co-
misiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Salud de la
honorable Cámara de Diputados, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

1. La protección de la salud es un derecho de los mexi-
canos consagrado en la Carta Magna. Este derecho tie-
ne como finalidad el bienestar físico y mental del hom-
bre, la prolongación y mejoramiento de la calidad de
vida, el disfrute de los servicios de salud y la asistencia
social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesi-
dades de la población. No puede alcanzarse un nivel
adecuado de desarrollo integral si no existe el compro-
miso del estado en aplicar políticas públicas encamina-
das a mejorar el nivel de salud individual y colectivo de
la sociedad. 

2. De acuerdo con el Consejo Estatal de Población,
nuestra entidad tiene una población de 14.5 millones de
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habitantes, de los cuales 8 millones -es decir, más de la
mitad- no cuentan con servicios de salud que otorgan las
instituciones de seguridad social. Sólo esta población
abierta es equivalente al total de la población de Aguas-
calientes, Baja California Sur, Campeche, Calima, Na-
yarit, Quintana Roo, Tlaxcala y Zacatecas juntos. 

3. Estas entidades reciben del Fondo de Aportaciones
para los Servicios de Salud del Ramo 33 aproximada-
mente 960 pesos per cápita y el estado de México sólo
de 498 pesos per cápita. 

4. El Instituto de Salud del Estado de México es el or-
ganismo que presta los servicios de salud a la población
abierta, a través de 30 hospitales generales y de espe-
cialidad y 920 centros de salud. La realidad que se vive
en tales unidades médicas es desgarradora y contrastan-
te con los servicios que reciben la elites económicas y
políticas del país. El 85 por ciento de los usuarios no re-
cibe tratamiento médico, debido a que los centros de sa-
lud y hospitales no tienen capacidad para dar medica-
mento a los pacientes. 

5. Dramática es la situación del equipamiento del ins-
trumental y hospitalario: 6 de cada 10 pacientes que re-
quieren atención se ven en la necesidad de realizar estu-
dios de tomografía, radiología, ultrasonografía,
electroencefalografía, así como diversos estudios de la-
boratorio en unidades privadas, ya que la institución ca-
rece de equipamiento para realizados o porque son ob-
soletos. Además, hay que agregar un déficit de más de 2
mil plazas de personal médico, tanto especialistas como
médicos generales.

Por lo anterior, someto a consideración de esta soberanía el
siguiente 

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta a las comisiones de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, y de Salud de la honorable Cámara de Diputa-
dos, tenga a bien considerar en el dictamen del Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2007, recursos adicionales por mil millones de pesos para
elevar la calidad de los servicios de salud que otorga el Ins-
tituto de Salud del Estado de México. Los recursos adicio-
nales se asignarán de la siguiente manera: 300 millones pa-
ra equipamiento y rehabilitación de 25 hospitales generales
y 5 de especialidad; 100 millones para equipamiento y re-

habilitación de 920 centros de salud; 450 millones para la
adquisición de medicamentos conforme al cuadro básico y
catálogo vigentes, y 150 millones para la contratación de
250 médicos especialistas y 250 médicos generales. Tam-
bién se exhorta al Congreso local y al Poder Ejecutivo del
estado de México a hacer esfuerzos extraordinarios para
superar el rezago histórico vergonzoso en materia de salud
en el estado de México. 

Dado en la Cámara de Senadores, a los 21 días del mes de diciembre
de 2006.— Senadora Yeidckol Polevnsky Gurwitz (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túr-
nense a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento.

GAS LP

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante:Tiene el
uso de la tribuna el diputado Felipe González Ruiz, del
grupo parlamentario del PAN, para presentar punto de
acuerdo por el que exhorta a las secretarías de Economía,
de Energía y de Medio Ambiente, a que elaboren y expidan
una norma oficial que regule la composición del gas licua-
do del petróleo. 

El diputado Felipe González Ruiz: Con su permiso, se-
ñor Presidente. Compañeras diputadas, compañeros dipu-
tados. Permítanme tocar un punto muy cotidiano pero que
igual tiene incidencia en millones de familias en todo nues-
tro país.

Resulta de la mayor relevancia la regulación y control de la
calidad del gas que se consume en nuestro país. Los con-
sumidores recibimos en nuestros hogares y en nuestros ne-
gocios una mezcla de gas LP que debe contar con un poder
calorífico adecuado a las condiciones climatológicas de ca-
da región en la que habitamos. Este gas LP que consumi-
mos es en realidad una mezcla que se compone básica-
mente de dos elementos: gas butano y gas propano. 

A nivel mundial la composición recomendada debe ser, en
términos generales, conformada en promedio por un 60 por
ciento de gas propano y el restante 40 por ciento de gas bu-
tano. En México, Petróleos Mexicanos realiza mezclas re-
lativamente homogéneas con esta composición, sin embar-
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go, hay estados en donde el consumo de gas LP se realiza
con combustible que Petróleos Mexicanos compra en el ex-
tranjero. En estas compras de gas LP importado no se sabe
con exactitud cuál es esta composición.

Lo anterior es de suma importancia saberlo, porque estas
importaciones de gas LP representan aproximadamente un
25 por ciento del consumo total en el país y para efectos de
un adecuado rendimiento de este gas LP se requiere que en
regiones predominantemente cálidas la mezcla tenga ma-
yor proporción de gas butano y por el contrario, en regio-
nes primordialmente frías el gas propano debe ser el que
predomine en la mezcla del energético.

En México no se realizan diferenciaciones en la mezcla ni
por regiones ni por temperaturas y tampoco existe una re-
gulación de la calidad del gas LP que los consumidores fi-
nales recibimos; sin embargo para otros energéticos, como
en el caso del gas natural y la gasolina, sí existen normas
oficiales mexicanas que regulan, entre otros factores, la ca-
lidad energética de los mismos.

Dado que el gas lo compramos por unidad de peso o volu-
men entregado, también es importante determinar con la
mayor exactitud posible el poder calorífico del mismo, ya
que de esta manera el usuario tendrá la certeza de que está
pagando por la energía que produce el combustible y no só-
lo por el peso o por el volumen de gas que compra. 

Principalmente en los estados del norte del país, el rendi-
miento de este combustible en los hogares no es el óptimo
y esto repercute de manera directa en la economía familiar.
Así, en las entidades federativas con climas más extremo-
sos se terminan pagando importes adicionales, ya que ob-
tienen el mismo poder calorífico que los estados con climas
templados porque requieren incrementar su consumo de
gas LP para satisfacer sus necesidades calóricas.

Lo anterior se presenta debido a que no existe una norma-
tividad respecto de las importaciones de gas LP que Petró-
leos Mexicanos realiza, por lo que, atendiendo a la situa-
ción económica de las familias mexicanas vemos la
necesidad de que se revise que la mezcla de este combusti-
ble de uso básico en nuestro país sea siempre la adecuada
y que corresponda a las condiciones climatológicas de la
región en la que se consume.

Así, el punto de acuerdo que pongo a su consideración tie-
ne como objetivo proteger los intereses de los consumido-

res mexicanos del gas LP que se importa y que Pemex dis-
tribuye sobre todo en los estados fronterizos del norte del
país. Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar
ante esta soberanía la siguiente proposición con punto de
acuerdo.

Único. Se exhorta a la Secretaría de Economía para que a
través de la Comisión Nacional de Normalización y en co-
ordinación con la Secretaría de Energía y la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales a elaborar y expedir
una norma oficial mexicana en la que se regule la compo-
sición de la mezcla del gas licuado de petróleo que adquie-
re del extranjero la empresa de participación estatal mayo-
ritaria Petróleos Mexicanos.

Muchísimas gracias por su atención. Es cuanto, señor Pre-
sidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SE, a la Sener y a la Semarnat a elaborar y expedir una
norma oficial mexicana que regule la composición de la
mezcla del gas licuado de petróleo que Pemex adquiere en
el extranjero, a cargo del diputado Felipe González Ruiz,
del Grupo Parlamentario del PAN

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, el suscrito diputado fe-
deral, integrante del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional en la LX Legislatura, Felipe González Ruiz,
presenta ante esta honorable Cámara de Diputados el si-
guiente punto de acuerdo, que tiene como finalidad hacer
un exhorto a la Secretaría de Energía, que en coordinación
con la Dirección General de Normas de la Secretaría de
Economía elabore y expida de manera urgente y a la bre-
vedad, una Norma Oficial Mexicana en la que se regule la
composición de la mezcla del gas que adquiere Pemex en
el extranjero y, que se utiliza principalmente en los estados
fronterizos del norte del país, basado en las siguientes

Consideraciones

Resulta de la mayor relevancia la regulación y control de la
calidad del gas que se consume en nuestro país, los consu-
midores recibimos en nuestros hogares y negocios una
mezcla de gas LP que debe contar con un poder calorífico
adecuado a las condiciones climatológicas, de cada región
en la que habitamos.
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Este gas LP que consumimos es, en realidad, una mezcla
que se compone básicamente de dos elementos, de gas bu-
tano y de gas propano.

A nivel mundial, la composición recomendada debe ser, en
términos generales, conformada en promedio por un 60 por
ciento de gas propano y el restante 40 por ciento de gas bu-
tano. En México, Petróleos Mexicanos realiza mezclas re-
lativamente homogéneas con esta composición. Sin embar-
go, hay estados en el norte del país en donde el consumo de
gas LP se realiza con combustible que Petróleos Mexicanos
compra en el extranjero y, en estas compras de gas LP im-
portado, no se sabe con exactitud cuál es esta composición.

Como referencias, les comento que la participación de las
importaciones dentro del abasto nacional, pasó del 13 por
ciento del consumo total en 1995 hasta el 25 por ciento en
el año 2004 y que el gas butano cuenta con un poder calo-
rífico de 27,209 Btu por litro, y el gas propano cuenta con
un poder calorífico de 24,208 Btu por litro.

Para efectos de un adecuado rendimiento de este gas LP se
requiere que en regiones predominantemente cálidas tenga
mayor proporción de gas butano en la mezcla, y por el con-
trario, en regiones primordialmente frías el gas propano de-
be ser el que predomine en la mezcla del energético.

En México no se realizan diferenciaciones en la mezcla, ni
por regiones, ni por temperaturas y tampoco existe una re-
gulación de la calidad del gas LP que los consumidores fi-
nales recibimos. Sin embargo, para otros energéticos como
en el caso del gas natural y la gasolina, si existen normas
oficiales mexicanas que regulan entre otros factores, la ca-
lidad energética de los mismos.

Dado que el gas lo compramos por unidad de peso o volu-
men entregado, también es importante determinar con la
mayor exactitud posible el poder calorífico del mismo. Ya
que de esta manera, el usuario tendrá la certeza de que es-
tá pagando por la energía que produce el combustible y no
sólo por el peso o volumen del gas que compra.

En los estados del norte del país, el rendimiento de este
combustible en los hogares no es el óptimo y esto repercu-
te de manera directa en la economía familiar, pues el con-
sumo de un tanque de gas que duraría en condiciones nor-
males 30 días, rinde a las amas de casa solo 20 días
aproximadamente. Así, en estas entidades federativas con
climas más extremosos terminan pagando importes adicio-
nales ya que obtienen el mismo poder calorífico que los es-

tados con climas templados, ya que requieren incrementar
su consumo de gas LP para satisfacer sus necesidades ca-
lóricas.

Lo anterior se presenta debido a que no existe una norma-
tividad respecto de las importaciones de gas LP que Petró-
leos Mexicanos realiza. Por lo que, atendiendo a la situa-
ción económica de las familias mexicanas, vemos la
necesidad de que se revise que la mezcla de este combusti-
ble de uso básico en nuestro país sea siempre la adecuada
y que corresponda a las condiciones climatológicas de la
región en que se consume, como es el caso de los estados
del norte del país.

Así, el punto de acuerdo que pongo a su consideración, tie-
ne como objetivo proteger los intereses de los consumido-
res mexicanos del gas LP que se importa y que Pemex dis-
tribuye sobretodo en los estados fronterizos del norte del
país.

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar ante
esta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Economía para que a
través de la Comisión Nacional de Normalización y en co-
ordinación con la Secretaría de Energía y la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, elabore y expida
una Norma Oficial Mexicana en la que se regule la com-
posición de la mezcla del gas licuado de petróleo que ad-
quiere del extranjero la empresa de participación estatal
mayoritaria Petróleos Mexicanos, gas que se utiliza princi-
palmente en los estados fronterizos del norte del país.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 28 de noviembre de 2006.— Dipu-
tado Felipe González Ruiz (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Felipe González. Túrnese a la Comisión de
Economía.

LEY DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
DE LA CAÑA DE AZUCAR

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado Isidro Pedraza Chávez, del grupo par-
lamentario del PRD, para presentar punto de acuerdo por el
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que se exhorta a la Suprema Corte de Justicia de la Nación
dicte resolución a la acción de inconstitucionalidad núme-
ro 27/2005.

El diputado Isidro Pedraza Chávez: Gracias, señor Pre-
sidente; compañeros diputados; compañeras diputadas: la
industria azucarera es una de las actividades que más apor-
taciones genera a la economía mexicana, tanto en lo agrí-
cola como en lo industrial.

En lo agrícola, la caña de azúcar no es sólo uno de los pro-
ductos más rentables, sino también uno de los más cultiva-
dos, cuyo padrón supera a los 160 productores diseminados
en una superficie de 745 mil hectáreas, las que dan trabajo
a 141 jornaleros, 33 mil transportistas y 69 mil cortadores.
Los cañaverales aportan el 13.5 por ciento del valor de la
producción agrícola nacional. 

En la industria, los ingenios dan ocupación a más de 32 mil
personas, entre obreros y empleados administrativos que,
sumados a los ocupados en campo arrojan una planta labo-
ral de más de 445 empleos, equivalentes al uno por ciento
de la planta manufacturera nacional.

Pese a sus denostadores, la agroindustria azucarera mexi-
cana ocupa el séptimo lugar mundial de azúcar en produc-
ción, la octava producción respecto al consumo, el tercer
lugar en cuanto a rendimientos de caña y el cuarto lugar
con relación a los rendimientos de azúcar.

Las anteriores fueron sólo algunas de las razones por las
que el 21 de junio de 2005, resultado de varios años de con-
sulta, estudios y negociaciones, el Congreso de la Unión
aprobó la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de
Azúcar, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 22 de agosto siguiente.

Esta ley fue producto de un largo y minucioso proceso le-
gislativo que arrancó en noviembre de 2000, a instancias
de sendas iniciativas presentadas por el PRD, el PRI y el
PAN, quienes coincidieron en lo fundamental, esto es, la
imperiosa necesidad de dotar a la agroindustria de la caña
de azúcar de un marco regulatorio, cuya jerarquía legal
brindase mayor certeza y seguridad jurídica al conjunto de
actores que en ella intervienen, toda vez que sus normas se
hallan dispersas en ordenamientos de segundo orden emi-
tidos por el Ejecutivo federal.

Tal situación restaba confianza a los inversionistas y a los
agentes económicos involucrados en la actividad, ya que el

marco jurídico podía ser modificado en cualquier momen-
to y al arbitrio de quien ocupase Palacio Nacional, sin pa-
ra ello tomar el parecer de nadie, como a la postre ocurrió.

El proyecto de ley fue discutido ampliamente en foros re-
gionales y nacionales durante las LVIII y LIX Legislaturas,
para lo cual contaban con la validación de los actores in-
volucrados y el consenso de los distintos grupos parlamen-
tarios de ambos Cámaras.

No obstante, el Ejecutivo federal trató sin éxito de imponer
una serie de cuestiones que desprotegería a la agroindustria
azucarera nacional ante la apertura del mercado en el 2008
y desconocían de la noche a la mañana una serie de con-
quistas históricas del movimiento cañero.

Ante su fallido intento, el 10 de enero de 2005, ignorando
olímpicamente el proceso legislativo de la Cámara de Di-
putados, el Ejecutivo federal aprobó de un plumazo los de-
cretos que regulaban la agroindustria azucarera, sin expe-
dir ninguna disposición a cambio; es decir, a la luz de un
liberalismo a ultranza, simplemente dejaba a esta actividad
económica a merced de los dictados de otra ley, la de la
oferta y la demanda.

Además de la indignación a esta reprochable conducta y
falta de respeto al Poder Legislativo, lo único que el Eje-
cutivo federal provocó fue acelerar el dictamen de ley, ha-
biendo sido revisado detalladamente, a efecto de eliminar
cualquier viso o riesgo de inconstitucionalidad y aprobada,
como se dijo, el 21 de junio de 2005.

Todavía, con el afán de boicotear el trabajo del Congreso,
el Presidente Fox se resistió a promulgarla, hasta que la
movilización de las organizaciones cañeras lo forzaron a
publicarla. 

Mostrando gran deslealtad hacia el campo mexicano, el 21
de septiembre del 2005 la Procuraduría General de la Re-
pública promovió acción de inconstitucionalidad ante la
Suprema Corte de Justicia en contra de diversos numerales
de la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar,
aduciendo cuestiones que a su juicio violaban la Carta
Magna, como la libertad de asociación y la competencia
económica.

Para corroborar su mezquindad y vocación autoritaria, so
pretexto de estar en trámite de acción emitida, el gobierno
federal se ha negado desde entonces a aplicar la ley, en es-
pecial los numerales impugnados, provocando un delicado
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ambiente de incertidumbre que afecta tanto a los producto-
res, pues el ciclo cañero inició el 1 de octubre y aún des-
conociendo el valor de la caña. Y hay una serie de consi-
deraciones aquí compañeros. Me quedan pocos minutos.
Voy a leer el punto de acuerdo.

Que esta soberanía, por conducto de su Mesa Directiva, ex-
horte en forma atenta y respetuosa a la honorable Suprema
Corte de Justicia de la Nación para que resuelva de inme-
diato la acción de inconstitucionalidad 27/2005 interpuesta
por la Procuraduría General de la República en contra de la
Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar.

Voy a pedirle al Presidente que nos haga favor de que se in-
cluya en el Diario de los Debates el texto íntegro y la pro-
puesta que también fue publicada ya en la Gaceta Parla-
mentaria y que por cuestiones de tiempo no alcanzo a leer
aquí. Gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SCJN a dictar resolución sobre la acción de inconstitu-
cionalidad número 27/2005, a cargo del diputado Isidro
Pedraza Chávez, del Grupo Parlamentario del PRD

Con fundamento en los artículos 58 y 59 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, someto a la atenta consideración
de esta honorable asamblea la presente propuesta con pun-
to de acuerdo, que tiene como objeto exhortar a la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación se sirva emitir resolución
de la acción de inconstitucionalidad 27/2005, con base en
las siguientes

Consideraciones

Primero. El 21 de junio de 2005, producto de varios años
de negociaciones políticas y jurídicas, el Congreso de la
Unión aprobó la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña
de Azúcar. El proyecto respectivo fue discutido amplia-
mente en ambas Cámaras, habiendo contado con el con-
senso de los distintos grupos parlamentarios y la participa-
ción de diversos sectores interesados en la agroindustria de
la caña de azúcar. La Ley fue publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 22 de agosto de ese mismo año.

Segundo. El 21 de septiembre del 2005, la Procuraduría
General de la República ejerció la acción de inconstitucio-
nalidad ante la Suprema Corte de Justicia en contra de los
siguientes numerales de la Ley de Desarrollo Sustentable
de la Caña de Azúcar:

A. Los artículos 34 y 38 por la presunta violación de la
libertad de asociación, consagrada en el artículo 9º de la
Constitución.

B. Los artículos 50, segundo párrafo, 56, 119 y 125, por
la supuesta violación de los artículos 14, 17 y 104 de la
Constitución, al establecer un sistema especial de im-
partición de justicia en materia azucarera.

C. Los artículos 5°, 7°, fracción VII, 10, fracción XI, 57
y 58, por la presunta violación de los párrafos segundo
y tercero del artículo 28 de la Constitución, al establecer
precios máximos del azúcar y contravenir el principio
de libre concurrencia y competencia en materia de pre-
cios.

D. El artículo 98, por la presunta violación de los artí-
culos 16, párrafo primero, y 31, fracción IV, de la Cons-
titución, al considerar que las aportaciones al Fondo pa-
ra financiar el Centro de Investigación Científica y
Tecnológica de la Caña de Azúcar (Cictcaña), se equi-
paran a las contribuciones, y, por último,

E. El artículo 87, por violentar presuntamente el artícu-
lo 14, párrafo segundo de nuestra Carta Magna, al esta-
blecer un sistema de prácticas tripartitas solidarias para
la agroindustria.

Tercero. En su carácter de autoridad responsable, la Cá-
mara de Diputados, por conducto de su Dirección Jurídica,
rindió el informe justificado y formuló los alegatos de ley,
exponiendo los argumentos y fundamentos que desvirtúan
la pretendida inconstitucionalidad de los artículos impug-
nados. Lo propio hizo el Senado de la República por el
conducto correspondiente.

Los argumentos del Congreso son los siguientes:

A. Los artículos impugnados que se relacionan con la
organización gremial cañera no coartan la libertad de
asociación ni limitan los derechos de los productores to-
da vez que sólo establecen los requisitos mínimos para
el registro de las organizaciones que cuenten con la de-
bida representación para no dislocar la fluidez del pro-
ceso agroindustrial.

B. El sistema de solución de controversias regulado por
la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar
no viola preceptos constitucionales, ya que establece un
tribunal de arbitraje especializado, no especial, como
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inexactamente considera la Procuraduría General de la
República, pero además, que tenía más de dos décadas
funcionando a la luz de ordenamientos menores, es de-
cir, lo único que se hizo fue dar seguridad al sistema y a
los gobernados reconociéndolo en la ley.

C. Las bases establecidas en materia de precios, se de-
terminaron en el marco de lo previsto en el párrafo ter-
cero del artículo 28 constitucional, referido a que las le-
yes fijarán las bases para que se señalen los precios
máximos a los artículos o productos que se consideren
necesarios para la economía nacional o el consumo po-
pular, como es el caso del azúcar de caña.

D. La Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azú-
car, no violenta la fracción IV del artículo 31 Constitu-
cional, dado que las aportaciones al fondo tripartita del
Cictcaña no se pueden equiparar a contribuciones o im-
puestos, porque estas aportaciones se estipulan única-
mente para un grupo determinado de personas, no reú-
nen el requisito de  generalidad y no están destinadas
para el gasto público.

E. La ley establece un sistema de apoyo solidario entre
abastecedores de caña y el ingenio, que prevé la posibi-
lidad de que, por causas fortuitas o de fuerza mayor, co-
mo los fenómenos meteorológicos, se cuente con la pro-
tección parcial de aquellos cañeros que se vean afectados
por dichas causas. El hecho de que esta disposición se
venga aplicando por más de 30 años, es fuente de derecho
y no violenta preceptos constitucionales.

Cuarto. El ciclo azucarero 2006/2007 inició el 1º de octu-
bre, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha recibido
los informes y alegatos de todas las partes y a la fecha han
transcurrido 405 días desde que la PGR presentó la acción
de inconstitucionalidad. La Ley de Desarrollo Sustentable
de la Caña de Azúcar fue expedida en cumplimiento del
proceso legislativo vigente, en ningún momento resulta
procedente la presunta inconstitucionalidad planteada por
el Procurador General de la República.

Por lo antes expuesto, y con la petición de que sea consi-
derado como de urgente y obvia resolución, me permito
proponer a esta soberanía, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Que esta soberanía, por conducto de su Mesa Di-
rectiva, exhorte en forma atenta y respetuosa a la honora-

ble Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver en
breve la acción de inconstitucionalidad 27/2005, interpues-
ta por la Procuraduría General de la República en contra de
la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de noviembre del 2006.— Di-
putado Isidro Pedraza Chávez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Pedraza. Insértese íntegro en el Diario de los
Debates y, como ha sido solicitado, consulte la Secretaría a
la Asamblea si el asunto se considera de urgente resolu-
ción. 

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Con fundamento en el artículo 59 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos se pregunta a la Asamblea en vo-
tación económica si se considera de urgente resolución la
proposición.

Los ciudadanos diputados y diputadas que estén por la afir-
mativa, sírvanse manifestarlo, por favor...

Los ciudadanos diputados y diputadas que estén por la ne-
gativa, sírvanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría
por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Es de
urgente resolución. En consecuencia, está a discusión.
Adelante diputado. Tiene la palabra el diputado Orihuela
Trejo.

El diputado José Amado Orihuela Trejo: Con su permi-
so, señor Presidente: acudo a esta tribuna a nombre del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
para apoyar este punto de acuerdo en base a las siguientes
consideraciones:

Primero. El pasado 19 de octubre presenté ante esta sobe-
ranía un punto de acuerdo para solicitar por una parte, el
cabal cumplimiento de la Ley de Desarrollo Sustentable de
la Caña de Azúcar por parte de la Sagarpa y, por otra par-
te, exhortar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación a
resolver la acción de inconstitucionalidad interpuesta por
la PGR en contra de diversos artículos de la citada ley.

Segundo. A más de un año de publicada la ley y ejercida la
acción de inconstitucionalidad, la agroindustria nacional de
la caña de azúcar se encuentra inmersa en la incertidumbre
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y prácticamente desprotegida ante el inminente cambio que
se avecina debido a la entrada en vigor de la última etapa
del Tratado de Libre Comercio, siendo necesaria la resolu-
ción de ésta por parte de la Suprema Corte. 

Tercero. El Ejecutivo federal se ha escudado en la acción
de inconstitucionalidad para dejar cumplir diversas dispo-
siciones que se encuentran en la ley vigente.

Cuarto. El 1 de octubre inició el último ciclo azucarero,
previo a la apertura del Tratado de Libre Comercio en el
2008. En noviembre iniciaron zafra los primeros ingenios
y hasta el momento no existe certeza jurídica en la contra-
tación de nuevas siembras y en el precio a que se pagará la
tonelada de caña.

Es por esto que nuestro grupo parlamentario votará a favor
de este punto de acuerdo. Además, solicitamos el voto so-
lidario y nacionalista de todos los grupos parlamentarios en
defensa de nuestro campo, de nuestros cañeros y principal-
mente de México. Muchísimas gracias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Orihuela. Consulte la Secretaría, en votación
económica, si es de aprobarse el punto de acuerdo.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: En votación económica se pregunta si se aprueba la
proposición.

Los ciudadanos diputados y diputadas que estén por la afir-
mativa, sírvanse manifestarlo, por favor...

Los ciudadanos diputados y diputadas que estén por la ne-
gativa, sírvanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría
por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado; comuníquese.

AGUA POTABLE 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene el
uso de la palabra la diputada Yary del Carmen Gebhardt
Garduza, del grupo parlamentario del PRI, para presentar
punto de acuerdo por el que solicita al director general de
la Comisión Nacional del Agua modifique la regla IV.4.4.

La diputada Yary del Carmen Gebhardt Garduza: Con
su permiso, señor Presidente. Los suscritos diputados fede-
rales del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LX Legislatura de la honorable Cámara
de Diputados, con fundamento en el artículo 58 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos sometemos a la considera-
ción de la Asamblea, la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes consideraciones.

La Comisión Nacional del Agua, órgano desconcentrado
de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales
expidió las reglas de operación para los programas de in-
fraestructura hidroagrícola y de agua potable, alcantarilla-
do y saneamiento, los cuales se publicaron en el Diario
Oficial de la Federación el día 7 de abril del año 2003, mis-
mas que fueron modificadas y publicadas respectivamente
con fecha 1 de septiembre y 24 de diciembre del 2003.

Dichas reglas de operación para los programas de infraes-
tructura hidroagrícola y de agua potable, alcantarillado y
saneamiento, se establecieron con la finalidad de responder
a las necesidades de la población rural de México, tenien-
do como principal objetivo incrementar la cobertura de los
servicios de agua potable y saneamiento mediante la cons-
trucción de infraestructura con la participación comunitaria
organizada, a fin de inducir la sostenibilidad de los servi-
cios.

De tal manera que en la Regla IV.4.4, denominada Com-
ponentes generales de apoyo, señala que el apoyo federal,
en lo general, podrá ser hasta del 50 por ciento de la inver-
sión convenida con los gobiernos estatales y se comple-
mentará con los recursos provenientes de éstos y en su ca-
so, de los municipios participantes, hasta alcanzar el 100
por ciento de la inversión requerida.

Para las localidades de alta y muy alta marginación, dicho
apoyo podrá incrementarse hasta el 60 por ciento del cos-
to. Incluso se prevé que en los casos que la Comisión Na-
cional del Agua determine –previa justificación del ejecu-
tor y previo dictamen técnico del gerente estatal o regional
de la CNA– problemas para la salud de los habitantes por
tracoma o de contaminación asociada a contenidos altos de
arsénico, los 50 municipios con menor índice de desarrollo
humano reciban el apoyo federal hasta del 100 por ciento
y, en sus casos, y a solicitud del estado y de la CNA, podrá
ejecutar las obras.
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No obstante, el contenido de dicha regla es muy limitado
pues en el país existen entidades federativas y municipios
con un presupuesto muy reducido, lo que genera que si lle-
gan a ser considerados en dicho programa, no cuentan con
los recursos económicos suficientes para completar el cos-
to de las obras hidráulicas, lo que obliga a que sean reinte-
grados a la Tesorería de la Federación los recursos federa-
les que se encuentren autorizados y no sean devengados al
31 de diciembre de cada año.

Acorde con lo establecido en el artículo 29 del Presupues-
to de Egresos de la Federación, esta situación ya ha ocurri-
do en nuestro estado, Chiapas, uno de los más pobres del
país, en donde se regresaron 90 millones de pesos por esta
limitación, este último año.

Con lo anterior, millones de pesos que se encuentran eti-
quetados para atender las necesidades de varias comunida-
des indígenas pobres del país se deben reintegrar a las ar-
cas públicas. Esta situación es inadmisible si tomamos en
cuenta que según diversos informes sobre desarrollo hu-
mano, entre los que destaca el realizado por el programa de
la Naciones Unidas para el Desarrollo, se tiene que los mu-
nicipios indígenas de México presentan grados de subde-
sarrollo similares a los países más pobres de África; y si a
lo anterior le agregamos que los pocos recursos destinados
a mejorar la vida de dichas comunidades no son ejercidos,
la situación se vuelve caótica y lamentable.

Por lo anterior, es evidente la necesidad de reformar la re-
gla cuarta 4.4, en el apartado relativo a los componentes
generales de apoyo, contenido en el apartado cuarto 4.4, en
sus párrafos segundo y tercero, para poder incluir en el
apoyo federal de hasta un 100 por ciento del programa a los
100 municipios con menor índice de desarrollo humano,
así como darle prioridad a los gobiernos estatales de mayor
marginación, proponiéndose para tal efecto el siguiente
texto:

El apoyo general federal, en lo general podrá ser hasta del
70 por ciento de la inversión convenida con los gobiernos
estatales de mayor marginación y se complementará con
los recursos provenientes de éstos y en su caso, de los mu-
nicipios participantes, alcanzará el 100 por ciento de la in-
versión requerida para localidades de alta y muy alta mar-
ginación.

Por lo tanto, como diputados federales es nuestro deber ser
garantes de los intereses del pueblo y atender esta proble-

mática, ya que las condiciones en las que viven las comu-
nidades indígenas de nuestro país son indignantes.

Por lo anterior, ponemos a consideración de esta soberanía
el siguiente punto de acuerdo:

Único. Exhortar al titular del Ejecutivo federal para que
instruya a la Semarnat, a la Secretaría de Hacienda y a la
Comisión Nacional del Agua, para que se modifique la re-
gla cuarta 4.4, relativa a los componentes generales de apo-
yo por lo que compete al programa para la Construcción y
Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamien-
to en Zonas Rurales, en los términos contenidos en las con-
sideraciones de este punto de acuerdo. Es cuanto, señora
Presidenta.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita al
director general de la Conagua que modifique la regla
IV.4.4, relativa a los componentes generales de apoyo para
la construcción y rehabilitación de sistemas de agua pota-
ble y saneamiento en zonas rurales, a cargo de la diputada
Yari del Carmen Gerbhardt Garduza, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

La suscrita, diputada federal del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional de la LX Legislatura
de la honorable Cámara de Diputados, con fundamento en
los artículos 26 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y 58 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, somete a la consideración de la
asamblea proposición con punto de acuerdo, al tenor de lo
siguiente:

Antecedentes

La Comisión Nacional del Agua, órgano desconcentrado
de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales,
expidió las Reglas de Operación para los Programas de In-
fraestructura Hidroagrícola, y de Agua Potable, Alcantari-
llado y Saneamiento, los cuales se publicaron en el Diario
Oficial de la Federación el 7 siete de abril de 2003, las que
fueron modificadas y publicadas, respectivamente, con fe-
cha 1 de septiembre y 24 de diciembre de 2003.

Dichas Reglas de Operación para los Programas de In-
fraestructura Hidroagrícola, y de Agua Potable, Alcantari-
llado y Saneamiento se establecieron con la finalidad de
enfrentar los retos que en materia hidráulica existen en el
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país, considerados en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-
2006 y el Programa Nacional Hidráulico 2001-2006, de tal
manera que se intentó establecer una política hidráulica in-
tegral, buscándose la creación de programas con una co-
bertura amplia en las diversas necesidades de la población,
promoviendo condiciones de equidad para tener acceso a
los beneficios de los programas que en materia de infraes-
tructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y sa-
neamiento tiene a su cargo la Comisión Nacional del Agua.

Cabe señalar que los recursos que se asignan para la ejecu-
ción de los programas que se integran en las referidas re-
glas de operación están sujetos a los mecanismos de con-
trol, vigilancia y evaluación de los resultados.

Consideraciones

Base funcional del Estado mexicano, pues representa la
principal célula de la organización administrativa y territo-
rial en él, lo constituye el municipio, que encuentra su na-
turaleza jurídica, estructura y organización en el artículo
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Mediante las reformas y adiciones realizadas el referido
precepto constitucional en 1983 se establece como una res-
ponsabilidad a cargo de los municipios la prestación del
servicio público de agua potable, alcantarillado y sanea-
miento.

La fracción III, inciso a), del artículo 115 constitucional
hace referencia a que los municipios tendrán a su cargo el
servicio público de agua potable, drenaje, alcantarilla-
do, tratamiento y disposición de sus aguas residuales.

La regla IV.4 de las Reglas de Operación para los Progra-
mas de Infraestructura Hidroagrícola, y de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Na-
cional del Agua hace referencia al Programa para la Cons-
trucción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y
Saneamiento en Zonas Rurales, que está orientado a res-
ponder a las necesidades de la población rural de México
en sus responsabilidades constitucionales, teniendo como
principal objetivo incrementar la cobertura de los servicios
de agua potable y saneamiento mediante la construcción de
infraestructura, con la participación comunitaria organiza-
da, sin distinción de género o etnia, a fin de inducir la sos-
tenibilidad de los servicios.

La regla IV.4.4, denominada “Componentes Generales de
Apoyo”, hace referencia a los recursos federales para los
referidos ejercicios fiscales, de tal manera que en los mis-
mos se señala lo siguiente:

“El apoyo federal en lo general podrá ser hasta de 50 por
ciento de la inversión convenida con los gobiernos esta-
tales y se complementará con los recursos provenientes
de éstos y, en su caso, de los municipios participantes
hasta alcanzar el 100 por ciento de la inversión requeri-
da. Para las localidades de alta y muy alta marginación,
dicho apoyo podrá incrementarse hasta 60 por ciento del
costo.

“En los casos que la CNA oficinas centrales determine
previa justificación del ejecutor y previo dictamen téc-
nico del gerente estatal o regional de la CNA, como un
problema para la salud de los habitantes, pudiendo ser
problemas de tracoma o de contaminación asociada a
contenidos altos de arsénico, los 50 municipios con me-
nor índice de desarrollo humano, el apoyo federal podrá
ser hasta de 100 por ciento y, en estos casos y a solici-
tud del estado, la CNA, podrá ejecutar las obras.”

Considero que el actual contenido de dicha regla es muy
limitado, pues en el país hay entidades federativas y mu-
nicipios con un presupuesto muy reducido, debido a las
diversas necesidades que debe atender, lo que genera
que si llegan a ser considerados en el Programa para la
Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Po-
table y Saneamiento en Zonas Rurales, no podrán con-
tar con recursos económicos suficientes, para completar
el costo de esta obra hidráulica, lo que obligaría a que
sean reintegrados a la Tesorería de la Federación los re-
cursos federales que se encuentren autorizados y no se-
an devengados al 31 de diciembre de cada año, acorde
con lo establecido en el artículo 29 del Presupuesto de
Egresos de la Federación.

Con lo anterior, seguramente con los millones de pesos
etiquetados para atender las necesidades de varias co-
munidades indígenas pobres del país éstas se quedan sin
ser beneficiadas con la construcción de sistemas de agua
potable y saneamiento en zonas rurales, al ver cómo la-
mentablemente se deben reintegrar a las arcas públicas
patrimoniales dichos recursos económicos al no haberse
destinado a la finalidad para la cual se encontraban pre-
supuestados.
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La situación no es nada fácil en varias de las comunida-
des indígenas de México, pues según diversos informes
sobre desarrollo humano, entre los que destaca el reali-
zado por el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, los municipios indígenas de México presen-
tan grados de subdesarrollo similares a los países más
pobres de África. Si a lo anterior agregamos que los po-
cos recursos destinados a mejorar la vida de dichas co-
munidades indígenas no son ejercidos, la situación se
vuelve más caótica y lamentable.

Asimismo según cifras oficiales de los 21 millones 513
mil 235 de viviendas indígenas existentes en México,
solamente 84.3 por ciento cuenta con el servicio de agua
potable entubada, lo que seguramente se debe a la falta
de la infraestructura necesaria que permita brindar dicho
servicio público a toda la población, lo cual no es acep-
table, pues una de las características principales de todo
servicio público es su generalidad, lo que implica que
todos los mexicanos debemos disfrutar de las condicio-
nes mínimas que nos permitan vivir en un ambiente
adecuado, y por lo que vemos en materia de agua pota-
ble esto no se está cumpliendo, como si nuestros her-
manos indígenas fueran habitantes de un segundo nivel.

Por lo anterior es evidente la necesidad de reformar la
regla IV.4, en el apartado relativo a los componentes ge-
nerales de apoyo, contenido en el apartado IV.4.4, en sus
párrafos segundo y tercero, para incluir en el apoyo fe-
deral de hasta 100 por ciento de este programa los 100
municipios con menor índice de desarrollo humano, así
como dar prioridad a los gobiernos estatales de mayor
marginación, proponiéndose para tal efecto el siguiente
texto:

“IV.4.4. Componentes generales de apoyo.

...

El apoyo federal, en lo general podrá ser hasta de 70 por
ciento de la inversión convenida con los gobiernos esta-
tales de mayor marginación y se complementará con
los recursos provenientes de éstos y, en su caso, de los
municipios participantes alcanzará 100 por ciento de la
inversión requerida. Para localidades de alta y muy alta
marginación, dicho apoyo podrá incrementarse hasta 90
por ciento del costo.

En los casos que la CNA oficinas centrales determine
previa justificación del ejecutor y previo dictamen téc-

nico del gerente estatal o regional de la CNA, como pro-
blema para la salud de los habitantes, pudiendo ser pro-
blemas de tracoma o de contaminación asociada a con-
tenidos altos de arsénico, los 100 municipios con menor
índice de desarrollo humano, el apoyo federal podrá ser
hasta 100 por ciento y, en estos casos y a solicitud del
estado, la CNA podrá ejecutar las obras.

...

...

A. a C. ...”

La anterior reforma permitirá que los estados y los munici-
pios más pobres de México puedan contar con obras dignas
por lo que a construcción y rehabilitación de sistemas de
agua potable y saneamiento en zonas rurales compete, y
con ello construir las condiciones para que se comiencen a
generar mejores condiciones de vida en los municipios in-
dígenas, los cuales históricamente han sido marginados; la
deuda social con ellos ya no debe existir.

Como diputada federal, es mi deber ser el garante de los in-
tereses del pueblo y exponer ante la máxima tribuna de la
nación esta problemática, ya que las condiciones en que vi-
ven las comunidades indígenas de nuestro país son lamen-
tables.

Por lo anterior, propongo a esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Exhortar al director general de la Comisión Na-
cional del Agua para que modifique la regla IV.4.4, relati-
va a los componentes generales de apoyo, por lo que com-
pete al programa para la construcción y rehabilitación de
sistemas de agua potable y saneamiento en zonas rurales,
en los términos contenidos en este punto de acuerdo.

Segundo. Exhortar al director general de la Comisión Na-
cional del Agua para que informe a la Cámara de Diputa-
dos de su opinión sobre el tema materia de este punto de
acuerdo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2006.— Di-
putada Yary del Carmen Gebhardt Garduza (rúbrica).»
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Presidencia de la diputada 
Ruth Zavaleta Salgado

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputada Yary del Carmen. Túrnese a la Co-
misión de Recursos Hidráulicos.

ESTADO DE OAXACA

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Tiene
la palabra la diputada Elsa Conde Rodríguez, del grupo
parlamentario de Alternativa, para presentar punto de
acuerdo por el que se exhorta a las policías Federal Pre-
ventiva y a la Ministerial de Oaxaca a que informen de las
investigaciones en contra de las personas detenidas por el
conflicto en la entidad.

La diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez: Con
su venia, señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ade-
lante, diputada.

La diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez: Com-
pañeros legisladores y legisladoras: la violencia de género
constituye sin duda, una extendida forma de violación de los
derechos humanos de las mujeres. La violencia implica altos
costos sociales y económicos e internacionalmente se le ha
reconocido como un obstáculo para el desarrollo de los pue-
blos. 

Es obligación del Estado velar por la seguridad de la ciu-
dadanía, pero más aún, esta obligación se refuerza cuando
México ha signado tratados y convenciones internaciona-
les que, de acuerdo con el artículo 133 constitucional tie-
nen la calidad de leyes supremas. 

Mediante estos tratados y convenciones, México se ha
comprometido a velar porque la tortura en nuestro país se
elimine y a garantizar que la violencia contra las mujeres
sea erradicada.

El grupo parlamentario de Alternativa expresa su preocu-
pación por la ola de detenciones que de manera indiscrimi-
nada se han realizado en el marco del conflicto que vive el
estado de Oaxaca. 

En muchos casos las personas han sido detenidas violando
las garantías individuales establecidas en la Constitución.
En muchos casos también las autoridades policíacas y las
judiciales han procedido contra los detenidos con actitudes
que parecen más un escarmiento público que la aplicación
rigurosa de la ley.

Son particularmente preocupantes las denuncias acerca de
la forma agraviante en que fueron tratadas las mujeres de-
tenidas. Se ha denunciado, por ejemplo, que muchas de
ellas en el trayecto a su reclusión sufrieron amenazas de
muerte y violación. 

La gravedad del asunto queda de manifiesto cuando ni si-
quiera es posible conocer con certidumbre el número total
de personas detenidas y desaparecidas, su estado físico y la
situación en la que se encuentran las mujeres. Exigimos a
las autoridades judiciales y a la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos una investigación exhaustiva al res-
pecto.

En un estado de derecho se requiere un respeto absoluto a
las garantías individuales y la aplicación de la ley no debe
de aprovecharse para atentar contra la dignidad de los acu-
sados. Por ello condenamos estas violaciones a la letra y al
espíritu de la ley y exigimos a las autoridades correspon-
dientes la libertad de las personas detenidas por medio de
procedimientos ilegales. La excarcelación de varios de los
detenidos es un paso en la dirección correcta. 

Sin embargo, aún está pendiente la revisión de decenas de
casos y existen indicios preocupantes de que no se está
dando a quienes permanecen presos ni un trato digno ni las
garantías necesarias para un debido proceso. En el caso de
Oaxaca, observamos una aplicación selectiva de la ley que
le resta legitimidad a la acción de las autoridades judiciales
y del gobierno federal. 

Hasta ahora, pese a la gran cantidad de evidencias que
existen, no se ha investigado y mucho menos consignado a
funcionarios del gobierno estatal que cometieron delitos,
incluido el asesinato de personas que participaron en el
movimiento de la APPO. 

Alternativa ha expresado en varias ocasiones que la renun-
cia o la salida del gobernador Ulises Ruiz por otro medio
legal puede facilitar la solución al conflicto en Oaxaca. Por
ello, exhortamos una vez más al Senado de la República a
que considere con seriedad la posibilidad de declarar la
desaparición de Poderes en el estado. Por todo lo anterior-
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mente expuesto, presento a esta soberanía el siguiente pun-
to de acuerdo de urgente u obvia resolución.

Primero. Se exhorta a la Policía Federal Preventiva y a la
Policía Ministerial de Oaxaca para que envíen a la breve-
dad un informe pormenorizado del estado físico en que se
encuentran las personas detenidas, en especial las mujeres
con motivo del conflicto de Oaxaca. 

Segundo. Se exhorta a la Policía Federal Preventiva y a la
Policía Ministerial de Oaxaca para que envíen a la breve-
dad un informe pormenorizado del estado de las investiga-
ciones de cada una de las personas detenidas por el con-
flicto en Oaxaca, el lugar de su reclusión y, en su caso, la
justificación jurídica para su traslado a penales fuera de la
entidad. 

Tercero. Se exhorta a la Policía Federal Preventiva y a la
Policía Ministerial de Oaxaca para que envíen a la breve-
dad, un informe pormenorizado de las acciones implemen-
tadas para garantizar la seguridad de mujeres y niñas en
Oaxaca. 

Solicito sea insertado íntegro esto en el Diario de los De-
bates, pero además solicito, compañeras y compañeros,
que voten realmente en congruencia y en conciencia con un
estado de derecho que está violando las garantías indivi-
duales en ese estado de Oaxaca. Muchísimas gracias por su
atención. 

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la PFP y a la Policía Ministerial de Oaxaca a informar con la
mayor brevedad del estado físico y de las investigaciones
que se siguen contra las personas detenidas por el conflicto
en la entidad, a cargo del Grupo Parlamentario Alternativa

De conformidad con los artículos 41 y 42 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
signante, Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, legisladora
federal del grupo parlamentario de Alternativa Socialde-
mócrata y Campesina, presento a esta soberanía punto de
acuerdo de urgente y obvia resolución, de acuerdo con la
siguiente:

Exposición de Motivos

La violencia contra las mujeres constituye, sin duda, una
extendida forma de violación de los derechos humanos de

las mujeres, alcanzando altos costos sociales y económi-
cos, por lo que se le ha reconocido incluso como obstácu-
lo para el desarrollo de los pueblos.

La desigualdad y la discriminación son bases sobre las cua-
les descansa una forma de control ejercida milenariamente
contra mujeres y niñas. Esta forma de control tiene dife-
rentes expresiones y niveles por lo que el hostigamiento,
las amenazas, las agresiones sexuales, la violación, el se-
cuestro y la tortura son manifestaciones de la violencia que
se actualizan con extrema crudeza cuando, además de las
condiciones propias de vulnerabilidad en las que se en-
cuentran las mujeres frente a los hombres, por el simple
hecho de ser físicamente menos fuertes que ellos, se dan
circunstancias sociales generadoras de confusión e impu-
nidad.

El conflicto en Oaxaca no es otra cosa sino la manifesta-
ción más clara y evidente de la incapacidad del Estado pa-
ra dotar a sus gobernados de las condiciones mínimas para
su desarrollo y bienestar. Cuando un gobierno ha propicia-
do y profundizado la corrupción, la desigualdad, el autori-
tarismo y la injusticia como prácticas permanentes y coti-
dianas, el desenlace lógico es, sin duda, la organización
ciudadana para exigir, mediante la protesta, el cumpli-
miento de las obligaciones estatales que se han dejado de
ministrar. Así, el conflicto social generado por el mal go-
bierno de Oaxaca es responsabilidad de Ulises Ruiz y todo
lo que de ese mal gobierno y en él se geste y se reproduz-
ca, es igualmente su responsabilidad.

El caso de Oaxaca inicia pues, como una forma de mani-
festación de uno de los pueblos tradicionalmente más des-
atendidos de nuestro país. La sociedad oaxaqueña ha pade-
cido por décadas de injusticia, que a estas alturas se torna
insostenible. La válvula de escape de la tensión social acu-
mulada por años en Oaxaca lo fue el conflicto magisterial
que ha desembocado en una crisis que ha quedado fuera de
control.

Es en estos escenarios violentos en donde con mayor faci-
lidad y frecuencia se suceden hechos violatorios de los de-
rechos humanos. En anteriores conflictos sociales, como el
de San Mateo Atenco acaecido los pasados días 3 y 4 de
mayo, se ha documentado fehacientemente cómo las fuer-
zas del Estado aprovechan la confusión y el desorden para
hacer uso excesivo de la fuerza utilizando métodos de co-
erción, reprobables, tanto a nivel nacional como interna-
cional; casos claramente documentados por organismos na-
cionales e internacionales como la Comisión Nacional de
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los Derechos Humanos (CNDH) y Amnistía Internacional
(AI). En dichos informes se ha señalado como responsa-
bles de los abusos documentados a los gobiernos estatal y
federal.

De acuerdo con testimonios recogidos por la Liga Mexica-
na por la Defensa de los Derechos Humanos (Limeddh), la
violación sistemática a los derechos humanos de las perso-
nas en Oaxaca se han intensificado desde el pasado 29 de
octubre, fecha en que entró la Policía Federal Preventiva a
la ciudad del conflicto. Denuncias de abusos y torturas así
como número de detenidos van en aumento.

Una de las formas más recurrentes de violencia en ambien-
tes de conflicto como el que se ha generado en Oaxaca lo
es, sin duda, la sexual, siendo las mujeres las víctimas por
excelencia de este tipo de abuso. Acompañado de violencia
física y emocional, el abuso sexual contra mujeres empie-
za a tomar tintes alarmantes, poniendo en riesgo la seguri-
dad y la vida de mujeres no sólo en las calles en donde se
localiza el conflicto, sino incluso en sus propios hogares
hasta donde algunos elementos policiales se han introduci-
do sin la autorización judicial que justificara interrogato-
rios, revisiones y detenciones.

Es obligación del Estado velar por la seguridad de la ciu-
dadanía pero, más aún, esta obligación se refuerza cuando
México signa tratados y convenciones internacionales que,
de acuerdo con el artículo 133 constitucional, al ser ratifi-
cados por el Senado tienen la calidad de leyes supremas.
México ha suscrito, entre otros, la Convención Interameri-
cana para Prevenir y Sancionar la Tortura, la Convención
contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes, así como la Convención Interamerica-
na para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra
la Mujer (Belén Do Pará) y es responsabilidad nuestra ve-
lar por su cumplimiento y aplicación. Mediante estos trata-
dos y convenciones, México se ha comprometido a velar
porque la tortura en nuestro país se elimine y a garantizar
que la violencia contra las mujeres sea erradicada.

La gravedad del asunto queda de manifiesto cuando ni si-
quiera es posible conocer con certidumbre el número total
de personas detenidas y desaparecidas, su estado físico y la
situación en la que se encuentran las mujeres. De acuerdo
con las consignas de la marcha que se llevó a cabo por los
manifestantes el pasado 2 de diciembre, se habla de 171
personas detenidas, pero no contamos con un informe ofi-
cial que corrobore tal información. Por otra parte, la Liga
Mexicana por la Defensa de los Derechos Humanos (Li-

meddh), señala que el saldo de la violenta represión de las
fuerzas federales en contra del movimiento pacífico del 25
de noviembre pasado, es de 13 mujeres desaparecidas y de
41 mujeres detenidas. Por otra parte, conocemos algunos
datos sobre un número indeterminado de detenidos, hom-
bres y mujeres, que han sido trasladados a penales fuera de
la entidad, sin que conozcamos la fundamentación y, por lo
tanto, sin justificación para tales traslados. En tales cir-
cunstancias, es sencillo que tanto estas personas como sus
familias, sean objeto de innumerables violaciones a sus de-
rechos más elementales; la sola dificultad que representa
para sus familias trasladarse a otras entidades del país para
proporcionar a los detenidos la asistencia mínima que re-
quieren, los coloca en un estado de vulnerabilidad y aisla-
miento que no tiene fundamentación.

Es urgente conocer informes oficiales, velar porque la im-
partición de la justicia se apegue a los principios que indi-
can que debe ser pronta y expedita, impulsar investigacio-
nes para deslindar responsabilidades en casos de violación
a los derechos humanos, vigilar que las mujeres no sean
más víctimas de violación, tortura o desaparición, conocer
el lugar en que se encuentran cada una de las personas in-
volucradas en el conflicto y la situación que guardan física
y jurídicamente hablando.

No podemos ser meros espectadores de lo que sucede en
Oaxaca, es nuestra obligación hacer uso de los recursos
que nos da ser integrantes de uno de los tres poderes de la
Unión para volver a insistir en la desaparición de poderes
en el estado de Oaxaca y para exigir la rendición de cuen-
tas, reclamar la restitución de la paz social y velar por el
respeto a los derechos humanos de las personas, en espe-
cial, por que se garantice la seguridad de mujeres y niñas.

Por lo anteriormente expuesto, presento a esta soberanía el
siguiente

Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución

Primero. Se exhorta a la Policía Federal Preventiva y a la
Policía Ministerial de Oaxaca, para que envíen a la breve-
dad un informe pormenorizado del estado físico en que se
encuentran las personas detenidas, en especial las mujeres,
con motivo del conflicto en Oaxaca.

Segundo. Se exhorta a la Policía Federal Preventiva y a la
Policía Ministerial de Oaxaca, para que envíen a la breve-
dad un informe pormenorizado del estado de las investi-
gaciones de cada una de las personas detenidas por el
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conflicto en Oaxaca, el lugar de su reclusión y, en su caso,
la justificación jurídica para su traslado a penales fuera de
la entidad.

Tercero. Se exhorta a la Policía Federal Preventiva y a la
Policía Ministerial de Oaxaca, para que envíen a la breve-
dad un informe pormenorizado de las acciones implemen-
tadas para garantizar la seguridad de mujeres y niñas en
Oaxaca.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 5 días del mes de
diciembre de dos mil seis.— Diputada Elsa de Guadalupe Conde Ro-
dríguez (rúbrica).» 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputada. Consulte la Secretaría a la Asamblea si se
considera de urgente resolución. Antes, permítame por fa-
vor.

Sí, diputado Othón Cuevas. 

El diputado Othón Cuevas Córdova (desde la curul): Yo
tenía una pregunta respecto a la exposición de la compañe-
ra pero no fue suficientemente vista mi mano alzada para
poder hacerlo.

Quisiera preguntar si esto es posible en este momento ya
que hay información importante que creo que valdría la pe-
na que se vertiera en esta Asamblea.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
do: se les preguntó si querían tomar la palabra, dijeron que
no. Ahorita vamos a pasar a preguntar si se considera de ur-
gente resolución. Si es así, usted tendrá la oportunidad de
tomar la palabra en la tribuna.

Consulte la Secretaría a la Asamblea si se considera de ur-
gente resolución. 

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
Con fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, se consulta a la Asamblea en votación
económica si se considera de urgente resolución la propo-
sición.

Los ciudadanos diputados y diputadas que estén por la afir-
mativa, sírvanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados y diputadas que estén por la ne-
gativa, sírvanse manifestarlo... Diputada Vicepresidenta,
no hay dos terceras partes.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: No se
considera de urgente resolución. Túrnese a la Comisión
de Derechos Humanos.

ESTADO DE MEXICO

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Tiene
el uso de la tribuna la diputada Laura Angélica Rojas Her-
nández para presentar punto de acuerdo por el que se ex-
horta a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del estado de
México implementen acciones para la erradicación de ho-
micidios contra mujeres.

La diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Con su
venia, señora Presidenta: en primer lugar quiero agradecer
a todos los diputados y diputadas que suscribieron este
punto de acuerdo por su apoyo y solidaridad.

Los suscritos, diputados Laura Angélica Rojas Hernández,
Claudia Sánchez Juárez, Luis Gustavo Parra Noriega, del
PAN; Martha Hilda González Calderón, del PRI; Ana Yu-
rixi Leyva Piñón, del PRD; Mónica Arriola Gordillo, de
Panal; Elsa Conde Rodríguez, de Alternativa, y Martha An-
gélica Tagle Martínez, de Convergencia, con fundamento
en el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General presentamos a la consideración de
esta honorable Cámara de Diputados la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución,
bajo las siguientes consideraciones:

Los tratados internacionales que se manifiestan en contra
de la violencia ejercida hacia las mujeres, principalmente
Belem Do Pará, la Convención para Eliminar Todas las
Formas de Discriminación Contra las Mujeres y la Confe-
rencia de Beijing coinciden en que la violencia es un me-
canismo de dominio, control y opresión de género contra
las mujeres.

Recordemos que México ha firmado cada uno de esos tra-
tados y por ende está obligado a erradicar cualquier forma
de violencia y discriminación hacia el género femenino.
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Sin embargo, en varios estados la violencia contra las mu-
jeres se enmarca dentro de la violencia familiar. No se re-
conoce jurídica ni judicialmente la violencia específica
contra las mujeres. Este es el caso del estado de México en
el que no está tipificado el delito de feminicidio ni la vio-
lencia de género.

De acuerdo con el documento Violencia feminicida en 10
entidades de la República Mexicana, investigación realiza-
da por la Comisión Especial para Conocer y dar Segui-
miento a las Investigaciones Relacionadas con los Femini-
cidios en la República Mexicana de la LIX Legislatura, en
nuestro país tres mujeres son asesinadas al día sólo por su
condición de género.

Estos datos revelan que los feminicidios en nuestro país
van más allá del caso de las muertas de Juárez, pues en seis
años, de 99 a 2005, seis mil mujeres fueron victimadas en
10 estados del país.

Este estudio revela también que Veracruz encabeza la lista
de mujeres asesinadas, con mil 494 víctimas en el periodo
2000-2005, mientras que el estado de México reporta mil
288 casos entre 2000 y 2003.

De acuerdo con el registro judicial mexiquense, año con
año el número de homicidios dolosos contra mujeres se ha
incrementado. En 2000 fueron 32 los casos; en 2001 se re-
gistraron 26; en 2002 fueron 42; en 2003, 38, pero en 2004
se disparó la cifra a 74. En 2005 se alcanzó la máxima ci-
fra con 104, en 2006 con 52 y, de mantenerse el ritmo, en
poco menos de ocho meses esa cantidad permanecerá o po-
dría superarse.

El 5 de septiembre del año en curso la Procuraduría General
de Justicia del Estado de México creó la Fiscalía Especiali-
zada para la Atención de Homicidios Dolosos Cometidos
contra las Mujeres y Delitos Relacionados con Violencia Fa-
miliar y Sexual. Este hecho merece un reconocimiento al go-
bierno del estado por su interés en combatir este mal; sin
embargo, las diputadas y diputados suscritos consideramos
que es necesario redoblar los esfuerzos en esta materia y
generar una política integral de combate a la violencia de
género, partiendo de una estrategia no solamente de tipo
judicial sino de cambio cultural, basado en la educación de
la sociedad mexiquense.

La raíz del problema está en la erosión del tejido social, en
la cultura de las personas y en el tipo de relaciones de gé-
nero que de éstas se derivan. Por lo anterior, las suscritas

diputadas y diputados proponemos la siguiente proposición
con punto de acuerdo.

Primero. La Cámara de Diputados de la LX Legislatura del
H. Congreso de la Unión exhorta al gobierno del estado de
México a generar una estrategia integral, preventiva y res-
taurativa que implemente políticas públicas que erradiquen
la violencia de género y la comisión de homicidios dolosos
en contra de mujeres.

Segundo. Se exhorta a la Procuraduría de Justicia del esta-
do de México a incorporar la perspectiva de género en la
procuración y administración de justicia, designando a mu-
jeres como Ministerio Público y médicos legistas capacita-
das en la atención a víctimas de violencia de género, abu-
so sexual e intrafamiliar.

Tercero. Se solicita a la Procuraduría de Justicia del estado
de México información sobre los avances de las investiga-
ciones de los homicidios dolosos en contra de mujeres.

Cuarto. Se exhorta al gobierno del estado de México a ge-
nerar acciones de reparación del daño y atención a las fa-
milias de las víctimas.

Quinto. Se exhorta a la Legislatura del estado de México a
generar una legislación que fortalezca los órganos del Eje-
cutivo responsables del diseño de políticas públicas, dirigi-
das a mejorar las condiciones de vida para las mujeres y las
familias mexiquenses en el contexto de la equidad. Asi-
mismo armonizar la legislación total con la Convención so-
bre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
contra las Mujeres y tipificar el feminicidio como delito,
allanando así los vacíos legales en la impartición de justi-
cia y poniendo fin a la impunidad que priva en los femini-
cidios. 

Sexto. Se exhorta a la Legislatura del estado de México a
destinar presupuesto suficiente a los rubros destinados a
combatir la inequidad entre los géneros y la violencia de
género y familiar. Es cuanto.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del estado de
México a implantar diversas acciones para erradicar los ho-
micidios dolosos contra mujeres, suscrita por diputados de
diversos grupos parlamentarios

Los suscritos diputados Laura Angélica Rojas Hernández,
Claudia Sánchez Juárez, Luis Gustavo Parra Noriega del
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PAN, Martha Hilda González Calderón del PRI, Ana Yuri-
xi Leyva Piñón del PRD, Mónica Arriola Gordillo del Pa-
nal, Elsa Conde Rodríguez de Alternativa y Martha Angé-
lica Tagle Martínez de Convergencia con fundamento en el
artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General, presentamos a la consideración de esta
honorable Cámara de Diputados, la siguiente proposición
con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución, bajo
las siguientes

Consideraciones

El feminicidio es la violencia ejercida contra niñas y muje-
res, en su máxima expresión. Haydee Birgin, relator de las
Naciones Unidas sobre violencia contra las mujeres en Mé-
xico, encuentra la explicación del feminicidio en el domi-
nio de género que se caracteriza por la supremacía mascu-
lina, así como por la opresión, discriminación, explotación
y exclusión social de niñas y mujeres.

Los tratados internacionales que se manifiestan en contra
de la violencia ejercida hacia las mujeres, principalmente
Belém Do Pará, la Convención para Eliminar todas las For-
mas de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW) y la
Conferencia de Beijing; coinciden en que la violencia es un
mecanismo de dominio, control y opresión de género con-
tra las mujeres. Recordemos que México ha firmado cada
uno de estos tratados y por ende está obligado a erradicar
cualquier forma de violencia y discriminación hacia el gé-
nero femenino.

Sin embargo, en varios estados la violencia contra las mu-
jeres se enmarca dentro de la violencia familiar. No se re-
conoce jurídica ni judicialmente la violencia específica
contra las mujeres. Este es el caso del estado de México, en
el que no está tipificado el delito de feminicidio, ni la vio-
lencia de género.

De acuerdo con el documento “Violencia feminicida en 10
entidades de la República Mexicana”, investigación reali-
zada por la Comisión Especial para conocer y dar segui-
miento a las investigaciones relacionadas con los feminici-
dios en la República Mexicana de la LIX Legislatura, en
nuestro país tres mujeres son asesinadas al día sólo por su
condición de género. Estos datos revelan que los feminici-
dios en nuestro país van más allá del caso de las muertas de
Juárez, pues en seis años, de 1999 a 2005, 6 mil mujeres
fueron victimadas en 10 estados del país.

Este estudio revela también que Veracruz encabeza la lista
de mujeres asesinadas con mil 494 víctimas en el periodo
2000-2005, mientras que el estado de México reporta mil
288 casos entre 2000 y 2003.

Puede concluirse entonces que los asesinatos de niñas y
mujeres no están vinculados a una región específica, se dan
en diferentes entidades federativas, en municipios urbanos
y rurales, zonas metropolitanas y suburbanas. Sin embargo,
dentro de toda esta diversidad, las víctimas en su mayoría
habitan en lugares con un alto grado de inseguridad, y nu-
la protección social e institucional.

Un caso particular que ilustra lo anterior es el estado de
México. De acuerdo con el registro judicial, año con año el
número de homicidios dolosos contra mujeres se ha incre-
mentado. En 2000 fueron 32 los casos, en 2001 se registra-
ron 26, en 2002 fueron 42, en 2003 se conocieron 38, pero
en 2004 se disparó la cifra a 74. Más aún, esta entidad al-
canzó en 2005 la máxima cifra con 104 y de mantenerse el
ritmo en 2006 con 52, en poco menos de ocho meses, esa
cantidad permanecerá o podría superarse (El Universal, 14
de agosto de 2006, p. 5).

Las mujeres mexiquenses están expuestas a las dos formas
de violencia extrema: el homicidio doloso y la violación
tanto dentro como fuera del hogar.

Los estudios realizados por la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos demuestran que el estado de México
incrementó en un 50 por ciento los casos de homicidios do-
losos contra mujeres alcanzando una tasa del 200 por cien-
to muy por encima a la tasa nacional.

Especial atención merece la zona oriente del estado, consi-
derada como la de mayor incidencia de crímenes contra
mujeres muchas de ellas menores de edad. 

Los municipios con mayor incidencia entre 2000 y lo que
ha transcurrido de 2006 son: Naucalpan con 32 de los ca-
sos, Ecatepec con 30, Chimalhuacán con 30, Tlalnepantla
con 24, Ixtapaluca con 23, Nezahualcóyotl con 18, Valle de
Chalco con 18, Toluca con 16, Amecameca con 12 y Chal-
co con 11 (El Universal, 14 de agosto de 2006, p. 5).

Según la Procuraduría General de Justicia del estado de
México, “las principales causas médicas legales han sido:
asfixia por estrangulación, heridas producidas por disparo
de arma de fuego penetrante en cráneo, tórax y abdomen y
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heridas producidas por armas punzocortantes. La mayoría
acompañadas de violación previa.

El 5 de septiembre del año en curso, la Procuraduría Gene-
ral de Justicia del estado de México creó la Fiscalía Espe-
cializada para la Atención de Homicidios Dolosos cometi-
dos contra las Mujeres y Delitos Relacionados con
Violencia Familiar y Sexual. Este hecho merece un reco-
nocimiento al gobierno del estado por su interés en comba-
tir este mal. 

Asimismo, resulta encomiable el hecho de que la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de México haya diseña-
do un programa de septiembre a diciembre para que diver-
sas dependencias, en coordinación con los ayuntamientos
de Nezahualcóyotl, Chimalhuacán, Ecatepec, Valle de
Chalco y Chalco brinden asesoría legal, jurídica, sicológi-
ca, orientación y difusión de temas de prevención de vio-
lencia a las mujeres de esas zonas donde en el presente año
se han registrado la mayor cantidad de asesinatos (El Uni-
versal, 8 de septiembre de 2006, p. 4).

Sin embargo, las diputadas y diputados suscritos conside-
ramos que es necesario redoblar los esfuerzos en esta ma-
teria y generar una política integral de combate a la violen-
cia de género, partiendo de una estrategia no solamente del
tipo judicial, sino más bien de cambio cultural basado en la
educación de la sociedad mexiquense. La raíz del proble-
ma está en la erosión del tejido social, está en la cultura de
las personas y en el tipo de relaciones de género que de és-
ta se derivan.

En este mismo sentido van las observaciones y recomen-
daciones que el Comité de Expertas de la Convención so-
bre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra las Mujeres de las Naciones Unidas, hizo a México
después de revisar el sexto informe que sustentó nuestro
país en cumplimiento de este protocolo internacional.

Por lo anterior, las suscritas diputadas y diputados propo-
nemos la siguiente proposición con puntos de

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados de la LX Legislatura
del H. Congreso de la Unión, exhorta al gobierno del esta-
do de México a generar una estrategia integral preventiva
y restaurativa e implementar políticas públicas que erradi-
quen la violencia de género y la comisión de homicidios
dolosos en contra de mujeres.

Segundo. La Cámara de Diputados de la LX Legislatura
del H. Congreso de la Unión, exhorta a la Procuraduría de
Justicia del estado de México a incorporar la perspectiva de
género en la procuración y administración de justicia, de-
signando a mujeres ministerios públicos y médicos legistas
capacitadas en la atención a víctimas de violencia de géne-
ro, abuso sexual e intrafamiliar.

Tercero. La Cámara de Diputados de la LX Legislatura
del H. Congreso de la Unión, solicita a la Procuraduría de
Justicia del estado de México información sobre los avan-
ces de las investigaciones de los homicidios dolosos en
contra de mujeres.

Cuarto. La Cámara de Diputados de la LX Legislatura del
H. Congreso de la Unión exhorta al gobierno del estado de
México a generar acciones de reparación del daño y aten-
ción a las familias de las víctimas.

Quinto. La Cámara de Diputados de la LX Legislatura del
H. Congreso de la Unión, exhorta a la Legislatura del esta-
do de México a generar una legislación que fortalezca los
órganos del Ejecutivo responsables del diseño de políticas
públicas dirigidas a mejorar las condiciones de vida para
las mujeres y las familias mexiquenses en el contexto de la
equidad. Asimismo, a armonizar la legislación estatal con
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación Contra las Mujeres y tipificar el femini-
cidio como delito, allanando así los vacíos legales en la im-
partición de justicia y poniendo fin a la impunidad que pri-
va en los feminicidios.

Sexto. La Cámara de Diputados de la LX Legislatura del
H. Congreso de la Unión, exhorta a la Legislatura del esta-
do de México a destinar presupuesto suficiente a los rubros
destinados a combatir la inequidad entre los géneros y la
violencia de género y familiar.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México Distrito Federal, 28 de no-
viembre de 2006.— Diputados: Laura Angélica Rojas Hernández (rú-
brica), Claudia Sánchez Juárez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega
(rúbrica), Martha Hilda González Calderón, Ana Yurixi Leyva Piñón
(rúbrica), Mónica Arriola Gordillo (rúbrica), Elsa de Guadalupe Con-
de Rodríguez (rúbrica), Martha Angélica Tagle Martínez (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Con-
sulte la Secretaría a la Asamblea si se considera de urgente
resolución.
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El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
Con fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos se pregunta a la Asamblea en votación
económica si se considera de urgente resolución la propo-
sición.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa,
sírvanse manifestarlo... Señora Presidenta, mayoría por la
afirmativa; hay dos terceras partes.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se con-
sidera de urgente resolución. No habiendo oradores anota-
dos para este punto, consulte la Secretaría a la Asamblea en
votación económica si se aprueba la proposición.

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
En votación económica se pregunta si se aprueba la propo-
sición.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Diputada Presidenta, hay mayoría por
la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bada; comuníquese.

CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA
FEDERAL 2002, 2003 Y 2004

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Tiene
la palabra el diputado Hugo Eduardo Martínez Padilla, del
grupo parlamentario del PRD, para presentar punto de
acuerdo por el que exhorta a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública a dictaminar la Cuenta de la Hacienda Pú-
blica Federal de los años 2002, 2003 y 2004.

El diputado Hugo Eduardo Martínez Padilla: Con su
permiso, señora Presidenta: las y los suscritos diputados fe-
derales integrantes del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática de la LX Legislatura del hono-

rable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 58 y 60 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos sometemos a la consideración de esta
soberanía las siguientes proposiciones con punto de acuer-
do al tenor de las siguientes consideraciones.

Que la Cuenta de la Hacienda Pública federal es el informe
que rinden los Poderes de la Unión y los entes públicos fe-
derales sobre su gestión financiera, presupuestaria, progra-
mática y económica, y que de manera consolidada presen-
tan el Ejecutivo y la Cámara de Diputados. La Cuenta
Pública tiene por objeto comprobar que la recaudación de
administración, manejo, custodia y aplicación de los ingre-
sos y egresos durante un ejercicio fiscal que abarca del 1 de
enero al 31 de diciembre de cada año se hizo en los términos
de las disposiciones legales y administrativas aplicables,
conforme a los criterios establecidos y con base a los pro-
gramas aprobados.

La formulación de la Cuenta de Hacienda Pública Federal
se fundamenta jurídicamente en la constitución y un con-
junto de ordenamientos y de normas específicas, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 74, fracción IV, primer
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la cual otorga a esta Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión de manera exclusiva, la
facultad y la obligación de revisar la Cuenta Pública del
año anterior.

Por su parte, el artículo 7o. de la Ley Superior de Fiscali-
zación señala que la Cuenta Pública estará constituida de la
siguiente forma: los estados contables, financieros, presu-
puestarios, económicos y programáticos; la información
que muestre el registro de las operaciones derivadas de la
aplicación de la Ley de Ingresos, del ejercicio del Presu-
puesto de Egresos de la Federación; los efectos o conse-
cuencias de las mismas operaciones y de otras cuentas y en
activo y pasivo totales de la hacienda pública federal en su
patrimonio neto, incluyendo origen y aplicación de los re-
cursos y el resultado de las operaciones de los Poderes de
la Unión, entes públicos y además, de los estados detalla-
dos de la deuda pública federal. 

El 30 de julio de 1999 se publicaron en el Diario Oficial las
reformas constitucionales aprobadas por el Congreso de la
Unión, las cuales dieron origen a la Auditoría Superior de
la Federación, mientras que el 20 de diciembre de 2000 la
Cámara de Diputados aprobó la Ley de Fiscalización Su-
perior de la Federación.
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Actualmente el ente fiscalizador de la Cámara de Diputa-
dos goza de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio
de sus atribuciones y asume sus responsabilidades en el
proceso de rendición y revisión de la Cuenta de la Hacien-
da Pública Federal.

La Auditoría Superior de la Federación, en ejercicio de sus
atribuciones constitucionales y las que le confiere la Ley de
Fiscalización Superior de la Federación efectúa la revisión
del informe de avance de la gestión financiera, así como la
Cuenta de la Hacienda Pública Federal y determina obser-
vaciones sobre las irregularidades y las deficiencias detec-
tadas que da origen a la promoción de las acciones correc-
tivas y preventivas.

Es importante mencionar que una de las facultades más im-
portantes de la Auditoría Superior de la Federación es la re-
lacionada con el fincamiento de responsabilidades; es de-
cir, las facultades sancionatorias y resarcitorias a partir de
la revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del
año 2001; la propia autoridad Superior de la Federación
finca responsabilidades en caso de daño al erario público
federal.

La Ley de Fiscalización Superior de la Federación es la que
regula las acciones de la Auditoría Superior de la Federa-
ción, cuyo titular es designado por el Pleno de la Cámara
de Diputados, con lo cual se comunica a través de la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federa-
ción y la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, y es
esta última la que dictamina la Cuenta de Hacienda Públi-
ca Federal. Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la
consideración de este Pleno el siguiente punto de acuerdo.

Único. Esta soberanía solicita a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública que proceda a elaborar los dictámenes
de las Cuentas de Hacienda Pública Federal de los años
2002, 2003 y 2004, para que los presente al Pleno de la
Asamblea y que para dicho encargo solicite a las comisio-
nes ordinarias legislativas opinión fundada, a efecto de que
se cumpla con lo dispuesto en los artículos 74, fracción IV,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 39, numeral 1; 40, numeral 1, y 45, numeral 5, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como los artículos 80, 81, 87 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos. 

Solicito que sea también inscrito en el Diario de los Deba-
tes íntegro.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a dictaminar
las cuentas de la Hacienda Pública Federal de 2002, de
2003 y de 2004, a cargo del diputado Hugo Eduardo Mar-
tínez Padilla, del Grupo Parlamentario del PRD

Las y los suscritos, diputadas y diputados federales, inte-
grantes del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática a la LX Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
sometemos a la consideración de esta Soberanía la siguien-
te proposición con punto de acuerdo, al tenor de las si-
guientes:

Consideraciones

1. Que la Cuenta de la Hacienda Pública Federal (CHPF),
es el informe que rinden los poderes de la Unión y los en-
tes públicos federales sobre su gestión financiera, presu-
puestaria, programática y económica, que de manera con-
solidada presenta el Ejecutivo a la Cámara de Diputados.
La Cuenta Publica tiene por objeto comprobar que la re-
caudación, administración, manejo, custodia y aplicación
de los ingresos y egresos durante un ejercicio fiscal, que
abarca del primero de enero al 31 de diciembre de cada
año, se hizo en los términos de las disposiciones legales y
administrativas aplicables conforme a los criterios estable-
cidos y con base en los programas aprobados.

La formulación de la CHPF se fundamenta jurídicamente
en la Constitución y en un conjunto de ordenamientos y de
normas específicas. De acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 74, fracción IV, primer párrafo, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual otorga a
esta Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión de
manera exclusiva la facultad y obligación de revisar la
Cuenta Pública del año anterior.

Por su parte, el artículo séptimo de la Ley Superior de Fis-
calización señala que la Cuenta Pública estará constituida
de la siguiente forma: Los estados contables, financieros,
presupuestarios, económicos y programáticos; la informa-
ción que muestre el registro de las operaciones derivadas
de la aplicación de la Ley de Ingresos y del ejercicio del
Presupuesto de Egresos de la Federación; los efectos o con-
secuencias de las mismas operaciones y de otras cuentas en
el activo y pasivo totales de la Hacienda Pública federal y
en su patrimonio neto, incluyendo origen y aplicación de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 21 de diciembre de 2006263



los recursos, y el resultado de las operaciones de los pode-
res de la Unión y entes públicos, además de los estados de-
tallados de la deuda pública federal.

2. El 30 de julio de 1999 se publicaron en el Diario Oficial
las reformas constitucionales aprobadas por el Congreso de
la Unión, las cuales dieron origen a la Auditoría Superior
de la Federación. Mientras que el 20 de diciembre de 2000
la Cámara de Diputados aprobó la Ley de Fiscalización Su-
perior de la Federación. Actualmente el ente fiscalizador de
la Cámara de Diputados goza de autonomía técnica y de
gestión, en el ejercicio de sus atribuciones y asume sus res-
ponsabilidades en el proceso de rendición y revisión de la
Cuenta de la Hacienda Pública Federal.

La ASF, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y
de las que le confiere la Ley de Fiscalización Superior de
la Federación (LFSF), efectúa la revisión del Informe de
Avance de Gestión Financiera (IAGF), así como de la
Cuenta de la Hacienda Pública Federal y determina obser-
vaciones sobre las irregularidades y deficiencias detecta-
das, que dan origen a la promoción de acciones correctivas
y preventivas.

Es importante mencionar que una de las facultades más im-
portantes de la ASF son las relacionadas con el fincamien-
to de responsabilidades; es decir, las facultades sancionato-
rias y resarcitorias. A partir de la revisión de la Cuenta de
la Hacienda  Pública Federal del año 2001, la propia ASF
finca responsabilidades en caso de daño al erario público
federal.

3. La Ley de Fiscalización Superior de la Federación, es la
que regula las acciones de la Auditoría Superior de la Fe-
deración, cuyo titular lo designa el Pleno de la Cámara de
Diputados, con la cual se comunica a través de la Comisión
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, y es esta últi-
ma la que dictamina la Cuenta de la Hacienda Pública Fe-
deral.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la
Ley de Fiscalización Superior de la Federación, la Cuenta
de la Hacienda Pública Federal de los ejercicios fiscales de
2002, 2003 y 2004 fueron turnadas a la Auditoría Superior
de la Federación, para que en ejercicio de sus facultades
llevara a cabo su revisión y fiscalización.

La Auditoría Superior de la Federación presentó a la Co-
misión de Vigilancia de la Cámara de Diputados el Infor-

me de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública de
los Ejercicios Fiscales de 2002, 2003 y 2004, en apego a lo
dispuesto por los artículos 31 y 32 de la Ley de Fiscaliza-
ción Superior de la Federación.

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación, según lo dispuesto por el artículo 67, fracción
III, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación,
presenta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Publica el
Informe del Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública.
La información contenida en este informe es considerada
para el análisis y elaboración del respectivo dictamen.

4. El 21 de abril de 2005, con 241 votos a favor, 113 en
contra y 3 abstenciones se aprobó en la Cámara de Diputa-
dos el proyecto de decreto de la Cuenta de la Hacienda Pú-
blica Federal del Ejercicio Fiscal de 2001. Sin embargo fue
hasta el 21 de junio que se publicó el decreto en el Diario
Oficial. Luego de cuatro años de retraso, la Cámara logró
aprobar el dictamen, correspondiente al primer año de go-
bierno de Vicente Fox, no obstante, se debe destacar que
prevalecieron observaciones por 16 mil millones de pesos.

El dictamen de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal
del Ejercicio Fiscal de 2001, fue una resolución importan-
te que la Cámara de Diputados venía postergando. El re-
traso de este dictamen, fue motivado entre otras causas por
las distintas interpretaciones de la reforma al artículo 79
constitucional con la que se creó el Órgano Superior de
Fiscalización y de la que se desprendió un nuevo marco
normativo: la Ley de Fiscalización Superior de la Federa-
ción.

En la pasada Legislatura, un grupo de diputados sostenía
que ya no correspondía el dictamen a la Cámara de Dipu-
tados, en virtud de las atribuciones del órgano fiscalizador.
Con este argumento se bloqueó cualquier intento de dicta-
men. No obstante, en la misma LIX Legislatura, se recla-
mó desde la Junta de Coordinación Política y en diversos
momentos en la Comisión de Presupuesto, la facultad de la
Cámara de Diputados de revisar la Cuenta Pública, como
lo dispone la fracción IV del artículo 74 constitucional.

Se argumentaba que la Cámara no podía renunciar a sus fa-
cultades en el control del gasto a través del examen de la
Cuenta Pública, en la medida que la Auditoría Superior de
la Federación era sólo un órgano técnico auxiliar. Esta pos-
tura ganó consenso entre los legisladores y fue la que se
impuso al final para realizar el dictamen.
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5. Con la revisión de la Cuenta Pública 2001 se pudo cons-
tatar que se observaron excepciones al cumplimiento de los
principios de rendición de cuentas, entre las que se pueden
destacar: registros extemporáneos de ingresos y gastos re-
alizados o devengados; deficiencias en el control físico y
documental de los bienes existentes; estados financieros
cuya información es incompleta, al no reconocer el efecto
de la inflación; además de que en las cuentas de activo no
se registraron algunos bienes adquiridos.

El dictamen elaborado por la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados concluye que se
comprobó que los resultados de la Cuenta Pública 2001 no
se ajustan a los criterios señalados por el Presupuesto ni se
han cumplido los objetivos contenidos en los programas.

También, se pudo constatar que diversas dependencias y
entidades del sector paraestatal, en su caso, presentaron sus
estados financieros con información incompleta, por la
omisión de la actualización de sus cifras; no efectuaron re-
cuentos físicos de los bienes inventariables; no crearon las
reservas de las obligaciones laborales; no cumplieron con
la consistencia en el cálculo de la depreciación de los acti-
vos fijos; tienen activos excedidos respecto a su valor de
recuperación; y no consolidan ni valoran las inversiones a
través del método de participación.

Asimismo, algunas entidades registraron inobservancias a
los principios básicos de contabilidad gubernamental. Se
constató que las operaciones y su registro no se ajustaron a
las disposiciones de las leyes y reglamentos aplicables, los
estados financieros y los registros de los sistemas informá-
ticos no incluyen toda la información que resulta de las
operaciones, y los registros se realizaron en forma extem-
poránea, consignando gastos que no fueron devengados y
se presentaron como ejercidos en la Cuenta de la Hacienda
Pública Federal 2001.

El dictamen contiene una seria autocrítica a los legislado-
res, a fin de que no se repita este hecho y comprometerlos
para revisar lo más pronto posible las Cuentas Públicas
2002, 2003 y 2004, las cuales aún no se han dictaminado.

Abordar con tanto retraso la dictaminación de la Cuenta
Pública del año 2001 canceló muchas acciones que pudie-
ron implementarse, de haberse dado este proceso con ma-
yor oportunidad.

Es innegable el avance que en los últimos años se ha regis-
trado en materia de transparencia de información, aunque

hay pendientes, de lo que se ha logrado alcanzar con una
mejor fiscalización, no obstante falta lograr más objetivos
y aún falta mucho en lo relativo a la rendición de cuentas,
para lo cual es necesario que el Ejecutivo proporcione al
Legislativo mayor información en tiempo y forma para que
se cierre exitosamente el ciclo presupuestario en la parte
del control.

Finalmente, el dictamen de la Cuenta Pública tiene la im-
portancia de recuperar para la Cámara de Diputados sus
atribuciones constitucionales en materia de revisión de los
ingresos, egresos y deuda de cada ejercicio fiscal, atribu-
ciones eminentemente de control.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la
consideración de este pleno el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Esta soberanía solicita a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública que proceda a elaborar los dictámenes
de las Cuentas de la Hacienda Pública Federal de los años
2002, 2003 y 2004 para que los presente al Pleno de esta
asamblea y que para dicho encargo solicite a las comisio-
nes ordinarias legislativas opinión fundada, a efecto de que
se cumpla con lo dispuesto en los artículos 74, fracción IV,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 39 numeral 1, 40 numeral 1, y 45 numeral 5 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; así como en los artículos 80, 81 y 87 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos.

Palacio Legislativo, a 28 de noviembre de 2006.— Diputado Hugo E.
Martínez Padilla (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Con
mucho gusto, diputado, muchas gracias. Se toma en cuen-
ta la petición del diputado Hugo Eduardo Martínez. Túr-
nese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

FRONTERA SUR

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Arnulfo Elías Cordero
Alfonzo, del grupo parlamentario del PRI, para presentar

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 21 de diciembre de 2006265



punto de acuerdo por el que se crea la Comisión Especial
de atención de la frontera sur.

El diputado Arnulfo Elías Cordero Alfonzo: Honorable
Asamblea, con su permiso, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ade-
lante, diputado.

El diputado Arnulfo Elías Cordero Alfonzo: Compañe-
ros legisladores: el que suscribe, diputado federal por el
distrito VIII electoral del estado de Chiapas, integrante del
grupo parlamentario del PRI en la LX Legislatura de la ho-
norable Cámara de Diputados y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39, párrafo primero, 42 y 43 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; artículos 58, 71 y 78 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta ho-
norable Asamblea el siguiente punto de acuerdo, a tenor de
la siguiente exposición de motivos:

La Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migrato-
rios ha realizado un trabajo importante, sus resultados han
puesto especial énfasis en los problemas surgidos de las re-
laciones bilaterales entre México y los Estados Unidos de
Norteamérica, tales como la migración informal y derechos
humanos de nuestros connacionales, así como el tema del
voto de los mexicanos en el exterior, tan sólo por enumerar
algunos temas.

Sin embargo, la problemática de la frontera sur ha sido es-
casamente abordada por esta Comisión en comento; espa-
cio geográfico que presenta asimetrías económicas y de
desarrollo, por ser realidades distintas con respecto a la
frontera norte y por lo tanto, problemáticas diferentes, don-
de se deben diseñar y promover políticas públicas y estra-
tégicas para superarlas mediante una metodología apropia-
da.

Ambas problemáticas son de gran importancia, pero con
impactos y realidades peculiares que no pueden analizarse
y discutirse en un mismo contexto, toda vez que México es
una pluralidad sociocultural.

Los estados que conforman la frontera sur de México com-
parten características sociodemográficas, territoriales y de
recursos naturales que los entrelazan y los condicionan co-
mo una región estratégica en el contexto nacional y de Me-
soamérica. 

Mayor relevancia adquiere a partir del 23 de marzo del
2005, fecha en que se firma la Alianza para la Seguridad y
Prosperidad de América del Norte, entre Canadá, Estados
Unidos de América y México.

Los avances de esta alianza, el Plan Puebla-Panamá y el
Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centroaméri-
ca plantean una nueva realidad para los siguientes años que
hace indispensable el poner especial énfasis en este espacio
de nuestro país, que obligan al desarrollo integral de la re-
gión y que constituyen un tema de seguridad nacional.

La frontera sur ha sido tratada como un caso casi exclusi-
vamente delincuencial. Sin embargo, rebasa esta esfera, ya
que el fenómeno migratorio de esta región no impacta ex-
clusivamente en cuanto a la seguridad fronteriza, sino que
se diversifica en aspectos de desarrollo económico, des-
arrollo sustentable y salud, lo que lo convierte en una si-
tuación compleja en cuanto a su tratamiento.

Ésta es una lamentable realidad que se vive en los estados
de la frontera sur, sobre todo en el estado de Chiapas, la en-
tidad más impactada por su posición geográfica, sus lazos
socioculturales, étnicos y comerciales con Centroamérica. 

En él confluyen problemas de marginación, pobreza,
atención a grupos vulnerables, entre ellos, los grupos in-
dígenas, tráfico ilegal de personas, armas y drogas, afec-
taciones ambientales, zonas de riesgo para la seguridad
nacional; así como asimetrías económicas y sociales con
otras regiones del país; problemas que requieren pronta
atención.

En asuntos de justicia social como indispensable, en planes
de mediano plazo como necesarios y con una visión de lar-
go plazo como compromiso. En la frontera sur debemos re-
pensar nuestras responsabilidades antes de que se convier-
tan en impensables. En conjunto, estos estados fronterizos
cuentan con una población cercana a los 8 millones de ha-
bitantes y con una extensión de mil 138 kilómetros cuadra-
dos. 

Por ello, la importancia de este punto de acuerdo que bus-
ca aglutinar los esfuerzos de los legisladores federales
provenientes de esta región y dirigir los esfuerzos para
encontrar soluciones concretas, analizando y proponiendo
soluciones para la frontera sur. Por lo anterior y de con-
formidad con los artículos 39, párrafo primero, 42 y 43 de
la Ley Orgánica, pongo a consideración este punto de
acuerdo.
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Primero. Se crea la Comisión Especial de Atención de la
Frontera Sur, cuyo objetivo será definir una estrategia inte-
gral que comprenda desarrollo social, económico, seguri-
dad nacional –entre otros– para realizar las acciones legis-
lativas oportunas y dar una oportuna atención en los rubros
señalados y propiciar un estrechamiento de esfuerzos entre
los niveles de gobierno.

Segundo. La Comisión cumplirá en su integración los re-
quisitos señalados para que esta Comisión sui generis y
composiciones de su pleno; así como de la mesa directiva,
concurra a los diputados del sur del país.

Tercero. La Comisión Especial de atención de la frontera
sur funcionará por la duración de esta legislatura o hasta en
tanto sea ratificada quede agotada en su objeto.

Ruego a usted que el presente punto de acuerdo sea publi-
cado en el Diario de los Debates. Es cuanto, señora Presi-
denta. Muchísimas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se crea la
Comisión Especial de atención de la frontera sur, a cargo
del diputado Arnulfo Elías Cordero Alfonzo, del Grupo
Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado federal por el distrito VIII elec-
toral del estado de Chiapas, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional en la LX
Legislatura de la honorable Cámara de Diputados, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 39, párrafo prime-
ro, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; artículos 58, fracción I, 71 y
78 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la
consideración de esta honorable asamblea la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migrato-
rios ha realizado un trabajo importante, pero centrado en
asuntos migratorios y poblacionales de la frontera norte.
Los resultados de esta comisión han puesto especial énfa-
sis en los problemas surgidos de las relaciones bilaterales
entre México y Estados Unidos de América, tales como la
migración informal, derechos humanos de nuestros conna-
cionales, así como el tema del voto de los mexicanos en el
exterior, tan sólo por enumerar algunos temas. Sin embar-
go, la problemática de la frontera sur ha sido escasamente

abordada por esta comisión, incluso de forma parcial; ade-
más de que existen asimetrías económicas y de desarrollo,
debido a que son realidades distintas respecto a la frontera
norte y, por tanto, problemáticas diferentes donde se deben
diseñar y promover políticas públicas y estrategias especí-
ficas para superarlas. Ambas problemáticas son de gran im-
portancia, pero con impactos y realidades peculiares e in-
conciliables, que no pueden analizarse y discutirse en un
mismo contexto, toda vez que México es una pluralidad so-
ciocultural y, por tanto, deben abordarse estos rubros en
específico.

Los estados que conforman la frontera sur de México com-
parten características sociodemográficas, territoriales y de
recursos naturales que los entrelazan y los condicionan co-
mo una región estratégica en el contexto nacional y de Me-
soamérica, de tal manera que se tiene que atender la fron-
tera sur de una forma integral, con planeación, no sólo
vinculado al aspecto migratorio, sino además de otros fe-
nómenos colaterales prioritarios y que constituyen un tema
de seguridad nacional (migración, salud pública, empleo,
seguridad y derechos humanos) y de desarrollo integral de
la región.

Prueba fehaciente del trato diferencial entre la frontera nor-
te y la frontera sur es que no existen investigaciones que
documenten de forma estadística y científica la realidad
que viven los gobiernos de los estados y la ciudadanía en
general de la frontera sur; mientras que en la frontera nor-
te se han destinado recursos en el plano de investigación e
instrumentación de acciones gubernamentales referente al
fenómeno migratorio, la frontera sur ha pasado al olvido.

A su vez, la frontera sur ha sido tratada como un caso casi
exclusivamente delincuencial; sin embargo, rebasa esta es-
fera, ya que el fenómeno migratorio de esa región no im-
pacta exclusivamente en cuanto a la seguridad fronteriza
sino que se diversifica en aspectos del desarrollo económi-
co, del desarrollo sustentable y de salud, lo que lo convier-
te en una situación compleja en cuanto a su tratamiento, sin
dejar de reconocer que representa un tema de seguridad na-
cional.

Esta es una lamentable realidad que se vive en los estados de
la frontera sur, sobre todo en el estado de Chiapas, la entidad
más impactada. Se debe hacer énfasis en que la frontera sur
es un conjunto geopolítico y sociocultural que comparten
ancestrales problemas y nuevos desafíos; en él confluyen
problemas de marginación, pobreza, atención a grupos vul-
nerables –entre ellos los grupos indígenas–, tráfico ilegal de
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personas, armas y drogas, afectaciones ambientales, zonas
de riesgo para la seguridad nacional, así como asimetrías
económicas y sociales con otras regiones del país, proble-
mas que, si no se atienden con prontitud, en los próximos
años rebasarán a las instituciones democráticas del Estado
mexicano.

Todo esto sucede en un espacio geográfico de poco más de
194 mil kilómetros cuadrados, que representan el 10 por
ciento del territorio nacional, conformado por los estados
federados de Campeche, Chiapas, Quintana Roo y Tabas-
co. En conjunto, estos estados cuentan con una población
cercana a los 8 millones de habitantes (8 por ciento nacio-
nal) y comparten una franja fronteriza de mil 138 kilóme-
tros, distribuida en 24 municipios.

Por ello, la importancia de este punto de acuerdo, que bus-
ca aglutinar los esfuerzos de los legisladores federales pro-
venientes de esta región y dirigir los esfuerzos para encon-
trar soluciones concretas, analizando y proponiendo
soluciones para la frontera sur, de una forma integral, don-
de no sobresalga exclusivamente el tema migratorio, sino
también los aspectos de desarrollo regional y social, dere-
chos humanos, seguridad nacional y salud; por tal efecto es
necesario que la Cámara de Diputados organice de mejor
manera los trabajos de las comisiones y que éstas atiendan
temas específicos para que doten de fortaleza institucional
el trabajo legislativo.

Por lo anterior, someto a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se crea la Comisión Especial de atención de la
frontera sur, cuyo objetivo será definir una estrategia inte-
gral de desarrollo social y económica, de seguridad nacio-
nal, derechos humanos y de salud; asimismo, realizar las
acciones legislativas oportunas para dar atención oportuna
en los rubros señalados y propiciar el estrechamiento de es-
fuerzos entre los tres niveles de gobierno.

Segundo. La comisión cumplirá en su integración los re-
quisitos señalados en los artículos 42 y 43 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, pero tomando en consideración –por ser ésta una
comisión sui generis– que la composición de su pleno, así
como de la mesa directiva concurran los diputados federa-
les provenientes de los estados de Campeche, Chiapas, Ta-
basco, Quintana Roo y Yucatán.

Tercero. La Comisión Especial de atención de la frontera
sur funcionará por la duración de la LX Legislatura o has-
ta en tanto quede agotado su objeto, si esto sucediere antes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre del 2006.— Di-
putado Arnulfo Elías Cordero Alfonzo (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputado Arnulfo Elías Cordero. Túrnese a la
Junta de Coordinación Política.

Esta Presidencia da un caluroso saludo a los señores pre-
sentes aquí, presidentes municipales convocados por la
Asociación Nacional de Ciudades Mexicanas del Patrimo-
nio Mundial, AC, y al señor vicerrector, contralor y perso-
nal ejecutivo de la Benemérita Universidad de Puebla.
Bienvenidos.

MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Tiene
el uso de la tribuna el diputado Rolando Rivero Rivero, del
grupo parlamentario del PAN, para presentar punto de
acuerdo para que el nuevo gobierno fortalezca la política
del Estado a la micro, pequeña y mediana empresa.

El diputado Rolando Rivero Rivero: Con su permiso, se-
ñora Presidenta: proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta al gobierno federal, a través de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y de la de Economía, para
que en el marco de la transición al nuevo gobierno se for-
talezca la política de Estado a favor de las industrias micro
y pequeñas, mejor conocidas como Mipymes, en donde se
consideren los ejes de acción considerados en esta proposi-
ción, a fin de fortalecerlas y que contribuyan efectivamen-
te en la generación de mayores fuentes de empleo, a cargo
del diputado federal Rolando Rivero Rivero, del grupo par-
lamentario de Acción Nacional.

El suscrito, diputado federal Rolando Rivero Rivero en es-
ta LX Legislatura e integrante del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos presenta ante esta Asamblea general proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno federal,
a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de
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Economía, para que en el marco del nuevo gobierno forta-
lezca las políticas de Estado en favor de las empresas
Mipymes en donde se consideren los ejes de acción con-
signados en esta proposición, a fin de fortalecerlas y que
contribuyan efectivamente en la generación de mayores
fuentes de empleo por medio de las siguientes considera-
ciones.

Compañeras y compañeros legisladores. Sin lugar a dudas,
la generación de empleo constituye una de las responsabi-
lidades de mayor prioridad para el gobierno federal. To-
mando en cuenta que nos encontramos en un periodo de
una nueva administración, considero imprescindible hacer
el presente exhorto para contribuir de manera efectiva a la
generación de más fuentes de empleo a través de la con-
servación de las micro, pequeñas y medianas empresas,
mejor conocidas como Mipymes.

Resulta indudable que el éxito que han tenido los países in-
dustrializados se basa en el sólido apoyo brindado a sus
empresas por medio de programas públicos, incentivos fis-
cales y desregulaciones administrativas que hacen más ági-
les los trámites para abrir empresas nuevas.

Para el caso de México reconocemos que el actual gobier-
no federal ha considerado las Mipymes como un tema de
prioridad; no obstante, también apreciamos que las empre-
sas nacionales, especialmente las Mipymes, no han podido
consolidarse porque aún encuentran obstáculos que deben
superarse para alcanzar un grado de desarrollo competitivo
que permita acceder a mejores condiciones, tanto para las
empresas como para los empleados de las mismas.

Por ello se hace una serie de propuestas para que sean con-
sideradas por el actual gobierno federal, a efecto de que se
cuente con una política de Estado encaminada a fortalecer
las empresas micro, pequeñas y medianas y a conseguir
mayor nivel de empleo en nuestro país. De esta forma se
solicita que la estrategia de gobierno incluya los siguientes
ejes de acción:

Primero. Eliminar la excesiva tramitología que impera en
nuestro país para abrir nuevas empresas. Sabemos que hoy
en día se cuenta con el Sistema de Apertura Rápida de Em-
presas (SARE), pero es necesario reforzar este sistema y
aplicar medidas adicionales para que la apertura de empre-
sas en México sea similar a los tiempos que se emplean en
otros países con alto desarrollo económico.

Segundo. Simplificar los trámites fiscales a las empresas,
tales como la declaración de impuestos, ya que éstos son
costosos y engorrosos, lo que constituye en un problema
adicional que deben resolver las empresas. En la medida en
que contemos con una simplificación administrativa fiscal,
nuestras empresas contarán con mayores incentivos para
crecer y contratar más fuerza laboral.

Tercero. Asimismo, se requiere hacer una revisión profun-
da sobre el impuesto sobre la renta que se cobra a las Mipy-
mes, con la finalidad de encontrar tasas accesibles para fo-
mentar el desarrollo de las mismas y, por ende, del empleo.

Cuarto. Se requiere que la Secretaría de Economía intensi-
fique la aplicación de programas fundamentales para el
desarrollo empresarial, como el programa de Cadenas Pro-
ductivas, con la intención de aprovechar más los insumos
y la producción nacional, en lugar de recurrir a la importa-
ción de productos.

Quinto. Se deben revisar las tarifas de servicios públicos
para que sean un gasto manejable en las empresas micro y
pequeñas, ya que en la actualidad las tarifas de electricidad
y gas se consideran dentro de las más elevadas del mundo.
Para ello se requiere mejorar la operación y administración
de nuestras empresas paraestatales, a fin de que ofrezcan
tarifas accesibles para las empresas micro y pequeñas y por
los servicios que prestan.

Sexto. Se recomienda hacer una reclasificación del tamaño
de las empresas de acuerdo con su número de trabajadores,
que reflejen de una manera fidedigna las características de
la Mipyme. Esta medida es aplicable a través de aumentar
el límite máximo de trabajadores en cada empresa, consi-
derando su tamaño.

Séptimo. Se requiere una política de financiamiento efecti-
va para las Mipymes, a efecto de que accedan a mejores
condiciones crediticias que les permitan desarrollarse y
competir al interior del país y en el extranjero.

Por lo anterior expuesto, someto a la consideración de esta
soberanía el siguiente punto de acuerdo de urgente u obvia
resolución.

Único. Se exhorta al gobierno federal, a través de las se-
cretarías de Hacienda y Crédito Público y de Economía,
para que en el marco del nuevo gobierno fortalezca las po-
líticas de Estado a favor de las Mipymes, en donde se con-
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sideren los ejes de acción consignados en esta proposición,
a fin de fortalecerlas y que contribuyan efectivamente en la
generación de mayores fuentes de empleo. 

Es cuanto, señora Presidenta. Solicito se inscriba íntegra-
mente en el Diario de los Debates.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno federal a fortalecer, en el marco de la transición
del nuevo gobierno, la política de Estado en favor de las
micro, pequeñas y medianas empresas, a cargo del diputa-
do Rolando Rivero Rivero, del Grupo Parlamentario del
PAN

El suscrito, diputado federal Rolando Rivero Rivero a la
LX Legislatura e integrante del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, presenta ante esta Asamblea proposición con pun-
to de acuerdo por el que se exhorta al gobierno federal, a
través de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y
de Economía, para que en el marco de la transición al nue-
vo gobierno, fortalezca la política de Estado a favor de las
Mipymes, en donde se consideren los ejes de acción con-
signados en esta proposición, a fin de fortalecerlas y que
contribuyan efectivamente en la generación de mayores
fuentes de empleo, por medio de las siguientes:

Consideraciones

Compañeras y compañeros legisladores, sin lugar a dudas
la generación de empleos constituye una de las responsabi-
lidades de mayor prioridad para el gobierno federal. To-
mando en cuenta que nos encontramos en un periodo de
transición hacia una nueva administración, considero im-
prescindible hacer el presente exhorto para contribuir de
manera efectiva a la generación de más fuentes de empleo,
a través de la consolidación de las micro, pequeñas y me-
dianas empresas mejor conocidas como Mipymes.

Resulta indudable que el gran éxito que han tenido los pa-
íses industrializados se basa en el sólido apoyo brindado a
sus empresas, por medio de programas públicos, incentivos
fiscales y desregulación administrativa que hace más ágiles
los trámites para abrir empresas nuevas.

Para el caso de México, reconocemos que el actual gobier-
no federal ha considerado a las Mipymes como un tema de
alta prioridad, dando los apoyos más importantes de la his-

toria. No obstante, también apreciamos que las empresas
nacionales, especialmente las Mipymes no han podido con-
solidarse porque aún encuentran obstáculos que deben su-
perarse para alcanzar un grado de desarrollo competitivo
que permita acceder a mejores condiciones tanto para las
empresas, como para los empleados de las mismas.

Por ello, se hace una serie de propuestas para que sean con-
sideradas por el actual y próximo gobierno federal, a efec-
to de que se cuente con una política de Estado encaminada
a fortalecer a las Mipymes y a conseguir un mayor nivel de
empleo en nuestro país. De esta forma, se solicita que la es-
trategia de gobierno incluya los siguientes ejes de acción.

Primero. Eliminar la excesiva tramitología que impera en
nuestro país para abrir nuevas empresas. Sabemos que hoy
en día se cuenta con el Sistema de Apertura Rápida de Em-
presas (SARE), pero es necesario reforzar este sistema y
aplicar medidas adicionales para que la apertura de empre-
sas en México sea similar a los tiempos que se emplean en
otros países con alto desarrollo económico.

Segundo. Simplificar los trámites fiscales a las empresas,
tales como la declaración de impuestos, ya que éstos son
costosos y engorrosos, lo que se constituye en un problema
adicional que deben resolver las empresas. En la medida en
que contemos con una simplificación fiscal, nuestras em-
presas contarán con mayores incentivos para crecer y con-
tratar más fuerza laboral.

Tercero. Asimismo, se requiere hacer una revisión profun-
da sobre el impuesto sobre la renta que se cobra a las Mipy-
mes, con la finalidad de encontrar tasas accesibles para fo-
mentar el desarrollo de las mismas y, por ende, del empleo.

Cuarto. Se requiere que la Secretaría de Economía inten-
sifique la aplicación de programas fundamentales para el
desarrollo empresarial, como el Programa de Cadenas Pro-
ductivas, con la intención de aprovechar más los insumos
y la producción nacional, en lugar de recurrir a la importa-
ción de productos. Esta medida fomentará el consumo in-
terno, nos hará menos dependientes del exterior y conse-
cuentemente, propiciará la generación de más empleo, toda
vez que nuestras empresas nacionales se fortalecerán.

Quinto. Se deben revisar las tarifas de servicios públicos,
para que sean un gasto manejable de las Mipymes, ya que
en la actualidad las tarifas de electricidad y gas se conside-
ran dentro de las más elevadas del mundo. Para ello, se re-
quiere mejorar la operación y administración de nuestras
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empresas paraestatales, a fin de que ofrezcan tarifas acce-
sibles para las Mipymes, por los servicios que prestan.

Sexto. Se recomienda hacer una reclasificación del tamaño
de las empresas de acuerdo con su número de trabajadores,
para reflejar de una manera fidedigna las características de
las Mipymes. Esta medida es aplicable a través de aumen-
tar el límite máximo de trabajadores en cada empresa con-
siderando su tamaño.

Séptimo. Se requiere una política de financiamiento efec-
tiva para las Mipymes, a efecto de que éstas accedan a me-
jores condiciones crediticias que les permita desarrollarse
y competir al interior del país y en el extranjero. Para lo-
grar esto, es necesario contar con esquemas que permitan
un mayor acceso al crédito y ofrecer bajas tasas de interés.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al gobierno federal, a través de las Se-
cretarías de Hacienda y Crédito Público y de Economía,
para que en el marco de la transición al nuevo gobierno,
fortalezca la política de Estado a favor de las Mipymes, en
donde se consideren los ejes de acción consignados en es-
ta proposición, a fin de fortalecerlas y que contribuyan
efectivamente en la generación de mayores fuentes de em-
pleo.

Palacio Legislativo, a 28 de noviembre de 2006.— Diputado Rolando
Rivero Rivero (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputado Rolando Rivero Rivero. Consulte la
Secretaría a la Asamblea si se considera de urgente resolu-
ción.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Con
fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se pregunta a la Asamblea en votación
económica si se considera de urgente resolución la pro-
posición.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Diputada Presidenta, hay dos terceras
partes por la afirmativa; es mayoría calificada.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se con-
sidera de urgente resolución. No habiendo oradores inscri-
tos, consulte la Secretaría a la Asamblea en votación eco-
nómica si se aprueba la proposición.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: En vo-
tación económica se pregunta si se aprueba la proposición.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Diputada Presidenta, mayoría por la
afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bada; comuníquese.

TELECOMUNICACIONES

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Tiene
la palabra el diputado Antonio Soto Sánchez, del grupo
parlamentario del PRD, para presentar punto de acuerdo
por el que solicita al titular de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes el texto íntegro de la concesión que
otorgó a la Comisión Federal de Electricidad para operar
una red pública de telecomunicaciones.

El diputado Antonio Soto Sánchez: Con su permiso, se-
ñora Presidenta: 

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita al
titular de la SCT el texto íntegro de la concesión que otor-
gó a la CFE para operar una red pública de telecomunica-
ciones, a cargo del diputado Antonio Soto Sánchez, del Gru-
po Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado federal Antonio Soto Sánchez, inte-
grante del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, a la LX Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 58 del
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Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la considera-
ción de esta soberanía la presente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El pasado 10 de noviembre la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes otorgó a la Comisión Federal de
Electricidad la concesión para operar una red pública de
telecomunicaciones, lo que diversifica la naturaleza de la
paraestatal, le abre nuevas posibilidades de desarrollo y
hace aún más compleja su operación; pues debemos de re-
cordar que CFE no sólo es una de las seis empresas más
grandes del mundo en términos de su capacidad de genera-
ción y transmisión de electricidad, ya es un gran operador
del negocio de gas natural y podrá operar una red de tele-
comunicaciones que, en su extensión, sólo es inferior a la
de Teléfonos de México.

Según declaraciones y comunicados dados a conocer por
autoridades de la SCT, la concesión que se otorga a CFE es
por quince años y no es para proporcionar servicios de te-
lecomunicación en forma directa, sino para facilitar la in-
terconexión a los diversos operadores de servicios de tele-
fonía, internet e incluso televisión por cable, lo cual
permitirá equilibrar el desarrollo de las telecomunicacio-
nes, mejorar servicios y precios al consumidor final.

Comisión Federal de Electricidad cuenta con una red de fi-
bra óptica montada sobre las estructuras que portan la red
eléctrica nacional, que se extiende por más de 20 mil kiló-
metros (y que han tenido un costo superior a los 120 mi-
llones de dólares), de los cuales 11 mil 659 ya están habi-
litados para prestar servicio a otros concesionarios de
telecomunicaciones que ahora podrán llegar a toda la Re-
pública independientemente de su tamaño.

La concesión permite utilizar la infraestructura pública pa-
ra hacer más eficiente las actividades de telecomunicación
y que, según especialistas de Cofetel, podría reducir hasta
en un 30 por ciento los costos de transporte en una red bá-
sicamente en manos de Telmex. El título de concesión es-
tablece que Comisión Federal de Electricidad deberá ini-
ciar la explotación de la red, en un plazo máximo de 360
días naturales, contado a partir de la fecha de otorgamien-
to de la concesión. Asimismo, señala que el concesionario
se obliga a instalar, operar y explotar la red pública de te-
lecomunicaciones y obtener los permisos relativos ante las
autoridades competentes y a respetar las disposiciones es-

tatales y municipales en materia de desarrollo urbano y de
protección ecológica aplicables.

Por lo tanto, cabría presumir que en un corto plazo los
usuarios nacionales podrían disfrutar de una mejor calidad
y una disminución considerable de los precios. Los opera-
dores de telecomunicaciones no sólo ampliarán las posibi-
lidades de arrendamiento, tendrán ahorros de inversión y
quizás lo más importante es que podrá llegar prácticamen-
te y de inmediato a cualquier punto del territorio nacional,
ahí donde encuentren algún consumidor que quiera adqui-
rir sus servicios ya que CFE tiene una cobertura nacional.

Estamos realmente ante una transformación de grandes di-
mensiones por lo que significan hoy en día las telecomuni-
caciones y los procesos de convergencia digital para la
modernización de la sociedad mexicana. Es gratificante
que una empresa del Estado haya asumido esta trascenden-
te tarea y muestra la relevancia que puede tener el concep-
to de servicio público en manos del Estado.

Sin embargo, antes de que la CFE pueda ofrecer sus servi-
cios como transportador de señales (que física y técnica-
mente también lo podría hacer hasta el consumidor final),
es indispensable garantizar que pueda ofrecer esos servi-
cios en condiciones no discriminatorias y en igualdad de
condiciones, sin ofrecer precios especiales a las empresas
que adquieran mayor capacidad. Por lo que la CFE deberá
será sometida a un riguroso y detallado proceso de vigilan-
cia (e incluso revisar su marco legal), para evitar que algún
operador monopolice el uso de esa red y anule el beneficio
para otras empresas de telecomunicaciones.

Es necesario que el Congreso examine cómo esta nueva ac-
tividad de Comisión Federal de Electricidad se ubica den-
tro del mandato legal que norma la vida de la paraestatal,
pues ha quedado claro que este nuevo desarrollo no es en
modo alguno secundario.

“Al ser una operación distinta a la naturaleza propia de la
CFE, deberá mantener la operación de esta concesión, y es-
tablecer claramente sus costos y sus gastos de operación
para poder saber sobre qué bases hacer los cargos a los
usuarios de la red, ésta deberá cubrir ciertos requisitos, en-
tre los que se encuentran la aplicación de una separación
contable como si fuera una empresa virtualmente distinta”.
Como lo ha señalado el propio secretario Pedro Cerisola.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de este honorable Pleno el siguiente:
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Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, a través de su Mesa Directiva, solicita al
secretario de Comunicaciones y Transportes el texto inte-
gro de la concesión que otorgó a la Comisión Federal de
Electricidad para operar una red pública de telecomunica-
ciones.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, a través de su Mesa Directiva invita a una
reunión de trabajo al director general de la Comisión Fede-
ral de Electricidad al seno de la Comisión de Energía, con
objeto de que informe sobre el proyecto de explotación de
la concesión obtenida para operar una red pública de tele-
comunicaciones y la manera como se vincula con los pro-
pósitos establecidos en la Ley del Servicio Público de
Energía Eléctrica.

Honorable Cámara de Diputados, a 28 de noviembre de 2006.— Di-
putado Antonio Soto Sánchez (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado Antonio Soto Sánchez. Túrnese a las comi-
siones de Comunicaciones, y de Energía, para su opi-
nión.
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